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La reestructura y actualización del Plan de 
Desarrollo Municipal se efectúa al amparo 
de lo estipulado en la Ley Orgánica Muni-
cipal del Estado de Puebla, atendiendo a 

las modificaciones de las que ésta fue objeto a 
través del Decreto del Honorable Congreso del 
Estado, por el que se reforman los artículos 91 
fracción LI, 106, 107 fracción IV, 110 y 111, publica-
do el 8 de febrero de 2019, en el Periódico Oficial 
del Estado de Puebla.

Asumiendo la tarea de contribuir al desarrollo ar-
mónico y guardar congruencia con la planeación 
nacional y estatal, el Gobierno Municipal de San 
Andrés Cholula reestructura y actualiza su Plan 
Municipal de Desarrollo considerando tres as-
pectos: el primero, es el relativo a la presentación, 
aprobación y/o publicación de los nuevos Planes 
Nacional y Estatal de Desarrollo; el segundo, los 
elementos que en materia de planeación resul-
tan fundamentales para la eficacia en la aplica-
ción del gasto público, así como el establecer la 
estructura programática necesaria para que los 
ejecutores del gasto público cuenten con las he-
rramientas que permitan orientar su trabajo para 
la consecución de los objetivos y metas naciona-
les y estatales; mientras que el tercero, se orienta 
a la relación de carácter funcional que el Gobier-
no Municipal puede establecer con determinan-
tes de carácter nacional y/o internacional para 
potenciar el desarrollo del municipio en el corto, 
mediano y largo plazos. 

REESTRUCTURA 
Y ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021

ASPECTOS DE 

REESTRUCTURA  
Y ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

PUBLICACIÓN DE LOS PLANES NACIONAL 
Y ESTATAL DE DESARROLLO 2019-2024
Una vez publicados los Planes Nacional y Estatal, y en atención al artículo 
106 de la Ley Orgánica Municipal, el cual establece que “las reformas o adi-
ciones que el Ayuntamiento apruebe al Plan de Desarrollo, se realizaran en 
un plazo de 60 días, posterior a que se aprueben los planes estatal y fede-
ral”, el Gobierno Municipal procedió a realizar los ajustes necesarios a efec-
to de trabajar coordinadamente para el logro de los objetivos nacionales 
y estatales desde el ámbito de sus respectivas competencias; de manera 
complementaria y puntual, es importante señalar que el trabajo de rees-
tructura y actualización tiene su fundamento en la fracción IV del artículo 
107 de la citada Ley, que establece el objetivo de  vincular el Plan de Desa-
rrollo Municipal con los Planes de Desarrollo Regional, Estatal y Federal, 
en un plazo de 60 días, a partir de que estos últimos hayan sido aprobados. 

DETERMINANTES PARA POTENCIALIZAR  
EL DESARROLLO MUNICIPAL
La reestructura y actualización del Plan Municipal de Desarrollo ape-
la a la adopción de los postulados que pugnan por causas comunes 
y justas en beneficio de las personas, así como de los compromisos 
a favor del planeta y el desarrollo sustentable, que con apoyo de so-
luciones innovadoras permitirán atender los retos planteados en el 
horizonte del año 2030; este complemento reclama lo establecido en 
el artículo 2 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla, el cual establece que la planeación debe servir a los altos in-
tereses de la sociedad y debe orientarse a transformarla con base en 
diversos principios, destacando aquel en el que se pide adoptar enfo-
ques globales para transformar la dinámica del proceso económico y 
social, con la participación de la sociedad en su conjunto y la rectoría 
del Estado legitimada políticamente; aunado a ello, se considera lo 
establecido en la fracción II del artículo 9 de la Ley de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Puebla y el 106 de la Ley Orgánica Munici-
pal, que establecen, los “Planes de Desarrollo Municipal tendrán una 
vigencia de tres años, sin embargo, podrán hacer proyecciones que 
excedan de este periodo en programas que por su trascendencia y 
beneficio social así lo ameriten”.

La reestructura y actualización del Plan Municipal de Desarrollo pugna por el correcto funcionamiento del Sis-
tema de Planeación Democrática, reconociendo la importancia del trabajo coordinado entre los tres órdenes de 
Gobierno, destacando que, en su instrumentación, el Plan Municipal de Desarrollo requiere desde su diseño y 
hasta su puesta en marcha, el acompañamiento de los esquemas metodológicos que permitan asignar y ejercer 
responsablemente los recursos públicos, así como impactar positivamente en la calidad de vida de las personas. 

EFICACIA EN LA APLICACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO
La reestructura del Plan Municipal de Desarrollo atiende la inte-
gración de los elementos básicos que en materia de planeación 
se requieren para programar, presupuestar, ejercer, controlar, 
evaluar, transparentar y rendir cuentas respecto al uso de los 
recursos públicos en apego a lo estipulado en las leyes de pre-
supuesto y gasto público, disciplina financiera y contabilidad 
gubernamental; tarea que encuentra sustento en el artículo 113 
de la Ley Orgánica Municipal en el que se estipula que, “cuando 
lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de 
tipo técnico o económico, los planes y programas podrán ser re-
formados o adicionados a través del mismo procedimiento que 
se siguió para su aprobación”.
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PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN

Finalmente, es importante mencionar que la construcción del Plan de Desarrollo en su fase de reestructura y 
actualización, tomó como factor central la alineación funcional al Sistema de Planeación Democrática y, a partir 
de ello, determinó los elementos de modificación que permitirán un mejor flujo de entendimiento entre las 
políticas nacionales, estatales y municipales, así como el mejor uso y aprovechamiento de los recursos públicos, 
considerando en ellos, tanto los de origen propio, los emanados de la coordinación hacendaria, así como los que 
acompañan a los programas de carácter federal con aplicación local. 

Los trabajos emprendidos se centraron en la adecuación 
estructural del Plan de Desarrollo y, a partir de ello, se 
incorporaron las promesas de campaña efectuadas en 
el proceso electoral, así como los compromisos estable-
cidos con la población sanandreseña durante la etapa de 
transición y los recabados durante los foros de consulta 
celebrados en la conformación del Plan de Desarrollo 
Base; con ello, la esencia y distinción del nuevo Gobier-
no Municipal, participe de la Cuarta Transformación, se 
mantiene presente a efecto de reflejarse con sus acciones 
entre la población y las personas, como el centro de la 
nueva política que se acompaña por valores y principios 
para dignificar la función pública. 

De esta manera, la incorporación de la población local en 
el proceso de planeación permitió, en un primer momen-
to, organizar y estructurar en función de las capacidades 
institucionales, las promesas de campaña que en materia 
de participación ciudadana, inclusión social, combate a la 
pobreza y marginación, igualdad de género, empodera-
miento de las niñas y mujeres, deporte y cultura,  gestión 
auxiliar del territorio, obra pública, apertura guberna-
mental, vigilancia, transparencia, rendición de cuentas, 
mecanismos de control, incluyendo la titularidad del 
responsable en la conducción de las tareas, publicación y 
entrega de información, austeridad y responsabilidad fi-
nanciera, administración de los recursos financieros, hu-
manos y materiales, seguridad, tranquilidad y protección 
integral, apoyo y posicionamiento local de la economía, 
cuidado medioambiental, sustentabilidad, ordenamien-
to territorial, presupuestos ciudadanos, apoyo al campo, 
cuidado del agua, impulso de proyectos productivos, 
certeza jurídica gratuita, así como la garantía de aten-

ción ciudadana con sentido humano, fraternidad, sensi-
bilidad y respeto, la administración planteó desarrollar 
a partir del Plan Municipal de Desarrollo alineado a las 
políticas estatal y nacional. 

En un segundo momento, la reestructura y actualización 
del Plan de Desarrollo adoptó los resultados obtenidos 
en los foros de consulta ciudadana efectuados en las 
localidades de San Antonio Cacalotepec, San Bernardi-
no Tlaxcalancingo, San Francisco Acatepec, Santa María 
Tonantzintla, San Rafael Comac y San Luis Tehuiloyocan 
(Véase el Mapa A).

Las propuestas recibidas e integradas como parte del Plan 
Municipal de Desarrollo Base, fueron consideradas y esta-
blecidas de acuerdo a la nueva estructura que acompaña 
al Plan Municipal de Desarrollo sujeto de actualización, 
logrando con ello encontrar puntos de coincidencia y de-
terminar criterios de homologación de acuerdo a temáti-
cas determinadas, para plantear acciones funcionales que 
organizan y orientan la acción pública hacia la atención de 
las principales demandas y necesidades de la población.

De manera complementaria, las dependencias que in-
tegran la administración pública municipal aportaron 
los conocimientos y valoraciones de la percepción ciuda-
dana respecto a las acciones emprendidas por parte del 
Gobierno para la atención de los compromisos y la mate-
rialización de las propuestas, logrando con ello, fortale-
cer las herramientas institucionales de trabajo, plantear 
nuevos esquemas de coordinación y acción gubernamen-
tal, así como impulsar los planes, programas, proyectos y 
acciones que registran valoraciones positivas. 

MAPA A. FOROS DE CONSULTA CIUDADANA (PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, BASE) 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN OBTENIDA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO BASE.
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1) ORIENTACIÓN

La planeación, como tarea primordial en el sector público, 
encuentra justificación en los postulados del Sistema Na-
cional y Estatal de Planeación Democrática cobijados por 
las Constituciones Federal y Local y las leyes en la materia, 
mismas que rigen el funcionamiento de la administración 
y el reflejo de la acción pública a través de los Planes de 
Desarrollo.  

En esta perspectiva, la planeación se ha limitado a la exis-
tencia genérica de la misma, sin advertir la relación lógica 
que ésta debe guardar con las herramientas presentes en el 
contexto administrativo, así como la vinculación necesaria 
que debe establecer con las condiciones del contexto social.

Lo anterior puede observase de manera puntual en la falta 
de congruencia y desactualización que presentan las leyes 
de planeación con nuevos ordenamientos en materia de 
asignación de presupuesto, armonización contable y disci-
plina financiera, así como con los nuevos retos que tienen 
para lograr armonía con los postulados de la actual transfor-
mación política que conduce a nuestro país. 

Aunado a ello, la integración de los mecanismos de pla-
neación en el orden local no ha considerado la adopción 
de principios y valores que permitan delinear, de manera 
complementaria al punto administrativo, una misión y una 
visión de desarrollo con sentido social en la actuación gu-
bernamental. 

Por lo tanto, la ausencia de estos elementos, pauta el diseño 
y puesta en marcha de Planes de Desarrollo sin claridad en 
su estructura, organización e instrumentación y, de manera 
más delicada, sin la adopción y credibilidad social que legi-
time la toma de decisiones en favor del bienestar colectivo.

Su integración y posterior funcionamiento se da en torno a la progra-
mación de acciones y la asignación de presupuestos a tareas guberna-
mentales cotidianas que, en muchos casos, distan del establecimiento 
de una visión estratégica y social que administre con responsabilidad 
los recursos públicos, impulse la obtención de resultados al amparo 
de esquemas de coordinación y co-creación con los sectores sociales 
y, puntualmente, garantice impactos positivos en la calidad de vida de 
las personas.

Esta situación, y el contexto político actual nos permite ser partícipes 
de una transformación significativa en la vida política de nuestro país, 
obligando con ello a que los modelos de planeación local se inscriban 
en el rediseño de la agenda pública situando a las personas como el 
epicentro de la acción gubernamental; esto indica un cuestionamien-
to al proceso administrativo que Gobiernos Locales del pasado instru-
mentaron en el pasado y a partir de ello,  posibilita plantear un nuevo 
esquema metodológico en el que la centralidad de la acción pública 
reconozca en la persona y su bienestar al valor público que, desde la 
óptica administrativa del presupuesto basado en resultados y la ópti-
ca del social del desarrollo humano, se requiere obtener.  

La persona y su bienestar, como elemento condicionante para la 
organización administrativa del Gobierno, exige que el aparato gu-
bernamental reoriente las capacidades institucionales hacia el reco-
nocimiento social y el valor humano que los individuos tienen en el 
desarrollo de sus espacios, sin que esto evada los postulados legales 
que actualmente rigen el funcionamiento de los Gobiernos.

Con ello, los modelos de planeación deben propiciar un esquema me-
todológico compuesto; socialmente, a través de la adopción de valo-
res y principios, mientras que, administrativamente, por la estrategia 
que permita fortalecer las capacidades institucionales del municipio 
y organizar la actuación gubernamental para la obtención de resulta-
dos sujetos de evaluación.

PRESENTACIÓN
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En esta responsabilidad asumida con el cambio verda-
dero, el Gobierno de San Andrés Cholula experimenta 
la formación de metas y objetivos al amparo de los 
recursos disponibles para la toma de decisiones efi-
cientes y eficaces que eviten la actuación improvisada 
y antepongan la razón, el método y la técnica para iden-
tificar con claridad las necesidades de la población, así 
como los factores de riesgo vinculados a las fortalezas 
y oportunidades que guarda frente a las debilidades y 
amenazas del ambiente. 

De manera complementaria, el enfoque de actuación gu-
bernamental en el contexto de la Cuarta Transformación, 
exige que el Gobierno reconozca el papel preponderante 
que guardan las tareas de coordinación, colaboración y 
co-creación del desarrollo con otros actores, tales como los 
situados en el ámbito privado, social y académico, así como 
los mismos del sector público en diversos niveles de respon-
sabilidad; un Gobierno de la Cuarta Transformación debe ser 
capaz de adoptar un enfoque de Gobernanza Multinivel en 
donde las decisiones sean el producto de un análisis colecti-

vo que delinee un futuro posible desde una concepción integral para 
efectuar una actuación coherente y lógica en la que se reconozcan las 
limitantes del pasado y se vislumbren los retos del futuro. 

Ésto refiere al inducir la búsqueda innovadora de alternativas de ac-
tuación y solución en el entorno de una concepción y construcción 
socialmente aceptada e institucionalmente reconocida, cobijada 
por una visión de largo plazo en la que se clasifica la información, 
se establecen prioridades al amparo de los escenarios y se formulan 
propuestas de actuación para tener una retroalimentación constante 
que fortalezca la actuación del Gobierno en beneficio de la gente.

La inclusión de los sectores de la sociedad es una responsabilidad de 
este nuevo Gobierno, permitiendo con ello validar la compatibilidad 
de las acciones con los objetivos establecidos, pues lo que buscamos 
es  la legitimación al amparo de valores y principios institucionales 
que den paso a una actuación socialmente responsable en la que se 
permita comunicar avances frente a las metas establecidas.

A partir de ello, con la gestión estratégica  abandonamos la planea-
ción tradicional sujeta a la rigidez del aparato burocrático e iniciamos 

2) DE LA PLANEACIÓN A 
    LA GESTIÓN ESTRATÉGICA 

La gestión estratégica es una herramienta que posibilita la producción de bie-
nes y servicios hacia la población, permitiendo anticipar situaciones estruc-
turales susceptibles de modificación y atender alteraciones tanto al interior 
como al exterior del cuerpo administrativo, a efecto de determinar dirección 
y sentido lógico al Gobierno. 

A partir de ello, los Gobiernos Municipales de la Cuarta Transformación esta-
blecen su misión y su visión definiendo con claridad ante la ciudadanía quié-
nes son, dónde se encuentran y hacia dónde quieren llegar; con la intensión 
de determinar qué van hacer, cómo van a hacerlo, en qué tiempo, quiénes 
serán los responsables y cuáles son los compromisos a cumplir; siendo estas 
interrogantes la base para la reestructura y actualización del Plan Municipal 
de Desarrollo.

En esta tesitura, la visión que acompañará al presente Plan, tiene que ver con 
la declaración de los principios y aspiraciones a impulsar en torno a la Cuarta 
Transformación; mientras que la misión, concentrará el compromiso y los co-
metidos que el Gobierno Municipal hará para materializar el cambio verdadero.

Así, la misión de este Gobierno se construye con el análisis de los elementos 
base que deben ser diagnosticados a partir de la gestión estratégica, permitien-
do con ello identificar parámetros simétricos y complementarios en cuanto a:

 » Estructura, validando la existencia del cuerpo administrativo y burocrá-
tico al amparo de la reglamentación y procedimientos fundamentales, 
alineados a la atención de las demandas y necesidades sociales. 

 » Organización, clasificando las habilidades, relaciones, disposiciones y 
recursos existentes que permiten garantizar el adecuado funcionamien-
to del aparato administrativo del Gobierno, así como el establecimiento 
de relaciones funcionales para la suma de voluntades y el desarrollo de 
soluciones eficientes, eficaces y efectivas. 

 » Función, determinando las circunstancias, términos y condiciones que, 
sumadas a las fragilidades o carencias institucionales, pueden favorecer 
o limitar el cumplimiento de la misión. 

Con esto, el nuevo Gobierno de San Andrés Cholula concibe un desarrollo inte-
gral precedido por condiciones e incentivos institucionales que corrijan los vi-
cios estructurales heredados y anquilosados en el cuerpo administrativo, para 
favorecer la colaboración y cooperación que efectúe un proceso dinámico de 
actuación gubernamental en favor de la población. 

en San Andrés Cholula la construcción de una administración flexible, 
acompañada por diversos escenarios de actuación que advierten  los 
cambios futuros en el entorno y considera como fundamental la or-
ganización interna de la administración para mantener un esfuerzo 
permanente de conducción, centrado en temas estratégicos que se 
acompañan de las actividades cotidianas sujetas a programación y 
presupuestación.

Este proceso de reflexión administrativa permite que el Gobier-
no Municipal, como ámbito significativo de decisión, emprenda 
acciones para fortalecer los elementos institucionales y organi-
zacionales que determinen la identidad del aparato guberna-
mental y ésto se traduzca en efectos positivos al exterior, sobre 
la calidad de vida de los ciudadanos. 

Por tanto, la reestructura y actualización del Plan Municipal de Desa-
rrollo, expresa el entendimiento que el nuevo Gobierno tiene respec-
to a las situaciones que han limitado históricamente el desarrollo, así 
como la forma en que asume su responsabilidad de atender los pro-
blemas del espacio, delimitando su intervención de forma responsa-
ble en función de los recursos disponibles.   
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ESQUEMA A.  PMD EN EL ENTORNO DEL SISTEMA  
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LAS LEYES NACIONAL Y ESTATAL DE PLANEACIÓN.

3) CONTEXTO 
ADMINISTRATIVO 
San Andrés Cholula históricamente ha padecido la inexis-
tencia de modelos metodológicos de planeación guber-
namental y de gestión estratégica, lo que se ha traducido 
en debilidad institucional con ventanas de oportunidad 
para la ineficacia, ineficiencia y falta de efectividad de las 
acciones gubernamentales. Previo a la adopción de los 
esquemas metodológicos de la presupuestación basada 
en resultados y del sistema de evaluación del desempe-
ño, se advierten en el contexto administrativo vicios que 
fomentan la discrecionalidad, el descontrol y la actuación 
inercial e improvisada. 

La cercanía entre falta de método y la urgencia por gober-
nar, ha reflejado en el pasado reciente una situación de 
deslegitimación y nulo entendimiento entre las acciones 
emprendidas por la autoridad y los efectos percibidos por 
la comunidad. A partir de ello, las autoridades del pasado 
únicamente se habían enfocado a emprender acciones 
reaccionarias carentes de integralidad en lo que respecta 
a la asignación y uso de recursos públicos. 

En el pasado, con la institucionalización de prácticas ad-
ministrativas que sugieren la reproducción mecánica de 
procesos, se dejó de lado el compromiso por obtener re-
sultados, así como la vinculación social de la acción públi-
ca que guardara congruencia con los factores locales que 
representan a la realidad del municipio. 

Ante ello, el nuevo Gobierno asume la tarea de actuar 
frente al fracaso administrativo que se heredó de las 
pasadas administraciones a efecto de establecer nuevos 
parámetros de actuación institucional que postulen a la 
persona como centro de la actuación gubernamental. 

Esta situación plantea el reto por conformar una nueva 
realidad administrativa al interior del Gobierno munici-
pal, mediante la cual se establezca un proyecto de ciudad 

socialmente compartido que pugne por enfocar los es-
fuerzos en la calidad de vida de las personas y establezca 
en el centro de la política a los principios institucionales y 
los valores humanos que nos identifiquen, reconozcan y 
reconcilien como sanandreseños. 

Corregir el rumbo administrativo es un compromiso que 
guió la reestructura y actualización del Plan de Desa-
rrollo, pues dentro del presente documento, no se han 
establecido esquemas confusos de organización guber-
namental, ni se han postulado estrategias carentes de 
objetivos, tampoco acciones generales sin relación con 
las responsabilidades que deben cumplir las áreas gu-
bernamentales; contrario a ello, se presentan de manera 
clara los objetivos que persigue la administración, con el 
acompañamiento de las estrategias pertinentes para al-
canzarlos, así como los responsables de su ejecución y los 
actores coadyuvantes. 

De manera particular se busca que el nuevo Gobierno 
actué con coherencia y racionalidad técnica que permita 
obtener resultados, alejándole de los esquemas tradicio-
nales enfocados al cumplimiento de procesos y la asigna-
ción inercial de presupuesto.

Con ello, se postula la conformación de un modelo de 
Gobierno con rigurosidad metodológica, apegado a 
la legalidad y con atención a la normatividad que 
exige de sus funcionarios públicos el establecimien-
to de compromisos y resultados, pero ante todo, se 
implementará la modificación de los patrones de 
comunicación, entendimiento y colaboración con la 
comunidad para evitar la toma de decisiones de ma-
nera vertical, a efecto de que el Gobierno municipal 
de San Andrés Cholula sea aliado de los ciudadanos 
en el diseño y aplicación de políticas públicas ten-
dientes a la generación de valor público y que eviten 
la corrupción. 

¿QUÉ ES EL  
PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO?

El Plan Municipal de Desarrollo es una herramienta me-
todológica de gestión estratégica que permite orientar 
la acción pública hacia la atención de los problemas, 
demandas y necesidades sociales, articulando las capa-
cidades, facultades e intenciones con los recursos dispo-
nibles, para establecer alternativas de solución dentro de 
una concepción colectiva (Véase el esquema A).

A través de este documento se estimula la cooperación 
social y la coordinación institucional en torno a un fin co-
mún, pues al ser carta de presentación respecto a la visión 
y misión que el Gobierno asume, se expone el entendi-
miento de los problemas, el despliegue, revisión y prueba 
de las características que privan en el espacio, así como la 
formulación social y directiva de escenarios para delinear 
un Modelo de Planeación Sistémico y Prospectivo (Véase 
el esquema B).

ESQUEMA B. PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO-ESTRUCTURA BASE

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LAS LEYES NACIONAL Y ESTATAL DE PLANEACIÓN.

Debe tenerse presente que el Plan orienta la conducción 
del aparato público en función del reconocimiento, en-
tendimiento, causalidad y delimitación, siendo una carta 
de intención sobre los objetivos establecidos, las estrate-
gias que desarrollará y las acciones que emprenderá en la 
construcción de una visión socialmente responsable. 

La herramienta en lo municipal funge como catalizador 
para la transformación y desviación del orden estableci-
do pues, desde el inicio de su reestructura y actualización, 
se delinea una nueva relación entre las partes integrantes 
de la administración pública, así como de éstas con los ac-
tores externos con los que guarda necesaria vinculación.
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ESQUEMA D. ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN INTERNA PARA SOCIALIZAR EL PLAN

 

 

 
 

 
 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA..

ESQUEMA C. ELEMENTOS DE EXPOSICIÓN ARGUMENTATIVA

 

 
 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

Si bien la reestructura y actualización del 
Plan son figuras técnicas con reconocimiento 
constitucional, también son una exposición 
argumentativa, racional, discursiva, cons-
tructiva y expresiva en la que se conjuntan 
elementos administrativos, sociales y políti-
cos, que homogenizan el lenguaje a efecto de 
producir un mutuo entendimiento interno 
con los órganos de Gobierno, así como con la 
sociedad en lo externo (Véase el esquema C).

En ello, se advierte la necesidad de que el Plan como herramienta del ámbito público 
sea comunicado en pro de su socialización y adopción por parte de la comunidad, a 
efecto de que el dialogo sea constructivo y sensato con la realidad. Al contar con un 
Plan de Desarrollo, la administración tendrá un elemento para estructurar un argu-
mento sujeto a cuestionamiento, aceptación y/o rechazo. La regla, de acuerdo con su 
condición pública, administrativa e institucional, así como su vinculación política y 
social, estriba en la visualización, conocimiento y comprensión de las acciones a de-
sarrollar en el corto, mediano y largo plazos.

deben ser cumplidos para el desempeño de las actividades y facilitar 
la coordinación de esfuerzos técnicos, organizacionales (al amparo de 
reglamentos) e institucionales. 

Es importante destacar que la metodología utilizada en este nue-
vo documento considera, por un lado, los elementos que amparan 
su estructura, refiriendo con ello a los apartados que más allá de lo 
establecido por la ley se integran como determinantes en la ruta de 
actuación para la administración, mientras que, por otro, retoma los 
esquemas metodológicos considerados para la asignación, ejercicio y 
comprobación de recursos públicos. 

Dentro de las generalidades que estructuran el nue-
vo Plan, se guardan particularidades de operación 
que, dentro de la perspectiva de los problemas que 
adopta e identifica en el espacio, pondera un análisis 
específico y estratégico en cada temática abordada 
que le permite determinar los objetivos y estrate-
gias a efecto de postular acciones funcionales en lo 
cotidiano.  

Por lo tanto, es importante mencionar que, para que el 
Plan reestructurado y actualizado sea adoptado como 
principio en la actuación gubernamental, la adminis-
tración debe comprender sus alcances y enfrentar és-
tos a las condiciones de la realidad. Comunicar lo que 
se gobierna es el mejor reflejo de la claridad y funcio-
nalidad respecto al apego que la administración tiene 
con su Plan (Véase el esquema D).

A partir de ello, el Plan de Desarrollo reestructurado 
y actualizado, debe ser acompañado del mecanismo 
adecuado para que éste sea adoptado, administrado, 
gestionado y, ante todo, operable en y para el funcio-
namiento del Gobierno, refiriendo con ello al hecho 
de que el documento sea metodológicamente sólido 
en su construcción, considerando su estructura, su 
organización y su funcionamiento; además de marcar 
el rumbo en la actuación de la administración pública 
de acuerdo con la agenda de trabajo establecida, el 
Plan debe permitir efectuar una vinculación del presu-
puesto con las actividades sujetas a la programación, 
a efecto de facilitar una armonía institucional entre 
las responsabilidades que cada una de las áreas debe 
cumplir con el desempeño de tareas en base a una 
guía administrativa de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia y efectividad. 

La operatividad de este documento, ahora considera la 
ordenación metodológica que se presenta en los apar-
tados referentes a la organización y funcionamiento 
del cuerpo administrativo y, a partir de ello, pugna por 
una sistematización relativa a la identificación, co-
municación y corrección de los procesos internos que 
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OPERATIVIDAD DEL PLAN  
MUNICIPAL DE DESARROLLO

¿QUÉ ES EL  
PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO?
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Ante el endeble andamiaje legal y la fragilidad institucional que las administracio-
nes locales de San Andrés Cholula han presentado en el pasado, el nuevo Gobierno 
reestructura y actualiza su Plan garantizando que éste se caracterice por su factibili-
dad para ser funcional en la realidad administrativa y tangible en la calidad de vida 
de las personas. 

La operatividad de este nuevo Plan enfrenta la comodidad gubernamental de las 
tareas administrativas, pues evita consagrar procesos a través de su reconocimiento 
al interior de su estructura y, por el contrario, pugna por que se permita innovar, vin-
culando los procesos con herramientas de gestión para la vertiginosa realidad social 
a que se enfrenta diariamente, al tiempo en que se suma y acumula el conocimiento 
local en una perspectiva regional, nacional e internacional. 

Por tanto, la reestructuración y actualización del Plan, en cuanto a su operación, evita 
la actuación inercial desarticulada y, ante todo, rechaza que la conducción del Go-
bierno se sustente en la asignación de recursos sin orden y control; en consecuencia, 
se considera primordial que en el Plan se delineen e impulsen las capacidades insti-
tucionales del cuerpo administrativo para manejar correctamente los recursos del 
Gobierno. 

La operatividad del Plan dentro del ámbito presupuestal, se posiciona en la vincu-
lación que las pautas de gestión establezcan con los procesos presupuestales que 
garanticen la correcta asignación de los recursos públicos a las tareas conferidas a 
las dependencias que conforman la administración; ésto obliga a considerar dentro 
de la reestructura y actualización del Plan, el establecimiento de acciones sobre el 
funcionamiento administrativo heredado, caracterizado por el desorden, desaseo 
y falta de claridad en  el manejo responsable de las finanzas públicas y la adminis-
tración de los recursos, considerando de manera complementaria, la producción de 
información que enfrente la falta de transparencia y rendición de cuentas. 

APLICACIÓN DEL  
PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO
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ESQUEMA F. RELACIÓN FUNCIONAL DE ELEMENTOS PARA PROGRAMACIÓN DE ACCIONES

 
 
 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

El segmento en comento propone que el Plan constituya en su estructura los 
instrumentos que faciliten la articulación del cuerpo administrativo con los 
postulados de la Presupuestación basada en Resultados y el Sistema de Eva-
luación del Desempeño, mismos que son reconocidos como los esquemas 
metodológicos que garantizan la mejor orientación del presupuesto público 
hacia las necesidades de la población (Véase el esquema E). 

 
ESQUEMA E. ELEMENTOS PARA LA OPERATIVIDAD DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO.

 

 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

En dichos esquemas metodológicos se advierte la necesidad de garantizar 
coherencia interna del cuerpo administrativo respecto a la identificación de 
los problemas y la propuesta de soluciones, a efecto de que pueda determi-
narse la pertinencia y el valor social, económico, financiero e institucional que 
éstas representarán, asumiendo que, la definición y análisis de los problemas 
son la clave en el razonamiento de las estrategias planteadas, así como de las 
acciones que le acompañarán.

Además, la operatividad del Plan debe dejar constancia 
de la corresponsabilidad que las unidades administrativas 
guardan con la tarea gubernamental en su conjunto, pues-
to que es su responsabilidad el diseño y puesta en marcha 
de las políticas que se postulen al amparo de lo establecido 
en el Plan. 

En la estructura del documento, la operatividad se esta-
blece en la integración de los elementos que permiten al 
cuerpo administrativo lograr dos cosas: en primer lugar, 
el establecimiento de objetivos y estrategias generales 
organizadas en torno a la misión que el Gobierno ha plan-
teado cumplir con objetividad respecto a las metas por 
alcanzar, considerando los medios disponibles para ob-
tenerlas y que éstas sean sujetas de evaluación en torno 
a las opciones disponibles para seleccionar la alternativa 
más adecuada; con esta primera condición se proporcio-
na certidumbre en la tarea por desempeñar y se disminu-
yen los riesgos.

En segundo lugar, la operatividad se debe  observar en los 
elementos que el Plan incluye para: plantear resultados 
tangibles de acuerdo con las capacidades institucionales, 
determinar la naturaleza de los actos gubernamenta-
les, postular las características presentes en el ambien-
te, jerarquizar los niveles de participación, valorar las 
relaciones sociales existentes incluyendo los conflictos 
latentes y manifiestos, así como valorar la experiencia 
participativa de los responsables del trabajo administra-
tivo y de aquellos actores interesados en participar con el 
Gobierno, a efecto de que la conjugación de todos estos 
elementos permitan determinar acciones particulares 
a desarrollar por cada una de las áreas gubernamenta-
les pero, principalmente, para determinar el segmento 
metodológico pertinente para establecer un enfoque es-
tructurado de planeación y programación presupuestal 
direccionada a la creación de valor público que posiciona 
a la persona como el centro de la acción pública. 

La operatividad del Plan presenta al Gobierno como pro-
motor de decisiones públicas, descentralizando el poder y 
pugnando por el acuerdo y el diálogo incluyente e integral, 
promovente de acuerdos y reconociendo a los ciudadanos 
como gestores del desarrollo. 

A partir de ello, el nuevo Plan retoma la metodología del Marco Lógi-
co para determinar de manera minuciosa y pormenorizada cada uno 
de los problemas identificados para que, a través de la construcción 
de árboles de problemas, con acotamiento de limitantes y análisis 
particulares, se asocien las causas efectos directos en una correlación 
puntual con la definición realizada de los mismos; ésto permitió que 
los objetivos planteados y su acomodo de acuerdo a la estructura que 
se definió en el Plan, respondan a los problemas específicos y se con-
sideren expresiones resultantes de las estrategias planteadas (Véase 
el esquema F).

La relación conceptual, teórica e hipotética, también cobra re-
levancia toda vez que con ello se permiten advertir factores ex-
ternos que pueden afectar la operatividad del Plan y el funcio-
namiento del cuerpo administrativo. En un sentido positivo, la 
base de la conceptualización respecto a los problemas se obser-
va en el establecimiento de los objetivos, estrategias y acciones, 
puesto que, con apoyo de los esquemas metodológicos mencio-
nados, la actividad gubernamental tiene presente los recursos 
disponibles para enfrentarlos. 

Bajo esta lógica, la reestructura y actualización del Plan permiti-
rá presentar los elementos para efectuar una relación vertical de 
causa-efecto entre los objetivos y las acciones gubernamentales 
planteados, advirtiendo la insuficiencia de actuar linealmente 
y con un orden preestablecido, pues se reconoce la existencia 
latente de factores externos que, establecidos como supuestos, 
son condiciones necesarias y suficientes que se requieren para 
garantizar el cumplimiento de las promesas y los compromisos 
establecidos. 

De esta manera, se obtiene como resultado una delimitación precisa 
de lo que se quiere hacer y con ello se garantiza la viabilidad técnica 
del nuevo Plan para su operación a partir de la correlación entre las 
estrategias y los objetivos planteados; además puede ser potenciali-
zado a través del uso de indicadores pertinentes que establezcan un 
punto de referencia en el actuar gubernamental, y se identifiquen los 
factores externos que puedan representar un riesgo para la obtención 
de resultados. 
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De manera concreta, la relación metodológica expuesta como necesaria para vin-
cular la estructura del Plan  con su operación en el cuerpo adiministrativo, sugiere 
el desarrollo de un Modelo que respete los preceptos del Sistema de Planeación 
Democrática pero que, además, establezca una nueva relación de trabajo colabo-
rativo al interior y al exterior del Gobierno para conformar en conjunto los obje-
tivos, estrategias y acciones particulares para obtener información fundamental 
que los sistemas programáticos, en apego a los esquemas del PbR-SED, requieren 
para determinar fines, propósitos, componentes y actividades. 

Finalmente, en el modelo referido, la Gobernanza Multinivel en combinación con 
los preceptos del Sistema de Planeación Democrática, debe ponderar una idea de 
ciudad apoyada en la demandas, necesidades y propuestas de la ciudadanía, que 
se acompañen por la estrategia y la prospectiva que la nueva autoridad propone 
en el desempeño de sus funciones, a efecto de que en un esquema de coordina-
ción administrativa, de acuerdo a la dirección y liderazgo que la autoridad señale, 
se garantice la adopción de medidas de control y evaluación, así como el compro-
miso con la transparencia y la rendición de cuentas (Véase el esquema G).

ESQUEMA G. ELEMENTOS COADYUVANTES AL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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OBJETIVO BASE 
La reestructura y actualización del Plan Municipal de 
Desarrollo tiene como objeto determinar el rumbo ló-
gico de actuación en función de las capacidades institu-
cionales existentes en el aparato administrativo, permi-
tiendo con ello gestionar estratégicamente los riesgos 
al vincularlas con las fortalezas y las oportunidades que 
permitan enfrentar las amenazas y corregir debilidades 
presentes en el ambiente. 

PROPÓSITO 
El Gobierno Municipal busca contar con una herramienta de Gestión 
Estratégica que permita, en un primer momento, flexibilizar los pa-
trones institucionales que norman la actividad gubernamental, vin-
culando la acción pública con los principios y los valores de la Cuarta 
Transformación, en los que se posiciona a la persona como el centro del 
valor público; mientras que en un segundo momento, impulsa el reco-
nocimiento, socialización, adopción, integración y consolidación de los 
esquemas metodológicos de la presupuestación basada en resultados 
y en el sistema de evaluación del desempeño, como normas básicas de 
actuación para la administración pública local de San Andrés Cholula. 

ÁREAS DE ENFOQUE
 » Control Gubernamental  

(Riesgos Institucionales).

 » Planeación y Evaluación 
del Desempeño.

 » Finanzas Públicas, Recursos  
Materiales y Humanos. 

 » Transparencia y Rendición 
de Cuentas. 

IMAGEN TERRITORIAL

La reestructura y actualización del Plan Municipal de Desa-
rrollo se realiza bajo la visión de administrar y gestionar un 
espacio multijurisdiccional que, inmerso en la zona conur-
bada a la capital del estado de Puebla, comprende diversas 
centralidades locales con un alto potencial de desarrollo co-
lectivo dentro de las dimensiones del desarrollo sostenible, 
y que otorgan al Gobierno Local de San Andrés Cholula la 
posibilidad de asumir un rol de rector. Por tanto, la política 
del Gobierno Municipal deberá establecer las bases para el 
diseño, desarrollo y aplicación de esquemas integrales de 
gestión territorial para atender, dentro del marco de la cola-
boración, las principales áreas de oportunidad y poner al ser-
vicio del desarrollo regional las vocaciones y potencialidades 
de San Andrés Cholula emprendiendo acciones susceptibles 
de programación, ejecución y control.  

En ello, resulta fundamental que el Plan de Desarrollo reconozca en la suma 
de voluntades y el trabajo colaborativo, una gran ventaja para atender pro-
blemas como el rezago social, la segregación urbana, la in-sustentabilidad, 
la inseguridad, la pérdida de productividad y la comodidad gubernamental 
que limita el impacto en la calidad de vida de los ciudadanos. El Plan debe-
rá delinear una imagen objetivo en la cual se postulen acciones que generen 
sinergias intermunicipales, así como esquemas de fortalecimiento interinsti-
tucional para aprovechar el potencial del municipio y que éste sea vinculado 
estratégicamente con las capacidades institucionales del Gobierno, así como 
con las ventajas competitivas de la zona.

Lo anterior a efecto de que la estructura de la planeación gubernamental que 
cobije el actuar del Gobierno Municipal, sea un planteamiento consensuado 
que permita visualizar el origen y tendencia de las acciones de acuerdo con el 
sitio estratégico que guarda el municipio.

El Plan Municipal de Desarrollo integra los elementos para aprove-
char técnica y racionalmente los componentes del sistema guberna-
mental, a través de un esquema de complementariedad en el que se 
vincula a otros subsistemas para el diseño de soluciones exhaustivas. 
Así, el Plan de Desarrollo funge como una respuesta institucional 
ante los retos del ambiente, pues en él se destacan las acciones in-
tegrales que implican un uso racional de los recursos orientados a la 
obtención de resultados. 

¿QUÉ BUSCA EL 
GOBIERNO DE SAN 

ANDRÉS CHOLULA CON 
EL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO? 
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA
La integración, reestructuración y actualización del Plan Municipal de Desarrollo descansa en el orden jurídico federal, estatal y municipal, 
que contiene los elementos sustantivos que garantizan el respeto al Estado de Derecho, así como el apego al Sistema Nacional de Planeación 
Democrática. La presentación de las leyes que cobijan el trabajo de planeación gubernamental tiene por objeto que, en la estructura, organi-
zación y operatividad, se establezca el marco jurídico que rige el funcionamiento de la administración pública. 

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

LEY DE PLANEACIÓN  
PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE PUEBLA

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO  
DE PUEBLA

LEY DE DISCIPLINA  
FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS  
Y LOS MUNICIPIOS

1 Evolución Legislativa de la Planeación del Desarrollo y la Planeación Urbana en México, Gabriela Sánchez Luna; Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM

La Constitución, como norma fundamental que rige en México, 
contiene el marco jurídico que establece el sistema político del 
país con un gobierno democrático, republicano, representativo, 
laico y federal, así como los derechos de los habitantes, de los 
mexicanos y de los ciudadanos, y la relación de todos ellos con los 
poderes federales y locales y los municipios.

De manera particular, el artículo 26 de la Constitución, ordena que 
el Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitivi-
dad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la 
Nación. Asimismo, dispone que la planeación será democrática y 
deliberativa, mediante los mecanismos de participación que esta-
blezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y a los programas de desarrollo.

Por su parte, el artículo 115 establece que los estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, repre-
sentativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, el que será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 
el número de regidores y síndicos que la ley determine; asimismo, 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patri-
monio conforme a la ley; de igual forma el Municipio tendrá a su 
cargo diversas funciones y servicios públicos. Adicionalmente ad-
ministrarán libremente sus haciendas y tendrán otras facultades 
que expresamente establezca la ley.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Pue-
bla, promulgada el 2 de octubre de 1917 -aunque Puebla, 
como demarcación, ya existía por Cédula Real en la Nueva 
España desde 1534- al igual que la Constitución Federal, re-
gula los derechos y obligaciones de los ciudadanos conside-
rados poblanos, así como la organización y facultades de las 
instituciones políticas del orden estatal. 

Específicamente, el artículo 107 de la Constitución Local, 
mandata que el Estado de Puebla se organizará con base en 
un Sistema de Planeación del Desarrollo, el cual será demo-
crático y se integrará con los planes y programas de desa-
rrollo de carácter estatal, regional, municipal y especiales.

Los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparen-
cia y honradez, son con los cuales se distribuirán los recur-
sos económicos de que dispongan el Estado, los Municipios 
y sus entidades, así como los organismos autónomos, y se 
administrarán para satisfacer los objetivos a que estén des-
tinados, tal como lo ordena el artículo 108 de la Constitu-
ción Estatal.

Al igual que la Constitución Federal, la Constitución Local en 
su artículo 105, reconoce a los Municipios con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, mismo que los Ayuntamien-
tos deben manejar conforme a las disposiciones aplicables.

A partir de las reformas relativas a la planeación contenidas en 
los artículos 25, 26 y 73 fracción XXIX-D de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos1, se publicó la Ley de Planeación 
Federal en 1983, la cual se encuentra en vigor y que, aunque apli-
cable a nivel federal, es el antecedente y modelo inmediato de las 
legislaciones locales en la materia, como lo es el caso de Puebla y 
sus municipios. 

La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, re-
glamentaria del artículo 107 de la Constitución Local tiene, entre 
otros, el objetivo de establecer los lineamientos de integración y 
operación del Sistema Estatal de Planeación Democrática.

En su artículo 2, ordena que la planeación deberá llevarse a cabo 
para el logro de un desarrollo económico, social, político y cultural 
que beneficie a las mayorías, teniendo en cuenta que el proceso 
de planeación del desarrollo debe servir a los altos intereses de la 
sociedad de conformidad con ciertos principios.

Conforme al artículo 4 de la citada Ley, el Ayuntamiento es respon-
sable, en el ámbito de su competencia, de conducir la planeación 
del desarrollo, fomentando la participación de los sectores econó-
mico, social y privado que integran el municipio.

El elemento mediante el cual se instrumenta el Sistema Estatal 
de Planeación Democrática, es el Plan Municipal de Desarro-
llo, que presentan los ayuntamientos a través de los presidentes 
municipales para el periodo constitucional que les corresponda; 
asimismo, deberán impulsar, motivar y promover la participación 
popular en la planeación a través de foros de consulta, donde se 
darán a conocer los diagnósticos, problemáticas y alternativas 
para la elaboración de los planes y programas de desarrollo estatal 
y municipal; lo anterior de acuerdo a lo establecido en los artículos 
9 y 10 de la Ley de Planeación estatal.

En su artículo 13, se establece que en el proceso de planeación se 
elaboraran objetivos, políticas, metas y estrategias para incorpo-
rarlos en los planes y programas, y su instrumentación se realizará 
a través de acciones que deben ser evaluadas. Asimismo, deben 
establecerse los lineamientos de política social, económica y ad-
ministrativa, y contener los instrumentos y responsables de su 
ejecución, como lo dispone el artículo 21 de la propia Ley.

En lo referente a la operatividad del Plan Municipal de De-
sarrollo, resulta fundamental considerar que la atención a 
las políticas gubernamentales a través de la programación 
y presupuestación de acciones, debe sujetarse a los postula-
dos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede-
rativas y los Municipios.

Esta Ley, en su artículo 1, ordena su aplicación a los gobiernos 
municipales respecto al manejo sostenible de sus finanzas 
públicas, destacando que los recursos públicos se deben uti-
lizar mediante el apego a la legalidad, de forma honesta, con 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, trans-
parencia, en el marco del control, a efecto de rendir cuentas. 

De ello se destaca que la atención a este ordenamiento en-
focado al ejercicio de los recursos públicos debe guardar 
una vinculación con los esquemas de planeación, ya que en 
el artículo 5 de la citada Ley, se establece que  las iniciativas 
de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos de los Municipios, se deberán elaborar conforme a lo 
establecido en la legislación local aplicable, en la Ley Gene-
ral de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del des-
empeño; deberán ser congruentes con los planes estatales 
y municipales de desarrollo, así como con los programas de-
rivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos 
anuales, estrategias y metas.

Aunado a lo anterior, en el mismo artículo 1 se establece 
que las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de 
los Municipios deben ser congruentes con los Criterios Ge-
nerales de Política Económica y las estimaciones de las par-
ticipaciones y transferencias federales etiquetadas que se 
incluyan, no deberán exceder a las previstas en la iniciativa 
de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
transferencias de la Entidad Federativa correspondiente.
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LEY ORGÁNICA  
MUNICIPAL 

 » El Ayuntamiento sirve a los altos intereses de la socie-
dad con base en el principio de la participación demo-
crática de la sociedad.

 » Se cuenta con el presente Plan Municipal de Desarrollo 
para el desarrollo integral de la comunidad y contiene:

• Objetivos generales, estrategias, metas y priorida-
des de desarrollo integral del Municipio.

• Previsiones sobre los recursos que serán asignados.

• Instrumentos, responsables y plazos de su ejecu-
ción.

• Lineamientos de política global, sectorial y de servi-
cios municipales.

• Las actividades económicas y sociales que rigen 
el contenido de programas y subprogramas en el 
marco de la Programación basada en Resultados.

Igualmente, es preciso mencionar que la planeación atiende 
las demandas prioritarias de la población, propicia el desa-
rrollo armónico del municipio, asegura la participación de la 
sociedad, prevé las acciones necesarias para impulsar el desa-
rrollo económico y social del Municipio e instaura un gobierno 
con valores.

Respecto a la reestructuración y actualización del Plan, tiene 
su fundamento en el Decreto del Honorable Congreso del 
Estado, por el que se reforman los artículos 91 fracción LI, 
106, 107 fracción IV, 110 y 111, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 8 de febrero de 2019, el cual establece un perio-
do de 60 días, a partir de la publicación de los planes nacio-
nal y estatal de desarrollo, para efectuar las modificaciones 
correspondientes que garanticen armonía y alineación con 
los objetivos nacionales. 

Con la publicación del Plan, su contenido se vuelve obligatorio 
para todas las dependencias que conforman la Administra-
ción Pública Municipal de San Andrés Cholula. 

LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y LEY DE 
COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL  
ESTADO DE PUEBLA

LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

Finalmente, se atiende a la Ley Orgánica Municipal, pro-
mulgada el 23 de marzo de 2001, y tiene por objeto regular 
las bases para la integración y organización en el ámbito 
municipal del territorio, la población y el gobierno, así como 
dotar de lineamientos básicos a las Administraciones Públi-
cas de los 217 municipios del Estado de Puebla.

El artículo 78, fracción VII, ordena que es atribución del 
Ayuntamiento inducir y organizar la participación de los 
ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus 
comunidades, instituir los órganos de planeación y de-
terminar los mecanismos para su funcionamiento, esta-
bleciendo sistemas continuos de control y evaluación del 
Plan Municipal de Desarrollo; asimismo, el Ayuntamiento 
puede dictar los acuerdos que correspondan para cumplir 
con los objetivos, estrategias y líneas de acción derivados 
de los Planes Regional, Estatal y Nacional de Desarrollo, en 
lo correspondiente al Municipio. Es importante especificar 
que la fracción VI del mismo artículo 78, establece que se 
debe aprobar y mandar al Ejecutivo, para su publicación en 
los términos legales, el Plan Municipal de Desarrollo que 
corresponda a su ejercicio constitucional y derivar los pro-
gramas de dirección y ejecución en las acciones que sean de 
su competencia, impulsando la participación ciudadana y 
coadyuvando a la realización de programas regionales de 
desarrollo. 

En cuanto a la Planeación Democrática del Desarrollo Mu-
nicipal, la Ley Orgánica ratifica en sus numerales 101, 102, 
103 y 104, lo mencionado anteriormente en las Constitu-
ciones y la Ley invocada, cuyo cumplimiento se da de la si-
guiente forma:

 » Las actividades de la Administración Pública Munici-
pal se encauzan y encauzarán de acuerdo con la Pla-
neación Democrática del Desarrollo Municipal.

 » La planeación municipal es obligatoria y se lleva a 
cabo para el mejor desempeño de la responsabilidad 
del Ayuntamiento, sus dependencias y entidades.

Considerando el Sistema Financiero Nacional y su aplica-
ción con los Gobiernos Locales y municipales, dentro de la 
Ley de Coordinación Fiscal se ordena en su artículo 1, que 
a través de ella debe establecerse la participación que co-
rresponda a las haciendas públicas estatales y municipales 
respecto de los ingresos federales, para distribuir entre 
ellos dichas participaciones y fijar reglas de colaboración 
administrativa entre las diversas autoridades fiscales, así 
como constituir los organismos en materia de coordinación 
fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento.

La aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal en el ám-
bito estatal se realiza a través de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios, la cual 
establece en su artículo 20 que, el Ejecutivo del Estado y los 
Municipios, podrán celebrar Convenios de Coordinación y 
Colaboración Administrativa en materia de ingresos, gasto, 
patrimonio y deuda pública y sus anexos.

La Ley ordena en su artículo 133 que, el Estado podrá coor-
dinarse con los Municipios para promover la participación 
de los diversos sectores de la población en la definición y 
ejecución de las políticas públicas tendientes a impulsar el 
desarrollo equilibrado e integral de las comunidades de la 
Entidad.

Lo anterior se puntualiza al establecer el artículo 134 que, 
los Municipios promoverán la participación social, median-
te la integración de Comités de Planeación para el Desarro-
llo Municipal o cualquier otra instancia de naturaleza simi-
lar, con el objeto de que se acuerden y propongan las obras 
y las acciones a realizar para atender las demandas de su 
población, las cuales deberán guardar congruencia con los 
ejes y directrices contenidas en los Planes Nacional, Estatal 
y Municipales de Desarrollo.

De acuerdo con el artículo 2 de esta Ley, se estable-
ce que los entes públicos aplicarán la contabilidad 
gubernamental para facilitar el registro y la fiscali-
zación de los activos, pasivos, ingresos y gastos, ade-
más de que servirá para medir la eficacia, economía 
y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la admi-
nistración de la deuda, incluyendo las obligaciones 
contingentes y el patrimonio del Estado.

La vinculación que se efectúa con la planeación se 
advierte en el artículo 54 que establece que, la infor-
mación presupuestaria y programática que forme 
parte de la cuenta pública deberá relacionarse, en lo 
conducente, con los objetivos y prioridades de la pla-
neación del desarrollo, utilizando indicadores que 
permitan determinar el cumplimiento de las metas 
y objetivos de cada uno de los programas, así como 
vincular los mismos con la planeación del desarrollo.
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REESTRUCTURA Y ACTUALIZACIÓN

METODOLOGÍA 
El sistema metodológico para la reestructura y actuali-
zación del Plan Municipal se sustenta en la técnica de la 
hibridación, referente a la capacidad de identificar, inte-
grar y correlacionar a elementos de diferente naturaleza 
presentes en el ambiente, para establecer una estructura 
lógica de funcionamiento y actuación.

Su adopción en el ámbito de la administración pública, 
propone efectuar un proceso de exploración en el que se 
reconocen las prácticas, procesos, sistemas, herramien-
tas y mecanismos que mantienen flujos de actuación 
constante, con trayectorias diversas y múltiples objeti-
vos, pero que presentan características comunes que les 
permiten organizarse y correlacionarse para orientarse a 
un fin común en el que se potencialicen sus capacidades 
institucionales para producir un mayor y mejor número 
de bienes y servicios.

Aunado a ello, la Hibridación Metodológica, impulsa 
una correlación de los elementos administrativos inter-
nos que permiten clasificar los recursos para la atención 
de problemas públicos y reconoce, en el exterior, las lí-
neas de vinculación con el ambiente para la aplicación 
de acciones. 

El énfasis del uso metodológico de la hibridación se en-
cuentra en la mediación entre intereses, funciones y obli-
gaciones, a efecto de que el Plan Municipal de Desarrollo 

ESTRUCTURA
METODOLÓGICA

posibilite un funcionamiento adecuado del cuerpo adminis-
trativo, que se materializa en la existencia de un apartado 
específico para la identificación de las tareas desempeña-
das por cada área, la claridad en el establecimiento de sus 
objetivos y la orientación de éstos con los fines establecidos.

Contar con un soporte metodológico por hibridación, final-
mente, refleja una comunicación organizada que evitará 
conflictos de funcionamiento interno, aligerará las ten-
siones en la complementariedad de funciones y permitirá 
clarificar, de lo general a lo particular, las acciones que en el 
ámbito de su responsabilidad se deberán estructurar en el 
corto, mediano y largo plazos para atender los compromisos 
establecidos con la ciudadanía, las propuestas recibidas en 
las fases de campaña y transición, así como en el ejercicio de 
Gobierno. 

La aplicación de la metodología de hibridación en la rees-
tructura y actualización del Plan Municipal de Desarrollo, se 
efectúa a través de tres vertientes: Hibridación por Agrega-
ción que permite establecer una Estructura Organizacional 
de la administración; Hibridación por Traslación para de-
terminar la Estructura de Orientación de la administración, 
y finalmente, Hibridación por Síntesis mediante la cual se 
establecen los parámetros para la atención del plan y su ma-
terialización en acciones gubernamentales que se ejecutaran 
al amparo de los esquemas metodológicos de soporte pro-
gramático presupuestal reconocidos como PbR-SED.
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HIBRIDACIÓN POR TRASLACIÓN 

HIBRIDACIÓN POR AGREGACIÓN 

 
ESQUEMA I. FÓRMULA DE HIBRIDACIÓN POR AGREGACIÓN PARA CONFORMAR ARQUETIPOS

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

Es el proceso mediante el cual se establece un nexo entre 
los distintos objetivos que persigue el cuerpo administrati-
vo del Gobierno; con lo que se permiten reconocer valores, 
principios o conceptos similares para determinar conexio-
nes organizacionales. 

Las conexiones organizacionales fundan puntos de agluti-
namiento para el trabajo colaborativo de las dependencias 
del Gobierno, mediante el cual se instaura la actuación de la 
administración hacia la postulación de fines comunes. 

La Hibridación por Agregación parte del reconocimiento in-
terno de las áreas que conforman la administración pública, 
considerando su legalidad institucional a través de las facul-
tades y obligaciones conferidas en los elementos del am-

Los Arquetipos de Gestión son el primer elemento de organización 
administrativa mediante los cuales se clasificarán, de acuerdo con 
las facultades, obligaciones y orientación de actuación, a las áreas 
que integran el Aparato Gubernamental en fines comunes, logran-
do establecer puntos de ordenación a la acción pública para contar 
con un objetivo y estrategia general. 

Se determinan como Arquetipos de Gestión toda vez que permiten esta-
blecer patrones para reconocer semejanzas y determinar fines comunes 
de organización gubernamental; en apego a la normatividad, los Arque-
tipos son el fundamento de los Ejes Gubernamentales. 

biente de control, vislumbrando los objetivos establecidos en función de 
la misión que el Gobierno busca expresar ante la ciudadanía de acuerdo 
con sus valores y principios.

Ésto permite determinar espacios homólogos de organización guber-
namental en donde las dependencias confluyen y establecen relaciones 
funcionales de colaboración; son reconocidos como Arquetipos de Ges-
tión que determinan rubros generales para estructurar la función del Go-
bierno (Véase el esquema I).

Partiendo de la organización administrativa y la clasifi-
cación contenida en los Arquetipos de Gestión, la Hibri-
dación por Traslación es el proceso que determina una 
orientación de actuación por especialidad, en la que se 
reconocen los valores de cada área como esencia de su 
funcionamiento y se le vincula con temáticas puntuales 
de atención.

La Hibridación por Traslación establece una trayectoria 
particular para cada área del aparato gubernamental en 
función a temáticas específicas de actuación, es decir, se 
trata de la orientación de cada área de la administración 
para establecer propósitos que atiendan problemáticas 
particulares. Con ello, se vinculan las funciones de las 
áreas gubernamentales con situaciones (problemáticas) 
específicas de atención, para postular resultados particu-
lares que contribuyan a la consecución de fines comunes 
a través del uso eficiente, eficaz y efectivo de los recursos.

En esta fase destaca la incorporación y análisis de las promesas de campa-
ña, los acuerdos celebrados con representantes de los sectores público, pri-
vado, social y académico, así como las propuestas ciudadanas presentadas 
en la etapa de transición como elementos que permiten determinar los 
resultados a alcanzar. 

La vinculación de actuación referida se reconoce a través de los Prototipos 
de Administración y, en ellos, se expresan resultados tangibles en la cali-
dad de vida de la población de acuerdo con los bienes y/o servicios que pro-
duce la administración bajo el acompañamiento de objetivos y estrategias 
particulares (Véase el esquema J).

Se determinan como Prototipos de Administración toda vez que per-
miten establecer un modelo base con características de distinción 
que, ante todo, guardan en si la posibilidad de flexibilizar su funcio-
namiento y cambiar para adaptarse a las circunstancias vertiginosas 
del contexto político, social y/o económico. En apego a la normativi-
dad, los Prototipos son el fundamento de los Programas Estratégicos.

ESQUEMA J. FÓRMULA DE HIBRIDACIÓN POR TRASLACIÓN PARA CONFORMAR PROTOTIPOS

 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

Por lo tanto, el esquema metodológico propuesto establece los elementos para el armado de la Estructura de Acción 
Pública que permita conformar un Patrón Técnico-Procedimental con aplicación en la realidad administrativa, finan-
ciera y social (Véase el esquema H).

 
ESQUEMA H.  ELEMENTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONFORMACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 
 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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Con los elementos propuestos a partir de la Metodología 
por Hibridación, el Plan Municipal de Desarrollo propor-
ciona una configuración gubernamental de dos vertien-
tes: la primera, enfocada a la instauración de elementos 
para armonizar las capacidades funcionales de las de-
pendencias que conforman la administración pública en 
torno a fines comunes; mientras que la segunda de ellas, 
establece los elementos para el ejercicio gubernamental 
planeado, programado, presupuestado, controlado, con 
seguimiento, evaluación y elementos para rendir cuentas 
(Véase el esquema M).

ESQUEMA M. RELACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE ORGANIZACIÓN Y EJERCICIO 
GUBERNAMENTAL PROPUESTOS A PARTIR DE LA METODOLOGÍA DE HIBRIDACIÓN.

 
 
 
 

 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

Ésto se observa al poder obtener del Plan Municipal de 
Desarrollo una Estructura General de Acción Pública 
que se conforma por Arquetipos de Gestión (Ejes Guber-
namentales) acompañados por Objetivos y Estrategias 
Generales; Prototipos de Administración (Porgramas 
Estratégicos) con Objetivos y Estrategias Particulares; así 
como Acciones Funcionales en las que se presentan las 
labores que efectuarán las dependencias de la adminis-
tración pública municipal. Cabe destacar que la Estruc-
tura General de Acción Pública, da pauta a establecer 
las actividades particulares a desarrollar en un nivel de 
acción operativo de corto plazo dentro de los programas 
presupuestarios. 

Finalmente, la Estructura General de Acción Pública per-
mite desarrollar un Patrón Técnico-Procedimental que 
fungirá como Modelo Gubernamental de Acción y Vin-
culación Estratégica con determinantes Internacionales, 
Nacionales y Locales.

La combinación de las dos vertientes establece una base 
metodológica con solidez instrumental que permite al 
aparato gubernamental trabajar con apego a los orde-
namientos en materia de Contabilidad Gubernamental, 
Disciplina Financiera, Armonización Contable y bajo el 
cobijo del Presupuesto basado en Resultados y en el Sis-
tema de Evaluación al Desempeño (PbR-SED).  

ESQUEMA L. RELACIÓN DE LOS TIPOS METODOLÓGICOS CON LOS ELEMENTOS DE LA MATRIZ  
DE INDICADORES POR RESULTADOS PARA LA INTEGRACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.
 
 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

ESQUEMA K. FÓRMULA DE HIBRIDACIÓN POR SÍNTESIS PARA CONFORMAR ACCIONES 
FUNCIONALES

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

HIBRIDACIÓN POR SÍNTESIS  
Se refiere a confrontar la realidad administrativa con 
la realidad social, estableciendo puntos de coinci-
dencia que permitan generar una relación produc-
tiva de solución a las demandas y necesidades de la 
población. El proceso de sintetizar obliga a conocer 
la esencia de las problemáticas sociales y determinar 
las causas que las originan, a efecto de establecer una 
vinculación efectiva con las capacidades instituciona-
les de las áreas gubernamentales.

Esto es relevante toda vez que, en función a las obligaciones y facultades de las áreas guber-
namentales, se debe determinar en qué y cómo se puede actuar, así como la temporalidad 
y responsabilidad por lograr resultados. La Hibridación por Síntesis permite idear cursos de 
trabajo en el corto, mediano y largo plazo, identificados como Acciones Funcionales que re-
presentan la actuación de la administración y justifican la asignación de recursos públicos en 
atención a la presentación de los bienes y/o servicios que se entregaran a la población (Véase 
el esquema K).

A partir de las Acciones Funcionales, se efectuará en un peldaño de planeación operativa, 
el impulso de actividades particulares que, a través de los Programas Presupuestarios, per-
mitirá movilizar los insumos básicos para la producción de los bienes y/o servicios guberna-
mentales (Véase el esquema L).
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MODELO GUBERNAMENTAL DE  
ACTUACIÓN SAN ANDRÉS CHOLULA 

PATRÓN
TÉCNICO-

PROCEDIMENTAL

El Patrón Técnico-Procedimental (PTP), es un modelo que estructura la actuación del Gobierno 
en función a una determinante base de consenso multitudinario que permite exponer un ideal 
común de actuación y un compromiso con bienestar de la población. 

El Patrón Técnico-Procedimental valora la relevancia que guarda la figura de actuación local en 
la resolución de los problemas sociales, toda vez que en los municipios es donde se gesta la ma-
yor interacción, intercomunicación y participación de los ciudadanos con sus autoridades para la 
identificar, canalizar y resolver las necesidades; en la actuación local, además, se ha centrado el 
análisis contextual para lograr un Desarrollo Sostenible asumiendo que en los espacios locales se 
advierten soluciones y oportunidades, más allá de problemáticas y limitantes. 

Una administración municipal auspiciada por un Patrón Técnico-Procedimental expresa un me-
canismo de planeación y gestión estratégica que funge como catalizador del desarrollo en dos 
vertientes: la primera es interna, dirigida al reconocimiento del contexto administrativo para 
determinar lo qué se quiere hacer, cómo hacerlo, cuánto cuesta, qué se desea, cuáles son las li-
mitantes, cuáles son las oportunidades, quiénes son responsables, cuáles son los beneficios es-
perados, y qué retos se enfrentan; mientras que en una segunda, externa, se delinean escenarios 
circunstanciales determinados en retrospectiva y prospectiva, a efecto de establecer acciones de 
anticipación, pre-actividad y pro-actividad. 

La base determinante que soporta la estructura del Patrón Técnico-Procedimental es la susten-
tabilidad urbana, y su positividad a través del constructo por un futuro con igualdad de derechos, 
equidad en beneficios y accesibilidad a oportunidades que favorezcan el desarrollo social integral.

Estructurar el aparato gubernamental a través de la determinante de sustentabilidad urbana, 
es una oportunidad que permitirá a San Andrés Cholula ofrecer alternativas para lograr los 
principios de:

 » Igualdad de Derechos y Oportunidades;

 » Economía Sostenible e Inclusiva; y

 » Sostenibilidad del Medio Ambiente
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La formalidad en la adopción de dicha ca-
tegoría y su aplicación en el sistema de ges-
tión gubernamental asume los principios 
establecidos en la Nueva Agenda Urbana, 
aprobada en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible (Hábitat III), misma que orienta 
a los Gobiernos Locales a desarrollar nuevos 
modelos de gestión administrativa y actua-
ción política en las zonas urbanas.

Partiendo de ello, la administración municipal de San Andrés Cholula identi-
fica en su Patrón Técnico-Procedimental, de acuerdo con las dos vertientes de 
actuación, interna y externa, Temáticas Base abordadas en la Nueva Agenda 
Urbana a partir de las cuales el Gobierno podrá proponer acciones, planes y/o 
proyectos comunes.

Las Temáticas Base que se identifican son: Sostenibilidad Social; Planifica-
ción y Diseño Urbano Sustentable; Economía Local Responsable; Seguridad, 
Tranquilidad y Protección Urbana; y Gestión Administrativa y Financiera de 
Resultados (Véase el esquema N).

ESQUEMA N. PATRÓN TÉCNICO-PROCEDIMENTAL, TEMÁTICAS BASE DE ORGANIZACIÓN

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA..

La vinculación del Patrón Técnico-Procedimental con la Nueva Agenda Urbana se efectúa a 
través de una clasificación organizacional de las Temáticas Base para que, a partir de ello, se 
propongan acciones encaminadas a trazar una ciudad con sentido social; que aliente la par-
ticipación ciudadana; garantice la igualdad y equidad de género; fomente un crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible; impulse un desarrollo urbano y territorial equi-
librado, sostenible e integrado; promueva la movilidad urbana segura y accesible; reduzca y 
gestiones riesgos de desastres; y se protejan, conserven, restablezcan y promuevan los ecosis-
temas2 (Véanse el esquema Ñ y la tabla A). 

ESQUEMA Ñ. VINCULACIÓN DE TEMÁTICAS BASE DE ORGANIZACIÓN  
CON PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE LA NUEVA AGENDA URBANA HABITAT III

 
 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

2 Nueva Agenda Urbana, apartado “Ideal Común”, Punto 14.- Hábitat III
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PRINCIPIOS HABITAT III

Igualdad de Derechos  
y Oportunidades;

Economía Sostenible  
e Inclusiva

Sostenibilidad del Medio 
Ambiente

Gestión Administrativa y 
Financiera con Resultados

Sostenibilidad Social

Economía Local Responsable

Planificación Urbana  
Sustentable

Seguridad, Tranquilidad y 
Protección

 » Cumplen su función social, entre ellas la función 
social y ecológica de la tierra, con miras a lograr 
progresivamente la plena realización del dere-
cho a una vivienda adecuada como elemento 
integrante del derecho a un nivel de vida ade-
cuado, sin discriminación, el acceso universal y 
asequible al agua potable y al saneamiento, así ́
como la igualdad de acceso de todos a los bienes 
públicos y servicios de calidad en esferas como 
la seguridad alimentaria y la nutrición, la salud, 
la educación, las infraestructuras, la movilidad y 
el transporte, la energía, la calidad del aire y los 
medios de vida; 

 » Afrontan los desafíos y aprovechan las oportunidades de un crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, presente y futuro, sacando los mejores frutos de la urbanización en aras de la transforma-
ción estructural, la alta productividad, las actividades con valor añadido y la eficiencia en el uso de los 
recursos, aprovechando las economías locales y tomando nota de la contribución de la economía infor-
mal, al tiempo que prestan apoyo a la transición sostenible hacia una economía estructurada; 

 » Cumplen sus funciones territoriales más allá ́de 
los limites administrativos y actúan como cen-
tros e impulsores de un desarrollo urbano y terri-
torial equilibrado, sostenible e integrado a todos 
los niveles; 

 » Aprueban y ponen en práctica políticas de reducción y gestión de los riesgos de desastres, reducen la 
vulnerabilidad, aumentan la resiliencia y la capacidad de respuesta ante los peligros naturales y antro-
pogénicos, y fomentan la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos; 

 » Adaptación y aplicación de los esquemas metodológicos en materia de Presupuestación basada en Re-
sultados y Evaluación del Desempeño, mediante los cuales se estructurarán las acciones de gobierno en 
función a los postulados de la Nueva Agenda Urbana y las Solturas Gubernamentales.

TEMÁTICAS BASE IDEAL COMÚN  / NUEVA AGENDA URBANA

 » Alientan la participación, promueven la colabo-
ración cívica, generan un sentimiento de perte-
nencia y propiedad entre todos sus habitantes, 
otorgan prioridad a la creación de espacios públi-
cos seguros, inclusivos, accesibles, verdes y de ca-
lidad que crean las condiciones adecuadas para 
las familias, contribuyen a mejorar la interacción 
social e intergeneracional, las expresiones cultu-
rales y la participación política, según proceda, 
y fomentan la cohesión social, la inclusión y la 
seguridad en sociedades pacíficas y pluralistas, 
donde se satisfacen las necesidades de todos 
los habitantes, reconociendo las necesidades 
específicas de aquellos en situaciones de vulne-
rabilidad; 

 » Logran la igualdad de género y empoderan a 
todas las mujeres y las niñas asegurando la par-
ticipación plena y efectiva de las mujeres y la 
igualdad de derechos en todas las esferas y en 
los puestos de liderazgo en todos los niveles de 
adopción de decisiones, garantizando el acceso 
a un trabajo decente y el principio de igual re-
muneración por igual trabajo, o trabajo de igual 
valor, para todas las mujeres y previniendo y 
eliminando todas las formas de discriminación, 
violencia y acoso contra las mujeres y las niñas en  
espacios públicos y privados;

 » Promueven la planificación basada en la edad y 
el género e inversiones para una movilidad urba-
na sostenible, segura y accesible para todos, así ́
como sistemas de transporte de pasajeros y de 
carga que hacen un uso eficiente de los recursos 
y facilitan un vínculo efectivo entre las personas, 
los lugares, los bienes, los servicios y las oportu-
nidades económicas; 

 » Protegen, conservan, restablecen y promueven 
sus ecosistemas, recursos hídricos, hábitats 
naturales y diversidad biológica, reducen al mí-
nimo su impacto ambiental y transitan hacia la 
adopción de modalidades de consumo y produc-
ción sostenibles. 

TABLA A. CLASIFICACIÓN ORGANIZACIONAL DE TEMÁTICAS BASE CON ELEMENTOS DEL 
IDEAL COMÚN DE LA NUEVA AGENDA URBANA HABITAT III

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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ESTRUCTURA DEL PATRÓN 
TÉCNICO-PROCEDIMENTAL 

 
EN RELACIÓN CON LA  

NUEVA AGENDA URBANA 

El Patrón Técnico-Procedimental, a partir de las Temáticas Base identificadas, 
agrupa los Arquetipos de Gestión que tienen aplicabilidad y relación con los ele-
mentos del ideal común de la Nueva Agenda Urbana; esto con el propósito de 
suministrar una visión de actuación compartida que en atención a las facultades, 
obligaciones y procedimientos establecidos, permita construir una intercomuni-
cación efectiva entre las áreas integrantes de la administración para atender los 
compromisos establecidos.

Cabe recordar que el Arquetipo de Gestión es un mecanismo que identifica, in-
corpora, concentra y clasifica diversas prácticas administrativas de naturaleza y 
trayectoria diferente para desarrollar principios homólogos de actuación, adap-
tación, rendimiento, transformación, innovación y orientación del Gobierno a la 
atención de situaciones presentes en el contexto.

Con los Arquetipos de Gestión se logra conceptualizar de manera integral las pro-
blemáticas sociales susceptibles de atención en un ideal común de actuación, que 
permite postular posibles cursos de acción, individuales y/o complementarios, 
que demuestran factibilidad en su ejecución, así como dirección hacia los oríge-
nes y no hacia los efectos. 

Finalmente, los Arquetipos de Gestión incorporados al Patrón Técnico-Proce-
dimental del Gobierno Municipal, consideran como elemento fundamental en 
su diseño a la participación de los sectores público, privado, social y académico; 
mientras que en su aplicación reconocen la correlación entre el Gobierno y los di-
versos sectores de la sociedad para impulsar una urbanización con sentido social, 
plasmada en el Objetivo del Desarrollo Sostenible 11 que pugna por contar con 
Ciudades y Comunidades Sostenibles que permitan incrementar el valor público 
y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos (Véanse esquema O y tabla B).

ESTRUCTURA DEL 
PATRÓN TÉCNICO-

PROCEDIMENTAL
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TABLA B. CLASIFICACIÓN ORGANIZACIONAL DE TEMÁTICAS BASE CON LOS ELEMENTOS DEL IDEAL COMÚN NUEVA AGENDA URBANA HABITAT III ADOPTADOS EN 
LOS ARQUETIPOS DE GESTIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

ESQUEMA O. INCORPORACIÓN DEL OBJETIVO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 11 AL PATRÓN TÉCNICO-PROCEDIMENTAL (ALINEACIÓN 
DE TEMÁTICAS BASE CON AGENDA 2030)

 

 
 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

AGENDA 2030 TEMÁTICAS BASE

Sostenibilidad Social 

Planificación y Diseño  
Urbano Sustentable

Economía Local  
Responsable

Seguridad, Tranquilidad 
y Protección Urbana

Gestión Administrativa 
y Financiera 

Municipio con  Bienestar, Inclusión,  
Igualdad y Equidad Social

Municipio con Sustentabilidad, Planificación 
Urbana- Territorial e Infraestructura Social

Municipio Transformado  
Económicamente

Municipio con Paz y Tranquilidad

Municipio con Orden, Control y Resultados

ARQUETIPOS DE GESTIÓN (EJES) 

De manera complementaria, los Arquetipos de Gestión serán acom-
pañados por herramientas concisas de información que abordan 
materias de análisis específico para proponer arreglos institucionales 
tangibles en el cuerpo gubernamental; éstos se identifican como Pro-
totipos de Administración. 

Los Prototipos de Administración identifican elementos comunes de 
interacción entre las áreas gubernamentales para definir el sentido y 
alcance de la acción pública; con ello se determinan las materias par-
ticulares a las que se asignará un espacio temporal y se le establecen 
parámetros de actuación.

Cada una de estas herramientas establece orientaciones individuales 
de carácter particular, sin que esto deje de lado la atención integral de 
carácter colectivo, ésto refiere al hecho de poder determinar acciones 
que contribuyan al logro del fin establecido en el Arquetipo de Ges-
tión alineado a las temáticas base de la Nueva Agenda Urbana.

Los Prototipos de Administración se caracterizan por su capacidad de 
adaptabilidad y flexibilidad en el funcionamiento del Gobierno puesto 
que, al atender situaciones particulares con base en un arreglo institu-
cional entre las partes responsables, permiten identificar y acordar los 
elementos susceptibles de modificación ante alteraciones en el contex-
to. Por tanto, los arreglos se establecen con la intervención de todos los 
actores que de manera directa o indirecta manifiestan una responsabi-
lidad en la atención de las demandas y necesidades sociales. 

De acuerdo con el Patrón Técnico-Procedimental que el Go-
bierno Municipal de San Andrés Cholula postula, los Proto-
tipos se perfilan en torno a la planificación, diseño, financia-
miento, desarrollo, administración y gestión de la ciudad, a 
efecto de atender las repercusiones particulares que los pro-
cesos de urbanización detonan en los ámbitos social, cultural, 
económico, ambiental, de seguridad y gubernamental.

Finalmente, debemos anotar que los Prototipos Administrativos 
dentro del Patrón Técnico-Procedimental buscan procurar la igual-
dad en el uso y disfrute de la ciudad, estableciendo objetivos y estra-
tegias particulares que promuevan asentamientos humanos justos, 
seguros, sanos, accesibles, asequibles, resilientes y sostenibles. 

Por tanto, las acciones que enuncie el Gobierno de San Andrés Cho-
lula en cada Prototipo de Administración, coadyuvarán al cumpli-
miento de los compromisos de transformación en pro del desarro-
llo urbano sostenible y aquellos establecidos para una aplicación 
efectiva de la Nueva Agenda Urbana; de esta manera, la acción del 
Gobierno se orientará a la inclusión social y a la erradicación de la 
pobreza; a la prosperidad urbana sostenible e inclusiva con opor-
tunidades para todos; al desarrollo urbano resiliente y ambien-
talmente sostenible; a la gobernanza urbana; a la planificación 
y gestión del desarrollo espacial y urbano; así como a la correcta 
adopción de los medios de aplicación. (Véase la tabla C).
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AGENDA 2030 TEMÁTICAS BASE

Sostenibilidad  
Social

Planificación y Diseño  
Urbano Sustentable

Seguridad, Tranquilidad  
y Protección Urbana

Economía Local  
Responsable

Gestión Administrativa 
y Financiera

Municipio con Bienestar, Inclusión,  
Igualdad y Equidad Social

Inclusión Social y la Erradicación  
de la Pobreza

 » Combate a la Pobreza y Marginación
 » Inclusión Social
 » Equidad e Igualdad de Género
 » Protección a Infantes y Adolescentes

Municipio con Sustentabilidad, 
Planificación Urbana- Territorial  
e Infraestructura Social

Planificación y Gestión del Desarrollo 
Espacial y Urbano

 » Planeación Urbana
 » Protección y Producción Rural

Municipio con Paz  
y Tranquilidad

Gobernanza Urbana
 » Legalidad y Certeza Jurídica
 » Gobernabilidad

Municipio Transformado 
Económicamente

Prosperidad Urbana Sostenible e  
Inclusiva con Oportunidades para Todos

 » Sectores Económicos
 » Empleo y Emprendedurismo

Municipio con Orden, Control 
y Resultados.

Medios de Aplicación
 » Hacienda Pública Municipal
 » Administración Eficiente de Recursos

ARQUETIPOS DE GESTIÓN (EJES)
COMPROMISOS DE  

TRANSFORMACIÓN HABITAT III TEMÁTICAS DE LOS PROTOTIPOS DE ADMINISTRACIÓN (PROGRAMAS)

 » Cuidado y Dignificación de Adultos 
Mayores

 » Fomento al Deporte y Activación Física
 » Impulso y Fortalecimiento Educativo

 » Apoyo a Migrantes
 » Servicios Públicos

 » Sustentabilidad Ambiental
 » Movilidad Urbana Accesible

 » Infraestructura Social
 » Recursos Hídricos y  

Diversidad Biológica

 » Turismo

 » Participación Social
 » Seguridad Pública y Vialidad

 » Protección Civil

 » Orden y Control Administrativo
 » Gestión Pública con Calidad

TABLA C. ARQUETIPOS DE GESTIÓN VINCULADOS CON LOS COMPROMISOS DE TRANSFORMACIÓN HÁBITAT III  
Y SU ATENCIÓN A TRAVÉS DE LAS MATERIAS ABORDADAS EN LOS PROTOTIPOS DE ADMINISTRACIÓN

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

APLICABILIDAD

El Patrón Técnico-Procedimental, en el ámbito de la apli-
cabilidad a través de los Arquetipos de Gestión y los Pro-
totipos de Administración, otorga las pautas básicas para 
el cumplimiento de los compromisos con la ciudadanía, 
así como la atención de sus demandas y necesidades, 
permitiendo describir bienes y/o servicios que el Gobier-
no entregará en el corto, mediano y largo plazos. 

La presentación de los bienes y/o servicios a ofertar por 
parte de la administración dentro del Patrón Técni-
co-Procedimental del Gobierno Municipal, se identifican 
a través de Acciones Funcionales mediante las cuales se 
reconoce, analiza, conceptualiza y atiende a la población.

Las Acciones Funcionales establecen un reconocimiento 
práctico entre los entes conformantes de la administra-
ción, los atributos que les caracterizan, las relaciones que 
al interior y exterior se efectúan entre ellas, los flujos que 

determinan la dirección de sus intervenciones, así como los 
motivos de actuación en relación con los objetivos estableci-
dos en los Prototipos de Administración. 

 A través de ellas se manifiesta la cadena de valor implícita en 
la prestación de bienes y servicios, lo cual las diferencian de 
las líneas de acción o de política al sobrepasar la aplicación 
de actividades sistemáticas, y postula actuaciones institucio-
nales de nivel estratégico que, de forma ordenada, permiten 
identificar y aglutinar complementos operativos cotidianos 
en el funcionamiento del aparato gubernamental. 

En cada una de las Acciones Funcionales se establecen roles 
integradores de actuación que justifican la existencia de 
áreas gubernamentales y la asignación de recursos para su 
funcionamiento; baste mencionar que en cada una de ellas 
se concentran elementos necesarios para la movilización de 
insumos base en la generación de bienes y/o servicios.

De manera destacable, las Acciones Funcionales indican fuentes precisas de in-
formación que servirán para establecer expresiones cuantitativas y cualitativas 
que permitan medir el cumplimiento de los objetivos y evaluar el desempeño del 
Gobierno. 

Finalmente, las Acciones Funcionales materializan el compromiso guberna-
mental por atender los postulados de la Nueva Agenda Urbana, considerando 
la realidad administrativa imperante, las capacidades institucionales y el nivel 
de desarrollo municipal, bajo el cobijo de los ordenamientos legales vigentes 
y las políticas nacionales, regionales y estatales que determinan prioridades. 

De acuerdo con ello, las Acciones Funcionales se sitúan en un nivel de planeación 
Táctica, mediante la cual se posibilita establecer un referente para la puesta en 
marcha de actividades a través de las cuales, en un nivel de planeación operativo, 
se emprenderán acciones para movilizar insumos que permitan generar bienes 
y/o servicios para el cumplimiento de los objetivos establecidos en los Arquetipos 
de Gestión y de manera particular en los Prototipos Administrativos vinculados a 
los Compromisos de la Nueva Agenda Urbana.
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OPERATIVIDAD 

El Gobierno municipal actuará de manera organizada y 
con respeto a los parámetros metodológicos del Presu-
puesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación 
del Desempeño (PbR-SED) a través de la conformación 
de los Programas Presupuestarios, cobijados por la Ma-
triz de Indicadores por Resultados (MIR).

Las áreas conformantes de la administración pública 
local, de acuerdo con sus atribuciones, determinarán la 
serie de actividades orientadas al cumplimiento de las 
Acciones Funcionales, considerando que éstas deben 
guardar congruencia y lógica operacional, así como estar 
sujetas a una calendarización de cumplimiento. 

Cabe mencionar que las actividades del nivel operativo de ac-
tuación gubernamental, plasmadas dentro de un periodo de 
tiempo no mayor a tres años, pueden considerar una proyección 
de impacto superior al periodo gubernamental estipulado en el 
nivel de planeación estratégica; lo anterior, en función a la con-
tribución que, desde el espacio local, se realice a la visión de país 
que el Gobierno Federal establezca, así como a la atención de la 
Agenda 2030 y, de manera puntual, a los compromisos estipula-
dos en la Nueva Agenda Urbana. 

A partir de ello, la integración de las MIR establecerá la referencia 
de atención a los instrumentos de planeación y los ordenamien-
tos que, en materia de disciplina financiera, armonización conta-

ble, presupuesto y gasto público, se establecen como necesarios 
en pro de la obtención de resultados, de la transparencia y de la 
rendición de cuentas.

En lo local, San Andrés Cholula reconoce la dinámica vertigino-
sa en el ámbito urbano y la imperiosa necesidad de adoptar los 
postulados de la Nueva Agenda Urbana, con objeto de que éstos 
sean la base del diseño y puesta en marcha de las actividades que 
el Gobierno emprenda en beneficio de la sociedad.

Además, el Patrón Técnico-Procedimental del Gobierno Munici-
pal de San Andrés Cholula, permitirá sentar un precedente en la 
programación presupuestal al incorporar dentro de sus Matrices 

de Indicadores por Resultados, el Número de Compromisos de la 
Agenda Urbana que se atiende a través de los Arquetipos de Ges-
tión, los Prototipos de Administración, las Acciones Funcionales y 
las Actividades Particulares.

En el ámbito operativo, las actividades enfocadas desde la ver-
tiente social y hasta el fortalecimiento interno para la Adminis-
tración Pública, presentarán en los Fines y Propósitos, un área de 
enfoque en la que el uso de los bienes y/o servicios otorgados por 
el Gobierno reflejarán un resultado, mismo que contribuirá en el 
mediano y largo plazo, al logro de los objetivos superiores conte-
nidos en el Plan Nacional de Desarrollo surgido de los postulados 
de la Cuarta Transformación (Véase el esquema P).

ESQUEMA P. PATRÓN TÉCNICO PROCEDIMENTAL (APLICACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL) 

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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POLÍTICA MUNICIPAL EN EL 
CONTEXTO DE LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN 

El modelo municipal de actuación gubernamental que se 
presenta a través del Patrón Técnico-Procedimental, con-
sidera los esquemas metodológicos que tradicionalmente 
sustentan la asignación y el ejercicio de los recursos públicos 
pero, además, permite adoptar en su estructura los valores 
y principios que la Cuarta Transformación ha inscrito en la 
Agenda Nacional. 

La incorporación de valores y principios en el ejercicio público 
distingue el trabajo de los nuevos gobiernos que centran su 
atención en la persona y reconocen a los individuos como su-
jetos de derechos, con objeto de dignificar la acción pública.

Los principios y valores expuestos en la política nacional 
son parte de la materialización del Estado en la vida de los 
ciudadanos reconociendo su obligación de garantizar pros-
peridad, felicidad y bienestar, así como la transformación de 
la estructura del Estado que modifica las capacidades insti-
tucionales de la administración pública dentro de ámbitos 
político, social y económico. 

A partir de ello, el Gobierno de San Andrés Cholula postula 
en la materialización del Estado, los valores de conducción, 
mientras que en la transformación de la estructura del Esta-
do adhiere principios de actuación para el trabajo guberna-
mental con sentido humano. De esta manera, los valores y 
principios adoptados por la administración son:

PRINCIPIOS
Y VALORES 
POLÍTICOS



HONESTIDAD 
El Gobierno debe construir un ambiente de confianza con la población, 
garantizando que sus autoridades se apeguen a la legalidad, rechazando las 
prácticas deshonestas, sucias, inmorales, falsas e indignas que posibilitan la 
corrupción.

BIENESTAR
El Gobierno debe propiciar las condiciones para que la población 
experimente un sentido de plenitud al satisfacer sus necesidades y 
atender sus demandas.

JUSTICIA 
El Gobierno debe actuar con apego a la legalidad y al Estado de Derecho, 
garantizando el respeto absoluto a las garantías constitucionales 
y a los derechos humanos, anteponiendo el dialogo y rechazando 
cualquier tipo de represión.

RESPETO 
El Gobierno debe reconocer las capacidades y los valores de la población 
como factor prominente para el desarrollo, evitando la discriminación 
y promoviendo la tolerancia entre todos. 

SOLIDARIDAD 
El Gobierno debe promover el apoyo muto y corresponsable con todos los sectores de la sociedad 
para generar empatía social que garantice un bienestar que privilegie a los más necesitados.

AMOR
El Gobierno debe asumir el compromiso de propiciar la felicidad de la población, 
garantizando las condiciones para que los individuos puedan compartir, 
construir, valorar y alcanzar satisfacción en su vida.



FRATERNIDAD
El Gobierno debe promover el afecto y hermandad para emprender acciones 
conjuntas que dignifiquen la vida de la población y, en especial, los hermanos 
migrantes.

PAZ
El Gobierno debe propiciar un entorno de armonía y reconciliación, con 
claro rechazo a la violencia, la represión y a coartar las libertades de la 
población, privilegiando los esquemas de apoyo, cohesión y reinserción 
social para los sectores más vulnerables. 

PARTICIPACIÓN 
El Gobierno debe promover la participación y co-creación de la población, 
garantizando la existencia de condiciones institucionales eficaces desde el 
diseño y la puesta en marcha de los planes, programas y/o proyectos que 
emprenda la administración.

IGUALDAD 
El Gobierno debe garantizar el respeto de los derechos humanos, a generar condiciones 
de igualdad, en particular, el de la igualdad entre los géneros, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres.

TOLERANCIA 
El Gobierno debe actuar siempre atento y con apertura ante las opiniones de toda la 
población, reconociendo la diversidad de posturas y ser sujeto de un proceso de crítica 
que retroalimente y mejore constantemente su labor. 

PROBIDAD 
El Gobierno debe conducirse con rectitud e integridad que le permita hacer 
un uso responsable de los recursos enfocándolos en beneficio de la población, 
evitando irresponsabilidad financiera y garantizando la austeridad en el 
ejercicio del poder.
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ALINEACIÓN

PLANEACIÓN 
NACIONAL Y ESTATAL

El Plan Municipal de Desarrollo de San Andrés Cholula, a 
través de su estructura, permite efectuar una alineación 
funcional con los instrumentos de planeación nacional y es-
tatal al amparo del Sistema de Planeación Democrática. Su 
objeto es contribuir al desarrollo integral y equilibrado del 
país que, en un esquema de colaboración y coordinación ins-
titucional, permita conducir la actuación del aparato público 
municipal sobre la ruta establecida en las políticas naciona-
les y estatales.

La lógica y sensatez del Gobierno Municipal se advierte en el 
proceso de alineación, que además de efectuarse con los ins-
trumentos propios de planeación, puede manifestarse con 
aquellos del orden internacional que manifiestan impactos 
locales y cuentan con validez oficial por parte del Gobierno 
mexicano. 

La atención funcional al Plan Nacional de Desarrollo com-
prende una alineación ideológica, organizacional y opera-
tiva que, desde el orden local, se observa en la estructura 
del Plan Municipal de Desarrollo bajo la premisa de que la 
alineación ideológica y organizacional se refugia en el Plan 
Nacional de Desarrollo, mientras que la alineación opera-
tiva incorpora al Plan Estatal de Desarrollo.
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ALINEACIÓN 
IDEOLÓGICA

TABLA D. VINCULACIÓN IDEOLÓGICA (PRINCIPIOS Y VALORES DE POLÍTICA)  

 » Herramientas de Alineación:  
Plan Nacional de Desarrollo - Plan Municipal de 
Desarrollo.

 » Elementos de Alineación: Principios y Valores.

 » Propósito: La alineación ideológica tiene como 
propósito adoptar la visión estratégica de la Cuarta 
Transformación y, a partir de ello, presentar en el 
orden local el listado de valores y principios que se 
aplicarán en la administración pública de acuerdo 
con los postulados del Plan Nacional de Desarrollo.

El cambio de régimen al amparo de la Cuarta Transforma-
ción del país manifiesta la necesidad de que el aparato 
público sea sujeto de la adopción de valores y principios 
que dignifiquen su función, permitan recuperar la con-
fianza ciudadana y postule a las personas como el centro 
de la acción gubernamental.

A partir de ello, dentro de la Estructura del Plan Munici-
pal de Desarrollo se ha establecido un apartado especí-
fico de los valores y principios que norman el actuar del 
Gobierno municipal de San Andrés Cholula, a efecto de 
que estos sean reconocidos, adoptados y aplicados en las 
acciones desempeñadas por las áreas gubernamentales 
para beneficio de la población. 

Cabe destacar que los principios y valores postulados en 
el Plan Municipal de Desarrollo de San Andrés Cholula, 
retoman las bases de la Reforma del Estado mediante la 
cual se plantea modificar, por un lado, la materialización 
del Estado en la vida de los ciudadanos al reconocer la 
obligación que se tiene por garantizar prosperidad, feli-
cidad y bienestar, mientras que, por otro, se manifiesta la 
necesidad de transformar la estructura del Estado en las 
capacidades institucionales de la administración pública 
dentro de los ámbitos político, social y económico. En la 
transformación de la materialización se alojan los valo-
res de conducción, mientras que en lo que refiriere a la 
estructura se albergan principios de actuación (Véase la 
Tabla D).

HONRADEZ Y HONESTIDAD 

EL MERCADO NO  
SUSTITUYE AL ESTADO 

NO AL GOBIERNO RICO  
CON PUEBLO POBRE 

POR EL BIEN DE TODOS,  
PRIMERO LOS POBRES 

AL MARGEN DE LA LEY, NADA; 
POR ENCIMA DE LA LEY, NADIE 

NO DEJAR A NADIE ATRÁS, NO DEJAR A NADIE FUERA 

ECONOMÍA PARA  
EL BIENESTAR 

HONESTIDAD PROBIDAD

SOLIDARIDAD

JUSTICIA

RESPETO TOLERANCIA IGUALDAD

BIENESTAR

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 

2019-2024

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 

2019-2024

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2018-2021

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2018-2021

La característica más destructiva y perniciosa de los 
neoliberales mexicanos fue la corrupción extendida 
y convertida en práctica administrativa regular. La co-
rrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento 
económico. Por eso estamos empeñados, en primer 
lugar, en acabar con la corrupción en toda la adminis-
tración pública, no sólo la corrupción monetaria sino 
la que conllevan la simulación y la mentira. 

Durante décadas, la élite neoliberal se empeñó ́ en 
reducir el Estado a un aparato administrativo al ser-
vicio de las grandes corporaciones y un instrumento 
coercitivo en contra de las mayorías. Su idea de que 
las instituciones públicas debían renunciar a su papel 
como rectoras e impulsoras del desarrollo, la justicia 
y el bienestar, y que bastaba “la mano invisible del 
mercado” para corregir distorsiones, desequilibrios, 
injusticias y aberraciones, fue una costosa insensatez. 
El Estado recuperará su fortaleza como garante de 
la soberanía, la estabilidad y el estado de derecho, 
como árbitro de los conflictos, como generador de 
políticas públicas coherentes y como articulador de 
los propósitos nacionales. 

Los robos monumentales de recursos públicos fue-
ron acompañados por el dispendio, la suntuosidad 
y la frivolidad a expensas del erario y los gobernan-
tes enriquecidos han sido la insultante contraparte 
de la pobreza de millones. El saqueo del presupues-
to y los lujos faraónicos de los altos funcionarios 
consumieron los recursos que debieron emplearse 
en el cumplimiento de las obligaciones del Estado 
para con la población, particularmente con los más 
desposeídos, y en poner fin a los dispendios con 
una política de austeridad republicana. 

Así ́como Benito Juárez consumó la separación en-
tre la Iglesia y el Estado, la Cuarta Transformación 
se ha propuesto separar el poder político del poder 
económico. La connivencia y la fusión entre ambos 
llevó a un ejercicio gubernamental orientado a 
beneficiar los intereses privados y corporativos en 
detrimento de la población. Pero una sociedad que 
se desentiende de sus miembros más débiles y des-
validos rompe el principio de empatía que es factor 
indispensable de cohesión, instaura la ley del más 
fuerte y acaba en un total envilecimiento. 

Ante el sistemático quebrantamiento de las leyes, 
tanto en su espíritu como en su letra, hemos de 
desempeñar el poder con estricto acatamiento al 
orden legal, la separación de poderes, el respeto 
al pacto federal, en observancia de los derechos 
sociales, colectivos y sociales, empezando por los 
derechos humanos, y el fin de la represión política; 
nada por la fuerza; todo, por la razón; solución de 
los conflictos mediante el diálogo; fin de los privile-
gios ante la ley y cese de los fueros. 

El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, opre-
sor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino retroceso. 
Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres y su derecho a la 
autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la igualdad sustantiva en-
tre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un 
lugar en el mundo; rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición 
social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de desarrollo 
respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las 
desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las moda-
lidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los 
habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas.

El objetivo de la política económica no es producir 
cifras y estadísticas armoniosas sino generar bien-
estar para la población. Los macro indicadores son 
un instrumento de medición, no un fin en sí. Reto-
maremos el camino del crecimiento con austeridad 
y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del endeuda-
miento, respeto a las decisiones autónomas del 
Banco de México, creación de empleos, fortaleci-
miento del mercado interno, impulso al agro, a la 
investigación, la ciencia y la educación. 

El Gobierno debe construir un ambiente de confianza 
con la población, garantizando que el actuar de sus 
autoridades se apegue a la legalidad y manifieste su 
rechazo a las prácticas sucias, inmorales, falsas e in-
dignas que posibilitan la corrupción.

El Gobierno debe conducirse con la rectitud e inte-
gridad que le permita hacer un uso responsable de 
los recursos y enfocarlos al beneficio de la pobla-
ción, evitando en todo momento la irresponsabi-
lidad financiera y garantizando la austeridad en el 
ejercicio del poder.

El Gobierno debe promover el apoyo muto y corres-
ponsable con todos los sectores de la sociedad para 
generar empatía social que permita garantizar un 
bienestar que privilegie a los más necesitados.

El Gobierno debe actuar con apego a la legalidad 
y el Estado de Derecho, garantizando el respeto 
absoluto de las garantías constitucionales y los de-
rechos humanos, anteponiendo el dialogo y recha-
zando cualquier tipo de represión.

El Gobierno debe reconocer las 
capacidades y valor de la pobla-
ción como factor prominente 
para el desarrollo, evitando la 
discriminación y promoviendo la 
tolerancia entre todos.

El Gobierno debe actuar siempre 
atento y con apertura ante las opi-
niones de toda la población, reco-
nociendo la diversidad de posturas 
y ser sujeto a procesos de crítica que 
retroalimenten y mejoren constan-
temente su labor.

El Gobierno debe garantizar el 
respeto a los derechos humanos, 
en particular la igualdad entre 
los géneros, promoviendo el em-
poderamiento de las mujeres.

El Gobierno debe propiciar las condiciones para 
que la población logre experimentar un sentido de 
plenitud al satisfacer sus necesidades y atender sus 
demandas.
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NO PUEDE HABER  
PAZ SIN JUSTICIA  

EL RESPETO AL DERECHO 
AJENO ES LA PAZ 

NO MÁS MIGRACIÓN POR  
HAMBRE O POR VIOLENCIA 

DEMOCRACIA SIGNIFICA  
EL PODER DEL PUEBLO 

ÉTICA, LIBERTAD,  
CONFIANZA  

PAZ RESPETO

AMORFRATERNIDAD PARTICIPACIÓN

La inseguridad, la delincuencia y la violencia tienen un costo inaceptable en vidas humanas y bienes mate-
riales, cohesión social y gobernabilidad, inhiben el crecimiento económico y debilitan la confianza de la po-
blación en su país, su estado, su municipio y su barrio. Las estrategias de seguridad pública aplicadas por las 
administraciones anteriores han sido catastróficas: lejos de resolver o atenuar la catástrofe la han agudizado. 
Estamos aplicando ya un nuevo paradigma en materia de paz y seguridad que se plantea como prioridades 
restarle base social a la criminalidad mediante la incorporación masiva de jóvenes al estudio y al trabajo para 
apartarlos de conductas antisociales; recuperación del principio de reinserción social; fin de la “guerra contra 
las drogas” y adopción de una estrategia de prevención y tratamiento de adicciones; impulso a procesos re-
gionales de pacificación con esclarecimiento, justicia, reparación, garantía de no repetición y reconciliación 
nacional, y medidas contra el lavado de dinero e inteligencia policial. Ya fue promulgada la reforma consti-
tucional que nos permite contar con la Guardia Nacional como policía de paz y proximidad, con presencia 
permanente en todo el territorio. Desde el primer día de mi mandato realizamos reuniones diarias con el ga-
binete de seguridad para contar con información y seguimiento precisos y puntuales de los hechos delictivos.

México ha recuperado los principios que 
hicieron de su política exterior un ejemplo 
mundial: no intervención, autodetermina-
ción, relaciones con todos los pueblos ba-
sadas en la cooperación para el desarrollo, 
solución pacifica de los conflictos mediante el 
diálogo y rechazo a la violencia y a la guerra, 
respeto a los derechos humanos.

La mayor riqueza de las naciones es su población; 
sin embargo, el modelo neoliberal agudizó la emi-
gración de mexicanos y hoy tenemos que un alto 
porcentaje de nuestra gente reside fuera del país, 
muchas veces en condiciones de precariedad y sujeta 
a discriminación y atropellos. Aspiramos a ofrecer a 
todos los ciudadanos las condiciones adecuadas para 
que puedan vivir con dignidad y seguridad en la tierra 
en la que nacieron. Nuestros consulados en Estados 
Unidos funcionarán como defensorías del migrante y 
lograremos que nadie más tenga que dejar su lugar 
de origen para ganarse la vida o buscar refugio en 
otros países. México tiene una larga tradición como 
tierra de asilo y refugio que ha salvado innumerables 
vidas y enriquecido al país. A los extranjeros que lle-
gan a nuestro territorio brindaremos respeto a sus 
derechos, hospitalidad y la posibilidad de que cons-
truyan aquí ́una nueva vida. 

Nos dotaremos de una democracia parti-
cipativa para socializar el poder político e 
involucrar a la sociedad en las grandes de-
cisiones nacionales. Tal es el sentido de me-
canismos como la consulta popular o ciuda-
dana, la revocación periódica del mandato 
y las asambleas comunitarias como instan-
cias efectivas de participación. Reivindica-
mos el principio de que el gobierno mande 
obedeciendo y queremos una sociedad que 
mandando se obedezca a sí misma. 

El paradigma que estamos construyendo se basa 
en la convicción de que es más fuerte la genero-
sidad que el egoísmo, más poderosa la empatía 
que el odio, más eficiente la colaboración que la 
competencia, más constructiva la libertad que la 
prohibición y más fructífera la confianza que la 
desconfianza. Tenemos la certeza de que los prin-
cipios éticos y civilizatorios de nuestro pueblo son 
las claves del nuevo pacto social y del modelo de 
desarrollo para el México que está renaciendo tras 
la larga y oscura noche del neoliberalismo. 

El Gobierno debe propiciar un entorno de armonía y 
reconciliación, con claro rechazo a la violencia, la re-
presión y a coactar la libertad de la población, privile-
giando los esquemas de apoyo, cohesión y reinserción 
social para los sectores más vulnerables.

El Gobierno debe reconocer las capacidades 
de toda la población como factor prominen-
te para el desarrollo, evitando la discrimi-
nación y promoviendo la tolerancia entre 
todos.

El Gobierno debe asumir el compromiso de propi-
ciar la felicidad de la población, garantizando las 
condiciones para que los individuos puedan com-
partir, construir, valorar y alcanzar satisfacción en 
su vida.

El Gobierno debe promover el afecto y hermandad 
para emprender acciones conjuntas que digni-
fiquen la vida de la población y en especial de los 
hermanos migrantes.

El Gobierno debe promover la participación y 
co-creación con la población, garantizando la exis-
tencia de condiciones institucionales para que ésta 
pueda llevarse a cabo de manera efectiva desde el 
diseño y hasta la puesta en marcha de los planes, 
programas y/o proyectos que emprenda la admi-
nistración.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 (LOS PRINCIPIOS SE PRESENTAN EN LAS DOS VERSIONES PUBLICADAS).
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A través de esta vinculación, se identifican posibles limi-
tantes de actuación en el ejercicio gubernamental, así 
como áreas de oportunidad y colaboración con la fede-
ración y el estado. Además, permite visualizar áreas ad-
ministrativas que presentan características compatibles 
con las directrices de actuación que norman la aplicación 
de las políticas nacionales. Es importante advertir que, 
este punto de alineación se establece considerando las 
condiciones del contexto administrativo, social, político, 
económico y cultural del municipio, por lo cual única-
mente se toman como referencia los puntos centrales 
de la actuación de las áreas del Gobierno Federal y del 
Estatal en los sectores social, económico, ambiental, ur-
bano, infraestructura, seguridad y administrativo (Véase 
la Tabla E).

La relevancia de presentar una alineación organizacional 
se observa en dos puntos:

ALINEACIÓN 
ORGANIZACIONAL 

 » Herramienta de Alineación:  
Plan Nacional de Desarrollo – Plan Municipal de 
Desarrollo

 » Elementos de Alineación:  
Estructura Organizacional del Aparato Público

 » Propósito: La alineación organizacional tiene como 
propósito distinguir los elementos con los que 
cuenta la administración municipal en su diseño 
estructural, para atender los objetivos de la política 
nacional.

El Plan Municipal de Desarrollo se ha integrado a través de una meto-
dología que considera, como uno de los elementos fundamentales, 
las capacidades institucionales del Gobierno para proponer acciones 
susceptibles de realizar, lo que implica el análisis y la valoración de 
la organización en cuanto al número de áreas gubernamentales exis-
tentes y los elementos que conforman el ambiente de control que la 
posibilitan para actuar en un sentido determinado.

Con ello, en un primer momento, el Plan presenta objetivos, estrate-
gias y acciones funcionales que de acuerdo con las facultades, obliga-
ciones y procedimientos de las áreas del Gobierno, son posibles de lle-
var a cabo; mientras que, en un segundo momento, permiten adoptar 
los planes, programas y/o proyectos del orden nacional y estatal para 
su aplicación en el orden municipal. 

A. Las políticas planteadas en los Planes de Desarrollo serán ejecutadas por las 
áreas administrativas que conforman al Gobierno, advirtiendo con ello que, 
en algunos casos las acciones, programas y/o proyectos que desde lo nacional 
o estatal se diseñan y ponen en marcha, en el orden municipal no cuentan 
con áreas de vinculación directa y natural para su adopción y aplicación, en-
frentado complicaciones para el logro de objetivos comunes y del desarrollo 
armónico del país. 

B. Como preámbulo a la vinculación de carácter operativo, las áreas guberna-
mentales son establecidas como las responsables en el ejercicio de los re-
cursos públicos, toda vez que ellas serán las encargadas de efectuar la pro-
gramación presupuestal correspondiente a la dimensión de atención que 
se plantea como prioritaria dentro de los Planes de Desarrollo, por lo cual, si 
no se advierte la existencia o inexistencia de áreas facultadas y capacitadas 
para la operación de las políticas federales y/o estatales, además de enfrentar 
complicaciones para el logro de los objetivos, se podrán registrar faltas legales 
acompañadas por observaciones en materia financiera y de desempeño por 
parte de los entes fiscalizadores. 

TABLA E. RELACIÓN GENERAL DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL

DIMENSIÓN GOBIERNO FEDERAL GOBIERNO ESTATAL GOBIERNO  
SAN ANDRÉS CHOLULA

SOCIAL

 » Secretaría de Bienestar

 » Secretaría de Educación  
Pública Federal

 » Secretaría de Salud Federal

 » Secretaría de Cultura

 » Sistema DIF Nacional

 » Secretaría de Bienestar

 » Secretaría de Educación Pública

 » Secretaría de Salud

 » Secretaría de Cultura 

 » Secretaría de Turismo

 » Sistema DIF Estatal

 » Secretaría de Bienestar (Nueva Creación)

 » Secretaría de Arte y Cultura  
(Nueva Creación)

 » Sistema Municipal DIF

 » Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales

ECONÓMICA
 » Secretaría de Economía

 » Secretaría de Turismo

 » Secretaría de Trabajo

 » Secretaría de Economía

 »  Secretaría de Turismo

 » Secretaría de Fomento Económico 

URBANA, 
RURAL Y 
AMBIENTAL

 » Secretaría de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales

 » Secretaría de Energía

 » Secretaría de Desarrollo Agrario,  
Territorial y Urbano

 » Secretaría de Agricultura  
y Desarrollo Rural

 » Secretaría de Desarrollo Rural

 » Secretaría de Medio Ambiente,  
Desarrollo Sustentable y  
Ordenamiento Territorial

 » Secretaría de Fomento Agropecuario

 » Secretaría de Desarrollo  
Urbano Sustentable

 » Sistema Operador de Agua Potable,  
Drenaje, Saneamiento y Alcantarillado

DIMENSIÓN GOBIERNO FEDERAL GOBIERNO ESTATAL GOBIERNO  
SAN ANDRÉS CHOLULA

INFRAESTRUCTURA  » Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes

 » Secretaría de Movilidad  
y Transportes

 » Secretaría de Obra Pública

SEGURIDAD

 » Secretaría de Gobernación

 » SEDENA 

 » SEMAR

 » Secretaría de Gobernación

 » Secretaría de Seguridad Pública

 » Secretaría de Gobernación  
y Asuntos Jurídicos

 » Secretaría de Seguridad Pública y Transi-
to Municipal

ADMINISTRATIVA

 » Secretaría de Hacienda 
 y Crédito Público

 » Secretaría de la Función Pública

 » Presidencia 

 » Consejería Jurídica 

 » Secretaría de   
Planeación y Finanzas

 » Secretaría Particular

 » Secretaría de la 
Función Pública

 » Tesorería Municipal

 » Secretaría del Ayuntamiento

 » Contraloría Municipal

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN PÚBLICA DE LAS ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.
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ALINEACIÓN OPERATIVA 
 » Herramientas de Alineación: Plan Nacional de Desarrollo - Plan 

Estatal de Desarrollo – Plan Municipal de Desarrollo

 » Elementos de Alineación: Objetivos Gubernamentales 

 » Propósito: La alineación operativa tiene como propósito mostrar 
el compromiso que el Gobierno Municipal de San Andrés Cholu-
la asume con el desarrollo armónico e integral del país y del es-
tado, estructurando sus objetivos de acuerdo a las políticas que 
la federación y el gobierno estatal manifiestan en sus Planes de 
Desarrollo.

La estructura del Plan Municipal de Desarrollo de San Andrés Cholula, 
además de su propia metodología de integración, retoma los esquemas 
metodológicos del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema 
de Evaluación del Desempeño, a efecto de que las acciones propuestas 
sean administrativamente operables y socialmente tangibles en la crea-
ción de valor público a favor de la sociedad. 

Considerando lo anterior, el Plan Municipal presenta como elementos 
fundamentales de su estructura operativa Arquetipos de Gestión (Ejes 
Gubernamentales) acompañados por Objetivos y Estrategias Generales, 
Prototipos de Administración (Programas Estratégicos) acompañados 
por Objetivos y Estrategias Particulares, así como una serie de Acciones 
Funcionales que muestran las políticas a desarrollar en el corto, media-
no y largo plazo de acuerdo a las capacidades institucionales existentes 
y orientadas en la ruta establecida por la planeación nacional y estatal.

Lo anterior es relevante, toda vez que se pueden identificar los puntos 
de coincidencia y los espacios de colaboración que los tres órdenes de 
Gobierno emprenderán para desarrollar acciones que serán sujetas de 
programación, presupuestación, ejercicio, control, evaluación y rendi-
ción de cuentas.

3 La presentación del Plan Nacional de Desarrollo se efectuó al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Planeación, en relación con el transitorio segundo, segundo párrafo del Decreto por que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley, publicada el 16 de febrero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, expresando lo siguiente:

Segundo.- La reforma al artículo 6o. entrará en vigor el 1o. de abril de 2018. 
Asimismo, la reforma al primer párrafo del artículo 21 entrará en vigor el 1o. de octubre de 2024, por lo que el Presidente de la República que comience su mandato el 1o. de diciembre de 2018 enviará el 
Plan Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación, a más tardar el último día hábil de abril del año siguiente a su toma de posesión. 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión convocará, en caso de ser necesario, a un periodo extraordinario de sesiones de la Cámara de Dipu-
tados para que ésta apruebe dicho Plan, en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de que haya recibido el referido Plan por parte del Ejecutivo Federal. 
Destaca ante ello, que a partir de que el ejecutivo federal notificó el Plan Nacional de Desarrollo ante el Cámara de Diputados, ésta contó con dos meses para su aprobación correspondiente, motivo 
por el cual el día 27 de Junio del presente año se dió la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo presentado en el anexo XVIII, destacando  que durante su aprobación no se consideró para análisis, 
discusión, y aprobación el anexo XVIII-Bis en el que se contenía el Plan Nacional de Desarrollo Ampliado. 
Para efectos de reestructura y alineación con el Plan Nacional de Desarrollo, el Gobierno Municipal de San Andrés Cholula ha tomado en consideración las dos propuestas presentadas por el Ejecutivo a 
la Cámara de Diputados, advirtiendo que las modificaciones de que sean sujetas si el Legislativo se pronuncia por ello, serán atendidas a la par de que el nuevo Gobierno Estatal 2019-2024 encabezado 
por el Lic. Luis Miguel Barbosa Huerta, emita el nuevo Plan Estatal de Desarrollo superando la propuesta presentada por el Gobierno Interino del Lic. Guillermo Pacheco Pulido. En este sentido, la 
alineación presentada con el Plan Estatal de Desarrollo tomó como referencia el documento presentado por el Gobierno Interino, en el cual se expuso y validó por parte del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP) una estructura base heredada que presume un alcance superior al interinato y en la cual, se advierten elementos de continuidad administrativa con 
respecto a la administración estatal del periodo 2017-2018.

El ámbito operativo, es decir, la normativa para la pro-
gramación presupuestal del ejercicio gubernamental, 
requiere que las acciones propuestas a desarrollar sean 
antecedidas, dentro de las fichas técnicas de indicado-
res, por los apartados de alineación general en los nive-
les federal y estatal considerando principalmente, los 
ejes, objetivos y estrategias. 

Con base en ello, la alineación de carácter operativo ex-
presa la relación funcional que la planeación municipal 
establecerá con la planeación nacional y la estatal, para 
el logro de un mayor bienestar. Es de destacarse que, en 
el ámbito nacional, el día 30 de abril del año 2019, se 
presentaron y fueron sometidos al Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión, dos Planes Nacionales 
de Desarrollo de los cuales, pueden advertirse comple-
mentariedad, aunque con algunas diferencias en ele-
mentos estructurales de los documentos presentados 
y publicados en la Gaceta Parlamentaria del Año XXII, 
con fecha 30 de abril 2019, dentro del número 5266-XVI-
II mediante el cual la Secretaría de Gobernación remite 
el Plan Nacional de Desarrollo 2019-20243.

Por tanto, la relación funcional se establece al consi-
derar el Anexo XVIII que contiene el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, así como el Anexo XVIII-Bis que 
contiene el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 Am-
pliado, advirtiendo las diferencias que se presentan en-
tre ellos, desde los nombres de los ejes, la cantidad de 
los mismos y los objetivos presentados, hasta la estruc-
tura de acompañamiento en cada uno de ellos (Véase 
la Tabla F).

TABLA F. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 Y EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 AMPLIADO. 

PRINCIPIOS RECTORES 
DE POLÍTICA

ELEMENTOS DE ORIENTACIÓN  
Y ACTUACIÓN

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 

2019-2024

Eje 1. 

Política y Gobierno

Eje 2.  
Política Social

Eje 3. 

Economía

Programas  Gubernamentales

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 

2019-2024
AMPLIADO

Eje General 1.  
Justicia y Estado de Derecho

Eje General 2.  
Bienestar

Eje General 3.  
Desarrollo Económico

 » Objetivos por cada Eje General, que refle-
ja el fin último de las políticas propuestas 
por la administración.

 » Objetivos que corresponden a los resulta-
dos esperados, factibles y medibles que 
se esperan al implementar las políticas 
públicas propuesta.

 » Estrategias de cada Objetivo que corres-
ponden a los medios que se requieren 
para alcanzar la solución a cada una de las 
causas que generan el problema público y 
que son detalladas en el diagnóstico.

 » Eje Transversal 1.  
Igualdad de Género, No Discriminación e 
Inclusión

 » Eje Transversal 2.  
Combate a la Corrupción y Mejora de la 
Gestión Pública

 » Eje Transversal 3.  
Territorio y Desarrollo Sostenible

 

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LOS ANEXO XVIII QUE CONTIENE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024, ASÍ COMO EL ANEXO XVIII-BIS  

QUE CONTIENE EL PLAN NACIONA DE DESARROLLO 2019-2024 AMPLIADO, DE LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 5266-XVII DE FECHA MARTES 30 DE ABRIL DE 2019.

A partir de ello, dentro del apartado de la Alineación Operativa, se presenta una primera rela-
ción funcional con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024, a efecto de mostrar la atención a los mismos a través de la estructura 
base que conforma al Plan Municipal de Desarrollo (Véanse los esquemas Q, R y S).

ESQUEMA Q. ALINEACIÓN GENERAL DE ESTRUCTURA ENTRE EL PLAN MUNICIPAL  DE DESARROLLO 2018-2021 Y EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024

Política y Gobierno Política Social Economía

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2018-2021

Municipio con Bienestar, Inclusión,  
Igualdad y Equidad Social O

Municipio con Sustentabilidad,  
Planificación Urbana-Territorial  
e Infraestructura Social

O

Municipio Transformado Económicamente O

Municipio con Paz y Tranquilidad O

Municipio con Orden,  
Control y Resultados O

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LOS ANEXO XVIII QUE CONTIENE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024.
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ESQUEMA R. ALINEACIÓN GENERAL DE ESTRUCTURA ENTRE EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
(GOBIERNO INTERINO) Y EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024
Política y Gobierno Política Social Economía

X
Seguridad y Gobernanza  
para Vivir en Paz

PLAN ESTATAL 
DE DESARROLLO 
(GOBIERNO INTERINO)

X
Innovación, competitividad y 
empleo

X
Bienestar Social, la Equidad y 
la Inclusión

X
Infraestructura y Movilidad 
de manera Sostenible y 
Sustentable

X
Gobierno de Calidad y Abierto 
al Servicio de Todos

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LOS ANEXO XVIII QUE CONTIENE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 Y EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO (GOBIERNO INTERINO).

ESQUEMA S. ALINEACIÓN GENERAL DE ESTRUCTURA ENTRE EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021,  
EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 Y EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO (GOBIERNO INTERINO). 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2019-2024

Política  y 
Gobierno Política Social Economía

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2018-2021

Municipio con  Bienestar, 
Inclusión, Igualdad y Equidad 
Social

O X
Bienestar Social, la Equidad y la 
Inclusión.

PLAN ESTATAL 
DE DESARROLLO 

(GOBIERNO 
INTERINO)

Municipio con Sustentabilidad, 
Planificación Urbana-Territorial e 
Infraestructura Social

O X
Infraestructura y Movilidad de 
manera Sostenible y Sustentable

Municipio Transformado 
Económicamente O X

Innovación, competitividad y 
empleo.

Municipio con Paz 
y Tranquilidad O X

Seguridad y Gobernanza para 
Vivir en Paz

Municipio con Orden, Control y 
Resultados O X

Gobierno de Calidad y Abierto al 
Servicio de Todos

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LOS ANEXO XVIII QUE CONTIENE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 Y EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO (GOBIERNO INTERINO).

Por su parte, la alineación efectuada con el Plan 
Nacional de Desarrollo Ampliado presenta una 
mayor cantidad de elementos soportados en 
una estructura que permite una relación fun-
cional y lógica en la atención de las situaciones 
prioritarias, así como a los objetivos nacionales 
y estatales (Véase el Esquema T).

ESQUEMA T. ALINEACIÓN GENERAL DE ESTRUCTURA ENTRE EL PLAN MUNICIPAL  
DE DESARROLLO 2018-2021, EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AMPLIADO 2019-2024

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AMPLIADO 2019-2024
EJES GENERALES EJES TRANSVERSALES

Eje General 1.
Justicia y Estado de 

Derecho

Eje General 2.
Bienestar

Eje General 3.
Desarrollo 
Económico

Eje Transversal 1.
Igualdad de Género, 
No Discriminación e 

Inclusión

Eje Transversal 2.
Combate a la 

Corrupción y Mejora 
de la Gestión 

Pública

Eje Transversal 3.
Territorio y 
Desarrollo 
Sostenible

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2018-2021

Municipio con 
Bienestar, Inclusión, 
Igualdad y Equidad 
Social

O O

Municipio con 
Sustentabilidad, 
Planificación 
Urbana-Territorial e 
Infraestructura Social

O O 

Municipio 
Transformado 
Económicamente

O

Municipio con Paz  
y Tranquilidad O

Municipio con Orden, 
Control y Resultados O O

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LOS ANEXO XVIII-BIS QUE CONTIENE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 AMPLIADO.

Es importante mencionar que, la alineación de 
carácter operativo es indicativa más no limi-
tativa, lo que implica la posibilidad de que el 
Gobierno Municipal proponga acciones que no 
guarden estricta relación con los ejes de los Pla-
nes Nacional y Estatal.

La alineación operativa constata que el Plan Municipal de Desarrollo, guarda 
una relación funcional con los grandes objetivos nacionales y estatales a efec-
to de impulsar el desarrollo integral de la nación. 

Dicho eso, la alineación operativa que presenta el Plan Municipal de Desa-
rrollo de San Andrés Cholula hace referencia, en el caso del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, a los propósitos y programas de gobierno establecidos 
y que refieren a la Política y Gobierno, Política Social y Economía, destacando 
que sólo se consideran aquellos que son susceptibles de atención por parte 
del Gobierno Municipal.

En el caso del Plan Estatal de Desarrollo, al ser integrado con la base metodo-
lógica heredada, la referencia de alineación atiende a los Ejes de Gobierno y 
los programas estratégicos que presentan elementos generales de actuación.
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ALINEACIÓN OPERATIVA PARTICULAR
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 / PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  
2019-2024

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  
2018-2021

Propósitos y/o Programas de Gobierno Prototipos de Administración (Programas Estratégicos)

POLÍTICA Y  
GOBIERNO

Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de justicia Prototipo 20. Control, Responsabilidad y Orden Administrativo

Garantizar empleo, educación, salud y bienestar
Prototipo 1. Sociedad Inclusiva y Participativa
Prototipo 2. Salud de Calidad y Asistencia Social
Prototipo 11. Emprendedurismo y Empleo

Pleno respeto a los derechos humanos Prototipo 14. Legalidad

Regeneración ética de las instituciones y de la sociedad Prototipo 20. Control, Responsabilidad y Orden Administrativo

Reformular el combate a las drogas Prototipo 2. Salud de Calidad y Asistencia Social

Emprender la construcción de la paz Prototipo 17. Gobernabilidad y Participación Ciudadana

Recuperación y dignificación de las cárceles N/A

Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz Prototipo 15. Seguridad Pública con Valor

Repensar la seguridad nacional y reorientar las Fuerzas Armadas N/A

Establecer la Guardia Nacional N/A

Coordinaciones nacionales, estatales y regionales N/A

Estrategias especificas Prototipo 15. Seguridad Pública con Valor

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  
2019-2024

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  
2018-2021

Propósitos y/o Programas de Gobierno Prototipos de Administración (Programas Estratégicos)

POLÍTICA  
SOCIAL

Construir un país con bienestar Prototipo 1. Sociedad Inclusiva y Participativa

Desarrollo sostenible 

Prototipo 7. Sostenibilidad del Medio Ambiente  
con Desarrollo y Valor Local. 

Prototipo 9. Planeación Urbana, Equilibrada  
y Sostenible con Valor Territorial.

i. El Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores Prototipo 1. Sociedad Inclusiva y Participativa

ii. Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Prototipo 2. Salud de Calidad y Asistencia Social 

ii. Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez Prototipo 3. Juventud con Futuro 

ii. Jóvenes Construyendo el Futuro Prototipo 3. Juventud con Futuro 

ii. Jóvenes escribiendo el futuro Prototipo 3. Juventud con Futuro 

ii. Sembrando vida Prototipo 10. Encadenamiento de los Sectores Productivos

ii. Programa Nacional de Reconstrucción Prototipo 9. Planeación Urbana, Equilibrada  
y Sostenible con Valor Territorial.

ii. Desarrollo Urbano y Vivienda 

Prototipo 1. Sociedad Inclusiva y Participativa

Prototipo 7. Sostenibilidad del Medio Ambiente  
con Desarrollo y Valor Local. 

Prototipo 9. Planeación Urbana, Equilibrada  
y Sostenible con Valor Territorial.

ii. Tandas para el bienestar Prototipo 11. Emprendedurismo y Empleo

Derecho a la educación Prototipo 1. Sociedad Inclusiva y Participativa

Salud para toda la población Prototipo 2. Salud de Calidad y Asistencia Social 

Cultura para la paz, para el bienestar y para todos Prototipo 6: Arte y Cultura

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  
2019-2024

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  
2018-2021

Propósitos y/o Programas de Gobierno Prototipos de Administración (Programas Estratégicos)

ECONOMÍA

Detonar el crecimiento 

Prototipo 12.  Incremento de la Competitividad  para la 
Atracción de Inversiones

Prototipo 11. Emprendedurismo y Empleo

Mantener Finanzas Sanas Prototipo 19. Hacienda Pública Municipal

Respeto a los contratos existentes y aliento a la inversión privada Prototipo 12.  Incremento de la Competitividad para la 
Atracción de Inversiones

Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo Prototipo 11. Emprendedurismo y Empleo

Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo Prototipo 10. Encadenamiento de los Sectores Productivos

El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional Prototipo 4. Recreación y Deporte
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ALINEACIÓN OPERATIVA PARTICULAR
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AMPLIADO 2019-2024 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021
EJES GENERALES 

OBJETIVO GENERAL 
Garantizar la construcción de la paz, el pleno 
ejercicio de los derechos humanos, la goberna-
bilidad democrática y el fortalecimiento de las 
instituciones del Estado mexicano. 

OBJETIVO GENERAL 
Salvaguardar la vida e integridad de las perso-
nas fomentando entornos tranquilos y habita-
bles, con garantía de pleno respeto a sus dere-
chos, en los que los ciudadanos participen con la 
autoridad para mantener un clima de paz.

ESTRATEGIA GENERAL 
Fortalecer las instancias encargadas de brindar 
seguridad, gobernabilidad, protección civil y 
certeza jurídica e inculcando a los servidores 
públicos los principios y valores que posicionan 
a la persona como el centro de la acción guber-
namental y la política.

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

ARQUETIPO 4.  

MUNICIPIO CON PAZ 
Y TRANQUILIDAD

OBJETIVOS

PROTOTIPOS

1.1

1.2 1.4 1.6 1.8

1.3 1.71.5 1.9Fortalecer la
gobernabilidad 
democrática

Fortalecer la cultura democrática, abrir el 
gobierno a la participación social y escuchar 
de manera permanente a la sociedad, dando 
especial atención a las mujeres y los grupos 
históricamente discriminados y marginados. 

Construir la paz 
y la seguridad 
con respeto a los 
derechos humanos. 

Conducir la política exterior 
en apego a los principios 
constitucionales y articulada con 
las prioridades de política interior. 

Mejorar la capacidad de prevenir 
y combatir de manera efectiva la 
corrupción y la impunidad. 

Promover, respetar, 
proteger y garantizar 
los derechos humanos, 
individuales y colectivos.  

Implementar una política 
migratoria integral apegada a los 
derechos humanos, reconociendo 
la contribución de las personas 
migrantes al desarrollo de los países. 

Preservar  
la seguridad 
nacional.

Construir un país más 
resiliente, sostenible  
y seguro. 

PROTOTIPO 14. 
LEGALIDAD  
 
Objetivo Particular 14
Ofrecer en cada acto municipal el estricto apego a la norma-
tividad fortaleciendo el estado de Derecho para la tranquili-
dad de los sanandreseños.
 
Estrategia Particular 14
Implementar mecanismos de vigilancia y observancia a los 
procedimientos, normatividad y actos de las autoridades 
municipales que garanticen el respeto a los derechos hu-
manos, individuales y colectivos.

PROTOTIPO 15. 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CON VALOR   
 
Objetivo Particular 15
Fomentar entornos tranquilos y habitables para que los habitan-
tes y visitantes se sientan seguros en San Andrés Cholula y su zona 
conurbada.
 
Estrategia Particular 15
Implementar acciones de prevención, vigilancia y respuesta inme-
diata con apoyo de inteligencia policial e infraestructura tecnoló-
gica, en un esquema de corresponsabilidad con la ciudadanía.

PROTOTIPO 16. 
CERTEZA JURÍDICA  
E IDENTIDAD 
 
Objetivo Particular 16
Garantizar un clima de confianza en la autoridad y 
valores cívicos en los ciudadanos que en su conjunto 
fomenten la paz y gobernabilidad en el municipio.
 
Estrategia Particular 16
Fortalecer las instancias municipales que brindan 
certeza jurídica, ofrecen asesoría y promueven los 
derechos de las personas, con énfasis en los grupos 
históricamente marginados.

PROTOTIPO 17. 
GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
 
Objetivo Particular 17
Fortalecer los canales de comunicación y de acción entre los ciu-
dadanos, las autoridades auxiliares y el gobierno municipal para 
hacerlos corresponsables en las acciones gubernamentales. 
 
Estrategia Particular 17
Implementar mecanismos de dialogo, participación y solución 
de conflictos en distintos rubros de la administración y focaliza-
dos por sector, principalmente con el social, académico y privado.

PROTOTIPO 18. 
LEGALIDAD  
 
Objetivo Particular 18
Proteger y salvaguardar la vida y el patrimonio de la 
ciudadanía ante las posibles contingencias a las que se 
expone el municipio por sus condiciones geográficas y 
por las acciones humanas.
 
Estrategia Particular 18
Implementar acciones de planeación, prevención y 
reacción articuladas entre la autoridad encargada de 
la protección y la ciudadanía informada.  

PROTOTIPO 20. 
CONTROL, RESPONSABILIDAD Y ORDEN 
ADMINISTRATIVO 

Objetivo Particular 20
Forjar una administración pública municipal ordenada, responsable y con-
trolada, que garantice el correcto funcionamiento del aparato institucional, 
previniendo y combatiendo la corrupción, a efecto de proporcionar bienes y 
servicios con calidad. 
 
Estrategia Particular 20
Desarrollar el Sistema de Integridad en la Gestión Pública Municipal que per-
mita prevenir y combatir la corrupción e instaure en el cuerpo administrativo, 
esquemas de orden, control interno, rendición de cuentas, transparencia y for-
talecimiento institucional, verificación y evaluación del desempeño, así como 
canales institucionales para denunciar y atender quejas de la ciudadanía. 

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 

AMPLIADO 

EJE GENERAL 1.  

JUSTICIA Y ESTADO 
DE DERECHO
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2.1

2.2

2.4

2.6

2.8

2.3 2.7

2.5

2.9

2.10

2.11

Brindar atención prioritaria a grupos 
históricamente discriminados 
mediante acciones que permitan 
reducir las brechas de desigualdad 
sociales y territoriales.

Garantizar el derecho a la educación 
laica, gratuita, incluyente, pertinente  
y de calidad en todos los tipos, niveles 
y modalidades del Sistema Educativo 
Nacional y para todas las personas. 

Promover y garantizar 
el acceso efectivo, 
universal y gratuito 
de la población a los 
servicios de salud, 
la asistencia social 
y los medicamentos, 
bajo los principios de 
participación social, 
competencia técnica, 
calidad médica, 
pertinencia cultural y 
trato no discriminatorio. 

Promover y garantizar el 
acceso incluyente al agua 
potable en calidad y cantidad 
y al saneamiento, priorizando 
a los grupos históricamente 
discriminados, procurando la 
salud de los ecosistemas  
y cuencas. 

Fortalecer la rectoría y 
vinculación del ordenamiento 
territorial y ecológico de los 
asentamientos humanos y 
de la tenencia de la tierra, 
mediante el uso racional y 
equilibrado del territorio, 
promoviendo la accesibilidad  
y la movilidad eficiente. 

Promover y garantizar el 
derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente  
y de calidad. 

Promover y apoyar el 
acceso a una vivienda 
adecuada y accesible, 
en un entorno 
ordenado y sostenible. 

Garantizar el derecho a un 
medio ambiente sano con 
enfoque de sostenibilidad 
de los ecosistemas, la 
biodiversidad, el patrimonio  
y los paisajes bioculturales. 

Promover y garantizar 
el derecho humano de 
acceso a la cultura de la 
población, atendiendo a 
la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones 
y expresiones con pleno 
respeto a la libertad 
creativa, lingüística, de 
elección o pertenencia 
de una identidad cultural 
de creencias y de 
participación. 

Garantizar la cultura física y la 
práctica del deporte como medios 
para el desarrollo integral de las 
personas y la integración de las 
comunidades. 

Promover y garantizar 
el acceso a un trabajo 
digno, con seguridad 
social y sin ningún tipo 
de discriminación, a 
través de la capacitación 
en el trabajo, el diálogo 
social, la política de 
recuperación de salarios 
y el cumplimiento de la 
normatividad laboral, 
con énfasis en la 
población en situación 
de vulnerabilidad. 

PROTOTIPO 1. 
SOCIEDAD INCLUSIVA Y PARTICIPATIVA 
 
Objetivo Particular 1
Garantizar la inclusión social de los sanandreseños, en especial de los 
grupos que se encuentran en situación de vulnerabilidad, con la fina-
lidad de mejorar las condiciones sociales, laborales, y proporcionar 
educación, salud, alimentación, vivienda digna y servicios públicos 
de calidad.  
 
Estrategia Particular 1
Trabajar de manera coordinada con todos los sectores de la sociedad, 
para generar las condiciones institucionales que permitan fortalecer 
el respeto, la convivencia familiar y los vínculos sociales, así como evi-
tar la discriminación social y laboral. 

PROTOTIPO 2. 
SALUD DE CALIDAD Y ASISTENCIA 
SOCIAL  
 
Objetivo Particular 2
Brindar un esquema integral de cuidado y protección a la 
salud con impacto en todos los grupos poblacionales de 
san Andrés Cholula.
 
Estrategia Particular 2
Desarrollar mecanismos, en coordinación con todos los 
niveles de gobierno, que promuevan la prevención de en-
fermedades, la protección y el cuidado de la salud.

PROTOTIPO 4. 
RECREACIÓN Y DEPORTE
 
Objetivo Particular 4
Incrementar la práctica del deporte y la activi-
dad física como parte del fomento de un estilo 
de vida saludables.
 
Estrategia Particular 4
Desarrollar acciones en materia de infraestruc-
tura y promoción que faciliten la práctica del 
deporte y la actividad física.

PROTOTIPO 6. 
ARTE Y CULTURA 
 
Objetivo Particular 6
Desarrollar, preservar y difundir la riqueza cultural de 
San Andrés Cholula con todos los valores que distin-
guen a su población. 
 
Estrategia Particular 6
Articular acciones de gestión cultural y artística con al-
cance regional, nacional e internacional para la investi-
gación, preservación, fomento, promoción y difusión de 
la actividad artística, junto con el patrimonio tangible e 
intangible de San Andrés Cholula.

PROTOTIPO 7. 
SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE  
CON DESARROLLO Y VALOR LOCAL 

Objetivo Particular 7
Cuidar que el crecimiento urbano no deteriore los recursos y el patrimonio am-
biental y social del municipio, reorientando la acción municipal y participación 
ciudadana al establecimiento de ordenamientos para el aprovechamiento 
sustentable de los recursos de acuerdo con tradiciones y costumbres locales.
 
Estrategia Particular 7
Alinear el desarrollo municipal a los criterios sustentables de la Nueva Agenda 
Urbana y los planes y programas vigentes de territorio y desarrollo sostenible, 
que aporte valor al patrimonio cultural y ambiental de los pueblos y sea arti-
culador del tejido social.

PROTOTIPO 8. 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO  
Y CONECTIVIDAD 

Objetivo Particular 8
Mejorar las condiciones de infraestructura, equipamiento y conectividad de nues-
tros asentamientos humanos, mediante el reconocimiento de los modos de urba-
nización moderno y tradicional, sin detrimento de la identidad, para el desarrollo 
sustentable de las comunidades.
 
Estrategia Particular 8
Diversificar las redes de conectividad con los municipios adyacentes y del tejido 
vial entre juntas auxiliares con enfoque de calidad del espacio público de barrio, 
privilegiando las formas amigables de movilidad tradicional, con criterios de ac-
cesibilidad universal y transitabilidad.

OBJETIVO GENERAL 
Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambienta-
les, con énfasis en la reducción de brechas de 
desigualdad y condiciones de vulnerabilidad y 
discriminación en poblaciones y territorios. 

OBJETIVO GENERAL 
Desarrollar un esquema integral de inclusión 
y protección social que permita garantizar 
igualdad para enfrentar injusticia a los grupos 
marginados y mejorar la calidad de vida de los 
sanandreseños.

ESTRATEGIA GENERAL 
Emprender acciones de bienestar social en un 
esquema colaborativo de actuación guberna-
mental con participación de los sectores priva-
do, social y académico, que permitan atender 
de manera puntual e integral las necesidades 
de la población.

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 

AMPLIADO 

EJE GENERAL 2.  

BIENESTAR

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

ARQUETIPO 1.  

MUNICIPIO CON BIENESTAR, 
INCLUSIÓN, IGUALDAD Y 

EQUIDAD SOCIAL

PROTOTIPOS

OBJETIVOS
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3.1

3.2 3.4
3.6 3.8

3.3
3.73.5 3.9

3.10

Propiciar un desarrollo 
incluyente del sistema 
financiero priorizando la 
atención al rezago de la 
población no atendida y la 
asignación más eficiente 
de los recursos a las 
actividades con mayor 
beneficio económico, 
social y ambiental.

Propiciar un ambiente que 
incentive la formalidad y 
la creación de empleos y 
que permita mejorar las 
condiciones laborales para 
las personas trabajadoras. 

Propiciar un ambiente 
de estabilidad 
macroeconómica y 
finanzas públicas 
sostenibles que 
favorezcan la inversión 
pública y privada. 

Desarrollar de manera 
transparente, una red de 
comunicaciones y transportes 
accesible, segura, eficiente, 
sostenible, incluyente y moderna, 
con visión de desarrollo regional 
y de redes logísticas que conecte 
a todas las personas, facilite el 
traslado de bienes y servicios, y 
que contribuya a salvaguardar la 
seguridad nacional. 

Desarrollar de manera 
sostenible e incluyente los 
sectores agropecuario y 
acuícola -pesquero en los 
territorios rurales, y en los 
pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas.

Promover la innovación, la 
competencia, la integración en las 
cadenas de valor y la generación 
de un mayor valor agregado en 
todos los sectores productivos 
bajo un enfoque de sostenibilidad. 

Facilitar a la población, 
el acceso y desarrollo 
transparente y sostenible 
a las redes de radiodifusión 
y telecomunicaciones, con 
énfasis en internet y banda 
ancha, e impulsar el desarrollo 
integral de la economía digital. 

Establecer una política 
energética soberana, sostenible, 
baja en emisiones y eficiente 
para garantizar la accesibilidad, 
calidad y seguridad energética.

Posicionar a México 
como un destino turístico 
competitivo, de vanguardia, 
sostenible e incluyente.

Fomentar un 
desarrollo económico 
que promueva 
la reducción de 
emisiones de gases y 
compuestos de efecto 
invernadero y la 
adaptación al cambio 
climático para mejorar 
la calidad de vida de 
la población. 

PROTOTIPO 8. 
INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO  
Y CONECTIVIDAD
 
Objetivo Particular 8
Mejorar las condiciones de infraestructu-
ra, equipamiento y conectividad de nues-
tros asentamientos humanos, mediante 
el reconocimiento de los modos de urba-
nización moderno y tradicional, sin detri-
mento de la identidad, para el desarrollo 
sustentable de las comunidades.
 
Estrategia Particular 8
Diversificar las redes de conectividad con 
los municipios adyacentes y del tejido 
vial entre juntas auxiliares con enfoque 
de calidad del espacio público de barrio, 
privilegiando las formas amigables de 
movilidad tradicional, con criterios de 
accesibilidad universal y transitabilidad.

PROTOTIPO 10. 
ENCADENAMIENTO DE LOS 
SECTORES PRODUCTIVOS  
 
Objetivo Particular 10
Incrementar la rentabilidad de las actividades pro-
ductivas practicadas al interior del Municipio, para 
distribuir de manera equitativa la riqueza y aportar 
al progreso material y económico de los habitantes. 
 
Estrategia Particular 10
Impulsar la modernización y tecnificación de los sec-
tores productivos, para generar cadenas de valor y 
comercialización de pequeña y gran escala, aumen-
tando los ingresos de los productores locales.

PROTOTIPO 11. 
EMPRENDEDURISMO Y EMPLEO 
 
Objetivo Particular 11
Fomentar el establecimiento de micro, pequeñas y medianas 
empresas en el Municipio, que incidan en la creación de fuentes 
formales de empleo. 
 
Estrategia Particular 11
Fortalecer la cultura emprendedora, así como contar con meca-
nismos que influyan positivamente en la creación, desarrollo y 
consolidación de las micro, pequeñas y medianas empresas en 
favor del robustecimiento del ecosistema emprendedor. 

PROTOTIPO 12. 
INCREMENTO DE LA COMPETITIVIDAD 
PARA LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES 
 
Objetivo Particular 6
Incrementar la llegada de inversiones y de proyectos detona-
dores para la modernización de los sectores productivos y la 
creación de fuentes formales de empleo.
 
Estrategia Particular 6
Consolidar y difundir las ventajas competitivas y comparativas 
con las que cuenta San Andrés Cholula, que permitan atraer 
mayores inversiones productivas, así como generar sinergias 
de colaboración con los diferentes sectores de la sociedad que 
convergen en el territorio municipal. 

PROTOTIPO 13. 
DESARROLLO TURÍSTICO  
 
Objetivo Particular 13
Consolidar a San Andrés Cholula como un destino tu-
rístico predilecto a nivel nacional e internacional por su 
gran patrimonio tangible e intangible. 
 
Estrategia Particular 13
Implementar mecanismos que aseguren el aprove-
chamiento sustentable del patrimonio existente en el 
municipio, además de desarrollar nuevos productos y 
atractivos turísticos que incidan en el incremento de la 
afluencia de visitantes. 

OBJETIVO GENERAL 
Incrementar la productividad y promover un 
uso eficiente y responsable de los recursos 
para contribuir a un crecimiento económico 
equilibrado que garantice un desarrollo igua-
litario, incluyente, sostenible y a lo largo de 
todo el territorio.

OBJETIVO GENERAL 
Contar con un desarrollo económico sosteni-
do y equitativo, que incremente la calidad de 
vida de los habitantes y fomente la creación de 
fuentes formales de empleo.

ESTRATEGIA GENERAL 
Fortalecer los sectores productivos del Munici-
pio por medio de su tecnificación, capacitación, 
innovación, modernización, atracción de inver-
siones y de proyectos detonadores, que posi-
cionen a San Andrés Cholula como un motor de 
crecimiento económico a nivel regional.

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 

AMPLIADO 

EJE GENERAL 3.  

DESARROLLO  
ECONÓMICO

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

ARQUETIPO 3.  

MUNICIPIO 
TRANSFORMADO 

ECONÓMICAMENTE

PROTOTIPOS

OBJETIVOS
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ALINEACIÓN OPERATIVA PARTICULAR
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AMPLIADO 2019-2024 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021
EJES TRANSVERSALES 

EJE TRANSVERSAL 1. 

IGUALDAD DE GÉNERO,  
NO DISCRIMINACIÓN E INCLUSIÓN
Atendiendo los nuevos enfoques de política pública de la presente administración, el Go-
bierno de México se ajustará a los siguientes cinco criterios:

EJE TRANSVERSAL 2. 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y 
MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA
Atendiendo los nuevos enfoques de política pública de la presente administración, el Go-
bierno de México se ajustará a los siguientes cinco criterios:

EJE TRANSVERSAL 3. 

TERRITORIO Y  
DESARROLLO SOSTENIBLE
Atendiendo los nuevos enfoques de política pública de la presente administración, el Go-
bierno de México se ajustará a los siguientes cinco criterios:

ARQUETIPO 1. 

MUNICIPIO CON BIENESTAR, INCLUSIÓN,  
IGUALDAD Y EQUIDAD SOCIAL

ARQUETIPO 5. 

MUNICIPIO CON ORDEN,  
CONTROL Y RESULTADOS

ARQUETIPO 2. 

MUNICIPIO CON SUSTENTABILIDAD, 
PLANIFICACIÓN URBANA-TERRITORIAL  
E INFRAESTRUCTURA SOCIAL

Objetivo Particular 5
Conformar una sociedad equitativa e 
igualitaria, que rechace la discriminación, 
garantice protección a los grupos margina-
dos y particularmente, permita el desarro-
llo de las mujeres bajo un entorno libre de 
violencia y discriminación

Objetivo Particular 20
Forjar una administración pública muni-
cipal ordenada, responsable y controlada, 
que garantice el correcto funcionamiento 
del aparato institucional, previniendo y 
combatiendo la corrupción, a efecto de 
proporcionar bienes y servicios con calidad. 

Objetivo Particular 7
Cuidar que el crecimiento urbano no dete-
riore los recursos y el patrimonio ambien-
tal y social del municipio, reorientando la 
acción municipal y participación ciudada-
na al establecimiento de ordenamientos 
para el aprovechamiento sustentable de 
los recursos de acuerdo con tradiciones y 
costumbres locales.

Estrategia Particular 5
Desarrollar acciones afirmativas estructu-
radas e integrales en favor de las niñas y 
mujeres, que permitan reducir la brecha 
de género, así como emprender acciones 
integrales de prevención y rechazo a la dis-
criminación y exclusión.  

Estrategia Particular 20
Desarrollar el Sistema de Integridad en 
la Gestión Pública Municipal que permita 
prevenir y combatir la corrupción e instau-
re en el cuerpo administrativo, esquemas 
de orden, control interno, rendición de 
cuentas, transparencia y fortalecimiento 
institucional, verificación y evaluación del 
desempeño, así como canales institucio-
nales para denunciar y atender quejas de 
la ciudadanía. 

Estrategia Particular 7
Alinear el desarrollo municipal a los cri-
terios sustentables de la Nueva Agenda 
Urbana y los planes y programas vigentes 
de territorio y desarrollo sostenible, que 
aporte valor al patrimonio cultural y am-
biental de los pueblos y sea articulador del 
tejido social. 

Estrategia General
Emprender acciones de bienestar social 
en un esquema colaborativo de actuación 
gubernamental con participación de los 
sectores privado, social y académico, que 
permitan atender de manera puntual e 
integral las necesidades de la población.

Estrategia General
Desarrollar el primer modelo local de Con-
trol Interno vinculado a los esquemas me-
todológicos de la Presupuestación basada 
en Resultados y el Sistema de Evaluación 
del Desempeño que permita tener un 
funcionamiento ordenado y con apego a 
la legalidad del cuerpo administrativo, así 
como los elementos para transparentar y 
rendir cuentas del actuar gubernamental. 

Estrategia General
Regular el desarrollo urbano en relación 
con el capital territorial del municipio con 
manejo integral del suelo y del ciclo del 
agua, en relación con lo local, urbano y 
metropolitano; así como de la jerarquiza-
ción de redes inteligentes de movilidad, 
vinculantes con las vocaciones del territo-
rio y del mitigamiento responsable ante el 
cambio climático.

PROTOTIPO 5.  
SOCIEDAD CON IGUALDAD

PROTOTIPO 20.  
CONTROL, RESPONSABILIDAD Y ORDEN ADMINISTRATIVO

PROTOTIPO 7.  
SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE 
CON DESARROLLO Y VALOR LOCAL

PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO 

AMPLIADO

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

Objetivo General
Desarrollar un esquema integral de inclu-
sión y protección social que permita garan-
tizar igualdad para enfrentar injusticia a 
los grupos marginados y mejorar la calidad 
de vida de los sanandreseños.

Objetivo General
Establecer los cimientos de una adminis-
tración sujeta a mecanismos de control 
y orden interno que permitan, actuar de 
forma responsable y con orientación a la 
obtención de resultados, hacer un uso res-
ponsable de los recursos públicos y evaluar 
el desempeño gubernamental que, en un 
contexto de transparencia y rendición de 
cuentas, rechace la corrupción y la discre-
cionalidad. 

Objetivo General

Aprovechar oportunidades abiertas por el 
desarrollo metropolitano para lograr ser 
un municipio con desarrollo sustentable, 
competitivo, inclusivo, habitable y con de-
fensa a la cohesión social de la población 
originaria con equilibrio territorial y desa-
rrollo urbano acorde con los compromisos 
establecidos en la Nueva Agenda Urbana.

1. La universalidad de los derechos humanos implica que la política pública deberá 
garantizar que no se discrimine por motivos de índole socioeconómica, de género, 
origen étnico, orientación sexual, nacionalidad, condición de discapacidad o ciclo 
de vida.

2. Deberán existir medidas especiales para lograr la igualdad sustantiva, ya sea de 
nivelación, de inclusión o acciones afirmativas, tendientes a transformar las des-
igualdades relacionadas con injusticias de índole socioeconómica, de género, ori-
gen étnico, orientación sexual, condición de discapacidad o etapa de ciclo de vida.

3. En los casos correspondientes, las políticas públicas deberán garantizar la protec-
ción especial a los grupos que han sido históricamente marginados.

4. Las políticas públicas siempre deberán reconocer en su diseño e implementación las 
desigualdades y la discriminación estructural que vive la población a la que busca 
atenderse con las mismas, incluyendo la pertinencia cultural de las soluciones que 
plantee.

5. Las políticas públicas deberán considerar las brechas de desigualdad de las mujeres, 
comunidades indígenas y de otros grupos históricamente discriminados con el resto 
de la población, así como regiones marginadas, por lo que se deberá generar infor-
mación diferenciada para evaluar los avances al respecto.

1. Toda política pública, particularmente la provisión de trámites y servicios públicos 
estará acompañada de la identificación de ineficiencias y riesgos de corrupción en 
las distintas etapas de la gestión pública, a fin de prevenir y reducir los márgenes 
de discrecionalidad en la toma de decisiones o el uso inadecuado de los recursos 
públicos.

2. Se promoverá el uso de tecnologías de la información y la comunicación para impul-
sar que la transparencia y la rendición de cuentas democrática sea simple, eficiente 
y expedita.

3. Se orientará la política pública a resultados de corto, mediano y largo plazos, para 
lo cual se implementará la evaluación y seguimiento para la mejora continua del 
desempeño y la simplificación de normas, trámites y servicios.

4. La integración de los padrones de sujetos de derecho de los programas de desarrollo 
social deberá apegarse a los estándares más altos nacionales o internacionales para 
evitar la malversación de recursos o el condicionamiento político de los recursos.

5. Todo proceso de contratación de obra y servicios públicos deberá realizarse bajo los 
estándares más altos de análisis de costos de la misma y siguiendo los procedimien-
tos necesarios para asegurar los mejores términos para el Estado mexicano e impe-
dir la colusión con el sector privado en detrimento del interés público, así como para 
garantizar que la conclusión de la obra se realice en los tiempos y costos estimados.

1. La implementación de la política pública o normativa deberá incorporar una valo-
ración respecto a la participación justa y equitativa de los beneficios derivados del 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

2. Toda política pública deberá contemplar, entre sus diferentes consideraciones, la 
vulnerabilidad ante el cambio climático, el fortalecimiento de la resiliencia y las ca-
pacidades de adaptación y mitigación, especialmente si impacta a las poblaciones 
o regiones más vulnerables.

3. En los casos que resulte aplicable, la determinación de las opciones de política públi-
ca deberá favorecer el uso de tecnologías bajas en carbono y fuentes de generación 
de energía renovable; la reducción de la emisión de contaminantes a la atmósfera, 
el suelo y el agua, así como la conservación y el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales.

4. Toda política pública considerará la localización del problema público a atender 
en su diagnóstico, así como si este se localiza homogéneamente en el territorio na-
cional o se concentra en alguna región, zona metropolitana, núcleo o comunidad 
agraria o rural, ciudad o barrio.

5. El análisis de la política pública deberá valorar si un mejor ordenamiento territorial 
potencia los beneficios de la localización de la infraestructura, los bienes y servicios 
públicos, y de ser así, incorporarlo desde su diseño, pasando por la implementación, 
y hasta su proceso de evaluación y seguimiento.
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SEGURIDAD

INFRAESTRUCTURA

GOBIERNO

ECONOMÍA

SOCIAL

ALINEACIÓN OPERATIVA PARTICULAR
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2019-2024 – PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO  
(GOBIERNO INTERINO)

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2018-2021

PLAN MUNICIPAL  
DE DESARROLLO 

2018-2021

1. Gobernanza y comunicación  
con los ciudadanos.

19. Infraestructura con visión regional

23. Gobierno Eficaz y Moderno.

Prototipo 8.  
Infraestructura, Equipamiento 
y Conectividad

Prototipo 21.  
Gestión y Comunicación Estratégica

5. Desarrollo rural para el Bienestar

12. Puebla para las Mujeres.

Prototipo 10.  
Encadenamiento de los Sectores Productivos

Prototipo 5.  
Sociedad con Igualdad de Género

Prototipo 17.  
Gobernabilidad y Participación Ciudadana

2. Seguridad para vivir en Paz. Prototipo 15.  
Seguridad Pública con valor

3. Procuración de Justicia con Respeto  
a los Derechos Humanos.

Prototipo 16.  
Certeza Jurídica e Identidad

4. Protección Civil. Prototipo 18.  
Protección Civil

6. Desarrollo Regional Inclusivo

13. Creciendo en la Salud.

-----

Prototipo 2.  
Salud de Calidad y Asistencia Social

7. Competitividad para el Progreso

14. De la educación a la inclusión.

Prototipo 12.  Incremento de la Competitividad 
para la Atracción de Inversiones

Prototipo 1.  
Sociedad Inclusiva y Participativa

Prototipo 3.  
Juventud con Futuro

Prototipo 4.  
Recreación y Deporte

8. Innovación un impulso a la vanguardia

15. Para mejor estar, con bienestar.

-----

9. Emprende con Rumbo

16. Fortaleciendo la Identidad Originaria.

Prototipo 11. 
 Emprendedurismo y Empleo

10. Desarrollo Turístico para el 
Crecimiento

17. Puebla somos todos.

Prototipo 13.  
Desarrollo Turístico

11. Impulso al Empleo de calidad

18. El Patrimonio de Puebla, la Cultura      
    de todos.

Prototipo 11.  
Emprendedurismo y Empleo

Prototipo 6. 
Arte y Cultura

20. Gestión Territorial y de Suelo

24. Finanzas Públicas Sanas  
para el Presente y Futuro.

Prototipo 9. 
Planeación Urbana, Equilibrada  
y Sostenible, con Valor Territorial

Prototipo 19.  
Hacienda Pública Municipal

21. Movilidad y Acceso  
al Espacio Público

25. Todos Unidos contra la Corrupción.

Prototipo 8.  
Infraestructura, Equipamiento 
y Conectividad

Prototipo 20.  
Control, Responsabilidad 
y Orden Administrativo

22. Aprovechamiento Sustentable  
de los Recursos Naturales

26. Gobierno Inteligente.

Prototipo 7. 
Sostenibilidad del Medio Ambiente 
con Desarrollo y Valor Local

-----

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO  
(GOBIERNO INTERINO)
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HERRAMIENTAS DE ALINEACIÓN: 

VINCULACIÓN TRANSVERSAL En este contexto, el Plan Municipal de Desarrollo de San Andrés 
Cholula, identifica como determinantes de corte transversal, en un 
primer momento, a las situaciones que socialmente propician la con-
currencia de los tres niveles de Gobierno y que generan un impacto 
positivo en las condiciones de desarrollo de la población con mayor 
vulnerabilidad.

En un segundo momento, enfatiza las áreas de oportunidad que den-
tro de la vertiente de la innovación y la gestión estratégica de las ciu-
dades y territorios,  permiten establecer acciones para transitar hacia 
una nueva forma de gestionar los espacios al amparo de una transfor-
mación en el uso de recursos públicos por parte de los Gobiernos, pri-
vilegiando el uso de la tecnología socialmente responsable y la parti-
cipación ciudadana, como elementos fundamentales para la atención 
de situaciones  prioritarias.  

En un tercer momento, el Gobierno municipal promueve la atención 
a determinantes que en el área medioambiental convocan al desarro-
llo de soluciones que privilegien la sustentabilidad, sostenibilidad y 
responsabilidad con las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y 
el establecimiento alianzas, a efecto de combatir las desigualdades y 
contar con mejores ciudades. 

ACCIONES 
TRANSVERSALES 
A partir del Patrón Técnico-Procedimental que distingue al 
Plan Municipal de Desarrollo de San Andrés Cholula, se propi-
cia la identificación y adopción de determinantes en la acción 
pública que fortalecen el actuar del Gobierno y mediante las 
cuales, de manera positiva, se establece un sello de distinción 
con causas de alta relevancia en las dimensiones social, econó-
mica y ambiental.

Estas determinantes gozan de reconocimiento, legalidad y 
legitimidad por parte de los sectores público, privado, social 
y académico, a efecto de establecer mecanismos de coordi-
nación en los que se identifiquen elementos básicos y funda-
mentales, susceptibles de ocuparse en el análisis, atención y 
resolución de una situación determinada; lo anterior conlleva 
al establecimiento de una agenda que plasme problemáticas 
comunes con determinantes particulares, en la cual se requie-
re de la intervención de diversos actores para diseñar, poner en 
marcha y evaluar acciones integrales.

Las determinantes, además, impulsan la suma de voluntades, 
la cooperación externa con los sectores de la sociedad y la 
coordinación interna entre las áreas que conforman la admi-
nistración pública local.

 » Externo:  los elementos vinculantes al exterior requie-
ren del componente legal para que, en el marco de los 
ordenamientos jurídicos, se reconozca el nivel y grado 
de intervención que el sector público debe propiciar o 
mantener con los sectores social, privado y académico y, 
a partir de ello, se logren establecer responsabilidades y 
puntos de evaluación. 

 » Interior: los elementos vinculantes en el cuerpo admi-
nistrativo del Gobierno requieren de la existencia de 
una estructura organizada, facultada y obligada por 
normas legales para cumplir funciones específicas que, 
a partir del análisis de complementariedad, pueden ser 
parte de un mecanismo integral que permita maximizar 
el uso de los recursos públicos; pero además, que tam-
bién propicie incrementar el impacto de las acciones 
públicas enfocadas a la atención de las determinantes. 

Finalmente, en el animo de profesionalizar el trabajo des-
empeñado por el cuerpo administrativo, se incorporar aque-
llas herramientas que permiten fortalecer las capacidades 
institucionales del Gobierno Municipal.

Por tanto, se han determinado como condicionantes trasver-
sales las siguientes: la Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes, la Igualdad de Género, la Agenda 2030 y la 
Nueva Agenda Urbana que, en el caso particular del Gobier-
no Municipal Sanandreseño, soporta al Patrón Técnico-Pro-
cedimental como modelo de actuación gubernamental, así 
como la nueva Guía Consultiva de Desempeño Municipal 
(Véase el esquema W).

 

ESQUEMA W. DETERMINANTES CONSIDERADAS EN LA VINCULACIÓN TRANSVERSAL  
DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021
 

 
 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

PROPÓSITO: 

La vinculación transversal tiene como propósito presentar las 
acciones emprendidas por la administración municipal de San 
Andrés Cholula, para atender los instrumentos y acuerdos que, 
en el marco de los trabajos colaborativos entre los Estados Na-
ción y los órganos nacionales especializados, se han determina-
do como prioritarios en el desarrollo y bienestar de las personas.

ELEMENTOS DE ALINEACIÓN:
Principios, Módulos, Dimensiones y/u Objetivos Rectores 
en la estructura de las condicionantes transversales.

Las determinantes trasversales fungen, entonces, como 
herramientas de vinculación que retoman las característi-
cas principales de las áreas gubernamentales y, a partir de 
ellas, así como de sus funciones, obligaciones y facultades, 
se emprenden acciones para la atención integral de situacio-
nes particulares que reclaman la participación de todos los 
actores en cuanto que, se identifica la afectación social de la 
problemática en diversas áreas con mayor o menor grado. 

AGENDA 2030

SIPINNA

NUEVA AGENDA 
URBANA

DESEMPEÑO 
MUNICIPAL

IGUALDAD DE 
GÉNERO

VINCULACIÓN
TRANSVERSAL
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DETERMINANTES TRANSVERSALES

Se identifica como determinante al reconocerse como un mecanismo 
de coordinación donde concurren los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como los tres niveles de Gobierno, con el objetivo de ins-
taurar mecanismos, políticas públicas, servicios y acciones de protec-
ción de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Este sistema, expuesto como responsabilidad desde ámbito nacional, 
logró su reconocimiento y atención en el nivel local a través de la emi-
sión de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, la cual tiene como objetivos:

4 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. - Última Reforma DOF 20-06-2018 

A partir de esta ley y del establecimiento del Sistema para 
la Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes (SI-
PINNA) se emprenden acciones para dar cumplimiento 
a los principios rectores y criterios que orientan la política 
para la protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

Por tanto, el Gobierno municipal de San Andrés Cholu-
la, asume y atiende los postulados de la protección a los 
menores y promueve la existencia de condiciones institu-
cionales que permiten garantizar derechos de prioridad 
a las Niñas, Niños y Adolescentes. El diseño y puesta en 
marcha de planes, políticas y programas de Gobierno se 
orientan a la atención de necesidades presentes y futuras 
de este grupo de edades.

Lo anterior de acuerdo con lo estipulado en la Ley dentro 
de su artículo 3, en el cual se expresa que “La Federación, 
las entidades federativas, los municipios y las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, concurrirán en el cumpli-
miento del objeto de esta Ley, para el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas en mate-
ria de ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así ́ como para 
garantizar su máximo bienestar posible privilegiando su 
interés superior a través de medidas estructurales, lega-
les, administrativas y presupuestales”.

Para efectos de vinculación operativa, se considerará la 
Política Nacional de Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes denominada “25 al 25”, mediante la cual se esta-
blecen 25 objetivos agrupados en 4 dominios validados 
por UNICEF, relativas a la Supervivencia, Desarrollo, Pro-
tección y Participación (Véase la Tabla G).

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

 » I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de 
derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los térmi-
nos que establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

 » II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción 
de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes con-
forme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano forma parte; 

 » III. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla 
con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención 
y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes que hayan sido vulnerados; 

 » IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la 
política nacional en materia de derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia 
y bases de coordinación entre la Federación, las entidades fe-
derativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México; y la actuación de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 

 » V. Establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar 
la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, así como a prevenir su vulneración.4

DOMINIO

01

DOMINIO

02

DOMINIO

03

DOMINIO

04

SUPERVIVENCIA

DESARROLLO

PROTECCIÓN

PARTICIPACIÓN

Salud y Seguridad Social

Mortalidad

Alimentación y Nutrición

Desarrollo Infantil Temprano

Embarazo Adolescente

Igualdad y No Discriminación

Pobreza y Carencias Sociales

Educación

Población Indígena

Población con Discapacidad

Entornos Seguros y Saludables

Vivienda, Agua y Saneamiento

Entornos Familiares e Institucionales

Identidad

Vida Libre de Violencias

Protección Especial

Emergencias

Migrantes y Refugiados

Trabajo Infantil

Justicia

Participación de niñas, niños y adolescentes

Contenidos y Medios de Comunicación

Brecha Digital (TIC´s)

Cultura, Deporte y Esparcimiento

Institucionalidad

01.

02.

03.

04.

05.

06.

07.

08.

09.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.
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Promover el acceso de las mujeres al trabajo remunerado, 
empleo decente y recursos productivos, en un marco de 
igualdad.

ESTRATEGIA  

3.1
Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo 
remunerado

ESTRATEGIA  

3.2 Promover el acceso de las mujeres al empleo decente

ESTRATEGIA  

3.3
Realizar las reformas necesarias al marco legal y regulatorio 
para facilitar el acceso de las mujeres al financiamiento 
productivo

ESTRATEGIA  

3.4
Promover el acceso de las mujeres a la propiedad de tierra, 
agua, tecnología e información de mercados, para fines 
productivos

ESTRATEGIA  

3.5
Impulsar políticas que favorezcan la corresponsabilidad entre 
Estado, empresas y los y las trabajadoras para desarrollar 
servicios de cuidado

ESTRATEGIA  

3.6
Reconocer los derechos laborales de las personas que realizan 
trabajo doméstico remunerado

ESTRATEGIA  

3.7
Impulsar políticas que compensen a las mujeres en relación al 
trabajo doméstico no remunerado y de cuidado que realizan 
en los hogares

Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente 
en el desarrollo social y alcanzar el bienestar.

ESTRATEGIA  

4.1
Fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con 
jefatura femenina para mejorar sus condiciones de salud, 
vivienda e ingresos

ESTRATEGIA  

4.2
Impulsar el acceso de las mujeres a los servicios de cuidado a la 
salud en todo el ciclo de vida

ESTRATEGIA  

4.3
Fortalecer el acceso de las mujeres a la propiedad de la 
vivienda

ESTRATEGIA  

4.4
Desarrollar acciones afirmativas para las mujeres en todos 
los niveles del sistema educativo, áreas del conocimiento e 
investigación

ESTRATEGIA  

4.5
Fortalecer las actividades artísticas, culturales y deportivas con 
acciones afirmativas hacia las mujeres y niñas

ESTRATEGIA  

4.6
Fortalecer las capacidades de mujeres residentes en munici-
pios de la cruzada contra el hambre

ESTRATEGIA  

4.7 Impulsar acciones afirmativas para las adultas mayores

Generar entornos seguros y amigables de convivencia familiar  
y social, actividades de tiempo libre y movilidad segura para 
las mujeres y las niñas.

ESTRATEGIA  

5.1
Incorporar el género y la participación de las mujeres en la 
política de seguridad pública, prevención de la violencia y la 
delincuencia

ESTRATEGIA  

5.2
Incorporar el género en la detección y disminución de riesgos, 
la atención a emergencias y la reconstrucción en desastres 
naturales y antropogénicos

ESTRATEGIA  

5.3
Promover la movilidad segura de las mujeres y niñas estimu-
lando mejoras al entorno y el transporte

ESTRATEGIA  

5.4
Promover construcciones y adecuaciones del espacio público 
garantizando la seguridad de las mujeres, la convivencia 
familiar y la recreación

ESTRATEGIA  

5.5
Incorporar la perspectiva de género en las políticas ambien-
tales y de sustentabilidad, incluyendo el marco jurídico en 
materia ambiental.

Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres 
órdenes de gobierno y fortalecer su institucionalización  
en la cultura organizacional.

ESTRATEGIA  

6.1
Monitorear y evaluar el avance en la armonización legislativa a 
favor de la igualdad de género

ESTRATEGIA  

6.2
Promover la igualdad de género en las oportunidades y resul-
tados de la democracia y el desarrollo político

ESTRATEGIA  

6.3
Orientar y promover la integración de la igualdad de género en 
el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas

ESTRATEGIA  

6.4
Orientar y promover la institucionalización de las políticas de 
igualdad en los tres órdenes de gobierno

ESTRATEGIA  

6.5
Orientar y promover las capacidades institucionales para 
cumplir con la Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres

ESTRATEGIA  

6.6
Fortalecer el funcionamiento del Sistema Nacional de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres

ESTRATEGIA  

6.7
Promover y dirigir el cambio organizacional a favor de la 
igualdad y la no discriminación de género

IGUALDAD DE GÉNERO

Se identifica como determinante el establecimiento de ac-
ciones enfocadas a garantizar las condiciones instituciona-
les que permitan modificar los patrones actuales de relación 
entre Mujeres y Hombres, a efecto de que se impulse el em-
poderamiento de las mujeres y se promueva un desarrollo 
integral de la sociedad.

Las acciones emprendidas en la materia encuentran respal-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en la cual se postula la igualdad entre las personas y de 
la que deriva la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, con objeto de que se cumpla la igualdad sustanti-
va en los ámbitos público y privado, promoviendo el empo-
deramiento de las mujeres. 

Es importante resaltar que en la entidad existe la Ley para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Pue-
bla, en la que se establecen los postulados para emprender 
acciones afirmativas en favor de las mujeres y de la que se 
desprende la existencia del Sistema Estatal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.

Considerando los elementos en comento, el Gobierno muni-
cipal de San Andrés Cholula, se compromete con el impulso 
de acciones afirmativas y la existencia de condiciones insti-
tucionales, a diseñar en el corto y mediano plazos, aquellos 
planes, programas y políticas enfocadas a la atención inte-
gral de las mujeres, así como su empoderamiento en el mu-
nicipio.

Para efectos de la vinculación operativa, se considera el Pro-
grama Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres, en el cual se estipulan 6 
Objetivos Transversales acompañados por Estrategias y Lí-
neas de Acción, que se orientan a garantizar la perspectiva 
de género en el actuar gubernamental y emprender accio-
nes afirmativas que permitan reducir las brechas de des-
igualdad entre mujeres y hombres (Véase la tabla H)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

TABLA H. PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  
Y NO DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES (OBJETIVOS TRANSVERSALES)

OBJETIVO TRANSVERSAL

OBJETIVO TRANSVERSAL OBJETIVO TRANSVERSAL

OBJETIVO TRANSVERSAL OBJETIVO TRANSVERSAL

OBJETIVO TRANSVERSAL

01
03 05

02 04
06

Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres  
y propiciar un cambio cultural respetuoso de los derechos 
de las mujeres.

ESTRATEGIA  

1.1 
Armonizar la legislación nacional con las convenciones y 
tratados internacionales de derechos humanos de las mujeres, 
de acuerdo con el Artículo 1º Constitucional

ESTRATEGIA  

1.2
Promover el liderazgo y participación significativa de las 
mujeres en cargos y puestos de toma de decisiones

ESTRATEGIA  

1.3
Fomentar la construcción de ciudadanía de las mujeres y el 
ejercicio pleno de sus derechos políticos

ESTRATEGIA  

1.4
Promover valores que contribuyan al cambio social y cultural 
en favor de la igualdad y el respeto de los derechos humanos

Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 
mujeres y niñas, y garantizarles acceso a una justicia efectiva.

ESTRATEGIA  

2.1
Incrementar, promover y fortalecer la prevención integral y 
eficaz de la violencia contra mujeres y niñas

ESTRATEGIA  

2.2
Promover conductas y prácticas no violentas, respeto a las mu-
jeres y resolución pacífica de conflictos en escuelas y familias

ESTRATEGIA  

2.3
Fortalecer los servicios de atención a las mujeres y niñas en 
todos los tipos y modalidades de violencia

ESTRATEGIA  

2.4
Garantizar una vida libre de violencia a mujeres, niñas, 
indígenas, discapacitadas, migrantes internas, transmigrantes 
y jornaleras

ESTRATEGIA  

2.5
Garantizar la justicia efectiva, sensible al género con debida 
diligencia, sin discriminación a mujeres y niñas
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A partir de ello, los modelos locales de atención a la Agenda 2030 
deben enfocarse, de una manera particular, a la atención de las 
metas contenidas en cada uno de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible y, con ello, determinar de acuerdo con las condiciones 
y capacidades institucionales existentes, los recursos materia-
les y humanos de los que se dispone, así como las facultades y 
atribuciones establecidas constitucionalmente, cuáles de las 169 
Metas son susceptibles de atención. 

Lo anterior responde al principio de actuación estratégica del Go-
bierno Municipal encumbrado en la Nueva Gestión Pública, en 
donde los Gobiernos no pueden ni deben atenderlo todo, pero 
además, deben establecer una serie de agendas particulares de 
actuación que permita clasificar los problemas públicos.

Por tanto, la Agenda 2030 se considera como determinante al ser 
un documento adoptado ante la Organización de las Naciones 
Unidas, en el que 193 países, sociedad civil, academia e iniciativa 
privada, acordaron una hoja de ruta para mejorar las condicio-
nes presentes sin comprometer el futuro, siendo particularmen-
te destacable que el Estado Mexicano incorporó la atención a la 
Agenda 2030 dentro del proceso de planeación democrática a 
través del transitorio quinto de la Ley de Planeación.

Es importante destacar que a nivel nacional, la incorporación 
de los principios del Desarrollo Sostenible y la obligatoriedad 
de la planeación a veinte años de que se estableció en la Ley 
de Planeación, se acompañó con la instalación del Consejo 
Nacional y del Consejo Estatal para la atención de la Agenda 
2030, en la que se incorporó la participación de los 217 Gobier-
nos Municipales poblanos, así como representantes de los 
sectores privado, social y académico.

El objeto de considerar a la Agenda 2030 como determinante 
de corte transversal, es la suma de voluntades para atender, en 
el ámbito de sus responsabilidades, los Objetivos del Desarro-
llo Sostenible correspondientes y, con ello, efectuar una vincu-
lación presupuestal efectiva que destaque la labor efectuada 
por el Gobierno Municipal de San Andrés Cholula en favor del 
Desarrollo Sostenible. 

Finalmente, resulta significativo mencionar que en lo que 
respecta a la vinculación transversal de atención a la agenda 
2030, se han tenido presentes las recomendaciones presen-
tadas en el documento Transformado México desde lo local, 
emitido por el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD), considerado en ello, además, los resultados 
emitidos en su Índice de Desarrollo Humano.

AGENDA 2030, OBJETIVOS 
DEL DESARROLLO SOSTENIBLE.

La Agenda 2030, es un compromiso establecido para diseñar y 
poner en marcha un plan de acción a favor de las personas, el pla-
neta, la prosperidad, la paz y las alianzas, con objeto de poner fin 
a la pobreza y combatir la desigualdad, así como sanar y proteger 
nuestro planeta sin comprometer los recursos naturales para futu-
ras generaciones. 

Además de estar integrada por 17 Objetivos del Desarrollo Sosteni-
ble y 169 Metas, mismas que son de carácter integrado e indivisible 
conjugando a las dimensiones económica, social y ambiental, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 70/1 de la Asamblea 
General de la ONU, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible”.

TABLA I. OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

La Agenda 2030, es una invitación al trabajo colaborativo y 
corresponsable entre los tres órdenes de gobierno, el sector 
privado, la sociedad civil y la academia, para sumar esfuerzos, 
disponer de recursos, aportar conocimientos y emprender ac-
ciones que permitan atender los Objetivos del Desarrollo Sos-
tenible (Véase la Tabla I)

Empero, es importante destacar que el lapso establecido para 
el cumplimiento de los Objetivos representa un reto mayúscu-
lo para los Gobiernos locales, considerando la inequidad en la 
existencia de condiciones y recursos, acentuada en los países 
clasificados como en vías de desarrollo. 
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Señalar a la Nueva Agenda Urbana en el ámbito de atención trans-
versal, además de ser considerada como el fundamento conceptual y 
práctico para desarrollar el modelo gubernamental de actuación de-
nominado Patrón Técnico-Procedimental, tiene por objeto mostrar 
la vinculación particular que el Plan efectúa hacia los compromisos 
susceptibles de atención integral. 

La Nueva Agenda Urbana es producto de la Conferencia Mundial HA-
BITAT III, en la que se aprobó, el 20 de octubre de 2016, la Declaración 
de Quito sobre ciudades y asentamientos humanos sostenibles, con 
objeto de modificar el desarrollo de las ciudades e incorporar el fac-
tor de la sustentabilidad. Cabe destacar que la Nueva Agenda Urbana 
guarda correspondencia con la Agenda 2030 a través del Objetivo 11 
enfocado a las Ciudades y Comunidades Sostenibles. 

Con la Nueva Agenda Urbana, el punto de atención de los Gobiernos 
Locales, con el acompañamiento de los sectores público, privado, 
social y académico, se establece en la planificación, diseño y finan-
ciamiento de las ciudades con impactos particulares en la pobreza, 

TABLA J. TEMÁTICAS Y COMPROMISOS DE NUEVA AGENDA URBANA CONSIDERADOS 
 PARA VINCULACIÓN CON LAS ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

TEMÁTICAS GRUPO DE  
COMPROMISOS

Inclusión Social y  
Erradicación de la Pobreza 25-42

Prosperidad Urbana  
Sostenible e Inclusiva 43-62

Desarrollo Urbano Resiliente 63-80

Aplicación Efectiva 81-84

Gobernanza Urbana 85-92

Planificación y Gestión  
del Desarrollo 93-125

Medios de Aplicación 126-160

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

NUEVA AGENDA 
URBANA

el hambre, las inequidades, el crecimiento económico, la equidad 
de género, el empoderamiento de las niñas y mujeres, la salud y el 
bienestar humano, así como en la capacidad de ser resiliente y pro-
teger al medio ambiente. 

Por lo anterior, cada una de las acciones emprendidas por la auto-
ridad municipal, deberán considerar la existencia de condiciones 
institucionales y medios de aplicación que permitan emprender 
acciones gubernamentales enfocadas a la Inclusión Social y Erradi-
cación de la Pobreza, la Prosperidad Urbana Sostenible e Inclusiva 
con Oportunidades para Todos, el Desarrollo Urbano Resiliente, la 
Gobernanza Urbana, así como la Planificación y Gestión del Desa-
rrollo Espacial.

De acuerdo con esto, el Plan Municipal de Desarrollo de San Andrés 
Cholula toma como referente para alinear programática y presu-
puestalmente sus acciones a la Nueva Agenda Urbana, a partir del 
compromiso 25 y hasta el 125, los que se agrupan en las temáticas 
referidas (Véase la Tabla J).
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GUÍA CONSULTIVA DE 
DESEMPEÑO MUNICIPAL 

San Andrés Cholula reconoce el papel fundamental que 
la gestión municipal guarda con el cumplimiento de los 
objetivos nacionales, y a partir de ello, advierte la necesi-
dad de fortalecer gradualmente el funcionamiento inter-
no del Gobierno con miras a consolidar las capacidades 
institucionales establecidas en el cuerpo administrativo, 
por lo cual, la adopción de las mejores prácticas a la par 
de orientar la actuación a la obtención de resultados su-
jetos a evaluación, permitirá mejorar el impacto en la ca-
lidad de vida de las personas y sus familias. 

Por lo cual, una de las determinantes transversales que se 
ha incluido en el Plan Municipal de Desarrollo es la Guía 
Consultiva de Desempeño Municipal, misma que es par-
te del Nuevo Modelo de atención del Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), 
teniendo como propósito mejorar y consolidar las capaci-
dades institucionales; en lo particular, la referencia que se 
hace al documento en comento considera los módulos y 
temas propuestos como fundamentales para el desarro-
llo municipal, a efecto de conformar el portafolio de solu-
ciones que coadyuve con el logro de los objetivos locales 
(Véase el Esquema X).

ESQUEMA X. MÓDULOS DE LA GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL

 

FUENTE: GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL, INAFED 2019.

ATENCIÓN A DETERMINANTES 
TRANSVERSALES

ESQUEMA Y. TEMAS INCLUIDOS EN LOS MÓDULOS DE LA GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL

FUENTE: GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL, INAFED 2019.

De manera independiente a la solicitud de 
registro por pare del Cabildo, el Gobierno de 
San Andrés Cholula retoma como un referen-
te fundamental los puntos establecidos en la 
Guía Consultiva de Desempeño para atender 
las áreas prioritarias en la actuación interna 
de la administración pública, de acuerdo con 
lo postulado en los parámetros de medición 
que se establecen en los indicadores de ges-
tión y desempeño que integran cada uno de 
los Módulos de la Guía (Véase el Esquema Y).

El objetivo fundamental es que la adminis-
tración local planee, programe, presupueste 
y ejecute acciones que bajo la orientación del 
INAFED, permita demostrar un compromiso 
real por mejorar y consolidar un nuevo es-
quema gubernamental cobijado por los prin-
cipios y valores de la Cuarta Transformación. 

Las Determinantes Transversales que contiene el Plan Municipal de 
Desarrollo se atienden en el nivel programático de la acción pública 
y, para ello, las áreas gubernamentales que integran la administra-
ción municipal retoman los postulados básicos y fundamentales de 
cada Determinante para que se consideren en los fines, propósitos, 
componentes y actividades de los Programas Presupuestarios. 

A partir de esto, los arquetipos de administración (ejes) y prototipos 
de gestión (programas), así como las acciones funcionales, permi-
ten identificar los ejercicios encaminados a la atención de las deter-
minantes trasversales que, de acuerdo con el área de responsabili-
dad, ponen a disposición los recursos, capacidades y formalidades 
para garantizar un desarrollo sostenible y sustentable, la equidad 
e igualdad de género, la protección a los grupos vulnerables en un 
entorno de responsabilidad financiera y el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales. 

Las determinantes transversales, entonces, se atienden 
a través de cinco elementos aplicables en programación 
presupuestal:

 » Identificación de las determinantes transversales 
con las actividades, componentes, propósitos y fines, 
para establecer una clave que permita determinar el 
área de atención, misma que es preestablecida en 
cada una de las acciones funcionales que acompa-
ñan al presente Plan;

 » Establecimiento de responsables, quienes plantean 
acciones funcionales encaminadas a la atención de 
las determinantes trasversales y quienes, en el nivel 
programático, establecerán actividades particulares, 
que permitirán dar sentido y lógica de actuación en 
función de los resultados planteados;
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CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES 

AGENDA 
2030

25 AL 25

PROIGUALDAD

NUEVA AGENDA 
URBANA

GUÍA DE 
DESEMPEÑO 
MUNICIPAL

 » Asignación de presupuesto, que implica fijar recursos públicos considerando las mate-
rias humana, financiera y/o material, para atender las acciones funcionales planteadas 
en el ámbito trasversal y el desarrollo de actividades particulares que se efectuarán en 
lo programático;

 » Determinación de temporalidad, relativa a la programación de actividades durante un 
tiempo determinado para atender las acciones funcionales, las que a su vez atienden 
las condicionantes trasversales; siendo importante destacar que la temporalidad den-
tro del nivel operativo no puede exceder un año fiscal, toda vez que los recursos públicos 
y responsabilidad programática presupuestal están sujetos al año de ejercicio fiscal y, su 
medición respecto al cumplimiento, puede considerar la totalidad o un avance parcial; y

 » Finalmente, la evaluación respecto a la atención de las determinantes trasversales, la 
que se efectúa a través del establecimiento de los indicadores dentro de los programas 
presupuestarios (Véase la tabla L). 

TABLA L. ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA ATENCIÓN A NIVELES DE PLANEACIÓN  
Y PROGRAMÁTICO PARA LA ATENCIÓN DE LAS DETERMINANTES TRANSVERSALES.

TITULO CLAVE DESCRIPCIÓN ELEMENTOS DE ATENCIÓN

C
O

N
D

IC
IO

N
A

N
TE

S 
TR

A
N

SV
ER

SA
LE

S

Protección Integral 
a Niñas, Niños y 
Adolescentes

SIPINNA Acciones de atención y protección a infantes 
para garantizar el derecho de prioridad

Identificación:  
Clave de asignación dentro de las Acciones Funcionales del 
Plan y los elementos de los programas presupuestarios.

Responsables:  
Área gubernamental encargada de postular, ejecutar y dar 
seguimiento a las acciones que atienden a las determinan-
tes transversales.

 Presupuesto:  
Recursos asignados para el desarrollo de las Acciones que 
atienden a las determinantes Transversales.

Temporalidad:  
Los momentos de ejecución y cumplimiento de las Accio-
nes enfocadas a las determinantes Transversales.

Evaluación:  
Serie de indicadores establecidos en el nivel programático 
para evaluar el grado de atención a las determinantes 
transversales.

Equidad e Igualdad 
de Género PROIGUALDAD

Acciones enfocadas a la existencia de condi-
ciones institucionales que empoderen a las 
niñas y mujeres

Agenda 2030 A2030
Acciones dirigidas a la atención de 17 Obje-
tivos enfocados al Desarrollo Sostenible y 
sus metas

Nueva Agenda 
Urbana N. A. U Acciones enfocadas a mejorar la planeación, 

el diseño y financiamiento de las ciudades

Guía Consultiva 
de Desempeño 
Municipal

INAFED Acciones enfocadas al fortalecimiento de las 
capacidades institucionales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

ESTRUCTURA GENERAL 
DE ACCIÓN PÚBLICA 

La estructura general de acción pública es producto del Pa-
trón Técnico-Procedimental y tiene por objeto establecer 
los elementos de estructura operativa, mediante los cuales 
las dependencias y entidades gubernamentales, presentan 
las acciones funcionales que realizarán de acuerdo con el 
área de su especialidad, cobijadas por un objetivo particu-
lar y en contribución a un fin común. 

De esta manera, la estructura permite identificar el Arque-
tipo de Gestión con su Objetivo y Estrategia General (Ejes), 
los Prototipos de Administración con sus Objetivos y Estra-
tegias de carácter particular (Programas), así como el nú-
mero de Acciones Funcionales que, de acuerdo con las ca-
pacidades, funciones y obligaciones de las dependencias y 
entidades, se desarrollarán en el corto, mediano y largo pla-
zo para atender las necesidades y demandas ciudadanas. 

TABLA M. ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA DE ACCIÓN  PÚBLICA PARA EL GOBIERNO DE SAN ANDRÉS CHOLULA

Teniendo en consideración el Modelo de Orientación Gubernamental 
postulado en el Patrón Técnico-Procedimental, las Acciones Funciona-
les propuestas por las dependencias municipales, presentarán una cla-
ve de identificación y alineación a la atención de determinantes trans-
versales. 

Finalmente, se presenta el listado de indicadores estratégicos que 
permitirán tener un punto de referencia y medición para las acciones 
desarrolladas por el Gobierno Municipal; el objetivo de ello es que, den-
tro  del nivel de actuación operativo que se materializa a través de los 
Programas Presupuestarios, el Plan Municipal de Desarrollo contenga 
los elementos necesarios para que, tanto la Matriz de Indicadores por 
Resultados (MIR) como la Ficha Técnica de Indicadores, contengan los 
elementos básicos y fundamentales para la alineación en materia de 
contabilidad gubernamental, gasto público, disciplina financiera, ob-
tención de resultados y evaluación del desempeño (Véase la tabla M).

PATRÓN 
TÉCNICO-PROCEDIMENTAL

ESTRUCTURA GENERAL 
DE ACCIÓN PÚBLICA

SOPORTE 
NUEVA 

AGENDA URBANA

E J E S

ARQUETIPO DE GESTIÓN
• OBJETIVO GENERAL
• ESTRATEGIA GENERAL

P R O G R A M A S

PROTOTIPOS DE ADMINISTRACIÓN
• OBJETIVO PARTICULAR
• ESTRATEGIA PARTICULAR

L Í N E A S  D E  A C C I Ó N

ACCIONES FUNCIONALES
• FACULTADES
• OBLIGACIONES

REFERENTE 
AGENDA 2030

OPERACIÓN 
MODELO DE GOBIERNO

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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LÓGICA DE PLANEACIÓN Y 
REGISTRO PROGRAMÁTICO
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

ELEMENTO 
PLANEACIÓN

ELEMENTO 
PROGRAMÁTICO ELEMENTO TRANSVERSAL

AGENDA 2030

OBJETIVO DEL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE

METAS COMPROMISOS

PROIGUALDAD

OBJETIVO 
TRANSVERSAL

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES

DESEMPEÑO 
MUNICIPAL

MÓDULOS

25 AL 25

DOMINIO

OBJETIVOS

NUEVA  
AGENDA 
URBANA

TEMÁTICA  
INTEGRALES

TEMAS

ARQUETIPO 
(EJE)

 
OBJETIVO GENERAL

ESTRATEGIA GENERAL

PROTOTIPO
(PROGRAMA)

 
OBJETIVO PARTICULAR

ESTRATEGIA PARTICULAR

ACCIONES
FUNCIONALES

FIN

PROPÓSITO

COMPONENTES

ELEMENTOS DE PLANEACIÓN GENERALES 
CON DETERMINANTES TRANSVERSALES 

VINCULACIÓN TRANSVERSAL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

ARQUETIPO PROTOTIPO
AGENDA 2030

(ODS)
25 AL 25

(DOMINIOS)

PROIGUALDAD
(OBJETIVOS

TRANSVERSALES)

NUEVA  
AGENDA 
URBANA

(TEMÁTICAS)

DESEMPEÑO 
MUNICIPAL
(MÓDULOS)

Municipio con 
Bienestar, Inclusión, 
Igualdad y Equidad 
social

1. Sociedad Inclusiva y Participativa OBJ 10 D.4 OT 5 T.1 MOD 6

2. Salud de Calidad y Asistencia Social OBJ 3 D.1 OT 4 T.1 MOD 6

3. Juventud con Futuro OBJ 8 D.2 OT 4 T.2 MOD 6

4. Recreación y Deporte OBJ 3 D.4 OT 4 T.1 MOD 6

5. Sociedad con Igualdad de Género OBJ 5 D.2 OT 1 T.1 MOD 6

6. Arte y Cultura OBJ 11 D.4 OT 4 T. 6 MOD 6

Municipio con 
Sustentabilidad, 
Planificación 
Urbana-Territorial 
e Infraestructura 
Social

7. Sostenibilidad del medio ambiente con 
desarrollo y valor local

OBJ 11 D.2 OT 5 T.3 MOD 5

8. Infraestructura, equipamiento y conectividad OBJ 11 D.2 OT 5 T. 6 MOD 4

9. Planeación urbana, equilibrada y sostenible, 
con valor territorial

OBJ 11 D.2 OT 5 T.5 MOD 3

Municipio  
Transformado 
Económicamente

10. Encadenamiento de los Sectores Productivos OBJ 8 D.3 OT 3 T.2 MOD 7

11. Emprendedurismo y Empleo OBJ 8 D.3 OT 3 T.2 MOD 7

12. Incremento de la Competitividad para la 
Atracción de Inversiones

OBJ 9 D.3 OT 3 T.2 MOD 7

13. Desarrollo Turístico OBJ 8 D.2 OT 3 T.2 MOD 7

Municipio con Paz y 
Tranquilidad

14. Legalidad OBJ 16 D.3 OT 6 T. 7 MOD 1

15. Seguridad Pública con valor OBJ 16 D.3 OT 5 T. 6 MOD 1

16. Certeza Jurídica e Identidad OBJ 16 D.3 OT 2 T. 7 MOD 1

17. Gobernabilidad y Participación Ciudadana OBJ 16 D.4 OT 5 T. 7 MOD 1

18. Protección Civil OBJ 11 D.3 OT 5 T.3 MOD 3

Municipio con 
Orden, Control y 
Resultados

19. Hacienda Pública Municipal OBJ 16 D.4 OT 6 T. 7 MOD 2

20. Control, Responsabilidad y Orden 
Administrativo

OBJ 16 D.4 OT 6 T.5 MOD 8

21. Gestión y Comunicación Estratégica OBJ 16 D.4 OT 6 T.5 MOD 1
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MISIÓN

Ejercer un Gobierno Municipal con un fin socialmente responsable hacia la iden-
tidad y cuidado de un crecimiento urbano, respetando la cultura y los recursos 
naturales, fortaleciendo los lazos entre la población y el gobierno, con principios 
y valores que magnifiquen la dignidad del ser humano, respetando los usos y 
costumbres, cercano y sensible, que promueva los valores, comprometido con el 
desarrollo y el bienestar social. 

VISIÓN

Ser un Gobierno Transparente, Ético y Profesional cercano a la gente, humanis-
ta, comprometido con la transversalidad en el desarrollo social y económico, con 
nuevas formas de ser y hacer gobierno basado en la honestidad y el amor a San 
Andrés Cholula, conjugando la cosmovisión de un legado ancestral con la multi-
culturalidad contemporánea, libre de violencia e incluyente, con una alta calidad 
humana, que favorezca la igualdad, la equidad, el desarrollo de oportunidades y 
el bienestar social para todos sus pobladores, y ser un referente nacional e inter-
nacional al término de esta administración. 

MISIÓN
Y VISIÓN



101100

S ISTEMA DE  PLANEAC IÓN  DEMOCRÁT ICA

ORIENTACIÓN A LA ACTUACIÓN

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los asentamientos humanos del municipio de San Andrés Cholula cuentan con 
una historia que se remonta a los orígenes culturales de Mesoamérica.  En efecto, 
el extenso valle Cholulteca, ha tenido presencia urbana desde los albores de la ci-
vilización prehispánica hasta nuestros días, tal como lo han demostrado las diver-
sas indagaciones arqueológicas dentro de nuestro territorio. La historia milenaria 
parte de una geografía singular en que las primeras tribus arcaicas generaron cul-
turas lacustres, donde las lagunas, manantiales y ríos cercanos de diverso caudal, 
dieron vida a diversos asentamientos.

En el centro húmedo del valle Poblano-Tlaxcalteca se ubica 
el municipio de San Andrés Cholula. Esto le imprimió al te-
rritorio desde el principio, ser portador de valores e intere-
ses multiétnicos, dados por la convergencia de largas rutas 
comerciales y al cabo de ser el principal centro ceremonial 
religioso del Anáhuac. Esa confluencia de culturas se expre-
sa aún hoy en el intenso intercambio establecido entre la 
modernidad metropolitana y nuestro sistema de pueblos y 
ciudades.

La conquista española del Anáhuac se fraguó en la destruc-
ción de Cholula en 1519. Ulteriormente, al impune intento 
encomendero, la Corona Española respondió con el reco-
nocimiento de la República de Indios y la instauración del 
Corregimiento; así, los derechos comunales incluían agua, 
suelo y administración comunitaria.  Entre 1628 y 1640 se 
reafirma la autonomía comunal de San Andrés. Simultánea-
mente al sincretismo cultural que se acrecentó con el virrei-
nato, los pueblos florecen en su agricultura, vida comunita-
ria y vínculos con las ciudades virreinales vecinas, Puebla, 
México y Atlixco. Mientras San Pedro Cholula se fortalece 
como cabecera de distrito, San Andrés mantiene su raigam-
bre social casi íntegra, expresada culturalmente en los siglos 
XVII y XVIII en la generación de su barroco indigenista (hoy 
referente internacional). Vale decir que San Andrés Cholu-
la, pudo no sin obstáculos, conservar y aun expandir a los 
vecinos su identidad cultural: usos y costumbres, fiestas, 
tequios, mayordomías, según se muestra en la apropiación 
indígena del imaginario católico de su arquitectura sacra, 
sobre todo.

Los  factores del  sincretismo cultural hoy convertidos en 
arraigo, identidad y tradición, son tan fuertes en San Andrés 
Cholula, que lograron pasar la intolerancia de las Leyes de  
Reforma, las que no pudieron aniquilar los  derechos sobre 

La tradición, …tiene su propia modernidad, que ha consistido en la búsqueda de 
continuidad para adaptarse a una cambiante actualidad, es decir, para cons-
truir un futuro propio, que le pertenezca realmente y no que le sea impuesto. 

Julio Glockner Rossainz. 

Hoy, la Nación, el Estado y nuestro Municipio, viven una expectativa política 
singular que consiste en la oportunidad de re-direccionar las tendencias de 
desarrollo hacia objetivos alcanzables con equidad, inclusión y sustentabili-
dad. Razón por la cual, es indispensable comprender íntegramente las cua-
lidades físicas y socioculturales que han modelado la vida social en nuestro 
territorio, desde que Cholula era la urbe más importante de Mesoamérica, 
hasta la actualidad. Todo ello traducido en la identificación estratégica de 
las principales oportunidades y amenazas, provenientes del entorno ex-
terior, así como de las fortalezas y debilidades que marcan la impronta de 
nuestra identidad en cuanto a lo sustantivo que aún ofrece la cohesión social 
de las comunidades y su relación con el San Andrés contemporáneo. Esto es, 
como capital humano y capital territorial entretejido.

sus  tierras comunales ni tampoco después de la Revolu-
ción Mexicana de 1910-1917, cuando esos derechos de los 
pueblos que aun conservaban la tierra se mantuvieron 
firmes; lo cual significa que durante siglos, las comunida-
des de San Andrés pudieron salir avante en la defensa sus 
derechos territoriales. El mismo celo se mostró cuando 
en el año de 1964 un gobierno autoritario trató de im-
poner un proyecto productivo ajeno a los intereses de la 
comunidad, lo cual concluyó con la renuncia del goberna-
dor.  Lo mismo ocurrió con la defensa de su patrimonio 
cultural, entre 2014 y 2017, ante el intento del gobierno 
del Estado de entonces, de tratar de imponer un ajeno 
proyecto turístico alrededor de la Pirámide, hito sagrado 
de los cholultecas.

Sin embargo, desde el último tercio del siglo pasado, la 
expansión urbana de la ciudad de Puebla empezó a hacer 
mella en el territorio municipal. Primero, con la instaura-
ción de la Universidad de las Américas campus Cholula, lo 
que ocasionó ciertos desequilibrios ecológicos y urbanos 
que la necesidad hizo manejables, primordialmente en 
las cercanías con la cabecera municipal; pero sin duda, 
fue el proyecto Angelópolis el factor que vino a trastor-
nar las viejas relaciones campo-ciudad en aquella parte 
del territorio, al desajustar el equilibrio ecológico de los 
recursos territoriales de suelo, agua, distribución de la 
población e, incluso, a la gobernanza municipal, al po-
nerse en repliegue defensivo los usos y costumbres. De 
lo que resulta que la magnitud, intensidad y orientación 
geográfica del proceso metropolitano desde la ciudad 
de Puebla, impactó directamente a un tercio de nuestro 
territorio e, indirectamente por infiltración inmobiliaria, 
al resto de los pueblos, sin que en esas circunstancias el 
municipio contara con los instrumentos de planeación 
adecuada, ni las capacidades técnicas para afrontarlo.
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TENDENCIAS A MODIFICAR 
San Andrés Cholula ello ha implicado un cambio súbito 
que le fue impuesto desde el exterior como un modelo de 
desarrollo metropolitano, mismo que desarticuló el tejido 
social original con franca y potente vocación agropecuaria 
y agroindustrial. Todo ocurrió en un breve lapso que se ace-
leró desde hace 25 años. 

A pesar de que nuestro municipio ocupa el segundo lugar 
en importancia dentro de la configuración de la Zona Me-
tropolitana Puebla-Tlaxcala, que en la actualidad reconoce 
a 39 municipios7, es innegable que los Gobiernos anterio-
res no supieron aprovechar con eficiencia la diversidad de 
nuestros recursos productivos, ni las grandes ventajas de 
localización que el territorio ofrece para proyectos signifi-
cativos de carácter incluyente y sustentable, que se vincu-
len no sólo a las capacidades naturales, sino al desarrollo 
de nuestro capital humano (Véase el mapa B).

Sin duda, la conjunción de los problemas mencionados ha sometido a crisis a nuestras viejas 
formas de administración municipal y ha dificultado el acceso expedito a recursos; asimismo, 
la imprudencia de imponer proyectos autoritarios generó descrédito de comunicación entre 
la sociedad civil y el gobierno municipal al no responder éste a los intereses legítimos de la 
ciudadanía. Esta crisis de gobernanza es otro de nuestros grandes dilemas a encarar con efi-
ciencia, transparencia, sentido de responsabilidad, honestidad y anteponiendo los valores y 
principios en el trabajo cotidiano de la administración pública municipal.

5 DOF: 28/12/2018.DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,115 municipios que 
se encuentran en 24 entidades federativas y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: son de Muy Alta o Alta Marginación o tienen Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social o el 
porcentaje de personas en pobreza extrema es mayor o igual al 50%.

6 DOF: 28/12/2018.DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 22,621 Áreas Geoestadís-
ticas Básicas (AGEBS) urbanas en 4,022 localidades urbanas de 2,331 municipios y que cumplen las siguientes condiciones: AGEBS urbanas con Muy Alto o Alto Grado de Marginación o Grado 
de Rezago Social Alto o AGEBS urbanas ubicadas en Zonas de Atención Prioritaria Rurales.

7 Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México de 2015, por SEDATU, CONAPO e INEGI.

La estructura económica del municipio permanece de-
licadamente polarizada. Por una parte, se ofrecen servi-
cios financieros, de relaciones industriales y de servicios 
de asesoría técnica para grandes empresas que van a la 
punta del desarrollo estatal; por otra, en algunas comu-
nidades de nuestros pueblos indígenas se reproduce la 
pobreza urbana y rural en sus niveles extremos, es decir, 
como pobreza de oportunidades y multidimensional. 

Aunque la última publicación de la federación, no de-
cretó o consideró a San Andrés Cholula dentro de las 
Zonas de Atención Prioritarias Rurales en 20195, sí lo 
hizo para las áreas geoestadísticas básicas (AGEBS) de 
la zona central y cabecera municipal de San Andrés, con 
polígonos: 0052, 0086, 0160, 0194, 0207, 0211, 0226, 
0230, 0264, 0283, 0334, 0391,0512; San Luis Tehuiloyo-
can, polígonos 0033, 0137 y, por último, San Bernardi-
no Tlaxcalancingo con los polígonos 0029, 0141, 0300, 
032A, 0349, 0353, 0372 y 04766. En tal sentido, uno de 
los mayores retos que enfrentamos es la brecha social 
generada por los Gobiernos anteriores, la cual no dis-
minuyó a pesar del avance inmobiliario incontenible, 
por lo cual, de no apostar por una efectiva planeación 
en materia urbana, en algunos años se experimentarán 
déficits de cobertura en dotación de servicios básicos, 
siendo claro que el municipio desaprovecha oportuni-
dades para promover el turismo, la localización indus-
trial, los servicios ambientales y el espacio público de 
alcance metropolitano.

Además, en términos de evolución urbana, la situación 
heredada también es crítica. En efecto, mientras las re-
giones y ciudades metropolitanas importantes del país 
son resultado de un proceso evolutivo de centurias, para 

 
MAPA B. SAN ANDRÉS CHOLULA Y SU ZONA METROPOLITANA.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN INFORMACIÓN DE: DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS METROPOLITANAS DE MÉXICO DE 2015, POR SEDATU, CONAPO E INEGI

En lo social, el impacto se vivió en un doble sentido: por 
una parte, se abrieron nuevas oportunidades competi-
tivas, pero, por otra, se generaron insolubles contradic-
ciones que han perpetuado la economía dual con po-
larización social, misma que a la fecha alcanza un nivel 
crítico en términos de inclusión e inequidad. Éste es el 
problema central a atender en nuestro territorio, ya que 
la polaridad y la pobreza han trastocado las condiciones 
de habitabilidad que afirman la convivencia social, re-
cientemente alteradas por la delincuencia devenida del 
impacto metropolitano y que se manifiesta de múltiples 
formas y lugares, siendo evidentemente rebasadas las 
capacidades institucionales del Gobierno para hacerles 
frente con eficiencia. En este sentido, la coordinación me-
tropolitana de la seguridad, incluida la Guardia Nacional, 
es determinante.
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RECONVERTIR AL MUNICIPIO 

Para definir las políticas públicas sectoriales, intersectoriales y transversales acor-
des a nuestros objetivos de desarrollo con sentido humano, el presente Plan ex-
pone su ruta de actuación en los siguientes ejes:

EJE 1. MUNICIPIO CON BIENESTAR, INCLUSIÓN, IGUALDAD 
Y EQUIDAD SOCIAL

EJE 2. MUNICIPIO CON SUSTENTABILIDAD, 
PLANIFICACIÓN URBANA TERRITORIAL 
E INFRAESTRUCTURA SOCIAL.

EJE 3. MUNICIPIO TRANSFORMADO ECONÓMICAMENTE

EJE 4. MUNICIPIO CON PAZ Y TRANQUILIDAD

EJE 5. MUNICIPIO CON ORDEN, CONTROL 
Y RESULTADOS

 
Hasta ahora, es por demás evidente que, por una parte, nuestra competitividad 
municipal está muy vinculada a la competitividad urbana y metropolitana de 
toda la región y, por otra, que hasta la fecha no hemos podido aprovechar los 
grandes efectos positivos del desarrollo urbano a fin de darle una orientación de 
sustentabilidad, lo cual, por cierto, mejoraría las condiciones de competitividad 
del municipio. En este sentido, es posible ampliar los circuitos que ofrecen las ca-
denas productivas y vincularlos a corredores económicos regionales, asimismo, 
los atractivos turísticos se pondrán en valor, tal como se observará en la lectura del 
Arquetipo de Gestión (Eje) 3.

Los pueblos cercanos al principal núcleo inmobiliario de desarrollo metropolita-
no, inserto en el oriente del territorio, han dislocado su ancestral tejido social que 
antes era significativo en términos de desarrollo comunitario. La polarización ha 
destruido formas de convivencia general y generado desarraigo. Visto en perspec-
tiva, el impacto metropolitano proveniente del exterior no ha manifestado capa-
cidad para generar y redistribuir riqueza. Por lo tanto hay necesidad de redireccio-
narlo tal y como se plantea en los Arquetipos de Gestión (Ejes) 1 y 2.

El punto clave para reconvertir las tendencias negati-
vas y aprovechar las grandes capacidades que el muni-
cipio ofrece, consiste en no perder la memoria histórica 
y ampliar las oportunidades que abre la coyuntura ac-
tual de desarrollo municipal y regional; esto significa 
comprender las fortalezas que ofrece ser el principal 
motor metropolitano en ciertas ramas del servicio y de 
ahí diseñar y definir el modelo de gobernanza bajo los 
principios y valores que distinguen a la Cuarta Trans-
formación, a efecto de que se agregue valor público a 
todas las acciones del Gobierno municipal en un mar-
co de actuación orientado a la obtención de resultados, 
de control y de orden interno, con sujeción a la eva-
luación del desempeño, que permita maximizar los 
resultados y manejar responsablemente los recursos 
públicos; compromisos establecidos en el Arquetipo 
de Gestión (Eje) 5. 

A las condiciones críticas de seguridad pública y protección integral que po-
nen en riesgo la convivencia social, y de acuerdo a la política nacional que 
se ha puesto en marcha, es necesario potenciar las capacidades de desa-
rrollo económico y social, lo que en última instancia se traduce en más y 
mejores empleos y, consecuentemente, en la defensa de la cohesión e iden-
tidad social, así como el fortalecer nuestras capacidades institucionales y 
equipamiento policial orientado tanto en la parte preventiva, como en la 
respuesta directa y ágil ante las manifestaciones del delito, de manera que, 
mediante acciones de concurrencia entre niveles de gobierno, se eviten ac-
tos de simulación, incapacidades o formas solapadas de corrupción.

Se requiere vincular la concurrencia entre los niveles de gobierno, ampa-
rar la gobernabilidad con ética de responsabilidad, visión metropolitana 
de desarrollo sustentable y oferta de proyecto municipal de largo aliento, 
de manera tal que, partiendo de nuestras vocaciones y aptitudes produc-
tivas y humanas, la acción municipal se reoriente hacia la justicia social y 
territorial.

El Plan Municipal de Desarrollo, a través de su reestructura  y 
actualización, garantiza alineación con las políticas y estructu-
ras operativas de carácter nacional y estatal, culminando con 
las propuestas estratégicas derivadas del análisis de las proble-
máticas actuales que se entrecruzan con las demandas sociales 
recogidas como compromisos de campaña, requiriendo ser 
respaldas por los actores correspondientes desde un enfoque 
de participación ciudadana y comunitaria, para su impulso, eje-
cución y seguimiento.

Gobernar es escuchar y dialogar con la gente; gobernanza es 
generar diálogo permanente y evaluar la política pública en 
cualquier momento que la ciudadanía disponga, para juntos 
reorientar las acciones en beneficio de nuestro municipio. Ge-
nerar valor público y posicionar a las personas en el centro de 
la política, están en el afán de los logros del presente Plan y de 
nuestro Gobierno Municipal con Valores.
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MUNICIPIO 
CON BIENESTAR, 
INCLUSIÓN, 
IGUALDAD Y 
EQUIDAD SOCIAL

1
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A R Q U E T I P O  1 

DIAGNÓSTICO

 
INTRODUCCIÓN 

A nivel nacional, la política en materia de desarrollo 
social busca garantizar el cumplimiento pleno y 
efectivo de los derechos humanos, con el propósito 
de construir una sociedad igualitaria, equitativa y 
justa. Lo anterior, a través del reconocimiento de la 

diversidad y la necesidad de fomentar la cohesión comunitaria y 
la integración social. Bajo este mismo contexto, la presente Admi-
nistración busca enfocar el actuar gubernamental en el bienestar 
de las personas, desde una perspectiva integral, con énfasis en la 
reconstrucción del tejido social.  

Es innegable que, en los últimos años, en San Andrés Cholula se ha 
logrado un avance considerable en el combate a los rezagos socia-
les; sin embargo, la desigualdad social sigue siendo una realidad a 
la que muchas mujeres y hombres se enfrentan día con día. 

La pobreza es un problema que tiene consecuencias estructurales 
y permanentes dentro de ciertos sectores de la sociedad, ya que, 
además de afectar su presente, condiciona el desarrollo futuro de 
las personas. Por ello, implementar acciones que permitan la mo-
vilidad social es una de las metas principales para este gobierno. 
En este sentido, cobra relevancia la implementación de políticas 
públicas transversales, que se desarrollen en el marco del trabajo 
coordinado entre los tres órdenes de gobierno, y cuyos objetivos se 
centren en el bienestar social.

Del mismo modo, y en sintonía con la política nacional, 
el Gobierno de San Andrés Cholula busca desarrollar 
mecanismos de diálogo que permitan reconstruir la 
confianza en las instituciones, abriendo un espacio 
para la participación efectiva de la sociedad dentro de 
la esfera pública. 

El municipio representa un espacio para mejorar las 
condiciones de vida de la sociedad y, sobre todo, para 
potenciar las capacidades de las personas. Para ello, 
es fundamental desarrollar vínculos estrechos con la 
sociedad en el proceso de toma de decisiones, con la 
finalidad de generar un impacto positivo en la calidad 
de vida y al mismo tiempo construir un esquema de co-
rresponsabilidad bajo el binomio gobierno-sociedad.

Así, uno de los primeros pasos para lograr una sociedad incluyente es 
conocer las características y necesidades más apremiantes de la po-
blación sanandreseña. Es decir, primeramente debe tenerse un diag-
nóstico que permita identificar de manera puntual la situación a la 
que se enfrentan los diferentes grupos sociales y que dé pie a la toma 
de decisiones de manera informada y asertiva.

De esta manera, es posible emprender acciones estratégicas que 
permitan dar cumplimiento efectivo a los derechos de la pobla-
ción, como la alimentación, la salud, la educación, el trabajo, la 
vivienda digna, la cultura y el deporte, con énfasis especial en las 
zonas que presentan mayores carencias. El actuar gubernamen-
tal buscará, sobre todo, que las personas vivan en un municipio 
con igualdad de oportunidades, y que cuenten con los medios 
para lograr un desarrollo equitativo.



110 111

ARQUET IPO  1 .  MUN IC IP IO  CON B I ENESTAR ,  INCLUS IÓN ,  IG UA L DA D  Y  EQ U IDA D  SOC IA L

R
E

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

C
IÓ

N
 Y

 A
C

T
U

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 P
L

A
N

 M
U

N
IC

IP
A

L
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 2

0
18

-2
0

2
1

POBREZA 
 
Las personas deben contar con las herramientas nece-
sarias que les permitan desarrollarse de manera plena 
dentro de su entorno y potenciar todas sus capacida-
des; sin embargo, es una realidad que en México un 
gran número de personas se enfrentan a carencias que 
las colocan en una situación de vulnerabilidad (Véase 
el esquema 1.1). En este sentido, la pobreza se convier-
te en uno de los principales problemas a atender, a tra-
vés de políticas públicas transversales que mejoren la 
calidad de vida de las personas.

ESQUEMA 1.1. CARENCIAS SOCIALES PARA LA MEDICIÓN DE LA POBREZA

 

 
 
 

Fuente: CONEVAL. La medición multidimensional de la pobreza en México.

En el estado de Puebla, en el 2015, 61% de la pobla-
ción se encontraba en situación de pobreza, de los 
cuales 10. 9% en pobreza extrema y 50% en pobre-
za moderada. Entre los años 2010 y 2015 se registró 
una disminución de 6.1 puntos porcentuales en la 
población en situación de pobreza extrema y, a nivel 
nacional, Puebla pasó de la posición quinta a la sexta 
con mayor porcentaje de personas en esta condición 
(Véase la gráfica 1.1). 

GRÁFICA 1.1. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, 2010 Y 2015

 

 
 

Fuente: CONEVAL. Medición de la Pobreza 2010-2015.

GRÁFICA 1.2. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN  
DE POBREZA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2010 Y 2015

 

 
 
 

Fuente: CONEVAL. Medición de la Pobreza 2010-2015.

8 CONEVAL. Glosario. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx
9 CONEVAL. Glosario. https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL), una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tie-
ne al menos una carencia social; estará en situación de pobreza extrema cuando 
tiene tres o más carencias; y se encuentra en pobreza moderada cuando siendo 
pobre, no es pobre extremo.8

En el municipio de San Andrés Cholula, la población 
en situación de pobreza pasó de 80 mil 642 personas 
(63.3%) en el año 2010 a 62 mil 224 personas (39.7%) 
para el año 2015; la población en pobreza extrema 
pasó de 21 mil 175 personas (16.6%) a 5 mil 490 per-
sonas (3.5%) en el mismo lapso; por último, la pobla-
ción en situación de pobreza moderada pasó de 59 
mil 467 personas (46.6%) a 56 mil 734 (36.2%) entre 
2010 y 2015 (Véase la gráfica 1.2).

Lo anterior muestra que el municipio de San Andrés 
Cholula tiene uno de los porcentajes más bajos en 
pobreza a nivel estatal. En el año 2015, dicho muni-
cipio ocupó el tercer lugar con menor porcentaje de 
personas en situación de pobreza, por debajo de San 
Miguel Xoxtla y Cuautlancingo. En cuanto a la pobre-
za moderada y pobreza simple se posicionó como el 
segundo municipio con menor porcentaje de perso-
nas con estas condiciones.

Una persona se encuentra en situación de pobreza 
cuando su ingreso se coloca por debajo del monto 
mínimo necesario para satisfacer sus necesidades, y 
es denominado línea de pobreza. De acuerdo con el 
coneval se consideran tres líneas de pobreza:

 » Pobreza alimentaria: Incapacidad para obtener 
una canasta básica alimentaria, aun y cuando 
se hiciera uso de todo el ingreso disponible en 
el hogar para comprar sólo los bienes de dicha 
canasta. 

 » Pobreza de capacidades: Insuficiencia del in-
greso disponible para adquirir el valor de la ca-
nasta alimentaria y efectuar los gastos necesa-
rios en salud y educación, aun si el ingreso total 
de los hogares se dedicara exclusivamente para 
estos fines.

 » Pobreza de patrimonio: Insuficiencia del ingre-
so disponible para adquirir la canasta alimen-
taria, así como realizar los gastos necesarios en 
salud, vestido, vivienda, transporte y educación, 
aunque la totalidad del ingreso del hogar fuera 
utilizado exclusivamente para la adquisición de 
estos bienes y servicios. 9

Por lo anterior, la pobreza alimentaria es uno de los 
elementos que conforman la medición de la pobre-
za. En este sentido, para el año 2015, en San Andrés 
Cholula 19.7% de la población se encontraba en 
situación de carencia por acceso a la alimentación, 
lo que representa una disminución de 6.8 puntos 
porcentuales en comparación con los resultados de 
la medición realizada en 2010 (Véase la gráfica 1.3). 

GRÁFICA 1.3. PERSONAS CON CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN, 2010-2015

 

Fuente: Fuente: CONEVAL. Medición de la Pobreza 2010-2015.
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Bajo este contexto, la línea de bienestar permite 
identificar a la población que no cuenta con los re-
cursos suficientes para adquirir los bienes y servicios 
que requiere para satisfacer sus necesidades alimen-
tarias y no alimentarias. Con base en información del 
coneval, para el año 2015, 42.5% de los sanandrese-
ños tenían un ingreso inferior a la línea de bienestar, 
lo que representa una disminución de 21.7 puntos 
porcentuales con respecto a lo registrado en el año 
2010. Por otra parte, el porcentaje de la población 
con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo 
presentó una disminución de 10.6 puntos porcentua-
les entre los años 2010 y 2015, ya que pasó de 20.9% a 
10.3% (Véase la gráfica 1.4). 

 
GRÁFICA 1.4. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN CON INGRESO INFERIOR A LA LÍNEA DE 
BIENESTAR Y A LA LÍNEA DE BIENESTAR MÍNIMO, 2010 Y 2015

 

Fuente: Fuente: CONEVAL. Medición de la Pobreza 2010-2015.

Lo anterior significa que en el municipio de San Andrés 
Cholula 66 mil 684 personas viven con un ingreso inferior 
a la línea de bienestar y 16 mil 111 viven con un ingreso in-
ferior a la línea de bienestar mínimo. 

Garantizar el derecho a una alimentación adecuada y 
a no sufrir hambre, es una responsabilidad primordial 
de los gobiernos. De acuerdo con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
existe seguridad alimentaria cuando todas las personas 
tienen en todo momento acceso físico y económico a sufi-
cientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus 
necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a 
los alimentos, a fin de llevar una vida activa y sana. 

Bajo este tenor, se observa que en el 7.18% de los hogares 
del municipio de San Andrés Cholula, dentro de los tres 
meses anteriores al levantamiento de la Encuesta Inter-
censal 2015, algún adulto mayor de 18 años dejó de desa-
yunar, comer o cenar por falta de dinero; el 14.38% comió 
menos de lo que debería comer; el 20.23% tuvo poca va-
riedad en sus alimentos; el 5.76% comió una vez al día o 
dejó de comer todo un día; el 7.04% sintió hambre pero 
no comió; y en el 5.94% de los hogares algún adulto se 
quedó sin comida (Véase la gráfica 1.5).  

GRÁFICA 1.5. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS HOGARES SEGÚN ACCESO A 
LA ALIMENTACIÓN POR FALTA DE DINERO DE PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS 
EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.
Nota: Información de los tres meses anteriores a la fecha de levantamiento de la encuesta.

En cuanto a la suficiencia alimentaria que se presenta en 
los menores de 18 años, en el municipio se observa que 
durante los tres meses anteriores a la realización de la 
Encuesta Intercensal 2015, en el 11.78% de los hogares al-
gún menor tuvo poca variedad en sus alimentos, el 8.24% 
comió menos de lo que debería comer, el 7.49% se le tuvo 
que servir menos comida, en el 4.33% algún menor sintió 
hambre pero no comió, el 3.85% comió sólo una vez al día 
o dejó de comer todo un día y en el 3.60% de los hogares 
algún menor se tuvo que acostar con hambre (Véase la 
gráfica 1.6).

GRÁFICA 1.6. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS HOGARES SEGÚN ACCESO A 
LA ALIMENTACIÓN POR FALTA DE DINERO DE PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS 
EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.
Nota: Información de los tres meses anteriores a la fecha de levantamiento de la encuesta.

En materia de suficiencia alimentaria, el municipio de 
San Andrés Cholula mantiene porcentajes por debajo 
del promedio estatal, tanto para personas mayores de 
18 años, como para niñas, niños y adolescentes; en con-
secuencia, resulta importante dirigir acciones tendien-
tes a lograr una alimentación balanceada y suficiente, 
en especial en las zonas catalogadas como de atención 
prioritaria.
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REZAGO Y MARGINACIÓN 
ESQUEMA 1.2. INDICADORES QUE INTEGRAN  
EL ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL

 

Fuente: CONEVAL. Índice de Rezago Social.

El estado de Puebla, con información de 2015, mantuvo un grado 
de Rezago Social alto. De los 217 municipios que integran la enti-
dad, 4% presentan un grado de Rezago Social muy alto, 34% alto, 
41% medio, 19% bajo y 2% muy bajo (Véase el esquema 1.3).11

ESQUEMA 1.3. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL GRADO DE REZAGO 
SOCIAL EN LOS MUNICIPIOS DE PUEBLA, 2015

Fuente: CONEVAL. Índice de Rezago Social 2015.

En el caso particular de San Andrés Cholula, de acuerdo con el 
coneval, en las mediciones realizadas en los años 2005, 2010 y 
2015 mantuvo un grado de Rezago Social muy bajo. El Índice de 
Rezago Social para el año 2005 fue de -0.81233, en 2010 fue de 
-0.93598 y para el año 2015 fue de -1.30295.

Por otro lado, el Índice de Marginación es una medida que permi-
te diferenciar las distintas unidades geográficas del país según el 
impacto global de las carencias que padece la población y consi-
dera indicadores de educación, vivienda, ingreso por trabajo y la 
distribución de la población (Véase esquema 1.4).

 
 
ESQUEMA 1.4. INDICADORES QUE INTEGRAN  
EL ÍNDICE DE MARGINACIÓN 

Fuente: CONAPO. Índice de Marginación.

Con datos del Consejo Nacional de Población (conapo), se observa 
que el municipio de San Andrés Cholula registró un grado de Margi-
nación bajo en el año 2005, al igual que en el año 2010 y para el año 
2015 fue muy bajo. En cuanto al Índice de Marginación (-1.652), el mu-
nicipio presentó los mejores resultados a nivel estatal en el año 2015.

La marginación es un fenómeno multidimensional y estructural que 
genera la falta de oportunidades, así como la desigualdad en la distri-
bución del ingreso en la estructura productiva. Aunado a lo anterior, 
la marginación se intensifica para ciertos grupos sociales que se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad e incide de manera negativa 
en los niveles de bienestar y en la creación de capacidades, recursos y 
desarrollo.12

En este contexto, una de las herramientas estadísticas que permite 
medir la desigualdad económica de una sociedad es el Coeficiente de 
Gini, mediante la exploración del nivel de concentración que existe en 
la distribución de los ingresos entre la población. Para ello, toma va-
lores entre 0 y 1, donde un valor cercano a 1 refleja mayor desigualdad 
en la distribución del ingreso, y un valor que se acerca a 0 representa 
mayores condiciones de equidad en la distribución del ingreso.13

Así, en San Andrés Cholula, el Coeficiente de Gini para los ingresos 
personales, mostró en 2010 un valor de 0.476; posteriormente, para el 
año 2015 mostró un valor de 0.440. Lo anterior, significa que el muni-
cipio se ha ubicado entre los 13 con mayor desigualdad en las últimas 
dos mediciones realizadas (Véase el esquema 1.5).

 
El Índice de Rezago Social es una medición que incluye indica-
dores de educación, salud, servicios básicos y espacios en la vi-
vienda (Véase el esquema 1.2). El rezago social se calcula a nivel 
estatal, municipal y por localidad y, a diferencia de la medición 
de la pobreza, no incorpora indicadores relacionados al ingreso, 
seguridad social y alimentación.10

ESQUEMA 1.5. VALOR DEL COEFICIENTE DE GINI EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2010 Y 2015

 

Fuente: CONEVAL. Coeficiente de Gini.
Nota: En el esquema aparecen los municipios con mayor y menor valor con base en las mediciones de los años 2010 y 2015.

Los índices de marginación y rezago social permiten identificar las 
zonas de atención prioritarias rurales y urbanas, con la finalidad de 
enfocar acciones y políticas públicas en beneficio de la población en 
situación de desventaja. Para el año 2019, a través del Decreto por el 
que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
(zap), en el municipio de San Andrés Cholula se establecen 23 Áreas 
Geoestadísticas Básicas (agebs) urbanas como zap, en tres localidades 
que son: San Andrés Cholula, San Luis Tehuiloyocan y San Bernardino 
Tlaxcalancingo (Véase la tabla 1.1). A través de dicha categorización, 
es posible identificar geográficamente cuales son las localidades que 
deben recibir mayor atención dentro del municipio.

 
TABLA 1.1. ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANAS 
EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2019 

MUNICIPIO LOCALIDAD AGEB

San Andrés 
Cholula

San Andrés Cholula

0052, 0086, 0160, 0194, 
0207, 0211, 0226, 0230, 
0264, 0283, 0334, 0391, 
0512

San Luis Tehuiloyocan 0033,0137

San Bernardino Tlaxca-
lancingo

0029, 0141, 0300, 032A, 
0349, 0353, 0372, 0476

Fuente: DOF. Decreto por el que se formula la Declaratoria  
de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019.

10  Índice de Rezago Social, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guerrero/Paginas/Indice-de-Re-
zago-Social-2015.aspx

11  CONEVAL. Índice de Rezago Social.

12  Marginación en México, CONAPO, https://www.gob.mx/conapo/acciones-y-programas/la-marginacion-en-mexico
13  Indicadores de Desigualdad, CONEVAL, https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/DistritoFederal/Paginas/desigualdad.aspx
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VIVIENDA
Una vivienda digna es uno de los elementos necesarios 
en la calidad de vida de las personas, por ser el espacio 
donde se desarrollan dentro del ámbito personal y fa-
miliar, por lo que debe contar con ciertas características 
que permitan proteger la salud, la integridad y el bien-
estar en general. En este sentido, el coneval, a través de 
su medición de las carencias sociales, muestra que, en el 
estado de Puebla, para el año 2015, 13.8% de la población 
presentaba carencia por calidad y espacios de la vivienda 
y 27.3% presentaba carencia por acceso a los servicios bá-
sicos en la vivienda. 

En comparación con el promedio estatal, San Andrés 
Cholula presenta porcentajes favorables, ya que, única-
mente 7% de la población se encuentra en situación de 
carencia por calidad y espacios en la vivienda, lo que ubi-
ca al municipio en el cuarto lugar a nivel estatal con me-
nor porcentaje de población con esta carencia. En cuando 
a la carencia por acceso a los servicios básicos en la vivien-
da, 13.9% de la población del municipio vive bajo estas 
condiciones; sin embargo, representa un avance conside-
rable en comparación con los resultados obtenidos en la 
medición realizada en el año 2010, ya que para esa fecha 
87.4% de la población se encontraba bajo dicha carencia 
(Véase la gráfica 1.7). 

GRÁFICA 1.7. PORCENTAJE DE PERSONAS CON CARENCIA POR CALIDAD Y ESPACIOS EN LA 
VIVIENDA Y POR ACCESO A LOS SERVICIOS BÁSICOS EN LA VIVIENDA, 2015

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza 2010-2015.

Lo anterior, representa un avance considerable y mar-
ca un parteaguas en la implementación de políticas 
públicas, pues la generación de mejores condiciones y 
servicios en la vivienda producen un impacto directo e 
inmediato en el bienestar de la población; sin embargo, 
de acuerdo con la medición de 2015, 10 mil 997 personas 
en San Andrés Cholula siguen con carencia de calidad y 
de espacios en la vivienda, y 21 mil 827 sin acceso a los 
servicios básicos en la vivienda, por lo que es importan-
te dar continuidad y reforzar las acciones tendientes a 
mejorar las viviendas de los sanandreseños.

Otro aspecto que interviene en la calidad de los espa-
cios en la vivienda es el hacinamiento, que se refiere a la 
relación entre el número de personas en una vivienda 
y el espacio o número de cuartos disponibles. Se consi-
dera hacinamiento cuando el número de personas por 
cuarto, contando la cocina, pero excluyendo pasillos y 
baños, es mayor a 2.5.

Cabe señalar que cuando las personas viven en condi-
ción de hacinamiento, la falta de privacidad para los 
ocupantes representa un riesgo de sufrir violencia in-
trafamiliar, desintegración familiar, problemas de salu-
bridad, entre otros.

En este sentido, se observa que en el municipio de San 
Andrés Cholula 4.07% de las viviendas particulares ha-
bitadas tienen un cuarto, 9.93% dos cuartos, 16.48% tres 
cuartos, 19.96% cuatro cuartos, 23.19% cinco cuartos y 
26.34% seis cuartos y más. Es decir, el mayor número de 
viviendas particulares habitadas posee cuatro cuartos, lo 
que significa que cuentan con el espacio necesario para 
un sano desarrollo.

Asimismo, 23.68% de las viviendas cuentan con un dor-
mitorio, 37.20% cuentan con dos dormitorios, 30.22% 
con tres dormitorios y 8.90% cuentan con cuatro dormi-
torios y más (Véase la gráfica 1.8).

14  INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

ESQUEMA 1.6. PORCENTAJE DE VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS CON ACCESO A SERVICIOS PÚBLICOS EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA, 2015

Fuente: INEGI. Encuestas Intercensal 2015. 
Nota: Estimaciones propias.

GRÁFICA 1.8. VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS SEGÚN NÚMERO DE 
DORMITORIOS EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

Por otro lado, en el municipio de San Andrés Cholula, de 
las 37 mil 645 viviendas particulares habitadas, 98.74% 
tienen piso firme (cemento, mosaico u otro recubrimien-
to); 95.39% tienen techos con materiales que no son de 
desecho o lámina de cartón, lámina metálica, lámina de 
asbesto, lámina de fibrocemento, palma o paja, madera 
o tejamanil; 96.80% prepara sus alimentos en la cocina; 
99.95% tienen energía eléctrica; 99.19% disponen de 
servicio sanitario; 99.22% entregan sus residuos a los 

servicios públicos de recolección; 94.96% cuentan con acceso al 
agua entubada dentro o fuera de la vivienda; y 98.61% disponen 
de drenaje (Véase el esquema 1.6). En general, el porcentaje de 
población con acceso a servicios básicos públicos se encuentra 
por encima del promedio estatal (Véase la gráfica 1.9).14
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GRÁFICA 1.9. PORCENTAJE DE VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS CON ACCESO A 
SERVICIOS PÚBLICOS, 2015

 

Fuente: INEGI. Encuestas Intercensal 2015. 
Nota: Estimaciones propias.

En cuanto a las viviendas que disponen de bie-
nes y tecnologías de información y comunica-
ción, de acuerdo con la Encuesta Intercensal 
2015, el 91.44% de las viviendas particulares 
habitadas de San Andrés Cholula disponen 
de refrigerador, 58.95% de computadora, 
70.60% cuenta con lavadora, 60.19% con mi-
croondas, 60.13% con automóvil, 97.45% con 
televisor, 60.64% con televisor de pantalla 
plana, 55.12% con teléfono fijo, 89.82% con 
teléfono celular, 59.28% con acceso a internet 
y 47.97% con televisión de paga. 

Así, resalta que San Andrés Cholula es el mu-
nicipio con mayor porcentaje de viviendas 
que disponen de automóvil, computadora, 
horno de microondas, acceso a internet, te-
léfono celular y televisor de pantalla plana a 
nivel estatal (Véase el esquema 1.7).

ESQUEMA 1.7. PORCENTAJE DE VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS QUE DISPONEN DE BIENES Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 
Fuente: INEGI. Encuestas Intercensal 2015. 

SALUD

GRÁFICA 1.10. PERSONAS CON CARENCIA POR ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, 2015

 
 
 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza.

GRÁFICA 1.11. PERSONAS CON CARENCIA POR ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL, 2015

 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza.

A pesar de lo anterior, en el municipio aún existen 40 mil 
759 personas con carencia por acceso a los servicios de 
salud, que significa que su bienestar y su patrimonio se 
encuentran vulnerables ante emergencias de salud; por 
ello, resulta importante enfocar acciones que permitan 
proteger a este grupo de la población y garantizar la pro-
tección de su salud y su integridad física y económica.

En lo que respecta a la carencia por acceso a la seguridad 
social, en el estado de Puebla, el porcentaje de personas 
con esta carencia pasó de 72.3% a 71.3% entre 2010 y 
2015; mientras que en el municipio de San Andrés Cho-
lula pasó de 75.4% a 71.9% en el mismo lapso (Véase la 
gráfica 1.11). Lo anterior representa una reducción de 1 y 
3.5 puntos porcentuales, respectivamente.

El cuidado de la salud es una labor primordial de 
los gobiernos en todos los niveles, ya que una bue-
na salud es un factor que condiciona de manera 
directa el desempeño de las personas en todos los 
aspectos de su vida.

En cuanto al acceso a los servicios de salud, de 
acuerdo con la medición de la pobreza realizada 
por el coneval, en el estado de Puebla se registró 
una disminución significativa en el porcentaje de 
personas que viven con esta carencia, pues pasó de 
40.4% en 2010 a 18.9% en 2015; lo anterior, repre-
senta una disminución de 21.5 puntos porcentuales. 
En el municipio de San Andrés Cholula, la carencia 
por acceso a los servicios de salud presentó una dis-
minución de 31 puntos porcentuales entre los años 
2010 y 2015, pasando de 57% de personas con dicha 
carencia a 26% (Véase la gráfica 1.10).
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¿QUÉ ES EL  
PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO?
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

La seguridad social implica el conjunto de mecanismos que 
garantizan los medios de subsistencia de los individuos y sus 
familias ante eventualidades como accidentes o enferme-
dades, o por vejez o por embarazo (Véase el esquema 1.8). 
Por lo tanto, no tener acceso a los servicios de protección 
social vulnera la capacidad de los individuos para enfrentar 
contingencias que pueden disminuir de modo significativo 
su nivel de vida y el de sus familias, en otras palabras, pone 
en riesgo su patrimonio y su vida..15

 
ESQUEMA 1.8. ELEMENTOS QUE CONSIDERA  
LA SEGURIDAD SOCIAL

Fuente: CONEVAL. La Medición multidimensional de la pobreza en México.

 
Por otro lado, de acuerdo con información del inegi, 73.37% 
de las personas que habitan el municipio de San Andrés 
Cholula están afiliadas a alguna institución de salud y 
26.37% no cuenta con ningún tipo de afiliación. Lo anterior, 
muestra que las cifras de acceso a la salud se encuentran por 
debajo del promedio estatal, ya que la cobertura en salud 
para el estado de Puebla es de 79.76% (Véase la gráfica 1.12).

GRÁFICA 1.12. POBLACIÓN SEGÚN CONDICIÓN DE AFILIACIÓN  
A SERVICIOS DE SALUD, 2015

 

 Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. GRÁFICA 1.14. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN CONDICIÓN DE USO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

Es importante reconocer los avances logrados en los últimos años; 
sin embargo, uno de los puntos fundamentales en el ámbito de la 
salud, es promover estilos de vida saludables dentro de la sociedad, 
así como impulsar la cultura de la prevención. 

Bajo esta línea, la práctica de deportes y de actividad física tiene un 
impacto en la salud de las personas y, en general, es un elemento 
indispensable para un desarrollo sano, tanto físico como mental. En 
este sentido, de acuerdo con lo establecido por el inegi dentro del 
Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico 2018, se observa que 
en las áreas urbanas de 100 mil habitantes y más del país (caracterís-
tica similar al municipio de San Andrés Cholula), 41.7% de la pobla-
ción se identificó como activa físicamente, de los cuales 52.4% tiene 
un nivel suficiente de práctica físico-deportiva y 44.6% insuficiente. 
Por otro lado, 58.3% de la población es inactiva físicamente, de los 
que 72.6% realizó prácticas físico-deportivas alguna vez en el pasa-
do y 27.4% nunca ha realizado este tipo de actividades.

GRÁFICA 1.13. POBLACIÓN SEGÚN INSTITUCIÓN DE  
AFILIACIÓN EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

De la población que cuenta con cobertura en salud, 32.52% 
está afiliada al Instituto Mexicano del Seguro Social (imss); 
9.15% al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (issste) o al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Pode-

res del Estado de Puebla (issstep); 1.21% a Petróleos Mexicanos (pemex), 
Defensa o Marina; 40.15% al Seguro Popular; 17.49% a alguna institución 
privada; y 2.44% a otra institución (Véase la gráfica 1.13).

Respecto al uso de los servicios de salud, en el municipio de San Andrés 
Cholula se observa que 17% de la población asiste al imss; 5% al issste 
o issstep; 1% a pemex, Defensa o Marina; 25% a los servicios de salud 
pública; 37% a consultorios privados; 13% a consultorios de farmacias; 
y 2% a otros lugares (Véase la gráfica 1.14). Lo anterior sugiere que es 
más frecuente que las personas asistan a consultas particulares que a las 
instituciones de salud pública, lo que implica un gasto para la economía 
familiar. En el caso de las personas que asisten a consultas en farmacias, 
puede ocasionar que los diagnósticos realizados no sean hechos a pro-
fundidad o que aquellas enfermedades que requieran de un especialista 
no sean tratadas de manera adecuada y oportuna.

15  CONEVAL, La Medición multidimensional de la pobreza en México, https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/FOLLE-
TO_MEDICION_MULTIDIMENSIONAL.pdf
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EDUCACIÓN 
 
La educación es un derecho fundamental de los ciudada-
nos, y representa la base para el ejercicio de otros dere-
chos que contribuyen a la calidad de vida, pues a través 
de la educación es posible acceder al desarrollo social, 
económico y cultural. Aunado a ello, representa el medio 
para que las personas adquieran valores éticos y cívicos.

Para que la educación sea de calidad es necesario que 
los alumnos asistan de manera regular a la escuela, que 
permanezcan en ella hasta concluir la escolaridad obliga-
toria y que logren aprendizajes relevantes para la vida.16

En este sentido, se considera que una persona se encuen-
tra en situación de rezago educativo cuando tiene de 3 a 
15 años y no cuenta con la educación básica obligatoria o 
no asiste a un centro de educación formal; no cuenta con 
el nivel de educación obligatoria vigente en el momento 
en que debía haberla cursado (primaria completa); o es 
mayor de 15 años y no cuenta con el nivel de educación 
obligatoria (secundaria completa).17

En el municipio de San Andrés Cholula, el rezago edu-
cativo, con base en lo publicado por el coneval, presentó 
una reducción de 8.1 puntos porcentuales, ya que pasó 
de 21.8% a 13.7% entre 2010 y 2015, es decir, de 27 mil 
738 personas con dicha carencia, pasó a 21 mil 444. Cabe 
señalar que el municipio tiene menor porcentaje de per-
sonas con rezago educativo que lo presentado a nivel es-
tatal (Véase la gráfica 1.15). 

GRÁFICA 1.15. PERSONAS CON CARENCIA POR REZAGO EDUCATIVO, 2015

 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza 2010-2015.

En el municipio de San Andrés Cholula, de acuerdo con el inegi, la po-
blación de 6 a 14 años es de 20 mil 964 personas, de las cuales 89.01% 
saben leer y escribir y 6.14% no saben leer ni escribir. Cabe señalar 
que bajo condiciones regulares, las niñas y niños a partir de los seis 
años deben ser capaces de leer y escribir (Véase la gráfica 1.16). Por 
otro lado, la población de 15 años y más en el municipio es de 103 mil 
115 personas, de ellas, 97.58% es alfabeta y 1.93% es analfabeta (Véase 
la gráfica 1.17).

A pesar de los avances significativos que se han regis-
trado en los últimos años en materia de educación, el 
analfabetismo sigue siendo un problema para muchas 
personas, en especial para quienes forman parte de gru-
pos en situaciones de vulnerabilidad. El analfabetismo es 
un factor que contribuye a la exclusión y a la marginación, 
cuyas consecuencias se reflejan de manera negativa en el 
aspecto social y económico.

GRÁFICA 1.16. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN CONDICIÓN DE ALFABETISMO 
EN LA POBLACIÓN DE 6 A 14 AÑOS EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

GRAFICA 1.17. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN CONDICIÓN DE 
ALFABETISMO EN LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA, 2015

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 
El 54.27% de las personas entre 6 y 14 años que no saben leer y es-
cribir, son hombres, mientras que 45.73% son mujeres. Por otro lado, 
29.93% de las personas mayores de 15 años analfabetas son hombres 
y 70.07% son mujeres (Véase la gráfica 1.18). Lo cual muestra que las 
niñas, niños y adolescentes se desenvuelven en un ambiente de ma-
yor igualdad para adquirir los mismos conocimientos básicos.

 
GRÁFICA 1.18. CONDICIÓN DE ALFABETISMO SEGÚN RANGO DE EDAD Y SEXO 
EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

Fuente: Encuesta Intercensal 2015. INEGI.

En materia de educación, uno de los datos más represen-
tativos de la calidad educativa, es la asistencia escolar, es 
decir, el porcentaje de asistencia de ciertos grupos pobla-
cionales a la educación básica y media superior, de acuer-
do con la edad típica, marca la calidad de la enseñanza. 
Bajo este contexto, se observa que 4.79% de la población 
en un rango de edad de 3 a 14 años no asiste a la escue-
la; por otro lado, el porcentaje de personas que no asiste 
educación básica o media, en el rango de edad de 15 a 17 
años, es de 15.48%; y, por último, 53.82% de la población 
en un rango de edad de 18 a 29 años no asiste a la escuela 
(Véase la tabla 1.2).

 
TABLA 1.2. CONDICIÓN DE ASISTENCIA ESCOLAR POR 
GRUPOS DE EDAD EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015
 

GRUPO 
POBLACIONAL

ASISTE NO ASISTE NO 
ESPECÍFICO

3-14 años 94.99% 4.79% 0.22%

15-17 años 84.28% 15.48% 0.24%

18-29 años 46.16% 53.82% 0.03%

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 
En lo que respecta a la escolaridad, en San Andrés Cho-
lula el grado promedio de escolaridad es de 11.41, lo cual 
coloca al municipio por encima de la media estatal que es 
de 8.49. En este sentido, se observa que 2.27% de la po-
blación no cuenta con estudios de ningún nivel; 37.58% 
cuenta con educación básica; 20.18% con educación me-
dia superior; y 39.71% con educación superior (véase la 
gráfica 1.19).

16  La educación en México, Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, http://www.senado.gob.mx/comisiones/educacion/reu/docs/presentacion_211112.pdf
17  CONEVAL, La Medición multidimensional de la pobreza en México, https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/FOLLETO_ME-

DICION_MULTIDIMENSIONAL.pdf
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GRÁFICA 1.19. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN  
NIVEL DE ESCOLARIDAD EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

GRUPOS PRIORITARIOS

Específicamente, en educación básica, 0.31% de la población cuenta 
con educación preescolar, 49.09% con educación primaria, 16.30% 
con secundaria incompleta y 83.70% con secundaria completa.

Destaca que San Andrés Cholula es el municipio con un mayor por-
centaje de la población que cuenta con educación superior en el es-
tado, por encima de Puebla, Cuautlancingo, Teteles de Ávila Castillo y 

San Pedro Cholula (Véase la gráfica 1.20). Lo anterior, puede atribuirse 
a que San Andrés Cholula cuenta con una oferta educativa de nivel su-
perior de calidad y recibe a estudiantes provenientes de otros munici-
pios, estados y países; aunado a ello, la cercanía con centros laborales 
importantes permite que un número considerable de profesionistas 
se asienten en el municipio.

 
 
GRÁFICA 1.20. POBLACIÓN CON EDUCACIÓN SUPERIOR EN MUNICIPIOS DE 
PUEBLA, 2015

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 
GRÁFICA 1.21. POBLACIÓN DE 0 A 14 AÑOS SEGÚN SEXO EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA, 2015

 
 

 

Fuente: Encuesta Intercensal 2015. INEGI.

En cuanto al Índice de Desarrollo Humano (idh) para niñas, 
niños y adolescentes, por el que se miden los logros en las 
dimensiones de salud, educación e ingreso, expresado como 
un valor entre 0 y 1, en México se observa que para 2012 el 
idh de la primera infancia (0 a 5 años) fue de 0.693; para las 
niñas y niños en edad escolar (6 a 11 años) fue de 0.795, y para 
la adolescencia (12 a 17 años) fue de 0.788 (Véase la gráfica 
1.22).18 En este sentido, cabe señalar que el estado de Puebla 
muestra uno de los niveles más bajos de desarrollo humano 
para las niñas, niños y adolescentes.

GRÁFICA 1.22. ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO PARA NIÑAS,  
NIÑOS Y ADOLESCENTES POR GRUPO DE EDAD EN MÉXICO, 2012

Fuente: Unicef México. Informe Anual 2015.

A nivel nacional, la primera infancia es el grupo que recibe el 
menor gasto público en desarrollo humano, mientras que la 
adolescencia es el que recibe mayor gasto público. Aunado 
a ello, se observa que el mayor gasto en desarrollo humano 
para niñas, niños y adolescentes corresponde a la educación 
(Véase la gráfica 1.23). El gasto público representa una herra-
mienta para fortalecer las capacidades de las niñas, niños y 
adolescentes y genera condiciones de igualdad. 

GRÁFICA 1.23. GASTO PER CÁPITA EN DESARROLLO HUMANO 
POR GRUPO DE EDAD EN MÉXICO, 2012

Fuente: UNICEF. Desarrollo humano y gasto público para niñas, niños y adolescentes en México.

NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

La niñez es un grupo poblacional clave, ya que representa el 
futuro de la sociedad. La protección y garantía de sus dere-
chos es un tema que ha tomado especial relevancia en los 
últimos años, pues a través de tratados internacionales y 
reformas a la legislación federal y local, se han emprendido 
acciones que permiten colocar a la niñez como un interés su-
perior en el centro del actuar gubernamental.

En el municipio de San Andrés Cholula, de acuerdo con la 
Encuesta Intercensal 2015, hay un total de 11 mil 49 niñas y 
niños entre 0 y 4 años, de los cuales 5 mil 776 son hombres 
(52%) y 5 mil 273 mujeres (48%). Además, hay 11 mil 79 ni-
ñas y niños entre 5 y 9 años, de ellos, 5 mil 941 son hombres 
(54%) y 5 mil 138 son mujeres (46%). Por otro lado, existen 
un total de 12 mil 8 adolescentes entre 10 y 14 años, 5 mil 713 
de los cuales son hombres (48%) y 6 mil 295 son mujeres 
(52%) (Véase la gráfica 1.21).

18  UNICEF. Informe Anual 2015.
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En el municipio de San Andrés Cholula, en base a la Encuesta Inter-
censal 2015, 94.99% de las niñas, niños y adolescentes entre 3 y 14 
años asiste a la escuela y 4.79% no asiste a la escuela; del porcentaje 
de este grupo de edad que no asiste a la escuela, 52.61% son hombres 
y 47.39% son mujeres. El porcentaje de inasistencia escolar en el mu-
nicipio se encuentra 5.9 puntos porcentuales por debajo del presen-
tado a nivel estatal. 

Uno de los factores que indiscutiblemente afecta la calidad de vida 
de los infantes es el trabajo infantil. Bajo este contexto, con base en 
el Módulo de Trabajo Infantil 2017 del INEGI, en el estado de Puebla 
la tasa de ocupación infantil no permitida es de 11.9, la tasa de inasis-
tencia escolar es de 7.0, la tasa de quehaceres domésticos en condi-
ciones no adecuadas es de 5.5, la tasa de ocupación infantil debajo de 
la edad mínima es de 6.8 y la tasa de ocupación peligrosa es de 28.2 
(Véase la gráfica 1.24). 

JÓVENES
 
En el contexto actual, la juventud tiene la posibilidad de 
contribuir de manera directa al desarrollo económico, 
ya que se coloca como un sector con amplio potencial 
laboral; sin embargo, es necesario emprender acciones 
para que los jóvenes puedan acceder a la educación y, por 
ende, potencien sus capacidades, incrementen sus opor-
tunidades y accedan a un empleo productivo que mejore 
sus condiciones sociales y de vida.

Aunado a ello, se debe garantizar que tengan acceso a 
servicios básicos como la salud y la seguridad social, así 
como la posibilidad de contar con espacios de esparci-
miento donde logren expresarse y desenvolverse en un 
ambiente sano. 

En el municipio de San Andrés Cholula, de acuerdo con la 
Encuesta Intercensal 2015, existen 14 mil 223 jóvenes ente 
15 y 19 años, 16 mil 935 jóvenes de entre 20 a 24 años y 16 
mil 575 jóvenes de entre 25 y 29 años (Véase gráfica 1.25).

GRÁFICA 1.24. INDICADORES BÁSICOS DE LA POBLACIÓN DE 5 A 17 AÑOS EN 
EL ESTADO DE PUEBLA, 2017

Fuente: INEGI. Módulo de Trabajo Infantil 2017.

Lo anterior demuestra que la niñez en Puebla aún se enfrenta a pro-
blemáticas considerables en cuanto a la protección de sus derechos, 
pues la mayoría de los indicadores se encuentran por encima del pro-
medio nacional. Si bien a nivel federal y estatal se han implementado 
estrategias transversales cuya finalidad es garantizar el sano desarro-
llo de este sector, resulta indispensable que a nivel municipal se ge-
neren mecanismos de atención especializados para proteger a niñas, 
niños y adolescentes.

GRÁFICA 1.25. POBLACIÓN DE 15 A 29 AÑOS SEGÚN SEXO EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA, 2015

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

Aunado a ello, con base en información del Censo de 
Población y Vivienda 2010 realizado por el inegi, en el 
municipio de San Andrés Cholula, la Población Económi-
camente Activa (PEA) que se encontraba en un rango de 
edad de 15 a 19 años era de 2 mil 574, de los cuales 2 mil 
465 personas estaban ocupadas y 109 desocupadas. Por 
otro lado, se registró un total de 4 mil 862 personas como 
PEA en el rango de edad de 20 a 24 años, de los que 4 mil 
648 se encontraban ocupados y 214 desocupados. Por úl-
timo, en el rango de edad de 25 a 29 años, la PEA era de 5 
mil 675 personas, y 5 mil 499 se encontraban ocupadas y 
176 desocupadas (Véase la gráfica 1.26). De la PEA ocupa-
da que se registró en el municipio entre 15 y 29 años, 7 mil 
806 son hombres, es decir, 62% y 4 mil 806 son mujeres, 
lo que representa el 38% (Véase la gráfica 1.27).

GRÁFICA 1.26 POBLACIÓN DE 15 A 29 AÑOS ECONÓMICAMENTE ACTIVA EN 
SAN ANDRÉS CHOLULA, 2010

Fuente: INEGI. Encuesta de Población y Vivienda 2010.

GRÁFICA 1.27. POBLACIÓN DE 15 A 29 AÑOS ECONÓMICAMENTE ACTIVA 
OCUPADA SEGÚN SEXO EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2010

Fuente: INEGI. Encuesta de Población y Vivienda 2010.

Es necesario que los jóvenes cuenten con las herramien-
tas necesarias que les permitan incorporarse al sector 
productivo, lo cual se puede lograr con una educación de 
calidad y con acceso a la capacitación laboral. De acuer-
do con la Encuesta Intercensal 2015, se observa que, en el 
municipio de San Andrés Cholula, 15.48% de la población 
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de 15 a 17 años no asiste a alguna institución educativa y 
53.82% de la población de 18 a 29 años no asiste a la es-
cuela (Véase la gráfica 1.28). Lo anterior denota el incre-
mento en el abandono escolar en la educación superior, 
el cual puede ser atribuido principalmente a cuestiones 
económicas.

MUJERES 
 
En el municipio de San Andrés Cholula se registran 
un total de 69 mil 753 mujeres, lo que representa 
50.8% del total de la población. El grupo quinquenal 
con mayor número de personas es el de 20 a 24 años 
con 7 mil 992, mientras que el grupo quinquenal con 
menor número de personas es el de 70 a 74 años con 
813 (Véase la gráfica 1.30).

 
GRÁFICA 1.28. PORCENTAJE DE ASISTENCIA ESCOLAR DE LA 
POBLACIÓN DE 15 A 29 AÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, 2015

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

Por otro lado, con base en información de la Encuesta 
Nacional de Cohesión Social para la Prevención de la 

Violencia y la Delincuencia 2014, se observa que las ac-
tividades que principalmente realiza la población en un 
rango de edad 12 a 29 años, en el estado de Puebla, en 
promedio son: pasear con la familia (83.7%), consultar 
internet (82.4%), usar redes sociales (73.9%), ir a fiestas 
o reuniones (70.1%), ver televisión (69.8%), salir con ami-
gos (66.9%), leer (64.5%), ir al cine (64.0%), hablar por 
teléfono (59.9%) y practicar algún deporte (53.7%) (Véase 
la gráfica 1.29).19

GRÁFICA 1.29.  PRINCIPALES ACTIVIDADES QUE REALIZA LA POBLACIÓN ENTRE 12 Y 29 
AÑOS EN EL ESTADO DE PUEBLA, 2014

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia 2014.
Nota: Estimaciones propias.

GRÁFICA 1.30. POBLACIÓN TOTAL DE MUJERES EN VIVIENDAS PARTICULARES 
HABITADAS EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

El acceso equitativo a la educación permite la poten-
cialización de las habilidades y capacidades de los in-
dividuos. Ello significa que las mujeres deben contar 
con las mismas oportunidades y derechos de acceso 
y permanencia a las instituciones educativas. 

En el municipio de San Andrés Cholula el porcentaje 
de mujeres que cuentan con educación básica y me-
dia superior es mayor que el de los hombres; sin em-
bargo, en la educación superior se presenta una di-
ferencia de 5.8 puntos porcentuales entre el número 
de mujeres y hombres que acceden a la universidad 
(Véase la gráfica 1.31). 

19  Los municipios que toma como muestra la Encuesta Nacional de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia 2014 poseen características en común con 
el municipio de San Andrés Cholula.
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GRÁFICA 1.31. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN NIVEL DE ESCOLARIDAD  
Y SEXO EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2015

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

señalar que San Andrés Cholula es un municipio urbano, 
por lo que la violencia obstétrica representa un punto im-
portante en la agenda de salud.

Por otro lado, la violencia hacia la mujer, en especial la 
que se ejerce dentro del ámbito familiar y la violencia 
sexual, representa un problema generalizado en todo el 
país y constituye un grave problema de salud pública, así 
como una violación a los derechos humanos de las muje-
res.22 En el estado de Puebla la violencia hacia las mujeres 
de 15 años y más, es de 11.1%23 en la esfera familiar, y se 
presenta con mayor frecuencia en el ámbito rural (11. 4%) 
que el ámbito urbano (10.9%). 

En este sentido, en el estado de Puebla un total de 212 mil 
488 mujeres han sido víctimas de violencia emocional en 
el ámbito familiar, 95 mil 596 de violencia económica o 
patrimonial, 64 mil 124 de violencia física y 22 mil 964 de 
violencia sexual (Véase la gráfica 1.32).

En lo que respecta a la salud, de acuerdo con la Organización Mundial de 
la Salud, las diferencias biológicas y sociales de las mujeres, es decir, el 
hecho de ser mujer, tiene un impacto en la salud, lo que coloca a este sec-
tor de la población en una situación de desventaja por discriminación.20

En este sentido, la salud materna es uno de los aspectos que más vulnera 
a las mujeres; ésta comprende todos los aspectos de la salud de la mujer, 
que incluye el embarazo, parto y posparto. Así, con base en el Sistema de 
Indicadores del Instituto Nacional de las Mujeres, en 2016 el estado de 
Puebla registró una razón de mortalidad materna de 41.6, que represen-
ta una de las más altas a nivel nacional. 

Bajo esta misma línea, a nivel estatal se observa que 305 mil 960 muje-
res de 15 a 49 años (65.2%) tuvieron incidentes durante su último parto y 
163 mil 109 no registraron ningún incidente (34.8%).21

Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2016, la prevalencia de maltrato obstétrico en el estado de 
Puebla es de 36% en el ámbito urbano y 31.7% en el ámbito rural. Cabe 

GRÁFICA 1.32. DISTRIBUCIÓN DE MUJERES DE 15 AÑOS SEGÚN 
CONDICIÓN Y TIPO DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR EN EL ESTADO 
DE PUEBLA, 2016

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016.
Nota: La información corresponde a las experiencias de las encuestadas 

en los 12 meses anteriores al levantamiento de la encuesta.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

GRÁFICA 1.34. PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS A LAS QUE SE ENFRENTA  
LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DE 12 AÑOS O MÁS EN MÉXICO, 2015

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017.

En México, según la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación 2017, la principal problemá-
tica a la que se enfrentan las personas con 
discapacidad es que las calles, instalaciones y 
transporte no se encuentran adecuadas a sus 
condiciones (31.1%); seguido del costo que 
implican los cuidados, terapias y tratamien-
tos (21.5%); la discriminación por su aparien-
cia (11.1%); ser excluidos o rechazados en la 
toma de decisiones (4.1%); y la falta de opor-
tunidades para encontrar empleo (30.0%) 
(Véase gráfica 1.34).

 
GRAFICA 1.33. PERSONAS CON LIMITACIÓN EN LA ACTIVIDAD 
EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 2010

 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.

En el municipio de San Andrés Cholula, de acuerdo con el 
Censo de Población y Vivienda 2010, mil 327 personas pre-
sentaron una limitación para caminar o moverse; mil 41 para 
ver; 265 para escuchar; 272 para hablar o comunicarse; 106 
para atender el cuidado personal; 138 para poner atención o 
aprender; y 359 presentaron una limitación mental (Véase 
gráfica 1.33).

Las personas con discapacidad se enfrentan frecuentemen-
te a un entorno que no se adapta a sus necesidades especí-
ficas, lo que genera exclusión y disminuye la posibilidad de 
realizar tareas de manera independiente. 

Para el pleno desarrollo de las personas con discapacidad 
es necesario que el gobierno, junto con el sector privado y la 
sociedad, colaboren de manera articulada para impulsar la 
participación e inclusión de este sector de la sociedad. 

20  Organización Mundial de la Salud, Salud de la Mujer, https://www.who.int/topics/womens_health/es/
21  NEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016.
22  Organización Mundial de la Salud, Violencia contra la Mujer, https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-women
23  La información corresponde a los último 12 meses anteriores al levantamiento de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016
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POBLACIÓN INDÍGENA
 
La población indígena representa un sector de la sociedad 
que ha sido históricamente relegado. A pesar de que en los 
últimos años se han implementado acciones focalizadas con 
la finalidad de abatir los rezagos sociales a los que se enfren-
tan, aún se encuentran en un entorno caracterizado por la 
desigualdad y la discriminación.

En el estado de Puebla, 11.26% de la población habla lengua 
indígena, de ellos 91.01% habla español y 7.05% no lo habla. 
Por su parte, en el municipio de San Andrés Cholula única-
mente 3.32% de los habitantes habla lengua indígena, de los 
cuales 95.32% habla español y 0.28% no habla español. 

Por otro lado, el porcentaje de personas que se considera 
indígena en el estado de Puebla es de 35.28%, mientras que 
1.89% se considera en parte indígena y 60.85% no se consi-
dera indígena. Para el caso de San Andrés Cholula, 16.92% 
de la población se considera indígena, únicamente 4.25% se 
considera en parte indígena y 77.12% no se considera indíge-
na (Véase la gráfica 1.35).

GRÁFICA 1.35. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN SEGÚN SU AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA, 
2015

 

Fuente: Encuesta Intercensal 2015. INEGI.

A pesar de que el municipio de San Andrés Cholula cuenta 
con un porcentaje menor de población indígena en compa-
ración con el promedio estatal, y que, de acuerdo con datos 
del inegi, es el quinto municipio con menor porcentaje de po-
blación que se considera indígena, es necesario garantizar el 
pleno respeto de sus derechos fundamentales, implementar 
mecanismos que garanticen la igualdad de oportunidades y 
el fomento de una sociedad respetuosa, que abata la discri-
minación.

En este contexto, de acuerdo de la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación 2017 realizada por el inegi, las principales 
problemáticas a las que se enfrenta la población indíge-
na son: falta de atención médica (13.1%), falta de empleo 
(20.9%), falta de oportunidades para seguir estudiando 
(10.0%), falta de recursos económicos para comer y vestir 
(16.1%), discriminación por su apariencia o lengua (14.6%), 
falta de apoyo del gobierno en programas sociales (15.8%), y 
falta de respeto a sus costumbres y tradiciones (8.6%) (Véase 
la gráfica 1.36).

GRÁFICA 1.36. PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS A LAS QUE SE ENFRENTA LA POBLACIÓN 
INDÍGENA DE 12 AÑOS O MÁS EN MÉXICO, 2015

 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017.

MIGRANTES 
 
La migración es un fenómeno que afecta la estructura social y econó-
mica de los municipios; aunado a ello, modifica la dinámica sociocul-
tural y las relaciones humanas y familiares. Asimismo, la migración 
tanto nacional como internacional representa, en la mayoría de los 
casos, la fuga de personas que son económicamente activas, lo cual 
impacta de manera negativa en el desarrollo de la entidad.

En el año 2010, conforme al Censo de Población y Vivienda, del muni-
cipio de San Andrés Cholula, un total de 82 mil 847 personas de cinco 
años y más habitaban en el mismo estado en el año 2005, mientras 
que 5 mil 330 personas residían en otra entidad. Por otro lado, con 
cinco años de anterioridad al levantamiento del censo, 387 personas 
residían en los Estados Unidos de América y 546 en otro país. 

En este sentido, después del municipio de Puebla, San Andrés Cholu-
la presenta el mayor número de personas que vivían en otro país dis-
tinto a Estados Unidos de América (ee. uu.), lo que se puede atribuir 
a cambios de residencia por cuestiones académicas o laborales, que 
incrementan la migración regular.

Asimismo, en el municipio de San Andrés Cholula, 
de acuerdo con la Encuesta Intercensal, para el año 
2015, el porcentaje de la población de cinco años 
y más que residía en el estado de Puebla en el año 
2010 era de 88.18%, de los cuales 90.45% residían en 
el mismo municipio y 9.44% en otro municipio. En 
lo que respecta a la población sanandreseña que ha-
bitaba en otro o estado o país, la cifra era de 11.35%. 

Por otro lado, para el año 2017, según la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, 375 personas provenien-
tes de San Andrés Cholula, que viven en Estados 
Unidos de América, han tramitado sus Matrículas 
Consulares de Alta Seguridad, de las cuales 43 habi-
tan en California (11.5%), 26 en Connecticut (6.9%), 
91 en Illinois (24.3%), 36 en Indiana (9.6%), 26 en 
New Jersey (6.9%), 77 en Nueva York (20.5%), 16 
en Wisconsin (4.3%) y 60 en otros estados (16.0%) 
(Véase la tabla 1.3).
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CULTURA 
 
Actualmente es innegable que la cultura juega un rol 
determinante en el desarrollo de las sociedades. Sin 
embargo, su contribución a la cohesión social resul-
ta aún más relevante, en especial, ante la diversidad 
cultural, la igualdad de género y la problemática en 
las comunidades urbanas y rurales marginadas.24

Aunado a ello, de acuerdo con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (unesco), la cultura forma parte de los recursos 
que las sociedades pueden utilizar para promover su 
desarrollo y alcanzar elevados niveles de bienestar 
para sus integrantes.25

El patrimonio cultural del municipio de San Andrés 
Cholula es incomparable, pues en él confluyen la 
riqueza arqueológica y arquitectónica, las costum-
bres y tradiciones prehispánicas, con la belleza de 
las iglesias construidas en los siglos posteriores a la 
Conquista.

Entre los principales recintos culturales con los que 
cuenta el municipio se encuentran: la iglesia de San 
Andrés, la iglesia de San Gabriel, la iglesia de la San-
tísima Trinidad, la zona arqueológica de Cholula, el 

Museo de Sitio, la iglesia de los Remedios, la iglesia 
de Santa María Tonantzintla, el Instituto Nacional 
de Astrofísica, Óptica y Electrónica y la iglesia de San 
Francisco Ecatepec.26

En el año 2017, el Museo de Sitio ubicado en el mu-
nicipio de San Andrés Cholula tuvo un número de 
visitantes de 496 mil 518, de los cuales 447 mil 567 
fueron turistas nacionales y 48 mil 591 extranjeros.27

Por otro lado, es importante mencionar que el mu-
nicipio de San Andrés Cholula, para el año 2017 con-
taba con 12 bibliotecas públicas, que albergaban 
37 mil 885 libros, las cuales registraron 57 mil 401 
usuarios y 61 mil 264 consultas.28

Las características del municipio permiten que las 
tradiciones y costumbres convivan con un entorno 
cultural contemporáneo de manera armoniosa; sin 
embargo, es necesario impulsar dentro de la so-
ciedad prácticas culturales que fomenten el arte, e 
implementar nuevas formas de consumo cultural 
que permita que todos los grupos de la población se 
acerquen a este ámbito como una forma de entrete-
nimiento y formación regular.

.24  Organización de Estados Americanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura  https://www.oei.es/historico/cultura/cultura_desarrollo.htm
25  UNESCO. Cultura y Desarrollo. http://www.unesco.org/new/es/office-in-montevideo/cultura/culture-and-development/
26  NAFED. San Andrés Cholula. http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM21puebla/municipios/21119a.html
27  NAH. www.estadisticas.inah.gob.mx
28  INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico de Puebla, 2018.

TABLA 1.3. PERSONAS ORIGINARIAS DE SAN ANDRÉS CHOLULA 
CON MATRÍCULA CONSULTAR DE ALTA SEGURIDAD SEGÚN 
ESTADO DE RESIDENCIA EN EE. UU., 2017

ESTADO NÚMERO PORCENTAJE

California 43 11.5%

Connecticut 26 6.9%

Illinois 91 24.3%

Indiana 36 9.6%

New Jersey 26 6.9%

New York 77 20.5%

Wisconsin 16 4.3%

Otros 60 16%

Total 375 100%

Fuente: SRE. Matrículas Consulares de Alta Seguridad.

La relación migratoria entre México y Estados 
Unidos de América ha ido en aumento en los úl-
timos años, generalmente la población migra al 
país del norte con la finalidad de contar con mejo-
res condiciones de vida. Debido a la irregularidad 
de su situación migratoria, es difícil contar con 
cifras oficiales que permitan conocer de manera 
precisa el número de mexicanos que reside en 
EE. UU. En este sentido, las Matrículas Consula-
res de Alta Seguridad, como documento oficial 
que ofrece el Gobierno mexicano, representan 
un mecanismo para conocer en dónde y bajo qué 
circunstancias se encuentran cierto número de 
mexicanos que viven en el extranjero. 

Debido al contexto que se vive en Estados Unidos 
de América en materia de migración, resulta im-
portante que a través del municipio, y en coordi-
nación con todos los niveles de gobierno, se ins-
trumenten acciones que mitiguen la migración 
ilegal, así como acciones enfocadas a que los mi-
grantes retornados cuenten con las herramientas 
necesarias para incorporarse de manera exitosa a 
los ámbitos económico y social.



1
MUNICIPIO 
CON BIENESTAR, 
INCLUSIÓN, 
IGUALDAD Y 
EQUIDAD SOCIAL
OBJETIVO GENERAL
Desarrollar un esquema integral de inclusión y protección social que permita garan-
tizar igualdad para enfrentar injusticia a los grupos marginados y mejorar la calidad 
de vida de los sanandreseños.

ESTRATEGIA GENERAL
Emprender acciones de bienestar social en un esquema colaborativo de actuación 
gubernamental con participación de los sectores privado, social y académico, que 
permitan atender de manera puntual e integral las necesidades de la población.
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01
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

SOCIEDAD  
INCLUSIVA Y 
PARTICIPATIVA 
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Garantizar la inclusión social de los sanandreseños, en 
especial de los grupos que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, con la finalidad de mejorar las condiciones 
sociales, laborales, y proporcionar educación, salud, ali-
mentación, vivienda digna y servicios públicos de calidad.

  

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Trabajar de manera coordinada con todos los sectores de 
la sociedad, para generar las condiciones institucionales 
que permitan fortalecer el respeto, la convivencia fami-
liar y los vínculos sociales, así como evitar la discrimina-
ción social y laboral. 

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 5

ACCIONES 
FUNCIONALES

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 10

MÓDULO 6

METAS

9

11

2

5

13

APARTADO 
PARTICIPACIÓN

 INCLUSIÓN SOCIAL Y 
LA ERRADICACIÓN 

DE LA POBREZA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:
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01 10

04 13

07 16

02 11

05 14

08

Generar esquemas de cooperación 
y co-creación con los sectores social, 
privado y académico, a efecto de for-
talecer el tejido social. 

Desarrollar esquemas de detección 
y atención de niñas, niños y adoles-
centes que viven en condiciones de 
violencia.

Fomentar el respeto a los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, 
a través de la creación de un progra-
ma de trabajo enfocado en la pro-
tección de este sector. 

Vigilar y promover el correcto fun-
cionamiento de los espacios de asis-
tencia alimentaria. 

Realizar campañas en instituciones 
de educación básica que permitan 
a las niñas, niños y adolescentes ad-
quirir y fortalecer valores cívicos.

Implementar acciones orientadas 
a la disminución de los índices de 
migración del municipio de San An-
drés Cholula, en coordinación con 
los sectores público, privado y social. 

Generar modelos de interacción so-
cial con participación de los sectores 
público, privado y académico, que 
permitan compartir experiencias 
en acciones orientas al combate a la 
pobreza y las desigualdades. 

Brindar asesorías jurídicas y promo-
ver los derechos humanos. 

Establecer esquemas de atención 
que contribuyan a la disminución de 
las carencias por calidad y espacios 
de la vivienda, así como en apoyo 
de las personas que no cuentan con 
vivienda. 

Promover la intervención de espa-
cios públicos para garantizar la ac-
cesibilidad universal, en particular 
dentro de las oficinas gubernamen-
tales en donde se ofrecen trámites y 
servicios. 

Vigilar el correcto funcionamiento 
de los Centros de Asistencia Infantil 
Comunitarios existentes en el Muni-
cipio.

Impulsar el desarrollo integral de 
la familia, mediante la promoción y 
aplicación de acciones, programas 
y políticas públicas enfocadas al 
fortalecimiento de la convivencia y 
relaciones afectivas sólidas.

Entregar despensas balanceadas 
con productos locales a familias 
que viven en condiciones de pobre-
za y marginación.

Implementar una estrategia de apoyo 
a grupos vulnerables, que contemple 
la entrega de estímulos económicos, 
en especie y/o capacitación para el 
empleo y el auto empleo, fomentando 
la inclusión social. 

Generar, en coordinación con los 
gobierno federal y estatal, un es-
quema de atención para migrantes 
retornados, que permita regulari-
zar su estatus legal y su incorpora-
ción al mercado laboral.

Implementar acciones de concien-
tización y dignificación a la figura 
del adulto mayor, que permitan 
crear un entorno de respeto.  

03 12

06 15

09

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 1

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 1



143

R
E

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

C
IÓ

N
 Y

 A
C

T
U

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 P
L

A
N

 M
U

N
IC

IP
A

L
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 2

0
18

-2
0

2
1

142

02
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

SALUD DE 
CALIDAD Y 
ASISTENCIA 
SOCIAL  

(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Brindar un esquema integral de cuidado y protección a la 
salud con impacto en todos los grupos poblacionales de 
san Andrés Cholula.  

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Desarrollar mecanismos, en coordinación con todos los 
niveles de gobierno, que promuevan la prevención de en-
fermedades, la protección y el cuidado de la salud.

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGI
TRANSVERSAL

OBJETIVO
TRANSVERSAL 4

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 3

MÓDULO 6

METAS

4

3

9

1

7

APARTADO 
SUPERVIVENCIA

 INCLUSIÓN SOCIAL Y 
LA ERRADICACIÓN 

DE LA POBREZA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

ACCIONES 
FUNCIONALES
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Fortalecer, en coordinación con los 
gobierno federal y estatal, el esque-
ma integral de acceso a los servicios 
de salud en el municipio. 

Realizar campañas para la detec-
ción oportuna de cáncer en la mujer. 

Construir alianzas con los sectores 
público, privado y social para forta-
lecer la capacidad de los habitantes 
de actuar por su salud (autocuida-
do) con un enfoque de prevención. 

Implementar una estrategia inte-
gral de educación sexual y preven-
ción del embarazo adolescente. 

Integrar con apoyo de la población 
sanandreseña un Comité Municipal 
de Salud. 

Crear el Centro Municipal de Aten-
ción Animal, que fomente la sen-
sibilización, concientización y pro-
mueva la adopción de mascotas. 

Promover la integración del munici-
pio a la Red Mexicana de Municipios 
por la Salud. 

Otorgar de manera gratuita, al me-
nos una vez al mes, consultas mé-
dicas que permitan la detección y el 
control de enfermedades.

Realizar en coordinación con el gobier-
no estatal, ferias de la salud munici-
pales en las que se ofrezcan consultas 
médicas, nutricionales, psicológicas, 
ginecológicas, odontológicas y de reha-
bilitación física con esquemas itineran-
tes de atención puntual a las zonas con 
mayor rezago y vulnerabilidad social. 

Realizar platicas y talleres de orien-
tación alimentaria para fomentar 
hábitos saludables y combatir la 
obesidad, el sobrepeso y enferme-
dades de riesgo como la diabetes. 

Impartir capacitaciones al personal 
de ayuntamiento en temas relacio-
nados a la salud pública y de sensi-
bilización para la inclusión de gru-
pos vulnerables. 

Impulsar la elaboración de regla-
mentación local para el desarrollo 
de políticas públicas municipales 
en materia de salud. 

Impulsar campañas de concientiza-
ción sobre los riesgos provocados por 
el uso de drogas, así como implemen-
tar acciones lúdicas y recreativas que 
fortalezcan el sentido de identidad 
con enfoque principal de atención de 
la población adolescente.

Impulsar, en coordinación con la se-
cretaría de salud estatal y la secreta-
ría municipal de gobernación, revi-
siones e inspecciones de condiciones 
mínimas de salud e higiene en even-
tos públicos, mercados y comercios. 

Llevar a cabo campañas de vacu-
nación y esterilización de perros y 
gatos. 

Poner en marcha una estrategia 
integral de atención a personas con 
discapacidad, así como de cursos y 
talleres de sensibilización e inclu-
sión de este grupo poblacional. 

03 12

06 15

09

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 2

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 2
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03
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

JUVENTUD 
CON FUTURO   
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Potenciar el desarrollo integral de los jóvenes sanandre-
seños en todos los ámbitos.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Generar alianzas estratégicas con los diferentes sectores 
de la sociedad que permitan que los jóvenes accedan a la 
educación, salud y empleo.

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 4

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

ACCIONES 
FUNCIONALES 

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 8

MÓDULO 6

METAS

2

4

3

3

6

APARTADO 
DESARROLLO

PROSPERIDAD URBANA 
SOSTENIBLE E INCLUSIVA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversa-
les de la siguiente manera:
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 Realizar actividades con los jóvenes en el área de 
orientación vocacional, con la finalidad de tomar 
mejores decisiones para su futuro.

Ofrecer cursos de capacitación con certificación 
de valides oficial para que los jóvenes cuenten 
con mayores oportunidades de empleo. 

Crear alianzas estratégicas con las universidades 
de prestigio en el municipio que permitan, a tra-
vés de un esquema de acompañamiento y apoyo 
académico, garantizar la continuidad de estudios 
a nivel superior para alumnos con excelencia aca-
démica y condiciones de vulnerabilidad. 

Establecer mecanismos que incidan en la dismi-
nución del rezago educativo del Municipio, en 
atención a niñas, niños y adolescentes. 

Incentivar la participación de jóvenes artistas y 
creativos, a través de la realización concursos y la 
difusión de sus creaciones.

Poner en marcha el Programa de Fortalecimiento 
Académico, en coordinación con universidades, 
asociaciones civiles y las diversas áreas de la Ad-
ministración Municipal, en atención a niñas, ni-
ños y adolescentes. 

Impulsar, en coordinación con los gobiernos fe-
deral y estatal, el programa de becas a alumnos 
destacados para evitar el abandono escolar por 
motivos económicos. 

Desarrollar un esquema de servicio social dentro 
del municipio, en el cual los jóvenes tengan la 
oportunidad de contribuir al desarrollo local de 
su comunidad. 

Ofertar a la población adolescente actividades 
culturales y recreativas como clases de teatro, 
música, pintura, literatura o danza. 

Establecer convenios de colaboración con los go-
biernos federal y estatal, así como con el sector 
privado que permitan el equipamiento y digni-
ficación de escuelas de educación básica y media 
superior.

Desarrollar en coordinación con el gobierno del 
estado y con apoyo del sector privado, un esque-
ma de vinculación laboral para jóvenes. 

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 3

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 3
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04
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

RECREACIÓN 
Y DEPORTE   
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Incrementar la práctica del deporte y la actividad física como 
parte del fomento de un estilo de vida saludables.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Desarrollar acciones en materia de infraestructura y promo-
ción que faciliten la práctica del deporte y la actividad física.

OBJETIVO

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIA
TRANSVERSAL

OBJETIVO
TRANSVERSAL 4

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 3

MÓDULO 6

METAS

1

1

2

1

2

APARTADO 
PARTICIPACIÓN

 INCLUSIÓN SOCIAL Y 
LA ERRADICACIÓN 

DE LA POBREZA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

ACCIONES 
FUNCIONALES
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Fomentar la práctica del deporte como un medio de autocuida-
do y prevención de enfermedades, a través de actividades físicas 
y deportivas.  

Promover la práctica del deporte desde la edad escolar a través 
de la creación de Escuelas de Iniciación Deportiva. 

Crear espacios deportivos, de activación física, convivencia y re-
creación intergeneracionales como un medio para contribuir al 
fortalecimiento del tejido social. 

Desarrollar acciones de identificación, promoción, canalización 
y apoyo de talentos deportivos. 

Efectuar acciones de mantenimiento a los espacios deportivos y 
recreativos del municipio. 

Poner en marcha el Programa de Becas Deportivas Municipal, en 
apoyo a atletas destacados de San Andrés Cholula. 

Organizar torneos deportivos para población del municipio de 
San Andrés Cholula. 

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 4

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 4
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05
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

SOCIEDAD  
CON IGUALDAD 
DE GÉNERO

OBJETIVO PARTICULAR

Conformar una sociedad equitativa e igualitaria, que re-
chace la discriminación, garantice protección a los grupos 
marginados y particularmente, permita el desarrollo de las 
mujeres bajo un entorno libre de violencia y discriminación.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Desarrollar acciones afirmativas estructuradas e integrales 
en favor de las niñas y mujeres, que permitan reducir la bre-
cha de género, así como emprender acciones integrales de 
prevención y rechazo a la discriminación y exclusión.  

OBJETIVO

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 1

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 5

MÓDULO 6

METAS

1

4

3

6

5

APARTADO 
DESARROLLO

 INCLUSIÓN SOCIAL Y 
LA ERRADICACIÓN 

DE LA POBREZA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

ACCIONES 
FUNCIONALES
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Integrar el Programa Local para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Capacitar a los funcionarios de la Administración Pública Muni-
cipal en materia de equidad e igualdad de género, que permita 
desde sus áreas de responsabilidad, crear las condiciones insti-
tucionales para garantizar un entorno equitativo. 

Trabajar de manera coordinada con el Centro de Formación Re-
gional para fomentar la Participación Social y Política de las Mu-
jeres de San Andrés Cholula. 

Crear el Programa de Empleo e Impulso Laborar para las Muje-
res de San Andrés Cholula.

Implementar protocolos de detección y actuación para evitar el 
acoso laboral.

Incluir la perspectiva de género en los programas presupuesta-
rios para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres. 

Impulsar la participación de las mujeres dentro de la toma de 
decisiones. 

Implementar protocolos de actuación para identificar a mujeres 
y niñas víctimas de la violencia. 

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 5

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 5
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06
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

ARTE Y 
CULTURA  

OBJETIVO PARTICULAR

Desarrollar, preservar y difundir la riqueza cultural de San 
Andrés Cholula con todos los valores que distinguen a su 
población. 

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Articular acciones de gestión cultural y artística con alcan-
ce regional, nacional e internacional para la investigación, 
preservación, fomento, promoción y difusión de la actividad 
artística, junto con el patrimonio tangible e intangibles de 
San Andrés Cholula.

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIA
TRANSVERSAL

OBJETIVO
TRANSVERSAL 4

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 11

MÓDULO 6

METAS

2

3

5

1

3

APARTADO 
PARTICIPACIÓN

PLANIFICACIÓN  
Y GESTIÓN DEL  

DESARROLLO

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

ACCIONES 
FUNCIONALES
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Fomentar la lectura a través de actividades lúdi-
cas dentro de las bibliotecas y espacios públicos. 

Realizar eventos y actividades recreativas y cultu-
rales en espacios públicos para el esparcimiento y 
fortalecimiento del tejido social. 

Ofrecer cursos y talleres relacionados con el arte 
y la cultura para niñas, niños, adolescentes, jóve-
nes, adultos y adultos mayores.  

Coordinar la realización de festivales, concursos y 
ferias al interior del Municipio. 

Ofertar espacios de arte, cultura, recreación y 
aprendizaje para la población sanandreseña y 
visitantes de manera permanente. 

Realizar talleres de capacitación y profesionali-
zación artesanal, así como establecer vínculos de 
promoción y comercialización de productos. 

Realizar actividades artísticas y culturales, en 
coordinación con los sectores público y privado, 
enfocadas a la preservación del medio ambiente 
y la salud humana. 

Realizar actividades de investigación y difusión 
cultural, a través de publicaciones especializadas 
y de divulgación.

Generar vínculos con artistas locales para realizar 
exposiciones y actividades en espacios públicos.

Celebrar convenios de colaboración con los secto-
res público y privado para fortalecer, fomentar y 
resguardar la cultura sanandreseña que permita 
su vinculación a nivel regional, nacional e inter-
nacional. 

Estimular la creación artística con principal énfa-
sis en zonas atención prioritaria. 

Diseñar e implementar un programa enfocado 
a conservar y difundir el patrimonio tangible e 
intangible, así como promover la diversidad cul-
tural y la creación artística contemporánea para 
vigorizar el sentido de identidad y pertenencia 
de los sanandreseños. 

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 6

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 6
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INDICADORES ESTRATEGICOS
ARQUETIPO (EJE) 1. MUNICIPIO CON BIENESTAR, INCLUSIÓN, IGUALDAD Y EQUIDAD SOCIAL

NOMBRE DEL 
INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA  

MEDICIÓN RESULTADO

POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE 
POBREZA

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política  de Desarrollo 
Social

Porcentaje de la población 
que se encuentra en 
situación de pobreza

Se considera a una persona se encuentra en situación de 
pobreza cuando tiene al menos una carencia social y su in-
greso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 
alimentarias.

2015 39.7

POBLACIÓN  
EN SITUACIÓN 
DE POBREZA 
EXTREMA

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política  de Desarrollo 
Social

Porcentaje de la población 
que se encuentra en 
situación de pobreza 
extrema

Se considera a una persona en esta situación cuando tiene 
tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de 
Privación Social y que, además, se encuentra por debajo de la 
línea de bienestar mínimo.

2015 3.5

POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 
DE POBREZA 
MODERADA

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política de Desarrollo 
Social

Porcentaje de la población 
que se encuentra en 
situación de pobreza 
moderada

La incidencia de pobreza moderada se obtiene al calcular la 
diferencia entre la incidencia de la población en pobreza me-
nos la de la población en pobreza extrema.

2015 36.2

REZAGO 
EDUCATIVO

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política de Desarrollo 
Social

Porcentaje de la población 
que no cuenta con los 
niveles de educación de 
acuerdo con su edad.

Considera que las personas de tres a quince años asistan a un 
centro de educación básica o que hayan terminado la edu-
cación secundaria, que las personas nacidas antes de 1982 
cuenten al menos con primaria completa y que las personas 
nacidas a partir de 1982 cuenten al menos con secundaria 
completa.

2015 13.7

CARENCIA POR 
ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE 
SALUD

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política de Desarrollo 
Social

Porcentaje de la población 
que no cuenta con acceso a 
los servicios de salud.

Considera que la población económicamente activa asalaria-
da tenga servicio médico en el IMSS, ISSSTE, ISSSTE estatal o 
PEMEX; Sistema de Ahorro para el Retiro o inscripción a una 
Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE); e incapaci-
dad laboral con goce de sueldo.

2015 26.0

CARENCIA POR 
ACCESO A LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política de Desarrollo 
Social

Porcentaje de la población 
económicamente activa que 
no cuenta con seguridad 
social.

Considera que la población económicamente activa asalaria-
da tenga servicio médico en el IMSS, ISSSTE, ISSSTE estatal o 
PEMEX; Sistema de Ahorro para el Retiro o inscripción a una 
Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE); e incapaci-
dad laboral con goce de sueldo.

2015 71.9

CARENCIA POR 
CALIDAD Y 
ESPACIOS DE  
LA VIVIENDA

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política de Desarrollo 
Social 

Porcentaje de la población 
que presenta carencia de 
infraestructura básica en la 
vivienda.

Considera que la vivienda cuente con materiales de cons-
trucción firmes y que el número de personas por cuarto sea 
menor a 2.5.

2015 7.0

NOMBRE DEL 
INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA  

MEDICIÓN RESULTADO

CARENCIA 
POR ACCESO A 
LOS SERVICIOS 
BÁSICOS EN  
LA VIVIENDA 

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política de Desarrollo 
Social 

Porcentaje de la población 
que presenta carencia de 
alguno de los servicios 
básicos en la vivienda, 
necesarios para su 
desarrollo.

Considera que la vivienda cuente con agua entubada dentro 
de la vivienda o fuera de la vivienda, pero dentro del terreno; 
con drenaje conectado a la red pública o a una fosa séptica; 
con electricidad obtenida del servicio público, de panel solar 
o de otra fuente, planta particular; y que el combustible para 
cocinar sea gas LP o gas natural, electricidad, y si es leña o car-
bón que la cocina cuente con chimenea.

2015 13.9

CARENCIA POR 
ACCESO A LA 
ALIMENTACIÓN

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política  
de Desarrollo Social 

Porcentaje de la población 
con carencia a la 
alimentación 

Se construye a partir de la Escala Mexicana de Seguridad Ali-
mentaria y toma en consideración que en los hogares donde 
sólo residen adultos, en los últimos tres meses por falta de 
dinero o recursos algún integrante del hogar tuve una ali-
mentación basada en muy poca variedad de alimentos, dejó 
de desayunar, comer o cenar, comió menos de lo que piensa 
debía comer, se quedó sin comida, sintió hambre pero no co-
mió y comió una vez al día o dejó de comer todo un día.

2015 19.7

ÍNDICE DE 
MARGINACIÓN

Consejo Nacional  
de Población 

Valora la exclusión de la 
población al proceso de 
desarrollo y al disfrute de sus 
beneficios.

Se construye a través de la medición de las carencias que pa-
dece la población, como resultado de la falta de acceso a la 
educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la percep-
ción de ingresos monetarios insuficientes y las relacionadas 
con la residencia en localidades pequeñas

2015 -1.652

ÍNDICE DE REZAGO 
SOCIAL 

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política  
de Desarrollo Social 

Es una medida ponderada 
que resume indicadores de 
carencias sociales.

Considera el acceso de la población a la educación, salud, ser-
vicios básicos y espacios en la vivienda 2015 -1.30295

COEFICIENTE 
DE GINI

Consejo Nacional 
de Evaluación de la 
Política  
de Desarrollo Social 

Mide la desigualdad 
económica de una sociedad, 
mediante la exploración 
del nivel de concentración 
que existe en la distribución 
de los ingresos entre la 
población.

Toma valores entre 0 y 1, y un valor que tiende a 1 refleja ma-
yor desigualdad en la distribución del ingreso. 2015 0.440

GRADO PROMEDIO 
DE ESCOLARIDAD

Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía

Promedio de años cursados 
por la población.

Considera los años de estudio cursados que la población de 
3 y más años. 2015 11.41
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PROTOTIPO 02. SALUD DE CALIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Fortalecer, en coordinación con los gobierno federal y estatal, el esque-
ma integral de acceso a los servicios de salud en el municipio. 3.4 1 4.2 34 GRUPOS 

VULNERABLES

02 Promover la integración del municipio a la Red Mexicana de Municipios 
por la Salud. 3.4 ESTRUCTURA

03 Impulsar la elaboración de reglamentación local para el desarrollo de 
políticas públicas municipales en materia de salud. 3.4 ESTRUCTURA

04
Construir alianzas con los sectores público, privado y social para fortale-
cer la capacidad de los habitantes de actuar por su salud (autocuidado) 
con un enfoque de prevención. 

3.4 GRUPOS 
VULNERABLES

05

Realizar en coordinación con el gobierno estatal, ferias de la salud 
municipales en las que se ofrezcan consultas médicas, nutricionales, 
psicológicas, ginecológicas, odontológicas y de rehabilitación física con 
esquemas itinerantes de atención puntual a las zonas con mayor reza-
go y vulnerabilidad social.

3.8 1 4.2 32 EMPLEO

06
Impulsar, en coordinación con la secretaría de salud estatal y la secreta-
ría municipal de gobernación, revisiones e inspecciones de condiciones 
mínimas de salud e higiene en eventos públicos, mercados y comercios. 

3.9 MERCADOS 
PÚBLICOS

07 Integrar con apoyo de la población sanandreseña un Comité Municipal 
de Salud. 3.4 ESTRUCTURA

08
Impartir capacitaciones al personal de ayuntamiento en temas relacio-
nados a la salud pública y de sensibilización para la inclusión de grupos 
vulnerables.  

3.4 4.2 CAPACITACIÓN

09
Poner en marcha una estrategia integral de atención a personas con 
discapacidad, así como de cursos y talleres de sensibilización e inclu-
sión de este grupo poblacional. 

10.2 10 36 GRUPOS 
VULNERABLES

10 Realizar campañas para la detección oportuna de cáncer en la mujer. 5.6 4.2 IGUALDAD DE 
GÉNERO

11 Otorgar de manera gratuita, al menos una vez al mes, consultas médi-
cas que permitan la detección y el control de enfermedades. 3.8 1 4.2 32 DERECHOS 

HUMANOS

12
Impulsar campañas de concientización sobre los riesgos provocados 
por el uso de drogas, así como implementar acciones lúdicas y recrea-
tivas que fortalezcan el sentido de identidad con enfoque principal de 
atención de la población adolescente. 

3.5 4.2 JÓVENES

13 Implementar una estrategia integral de educación sexual y prevención 
del embarazo adolescente. 3.7 5 4.2 JÓVENES

14
Realizar pláticas y talleres de orientación alimentaria para fomentar 
hábitos saludables y combatir la obesidad, el sobrepeso y enfermeda-
des de riesgo como la diabetes.  

3.4 3 4.2 34 GRUPOS 
VULNERABLES

15 Llevar a cabo campañas de vacunación y esterilización de perros y gatos. 
CUIDADO 
DEL MEDIO 
AMBIENTE

16 Crear el Centro Municipal de Atención Animal, que fomente la sensibili-
zación, concientización y promueva la adopción de mascotas. 

CUIDADO 
DEL MEDIO 
AMBIENTE

VINCULACIÓN TRANSVERSAL
 

ARQUETIPO (EJE) 1. MUNICIPIO CON BIENESTAR, INCLUSIÓN, IGUALDAD Y EQUIDAD SOCIAL

PROTOTIPO 01. SOCIEDAD INCLUSIVA Y PARTICIPATIVA

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Generar esquemas de cooperación y co-creación con los sectores social, 
privado y académico, a efecto de fortalecer el tejido social. 10.2 25 40 GRUPOS 

VULNERABLES

02
Generar modelos de interacción social con participación de los sectores 
público, privado y académico, que permitan compartir experiencias en 
acciones orientas al combate a la pobreza y las desigualdades. 

1.2 7 81 GRUPOS 
VULNERABLES

03
Impulsar el desarrollo integral de la familia, mediante la promoción y 
aplicación de acciones, programas y políticas públicas enfocadas al forta-
lecimiento de la convivencia y relaciones afectivas sólidas 

13 5.4 40 GRUPOS 
VULNERABLES

04
Fomentar el respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través de la creación de un programa de trabajo enfocado en la protec-
ción de este sector. 

16.2 16 2.2 148 GRUPOS 
VULNERABLES

05
Establecer esquemas de atención que contribuyan a la disminución de 
las carencias por calidad y espacios de la vivienda, así como en apoyo de 
las personas que no cuentan con vivienda. 

11.1 4.3 31 GRUPOS 
VULNERABLES

06
Implementar una estrategia de apoyo a grupos vulnerables, que contem-
ple la entrega de estímulos económicos, en especie y/o capacitación para 
el empleo y el auto empleo, fomentando la inclusión social. 

1.3 3.1 32 EMPLEO

07 Realizar campañas en instituciones de educación básica que permitan a 
las niñas, niños y adolescentes adquirir y fortalecer valores cívicos. 4.7 22 2.2 GRUPOS 

VULNERABLES

08 Vigilar el correcto funcionamiento de los Centros de Asistencia Infantil 
Comunitarios existentes en el Municipio. 4.2 8 GRUPOS 

VULNERABLES

09 Implementar acciones de concientización y dignificación a la figura del 
adulto mayor, que permitan crear un entorno de respeto. 10.2 4.7 ADULTOS 

MAYORES

10 Desarrollar esquemas de detección y atención de niñas, niños y adoles-
centes que viven en condiciones de violencia. 16.2 15 2.1 26 GRUPOS 

VULNERABLES

11 Brindar asesorías jurídicas y promover los derechos humanos. 16.3 27 DERECHOS 
HUMANOS

12 Entregar despensas balanceadas con productos locales a familias que 
viven en condiciones de pobreza y marginación. 2.1 3 123 GRUPOS 

VULNERABLES

13 Vigilar y promover el correcto funcionamiento de los espacios de asisten-
cia alimentaria. 2.1 34 GRUPOS 

VULNERABLES

14
Promover la intervención de espacios públicos para garantizar la accesi-
bilidad universal, en particular dentro de las oficinas gubernamentales 
en donde se ofrecen trámites y servicios. 

11.7 36 GRUPOS 
VULNERABLES

15
Generar, en coordinación con los gobierno federal y estatal, un esquema 
de atención para migrantes retornados, que permita regularizar su esta-
tus legal y su incorporación al mercado laboral.

10.7 28 GRUPOS 
VULNERABLES

16
Implementar acciones orientadas a la disminución de los índices de mi-
gración del municipio de San Andrés Cholula, en coordinación con los 
sectores público, privado y social.  

10.7 18 28 GRUPOS 
VULNERABLES
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PROTOTIPO 03. JUVENTUD CON FUTURO

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Realizar actividades con los jóvenes en el área de orientación vocacional, 
con la finalidad de tomar mejores decisiones para su futuro.  4.3 8 4.4 JÓVENES

02
Impulsar, en coordinación con los gobiernos federal y estatal, el progra-
ma de becas a alumnos destacados para evitar el abandono escolar por 
motivos económicos.  

4.1 8 4.4 JÓVENES

03
Crear alianzas estratégicas con las universidades de prestigio en el muni-
cipio que permitan, a través de un esquema de acompañamiento y apoyo 
académico, garantizar la continuidad de estudios a nivel superior para 
alumnos con excelencia académica y condiciones de vulnerabilidad. 

4.3 JÓVENES

04 Ofertar a la población adolescente actividades culturales y recreativas 
como clases de teatro, música, pintura, literatura o danza. 4.7 24 4.5 34 JÓVENES

05 Incentivar la participación de jóvenes artistas y creativos, a través de la 
realización concursos y la difusión de sus creaciones. 4.7 24 4.5 34 JÓVENES

06 Desarrollar en coordinación con el gobierno del estado y con apoyo del 
sector privado, un esquema de vinculación laboral para jóvenes. 8.6 3.2 61 EMPLEO

07 Ofrecer cursos de capacitación con certificación de valides oficial para 
que los jóvenes cuenten con mayores oportunidades de empleo. 4.4 3.2 EMPLEO

08
Desarrollar un esquema de servicio social dentro del municipio, en el cual 
los jóvenes tengan la oportunidad de contribuir al desarrollo local de su 
comunidad. 

148 JÓVENES

09 Establecer mecanismos que incidan en la disminución del rezago educa-
tivo del Municipio, en atención a niñas, niños y adolescentes. 4.1 8 4.4 32 GRUPOS 

VULNERABLES

10
Establecer convenios de colaboración con los gobiernos federal y estatal, 
así como con el sector privado que permitan el equipamiento y dignifica-
ción de escuelas de educación básica y media superior. 

4.a 8 GRUPOS 
VULNERABLES

11
Poner en marcha el Programa de Fortalecimiento Académico, en coor-
dinación con universidades, asociaciones civiles y las diversas áreas de 
la Administración Municipal, en atención a niñas, niños y adolescentes. 

4.1 8 4.4 GRUPOS 
VULNERABLES

PROTOTIPO 04. RECREACIÓN Y DEPORTE

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Fomentar la práctica del deporte como un medio de autocuidado y pre-
vención de enfermedades, a través de actividades físicas y deportivas. 3.4 4.5 GRUPOS 

VULNERABLES

02
Crear espacios deportivos, de activación física, convivencia y recreación 
intergeneracionales como un medio para contribuir al fortalecimiento 
del tejido social. 

11.7 24 4.5 40 GRUPOS 
VULNERABLES

03 Efectuar acciones de mantenimiento a los espacios deportivos y recrea-
tivos del municipio. 24 4.5 GRUPOS 

VULNERABLES

04 Organizar torneos deportivos para población del municipio de San An-
drés Cholula. 24 JÓVENES

05 Promover la práctica del deporte desde la edad escolar a través de la crea-
ción de Escuelas de Iniciación Deportiva. 24 4.5 JÓVENES

06 Desarrollar acciones de identificación, promoción, canalización y apoyo 
de talentos deportivos. 

JÓVENES

07 Poner en marcha el Programa de Becas Deportivas Municipal, en apoyo a 
atletas destacados de San Andrés Cholula.

JÓVENES
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PROTOTIPO 05. SOCIEDAD CON IGUALDAD DE GÉNERO

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Integrar el Programa Local para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 5.1 1.4 39 IGUALDAD DE 
GÉNERO

02
Trabajar de manera coordinada con el Centro de Formación Regional 
para fomentar la Participación Social y Política de las Mujeres de San 
Andrés Cholula. 

5.5 1.4 148 IGUALDAD DE 
GÉNERO

03 Implementar protocolos de detección y actuación para evitar el acoso 
laboral. 5.2 6.7 IGUALDAD DE 

GÉNERO

04 Implementar protocolos de actuación para identificar a mujeres y niñas 
víctimas de la violencia. 5.2 15 2.1 39 IGUALDAD DE 

GÉNERO

05
Capacitar a los funcionarios de la Administración Pública Municipal en 
materia de equidad e igualdad de género, que permita desde sus áreas 
de responsabilidad, crear las condiciones institucionales para garantizar 
un entorno equitativo.  

5.1 6.7 CAPACITACIÓN

06 Crear el Programa de Empleo e Impulso Laborar para las Mujeres de San 
Andrés Cholula. 5.a 3.2 57 EMPLEO

07 Incluir la perspectiva de género en los programas presupuestarios para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres. 5.c 6.3 IGUALDAD DE 

GÉNERO

08 Impulsar la participación de las mujeres dentro de la toma de decisio-
nes. 5.5 1.3 42 IGUALDAD DE 

GÉNERO

PROTOTIPO 06. ARTE Y CULTURA

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Fomentar la lectura a través de actividades lúdicas dentro de las bibliote-
cas y espacios públicos. 24 4.5 DERECHOS 

HUMANOS

02 Realizar actividades de investigación y difusión cultural, a través de pu-
blicaciones especializadas y de divulgación. 22 DERECHOS 

HUMANOS

03 Ofrecer cursos y talleres relacionados con el arte y la cultura para niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores. 4.7 24 4.5 34 GRUPOS 

VULNERABLES

04
Celebrar convenios de colaboración con los sectores público y privado 
para fortalecer, fomentar y resguardar la cultura sanandreseña que per-
mita su vinculación a nivel regional, nacional e internacional.  

11.4 124 TURISMO

05 Ofertar espacios de arte, cultura, recreación y aprendizaje para la pobla-
ción sanandreseña y visitantes de manera permanente. 4.5 34 TURISMO

06
Diseñar e implementar un programa enfocado a conservar y difundir el 
patrimonio tangible e intangible, así como promover la diversidad cul-
tural y la creación artística contemporánea para vigorizar el sentido de 
identidad y pertenencia de los sanandreseños.

11.4 125 TURISMO

07 Realizar eventos y actividades recreativas y culturales en espacios públi-
cos para el esparcimiento y fortalecimiento del tejido social. 24 4.5 34 TURISMO

08 Generar vínculos con artistas locales para realizar exposiciones y activida-
des en espacios públicos. 

TURISMO

09 Coordinar la realización de festivales, concursos y ferias al interior del 
Municipio. 8.9 4.5 TURISMO

10 Estimular la creación artística con principal énfasis en zonas atención 
prioritaria. 

GRUPOS 
VULNERABLES

11 Realizar talleres de capacitación y profesionalización artesanal, así como 
establecer vínculos de promoción y comercialización de productos. 8.9 EMPLEO

12
Realizar actividades artísticas y culturales, en coordinación con los sec-
tores público y privado, enfocadas a la preservación del medio ambien-
te y la salud humana. 

4.7 34
CUIDADO 
DEL MEDIO 
AMBIENTE
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MUNICIPIO CON 
SUSTENTABILIDAD, 
PLANIFICACIÓN 
URBANA TERRITORIAL 
E INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL

2



A R Q U E T I P O  2

DIAGNÓSTICO

 
INTRODUCCIÓN 

El eje de desarrollo que en seguida se presenta trata 
acerca de las características territoriales del municipio; 
los atributos naturales, los comportamientos urbanos, 
sociales y ambientales tanto de la población originaria 
como de la proveniente de la migración metropolitana 

que se ha desbordado en los últimos 25 años hacia nuestro hábi-
tat. A una naturaleza benévola que históricamente hizo del terri-
torio un lugar de abundancia agropecuaria y ambiental en buena 
parte expresada en la ornamentación de nuestro barroco indige-
nista, se sumó el apego al trabajo productivo, al valor y respeto 
a la vida; esto es, al cuidado comunal del medio ambiente y del 
marco construido: cascos urbanos, fundos legales y en su escala 
de aglomeración urbana superior; pueblos y ciudades con alto 
nivel de sustentabilidad.

La vida bucólica de nuestro municipio fue impactada por distintas 
olas de penetración urbana que está en proceso de definición me-
tropolitana permanente y que empezó a manifestarse en la conur-
bación informal que emergía en los costados de la recta a Cholula. 
La amenaza de una conurbación desbordada e irregular, propició 
la reacción del gobierno a través de un programa subregional de 
alto alcance metropolitano sobre tierras que años antes se habían 
decretado como reservas territoriales. 

GRÁFICA 2.1 MUNICIPIOS CON MAYOR Y MENOR DESIGUALDAD DEL INGRESO (ÍNDICE DE GINI).

FUENTE: ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO MUNICIPAL EN MÉXICO, 2000-2005.

Ello y los servicios de nocturnidad y recreo 
sobre el camino real desajustaron las viejas 
pautas de habitabilidad y movilidad que se 
expresaban en la forma de vida. En conse-
cuencia, el territorio vive permanentemente 
los efectos del impacto metropolitano que de 
manera desigual desajustan la organización 
del territorio san andreseño y que generan 
los contrastes de la vida social. En el año del 
2007, por ejemplo, el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 
México, colocó al municipio de San Andrés 
Cholula como la circunscripción con mayor 
desigualdad del ingreso del país con 0.5977 
(Índice de Gini)29, a pesar de ello, los radicales 
cambios de uso de suelo continúan de ma-
nera tal, que nuestras formas de vida comu-
nitaria se encuentran permanentemente en 
amenaza; justamente porque el municipio 
no había tenido los instrumentos adecuados 
para tomar el control de los procesos urba-
nos, tal como lo dictan las últimas reformas 
del 115 constitucional30 (Véase la Gráfica 2.1).

Desde el actual gobierno municipal, enten-
demos que las políticas territoriales para ser 
efectivas requieren cumplir dos condiciones; 
por una parte, realizar una lectura territorial 
comprensiva y por otra, no perder de vis-
ta que toda política urbana y ambiental es 
transversal y concurrente para llegar a ser 
una política pública exitosa. 

29  Índice de Desarrollo Humano Municipal en México, 2000-2005, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México, p. 19. 
30  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Quinto De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México Artículo 115, Fracción V.-Los Municipios, en los térmi-

nos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; b) Participar en 
la creación y administración de sus reservas territoriales; c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes 
generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; d) Autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; f) Otorgar licen-
cias y permisos para construcciones; g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e i) Celebrar convenios 
para la administración y custodia de las zonas federales.
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MAPA 2.1 CONTEXTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN INFORMACIÓN SATELITAL DE DIGITALGLOBE DE 2017 Y CARTOGRÁFICA DE INEGI 2018.

ANTECEDENTES Y  
CONTEXTO TERRITORIAL 

El moderno San Andrés Cholula, desempeña en la actualidad 
un papel metropolitano protagónico que hoy se manifiesta 
en la diversidad de sus ecosistemas urbanos y rurales y la in-
tensa relación entre ellos, donde resalta un San Andrés con-
temporáneo y moderno, que agrupa el mejor equipamiento 
e infraestructura del estado de Puebla por un lado, y por el 
otro, a un San Andrés de costumbres y tradiciones, que aún 
mantiene un fuerte arraigo soportado en actividades prima-
rias, como sustento y forma de vida que prevalecen desde 
que se representaba al volcán Popocatépetl como “monta-
ña humeante”. Destaca la zona intermedia (San Bernardino 
Tlaxcalancingo, San Rafael Comac, Santa María Tonantzintla 
y San Francisco Acatepec) entre estos dos polos internos del 
San Andrés que hoy conocemos y que representa la zona más 
fuerte de presión y explotación, habitacional en su mayoría. 
Eso explica, las frecuentes crisis de movilidad y sustentabili-
dad metropolitana, y sobre todo entra en permanente con-
flicto con las formas ancestrales de vida comunitaria, cuyo 
reverso de sombra es la amenaza latente de los ecosistemas 
naturales y de la calidad del hábitat que siempre han osten-
tado sus habitantes como recurso y patrimonio.  

Por lo tanto, es pertinente no perder de vista que la expansión 
metropolitana proveniente de oriente y nororiente, ha recon-
figurado radicalmente el territorio de San Andrés Cholula. Se 
tiene registrado una erupción del volcán Popocatépetl en el 
siglo I, que reconfiguró el patrón de asentamientos alrede-
dor del volcán y que obligó desplazarse a pobladores para su 
resguardo de la zona de mayor riesgo hacia el entonces San 
Andrés Cholula. De igual manera, en las ultimas 4 décadas, se 
han manifestado dos fenómenos dirigidos a este municipio: 
una explosión demográfica y un crecimiento urbano acele-
rado, males de nuestro tiempo, que han afectado valores. Lo 
cual como sustenta este programa, requiere reconvertir con 
políticas públicas concurrentes, destinadas a evitar las ten-
dencias perniciosas del desarrollo y así, recuperar la ruta del 
bienestar ciudadano y comunitario (Véase el Mapa 2.1)

En su versión actual, el territorio municipal de San An-
drés Cholula, representa la cristalización de 25 años de 
política regional, subregional, metropolitana y local, 
diseñadas -en su momento- bajo motivos coyunturales 
que no partieron de una visión integral o sostenida del 
potencial de los recursos naturales, patrimonio y valo-
res humanos que constituían su capital territorial. 

Específicamente fue el impacto metropolitano propiciado 
por el Programa de Desarrollo Regional Megaproyecto An-
gelópolis de 199331, el factor decisivo que trastornó el modo 
de vida rural que distinguía de antaño al municipio, además 
de su estructura, funcionamiento y morfología de sus pue-
blos agrícolas; entre los más afectados: San Bernardino Tlax-
calancingo y San Antonio Cacalotepec en primera instancia, 
por el proceso de urbanización del municipio de Puebla, que 
en nuestros días ejercen una fuerte presión inmobiliaria ha-
cia la zona tradicional de San Andrés Cholula. Debido a la 
proliferación de fraccionamientos, las viviendas particulares 
habitadas se triplicaron 10 mil 201 del año 2000 a 37 mil 666 
en el año 201532. Estas juntas auxiliares, junto con San Rafael 
Comac y San Luis Tehuiloyocan además de ver disminuir el 
territorio de cultivo, colapsaron en parte su producción agrí-
cola, resintiendo los primeros efectos de la especulación 
inmobiliaria por los desarrollos de Angelópolis, La Vista 
Country Club, Lomas de Angelópolis entre otros; fenómeno 
externo para el que no estaban preparados. Lo que resultó al 
2018 en un 88.31% de suelo urbano y de 11.69% rural33. Entre 
los casos más críticos del programa Angelópolis, fue que in-
trodujo, además, un factor decisivo que el municipio no vivía 
internamente; a saber: la exclusión social, dado que, si bien 
el proyecto consideró unas obras de mejoramiento urbano 
de los pueblos, dejó al azar el desorden urbano alrededor de 
las reservas territoriales Atlixcáyotl y Quetzalcóatl, que ya 
de por sí, estaban territorialmente bastante desarticuladas 
(Véase el Mapa 2.2).

31  El Programa de Desarrollo Regional Megaproyecto Angelópolis corresponde al periodo de gobierno del Lic. Manuel Bartlett Díaz y está contenido dentro del marco del Plan Estatal 
de Desarrollo 1993-1999.

32  Fuente: Comparación INEGI Censo de Población y Vivienda de 2000 y Encuesta Intercensal 2015.
33  Cálculos basados en análisis con información cartográfica del Marco Geoestadístico Nacional 2018 de agebs rurales y urbanas.
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MAPA 2.2 RESERVAS TERRITORIALES ATLIXCÁYOTL Y QUETZALCOATL.

FUENTE: PROGRAMA SUBREGIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LOS MUNICIPIOS DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, SAN ANDRÉS CHOLULA Y SAN PEDRO CHOLULA.

ENTORNO INSTITUCIONAL
inclusividad y garantizar que todos los habitantes, tanto 
de las generaciones presentes como futuras, sin discri-
minación de ningún tipo, puedan crear ciudades y asen-
tamientos humanos justos, seguros, sanos, accesibles, 
asequibles, resilientes y sostenibles y habitar en ellos, a 
fin de promover la prosperidad y la calidad de vida para 
todos. (ONU-HÁBITAT,2017, p.5)

En esta declaratoria, se reconoce que para aplicar los 
compromisos de transformación establecidos en la NAU 
harían falta marcos normativos propicios para una aplica-
ción efectiva, motivo por el cual, el Gobierno de la Repu-
blica dando cumplimiento a los compromisos adquiridos 
en HÁBITAT III, publicó el pasado 28 de noviembre de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la nueva 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), con lo cual 
se abroga la Ley General de Asentamientos Humanos 
(LGAH) publicada el 21 de julio de 1993, otorgando el pla-
zo de un año para que los tres órdenes de gobierno creen 
o adecuen todas las disposiciones legales y reglamenta-
rias relacionadas con los contenidos de la nueva ley.

En este contexto y a fin de dar cumplimiento al segun-
do transitorio de la LGAHOTDU, el Honorable Congreso 
del Estado de Puebla aprobó el pasado 15 de diciembre 
de 2017 la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Puebla (LOTDUEP), abrogando a 
nivel estatal la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del 
Estado de Puebla (LDUSP), misma que fue publicada en 
el Periódico Oficial del Estado de Puebla (POEP) el 29 de 
diciembre de 2017, con lo cual, se actualizó el marco jurí-
dico de la entidad.

Estas modificaciones legislativas representan el primer 
paso en la búsqueda de la gobernanza, reconociendo que 
puede no ser la respuesta más efectiva a nivel constitu-
cional que se esperaba por parte de los grupos académi-
cos y de especialistas que durante un largo periodo discu-
tieron para hacer realidad la llamada Reforma Urbana, a 
través de intentos como la Ley General de Ciudades y el 
Territorio. Sin embargo, la realidad es que la LGAHOTDU 

La Ley  Orgánica Municipal del Estado de Puebla en su 
artículo 78 fracción  VII  señala que toda administración 
municipal debe aprobar y mandar al ejecutivo el Plan 
Municipal de Desarrollo, este, debe precisar problemá-
ticas, políticas, objetivos, estrategias y  programas de 
acción con que se atiendan la demanda social, asimismo, 
existe un conjunto de ordenamientos entre otros, que 
están presentes en el Plan Nacional de Ordenamiento 
Territorial vigente, derivados de compromisos interna-
cionales plasmados en la Nueva Agenda Urbana (NAU) 
la cual fue presentada en la pasada Conferencia de las 
Naciones Unidad sobre la Vivienda y el Desarrollo Urba-
no Sostenible Hábitat III celebrada en Quito, Ecuador, que 
representa un ideal común para lograr un futuro mejor y 
más sostenible, en el que todas las personas gocen de 
igualdad de derechos y de acceso a los beneficios y opor-
tunidades que las ciudades pueden ofrecer, y en el que la 
comunidad internacional reconsidere los sistemas urba-
nos y la forma física de nuestros espacios urbanos como 
un medio para lograrlo.34

Resulta necesario recordar que ésta agenda, reafir-
ma el compromiso de la comunidad internacional 
con el desarrollo urbano sostenible como un paso 
decisivo para el logro del desarrollo sostenible 
(ONU-HÁBITAT, 2017). Comprometiéndose a tra-
bajar en pro de un cambio de paradigma urbano y 
reconociendo la función rectora de los gobiernos na-
cionales en la definición y aplicación de políticas ur-
banas inclusivas y eficaces y leyes para el desarrollo 
urbano sostenible (ONU-HÁBITAT, 2017). Resaltan-
do las contribuciones que representan los gobiernos 
subnacionales y locales, o lo que es lo mismo, los es-
tados y municipios para el caso mexicano.

De la misma forma, la NAU pone de manifiesto el ideal 
común de “el derecho a la ciudad”, entendido como una 
ciudad para todos.

Compartimos el ideal de una ciudad para todos, refirién-
donos a la igualdad en el uso y el disfrute de las ciudades 
y los asentamientos humanos y buscando promover la 

34  Nueva Agenda Urbana 2017.
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y la LOTDUEP representan la base sobre la cual podemos 
dar en conjunto, el siguiente paso en la construcción de 
la gobernanza metropolitana, toda vez que derivado de 
estas modificaciones existen elementos y áreas de opor-
tunidad para impulsar las transformaciones, que el mu-
nicipio de San Andrés Cholula y su zona metropolitana 
necesitan.

Si bien la NAU, dentro de sus acuerdos plantea apoyar 
y promover la gobernanza metropolitana, a través de la 
aplicación de políticas de planificación urbana y territo-
rial, incluidos los planes metropolitanos, promoviendo 
mecanismos de cooperación intermunicipal y alianzas 
entre zonas rurales y urbanas, es mediante la publicación 
de la LGAHOTDU y la LOTDUEP, que la planeación me-
tropolitana se formaliza en nuestro país como parte del 
Sistema General de Planeación Territorial.

Por otra parte, las atribuciones otorgadas a los munici-
pios, establecen que corresponde a éstos participar en la 
planeación y regulación de las zonas metropolitanas y co-
nurbaciones, tal como lo señala el Artículo 11 fracción VI, 
con lo cual, se hace evidente la necesaria inclusión de los 
municipios en el proceso de planeación metropolitana 
como una forma de construir los consensos.

Las políticas del gobierno municipal, plasmadas en el 
Plan Municipal de Desarrollo deben alinearse a las del es-
tatal, cuyo enfoque es de privilegiar el desarrollo regional 
equitativo y cuyo objetivo tiende a mitigar las desigual-
dades que imperan en el estado, a través de la redistri-
bución social de la inversión, permitiendo la mejora en: 
salud, educación, seguridad y oportunidades para todos 
los ciudadanos. 

Respecto a la atención a la demanda urbana existente en 
el municipio y que se presenta de manera urgente, men-
cionamos que el marco jurídico para atenderlo, si bien es 
cierto no es el ideal para la resolución de conflictos expre-
sados en lo territorial, cuentan con las bases suficientes 
para que el del municipio inicie con el proceso de armo-
nización legal emanado desde la federación y el estado, 

con la creación de una plataforma de instrumentos que 
den respuesta a esa demanda social del territorio de San 
Andrés Cholula diverso, que manifiesta desarticulación 
del tejido social, déficit y daño en el patrimonio ambien-
tal, falta de comunicación al interior entre comunidades 
respetando usos y costumbres y relación inconexa de ma-
nera eficiente con los demás municipios metropolitanos.  

El Eje 2, denominado Municipio con sustentabilidad, 
planificación urbana territorial e infraestructura so-
cial, tiene por objetivo aprovechar las oportunidades 
del territorio mejorando la gestión municipal con 
base en criterios y tendencias económicas, políticas, 
sociales y medioambientales; establece las líneas de 
coordinación en materia de planeación entre ambos 
niveles de gobierno; de ahí que el programa de de-
sarrollo municipal trata de generar condiciones de 
concurrencia y subsidiaridad.

De la misma forma se establece que las atribuciones en materia de 
ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo ur-
bano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concu-
rrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
tal como lo mandata el Artículo 7, razón por la cual, la concurrencia 
representa un elemento que apoya la coordinación hacia la gober-
nanza metropolitana.

En lo que corresponde a los municipios, éstos cuentan con tres facul-
tades fundamentales para la coordinación metropolitana: la prime-
ra les otorga la posibilidad de celebrar convenios de asociación con 
otros municipios para fortalecer sus procesos de planeación urbana, 
así como para la programación, financiamientos y ejecución de accio-
nes, obras y prestación de servicios comunes; la segunda les permite 
celebrar convenios con la federación, la entidad federativa correspon-
diente, con otros municipios o con los particulares, convenios y acuer-
dos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y priori-
dades previstos en los planes o programas municipales de Desarrollo, 

entre ellos, el de zonas metropolitanas y conurbaciones y 
finalmente tienen la posibilidad de coordinar sus accio-
nes y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con 
la respectiva entidad federativa y con otros municipios o 
con los particulares, para la prestación de servicios públi-
cos municipales, de acuerdo con lo previsto en la legisla-
ción local, dando cumplimiento al Artículo 11 fracciones 
VII, VIII y X, con lo que se demuestra su alta capacidad 
asociativa para la construcción de acuerdos.

Otro de los elementos a favor de la gobernanza metropo-
litana es la creación de órganos auxiliares establecidos en 
el Artículo 19 fracción II, donde se establece la conforma-
ción de las comisiones metropolitanas y de conurbacio-
nes, toda vez que es mediante estas instancias como se 
gestionarán las zonas metropolitanas, con el apoyo del 
consejo consultivo de desarrollo metropolitano tal como 
lo mandata el Artículo 36 fracciones I y II de la propia ley.
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gica como tal no se dejaba ver en el manejo de las 
políticas públicas, ni en resultados de regulación 
satisfactorios, sino en prácticas inmediatistas para 
atender problemas de crecimiento y usos del suelo 
que por lo general rebasan las capacidades institu-
cionales de los gobiernos municipal y estatal.

Derivado de lo anterior, se concluye que el proceso inhe-
rente al municipio de San Andrés Cholula, de continuar 
de la misma forma y con el factor de impacto que se le ha 
venido inyectando desde el estado, sufrirá serias conse-
cuencias en su estructura urbana, composición de barrios 
y comunidades y población, reflejadas en el territorio 
como desigualdades sociales aunado a una falta y esca-
ses de servicios (Véase la Tabla 2.1).

TABLA 2.1 PROYECCIÓN DE POBLACIÓN 2010 – 2030 POR JUNTA 
AUXILIAR.

JUNTA AUXILIAR 2010 2030 POR FACTOR 
DE IMPACTO

Reserva Territorial 
Atlixcáyotl

38,611 76,615 95,617

San Andrés 
Cholula(CABECERA)

36,468 58,243 69,130.50

San Antonio 
Cacalotepec

14,340 36,978 48,297

San Bernardino 
Tlaxcalancingo

17,366 34,459 43,005.50

San Francisco 
Acatepec

5,453 10,820 13,503.50

San Luis Tehuiloyocan 4,831 6,287 7,015

San Rafael Comac 3,842 8,128 10,271

Santa María 
Tonanzintla

5,234 8,359 9,921.50

Total Municipal 126,145 239,889 296,761

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN INFORMACIÓN DE ÁREAS GEOESTADÍSTICAS 
BÁSICAS (AGEBS) DE INEGI DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2010 A NIVEL DE MANZANA. 

35  Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda de 2000 y Encuesta Intercensal 2015.
36  El Índice de Calidad del Agua (ica) indica el grado de contaminación del agua y está expresado como el porcentaje de agua pura. El del río zahuapan es de 29.8%, mientras que el 

de los ríos Alseseca y Atoyac es de 18.5% y 30.4% respectivamente. Lo anterior hace que la calidad de los ríos se clasifique como mala. Fuente: Diagnóstico del Río Atoyac. Instituto 
Metropolitano de Planeación.35  Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda de 2000 y Encuesta Intercensal 2015.

37  Se consideran 39 municipios de la Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala, según el estudio: Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México de 2015, por SEDATU, CONAPO e 
INEGI.

DESARROLLO REGIONAL  
METROPOLITANO

Desde hace más de 25 años, la política de desarrollo regio-
nal que el Estado aplica a la región Angelópolis ejerce alta 
incidencia sobre las localidades de nuestro municipio, por 
jugar éste el papel de lugar central en dicha región.  No 
sobra reiterar que fue el proyecto Angelópolis de la déca-
da de los años 90 el factor detonador del actual proceso 
de urbanización del municipio, por lo cual, hay arreglos 
pendientes, por ejemplo: el Programa Subregional de 
Desarrollo Urbano para los municipios de Cuautlancingo, 
Puebla, San Andrés Cholula y San Pedro Cholula no se ha 
actualizado, en detrimento del manejo eficiente de den-
sidades urbanas. Asimismo, atender la gestión del agua y 
del proceso urbano también es   asignatura pendiente que 
dificulta el logro de los objetivos sociales y de sustentabi-
lidad. 

Dentro del desarrollo regional Angelópolis, el 
municipio desempeña una función de conexión 
interregional de primera magnitud, siendo en la 
actualidad, proveedor de servicios regionales y 
metropolitanos de alta especialización tanto en la 
oferta de servicios financieros, como de relaciones 
inter-industriales, plantas educativas y más recien-
temente de alto interés turístico debido al patrimo-
nio cultural que se ha puesto en valor.

En consecuencia, no es de sorprender que alrededor de 
las áreas beneficiadas por la moderna estructura me-
tropolitana, insertada en un medio rural tradicional, 
pero, con rasgos peculiares de vida local, se intensificara 
el proceso especulativo sobre la tierra, lo que tomó des-
prevenido al municipio por falta de capacidades institu-
cionales e instrumentos ágiles, flexibles y oportunos que 
pudieran controlar y regular el impacto de crecimiento 
urbano, proveniente de la expansión acelerada del su-
roeste de la ciudad de Puebla. Se puede afirmar, por lo 
tanto, que el proceso conurbado y metropolitano inten-
sivo del que participa San Andrés Cholula, lo coloca ya en 

la coyuntura política actual, junto con Puebla de Zaragoza, como 
uno de los principales protagonistas del proceso metropolitano 
Puebla-Tlaxcala, lo cual significa que en la actualidad ello se ma-
nifieste con un haz de contradicciones vinculadas a:

 » El desarrollo dual de polarización y exclusión social.

 » El aumento de casi 3 veces la población del año 2000 a 2015, 
con 56 mil 066 a 137 mil 290 habitantes, respectivamente35. 

 » Los procesos urbanos agresivos al medio ambiente, no 
sustentables. Por ejemplo, en el manejo del ciclo del agua, 
lo que representa potenciales generadores de conflictos 
actuales y a mediano plazo se tornarán muy severos, sobre 
todo con respecto a la disponibilidad de agua, entre otros. 

 » El déficit de políticas ambientales o de poca eficiencia en 
los márgenes del río Atoyac con un grado de contamina-
ción malo y su entorno natural36, al carecer el municipio de 
enfoque e instrumentos de política metropolitana, siendo 
que San Andrés Cholula, contiene el más moderno de los 
centros de negocios de la Zona Metropolitana Puebla- 
Tlaxcala.

 » En los medios de planeación del desarrollo urbano, es evi-
dente que el municipio de San Andrés Cholula ha sido el 
más estudiado, aunque no el mejor, de los 39 municipios 
metropolitanos37. Ha tenido a lo largo de 25 años, al menos 
tres programas de desarrollo urbano vigentes (realizados 
por los urbanistas Rufino Martínez Bruno en 93 y Francisco 
Vélez en 2006 (Instituto de Ciencias Sociales y Humani-
dades), y el último aprobado en 2018, así como diversos 
estudios del mismo alcance al respecto, realizados por es-
pecialistas en diversos momentos, año 2000, uno más en 
1993 y un último en 2014. Sin embargo, muy a pesar de que 
en diversos aspectos el territorio está sobre diagnosticado, 
lo cierto es que aún no se ha acertado a definir ni precisar 
algunos puntos ciegos del desarrollo, en parte porque los 
diagnósticos eran muy descriptivos y normativos y sobre 
todo porque sus acciones operativas, han carecido de vi-
sión metropolitana. Por lo anterior, la planeación estraté-

Por su parte el proceso metropolitano es la forma concreta que 
adquiere el desarrollo regional, cuya marca indeleble del mu-
nicipio lo hace más más sensible a la política metropolitana, 
misma que de forma concurrente lo involucra a coordinarse 
con los niveles superiores de gobierno para robustecer su fun-
ción estratégica. Es categórico que el municipio desempeña un 
papel clave para el sano desarrollo metropolitano del estado, 
siendo justamente en este concepto, donde se abren las ma-
yores oportunidades presentes y futuras de nuestro desarrollo 
territorial.  Los atributos que imprimen la marca del municipio 
son:

 » El territorio municipal de San Andrés Cholula es el mejor 
comunicado con la ciudad de Puebla en infraestructura y 
formas de movilidad.

 » Cuenta con ventajas comparativas de localización para 
desarrollos comerciales y financieros de escala nacional, 
regional y metropolitana.

 » Además, cuenta con instituciones de estudios superiores 
de prestigio nacional e internacional.

 » Existen en su territorio diversos patrones de asenta-
miento y crecimiento urbano, desde los más tradiciona-
les hasta los más modernos, lo que indica diversidad.

 » Es desde el año 2012, Pueblo Mágico.

Justamente, esas cualidades regionales y metropolitanas tie-
nen al municipio en la mira de importantes proyectos de inver-
sión pública y privada, para lo cual resulta estratégico  que el 
municipio ajuste y precise sus principios de orden territorial y 
con ello defina la marca territorial a que aspira en la perspec-
tiva de generar valor universal desde lo local; mismo que en el 
presente eje se expresa en acciones propuestas de sustentabi-
lidad, movilidad y habitabilidad y que pongan en marcha el 
potencial de inclusión y resiliencia para hacer más equitativa 
la vida de nuestra población.
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ANÁLISIS CAUSAL
SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE 
CON DESARROLLO Y VALOR LOCAL

Del sistema rural prevaleciente en 1990 al sistema urbano do-
minante, se está a punto de cumplir tres décadas. Como antes 
el potencial de desarrollo se cifraba en la agricultura irrigada y 
en la pequeña parcela; hoy, el potencial mayor es urbano y de al-
cance metropolitano. Lo cual, quiere decir que el territorio de San 
Andrés sigue siendo considerado en escala regional subregional 
como reserva de desarrollo para la Zona Metropolitana Puebla 
Tlaxcala. En ese tenor de políticas continuarán los factores ex-
ternos imprimiendo su huella sobre el territorio, lo cual de no 
regularse con esfuerzo institucional sostenido ocasionará un de-
terioro mayor sobre nuestro sistema ambiental, mismo que en lo 
rural fue de máxima calidad y hoy en el ámbito urbano está muy 
en riesgo, al no existir sincronía institucional entre el manejo del 
patrimonio ambiental y el impacto urbano, con instrumentos de 
planeación que aplican políticas tradicionales de control del sue-
lo dispares a la realidad. Este impacto, sin medida se desbordó 
hacia nuestros campos y ciudades proveniente desde el exterior.

La sustentabilidad, implica integralidad en los procesos de 
la planeación con acciones vinculadas a indicadores de ha-
bitabilidad, movilidad y manejo resiliente de los recursos. 
Tiene como foco la conservación del medio ambiente, a tra-
vés del buen manejo del marco construido, o sea, al referido 
del control y regulación del desarrollo urbano. Es de aclarar 
que la sustentabilidad incluye las condiciones de competiti-
vidad y cohesión social, pero estas se abordaran con mayor 
profundidad en los ejes respectivos.

Son pertinentes de análisis para este diagnóstico los siguientes 
temas:

Dentro del complejo ciclo del agua existen dos conceptos prio-
ritarios que son responsabilidad del municipio, insoslayables en 
su atención: manto freático y contaminación de ríos. El manto 
freático, dentro de la Cuenca del Valle Poblano-Tlaxcalteca en re-
lación con las aguas subterráneas de nuestro territorio, geológica 

En cuanto a usos y costumbres de las comunidades, cabe se-
ñalar que en la actualidad la extracción domiciliaria del agua 
–cuando existe- en pozos domésticos no son los factores que 
alteran el equilibrio hídrico del municipio, el problema viene 
de afuera y consiste en la emergencia de clústers habitacio-
nales que consumen furtivamente agua.

Los arroyos el Zapatero y el Álamo son afluentes continuos 
del río Atoyac, ambos desembocan en su última fase de des-
censo al Vaso de Valsequillo, lo cual implica complicaciones 
de manejo, especialmente en el Zapatero que recibe aguas 
desde el cerro de Zapotecas de San Pedro Cholula y que al 

ser ocupado como drenaje, va altamente contaminado, por 
hedor de las aguas negras, signo de descenso de calidad del 
hábitat y problema de su limpieza por falta de plantas de tra-
tamiento de agua eficientes, dado por la intensa urbanización 
popular y de clases medias que se  asientan en ambos lados 
de su ribera y que descargan ahí sus aguas servidas. El arroyo 
Álamo tiene su nacimiento al sur de la localidad de San Ber-
nardino Tlaxcalancingo, un tanto alejado de la urbanización 
intensa, se contamina a través de desechos agropecuarios y 
de aguas servidas de algunas zonas habitacionales, siendo 
posible prever su manejo de agua contaminada antes que la 
urbanización lo alcance.

e históricamente, ha tenido un papel de primer orden. La 
razón geológica es que el subsuelo forma el declive final 
de la extensión occidental de la Cuenca, razón por la cual 
los mantos freáticos originarios eran altos y con frecuen-
cia afloraban en forma de manantiales, ojos de agua que 
daban lugar a lagunas y ciénagas y riachuelos que hume-
decían la tierra y reforzaban su fertilidad. En lo histórico, 
la riqueza de los mantos freáticos explica los asentamien-
tos humanos desde tiempos prehistóricos; razón por la 
cual la cultura del agua estaba divinizada en los pueblos 
originales que alrededor de las fuentes primarias la cap-
taban en pozos y una extensa red de acequias.

El municipio de San Andrés Cholula, ha tenido una dismi-
nución de su manto freático. Los pozos que se localizan 
en el territorio municipal entre otros, están disminuyen-
do su nivel freático esto es debido a mayor demanda de 
agua por las zonas urbanas y áreas de riego. En la actua-
lidad con la fuerte presencia metropolitana, el munici-
pio cuenta con un sistema de dotación de 156 pozos, de 
lo cual el problema es que tan sólo se tiene información 
estadística de cuatro pozos, monitoreados entre los años 
1997 y 2018, debiéndose observar según Comisión Nacio-
nal del Agua (CNA) hay conos de abatimiento críticos, 
mismos que oscilan desde 0.7 metros al sur de la locali-
dad de San Francisco Acatepec, 14.34 mts. en el norte de 
otro pozo con el mismo nombre de San Francisco Acate-
pec, 39.68 mts. en el Fraccionamiento La Trinidad hasta 
los 58.04 mts. en San Francisco Cacalotepec. Todo lo cual, 
arroja señales de riesgos en el nivel freático, ello propi-
ciado por las muy altas densidades constructivas, por lo 
tanto, ello requiere estar atento y buscar alternativas de 
política hidráulica concertada para reinyectar agua a di-
chos mantos freáticos; además de revisar el esquema de 
densidades habitacionales presente y futuro, ya que es 
evidente el desequilibrio entre usos y capacidad del agua.
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La Comisión Nacional del Agua a través de los monitoreos, publica los 
siguientes resultados respecto a la calidad del agua en puntos clave 
de las desembocaduras hacia el río a saber: son cinco indicadores que 
se toman en cuenta para la calidad del agua: Demanda Bioquímica 
de Oxigeno (DBO), Demanda Química de Oxígeno (DQO), Sólidos 
suspendidos totales (SST), Coliformes fecales (CF), Escherichia coli, 
y Toxicidad. En el municipio la Comisión Nacional del Agua tomo 
muestras en dos sitios:   el Arroyo Zapatero y río Atoyac Carmelita P 1 
(26), periodo 2012- 2017 (Véase la Tabla 2.2)

TABLA 2.2 CALIDAD DEL AGUA EN ARROYO ZAPATERO Y RIO ATOYAC PERIODO 2012-2017

SITIO 

DEMANDA  
BIOQUÍMICA 
 DE OXIGENO 

DEMANDA QUÍMICA 
DE OXÍGENO 

SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS 

TOTALES 
COLIFORMES 

FECALES ESCHERICHIA COLI TOXICIDAD 

Arroyo Zapatero Fuertemente 
contaminada 

Fuertemente 
contaminada

Contaminada Fuertemente 
contaminada

Fuertemente 
contaminada

Moderada  

Atoyac 
Carmelita P 1 (26)

Contaminada Fuertemente 
contaminada

Contaminada Fuertemente 
contaminada

Fuertemente 
contaminada

Moderada

FUENTE: CONAGUA. INFORMACIÓN DE CALIDAD DEL AGUA DE LOS AÑOS 2012-2017

Todo lo cual demuestra el alto grado de contaminación de nuestras 
aguas corrientes. Las políticas de acciones del cambio climático se-
ñaladas por la Agenda XXI, compromete a los Ayuntamientos para 
que a partir de sus instancias y capacidades se aboquen al cuidado 
atmosférico como componente de la calidad del aire en la defensa de 
su hábitat local. 

Sin duda, el territorio sanandreseño de forma natural 
posee características de calidad del aire. La primera razón 
es la misma que su cuenca hidrológica, dado que sobre 
sus tierras descienden los movimientos atmosféricos del 
valle en su extremo occidental. Tales corrientes bajan 
desde las alturas promedio de los 2 mil 400 msnm. en 
pie de monte hasta alcanzar las desembocaduras del río 
Atoyac en Valsequillo, y a estos movimientos pendulares 
del aire, se suman los regulares de la montaña al valle y 
viceversa (catabáticos). De modo que, de forma recurren-
te, nuestro territorio se limpia; sin embargo, es el impacto 
metropolitano quien altera estas relaciones en un doble 
sentido, tanto por los intensos flujos vehiculares que cada 
día se extienden más sobre el territorio como por la urba-
nización desbordante que agresivamente reduce la capa 
vegetal y altera los microclimas.  

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA  

“… presencia de problemas de calidad del aire tanto por 
partículas suspendidas (PM10 y PM2.5) como por ozono en 
la ciudad de Puebla, en tanto que en Coronango la mala 
calidad del aire es ocasionada principalmente por el ozono. 
En el caso de Puebla en ninguna de las estaciones de moni-
toreo donde fue posible la evaluación de cumplimiento de 
norma de partículas se cumple con la misma, tanto para 
PM10 como para PM2.5. Incluso se llegaron a registrar con-
centraciones de PM10 que son equivalentes a poco más de 4 
veces el valor normado. En cuanto al ozono, la Norma se in-
cumple en todas estaciones donde fue posible la evaluación 
y lo hace con concentraciones superiores al límite normado 
hasta en un 30%.”38

Por tanto, a fin de contribuir al cambio climático desde la pers-
pectiva municipal es necesario iniciar sobre puntos específicos 
de nuestro territorio mediciones, cuyos referentes sean: la recta 
a Cholula, Atlixcáyotl y el periférico, dado el grado de intensidad 
de los flujos diarios automotrices y localización industrial pro 
contaminante que acusan.  

El aire contaminado de efectos negativos para los ecosistemas natu-
rales, también desde el enfoque de la salud es factor causal de padeci-
mientos cardiovasculares y respiratorios en los humanos y animales. 
Los principales contaminantes que en relación con las normas miden 
son: bióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), bióxido de 
nitrógeno (NO2), ozono (O3), partículas menores a 10 y 2.5 micróme-
tros (PM10 y PM2.5, respectivamente), partículas suspendidas totales 
(PST) y plomo (Pb). Cabe decir que en el valle de Puebla opera un 
sistema de equipos automáticos de monitoreo de la calidad del aire 
(SMCA), administrado por la Secretaría de Medio Ambiente del Go-
bierno del Estado, el cual está conformado por cinco estaciones de 
monitoreo. Cuatro pertenecen a la Red de Monitoreo de Puebla (Be-
nemérito Instituto Normal del Estado, Ninfas, Agua Santa y Universi-
dad Tecnológica de Puebla), y una más se localiza en el municipio de 
Coronango (Velódromo).

El diagnóstico de la calidad del aire en el valle de Puebla para el año 
2016 según “El informe nacional de calidad del aire 2016, México”, 
elaborado por la Coordinación general de contaminación y salud 
ambiental del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático año 
2017, fue el siguiente: 

38  Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC). Informe Nacional de Calidad del Aire 2016, México. Coordinación General de Contaminación 
y Salud Ambiental, Dirección de Investigación sobre la Calidad del Aire y los Contaminantes Climáticos. Ciudad de México. Diciembre 2017.
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RESIDUOS SÓLIDOS 
MUNICIPALES 
 
El proceso metropolitano del cual el municipio ya desempeña un papel 
fundamental, implica innovación tecnológica en el manejo de los residuos 
sólidos. En este punto es evidente la necesidad de mejorar nuestras for-
mas de coordinación metropolitana, dado que los vertederos están fuera 
del municipio. 

A nivel nacional, en 44 de cada 100 viviendas se lleva a cabo la separación 
de residuos, antes de su entrega al servicio público o antes de depositarlos 
en un contenedor. Por cierto, San Andrés Cholula no cuenta con relleno sa-
nitario, descarga su basura en territorio de Calpan en el relleno sanitario 
intermunicipal y según el resultado dentro de la dimensión de sostenibi-
lidad ambiental, el valor para la correspondiente subdimensión para el 
manejo de residuos en el municipio es de 45.87, considerada como débil, 
según el informe final del índice básico de las ciudades prosperas elabo-
rado en 201639. 

El mismo estudio recomienda, en función de estos resultados y 
junto con el tratamiento de aguas residuales, en el corto plazo, 
que el municipio instrumente estrategias orientadas a diseñar 
proyectos para la reutilización sustentable y económica de todo 
tipo de residuos (sólidos y líquidos). 

La basura que se produce en San Andrés Cholula es de 110 tone-
ladas diarias de residuos sólidos40. El relleno sanitario de Calpan 
tiene un periodo corto de vida, por ende, hay dificultades de re-
siliencia ya en el corto plazo y de coordinación metropolitana al 
respecto como antes se ha señalado (Véase la Tabla 2.3).

TABLA 2.4 PROBLEMÁTICA, CAUSAS, EFECTOS, MEDIOS Y FINES DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA.

PROBLEMÁTICA CAUSAS EFECTOS MEDIOS FINES

Ríos y arroyos contaminados.
Descargas industriales clan-
destinas.

Plantas de tratamiento afecta-
das por no poder tratar ese tipo 
de contaminante.

Planta de tratadora de agua.
Ríos y arroyo sin contami-
nantes.

Ríos y arroyos contaminados. Drenajes clandestinos. Contaminación de agua.
Actualización del padrón 
de agua potable y drenaje 
municipal.

Control de aguas servidas.

Disminuye el nivel de manto 
freático.

Crecimiento urbano.
La abstracción de agua  es a 
mayor profundidad.

Pozos de absorción en fraccio-
namientos.

Mayor inyección de agua al 
manto friático.

Contaminación atmosférica.
Alto tráfico  vehicular y fuentes 
fijas contaminantes del aire  en 
el municipio.

Daños a la salud a los habitan-
tes del municipio.

Estación de monitoreo 
atmosférico.

Tener información atmosférica 
si es necesaria una activación 
de emergencia atmosférica.

FUENTES: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA E INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

INFRAESTRUCTURA,  
EQUIPAMIENTO Y CONECTIVIDAD

TABLA 2.3 FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS

Ríos municipales de valor cultural y de 
paisaje.

Política de plantas tratamiento de agua. Ríos contaminados.
Contaminación  de agua  no tratada  del 
río Atoyac

Agua subterránea de alto valor.
Plan de manejo y reconocimiento por la 
Comisión Nacional del Agua al Organis-
mo operador del agua.

Falta de transparencia del manejo del 
agua municipal.

Sobreconsumo de agua de pozos locales 
y pérdida del manejo local del agua por 
entidad endógena.

Sexto lugar estatal en contaminación 
atmosférica dado por su parque vehicu-
lar y fuentes fijas.

Estación de medición de calidad del 
aire.

Falta  información actualizada del 
sistema de monitoreo equipamiento 
para supervisar la contaminación 
atmosférica.

Localidades dormitorio.

FUENTES: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA E INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

De la tabla anterior se desprenden los siguientes criterios que 
perfilan las líneas estratégicas del concepto en cuestión (Véase 
la Tabla 2.4).

Dado que la ciudad, en conjunto con la de Puebla, San 
Pedro Cholula y Cuautlancingo, ocupa el primer lugar 
en importancia en la zona metropolitana, y por lo tanto 
el proceso urbano al interior del territorio ejerce enorme 
presión sobre el desarrollo rural de las comunidades, la 
actividad productiva primaria se disloca, principalmente 
en la producción. 

De igual manera, afecta las tradiciones y costumbres, 
de manera que los clústeres habitacionales promovidos 
desde el exterior se van apropiando del territorio y con-
secuentemente avanzan hacia la cabecera municipal que 
aún conserva su imagen urbana de barroco indigenista; 
haciendo inoperantes las antiguas formas de movilidad 
tradicional tal como lo es la bicicleta, que si bien es cier-
to, en pasadas administraciones se han implementado, 

39  Índice Básico de las Ciudades Prósperas. City Prosperity Index, CPI. INFONAVIT, SEDATU, ONU HABITAT. Noviembre 2016.
40  Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula.

Conceptos incluyentes que dan valor a los desplazamien-
tos cotidianos por medio de tránsito automotor y no mo-
torizado, lo que permite alcanzar máxima cobertura y efi-
ciencia en los movimientos pendulares de la población, 
sin menoscabo al acceso del patrimonio natural y cultural 
de los pueblos. Ello se observa directamente en la calidad 
y densidad del tejido vial que de forma jerárquica va des-
de el nivel regional hasta las rutas de accesibilidad de los 
pueblos. Conceptualmente se distinguen como líneas de 
conectividad a las relaciones regionales y metropolitanas 
y por accesibilidad y transitividad a la forma en que esta 
red primaria, genera efectos profundos en la red secun-
daria; también este concepto abarca los modos de trans-
porte en sus distintas acepciones, sea como transporte 
público y privado, o por las formas mecanizadas y peato-
nales que adquiere. 
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MAPA 2.3. CONTEXTO REGIONAL.

 

 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA DE INEGI, 2018.

estas han sido a la fecha insuficientes para los requerimientos 
actuales, siendo necesario que se encuentren mejores formas 
de movilidad. Además, el propio desorden urbano se vuelve 
generador de exclusión y pérdidas ambientales significativas: 
así como de amenazas latentes hacia los pueblos occidentales 
del municipio.

El municipio se caracteriza en conectividad, por ser un nodo re-
gional que facilita destinos como: Cuautla y Cuernavaca, Atlixco, 
Atencingo, Izúcar de Matamoros y Huajuapan de León; empero, 
el crecimiento urbano propicia aumento de los flujos de tránsito 
urbano de vehículos automotores y de movilidad ciclista y pea-
tonal de tradición local. 

En la actualidad existe tendencia a la saturación de la vialidad 
primaria a resultas del impacto metropolitano que se deja sen-
tir con intensidad en amplias áreas de nuestro territorio, lo que 
acusa riesgo de colapso, que con frecuencia se deja sentir en 
San Bernardino Tlaxcalancingo y San Francisco Acatepec, más 
recientemente porque la accesibilidad local se dificulta. Asi-
mismo, la expansión urbana municipal que viene saturando a 
los sistemas de conectividad y movilidad, denota alto aforo ve-
hicular en Camino Real a Cholula, Recta a Cholula, 14 Oriente. 

Sobresale la falta de modernización de conectividad apropia-
da al crecimiento urbano al sur-este del municipio (San Ber-
nardino Tlaxcalancingo y San Francisco Acatepec). Debido de 
lo anterior la movilidad se ha vuelto peligrosa e intratable en 
relación con las capacidades institucionales del municipio. 

Asimismo, los modos de transporte para medianas y largas dis-
tancias se han transformado en los últimos por la innovación 
tecnológica que se viene aplicando para toda la Zona Metropo-
litana de Puebla, siendo San Andrés Cholula el más beneficia-
do en términos de origen-destino. Sin embargo, la prevalencia 
del auto particular no cede y su aumento tiende a destruir o 
inhibir las formas tradicionales de la movilidad local (Véase el 
Mapa 2.3).

Respecto al parque vehicular, en el municipio transitan 53 
mil 385 vehículos automotores41, sobre las rutas principa-
les siguientes: recta a Cholula, Periférico Ecológico, Fede-
ral Atlixco, Atlixcáyotl y de menor jerarquía hacia Santa 
Clara Ocoyucan y San Nicolás de los Ranchos y al presente 
se distinguen tres modalidades de transporte público: el 
tradicional, -camión urbano y microbuses-, el moderno 
incipiente:  Metrobús y el contacto tangencial del Tren 
turístico Puebla-Cholula.  El tipo tradicional se manifies-
ta por usar rutas interurbanas que conectan al municipio 
con diferentes localidades de la Zona metropolitana de 
Puebla, sobresaliendo la añeja línea de transporte  Ruta 
Puebla-Cholula; el metrobús en su línea 1 Tlaxcalancin-
go-Amozoc, que opera desde el año 2013 y cuya línea 
movilizó 17 millones 987 mil pasajeros en 201742 y tiene 
una longitud de 48.7 kilómetros con 38  estaciones que 
conecta a la Zona Metropolitana de Puebla desde dife-
rentes puntos de interés. De esta manera, la terminal de 
San Bernardino Tlaxcalancingo opera como nodo multi-
modal, que ambiguamente resuelve problemas de movi-
lidad y conectividad, al paso que va generando otros. 

De igual manera, el tren turístico Puebla-Cholula, en la 
ruta Puebla-Cuautlancingo-Cholula, cuya longitud es de 
17.5 kilómetros, tiene sus terminales, adjunto al Museo 
Nacional de Ferrocarriles y al costado de la pirámide de 
Cholula. El tiempo promedio de trayecto es de 38 minu-
tos y movió en el año 2017, 94 mil 530 usuarios43. La mo-
vilidad en el municipio manifiesta un alcance regional, 
donde San Andrés Cholula juega un rol de centro rotula 
en diversos movimientos origen destino en la zona me-
tropolitana.

Por ventura, el municipio cuenta con vialidades prima-
rias de primer orden regional y metropolitano, lo que le 
permite máxima conectividad; empero, reiteramos, el 
crecimiento urbano caótico y sin planeación obstruye los 
flujos y satura la red existente.

41  Índice Básico de las Ciudades Prósperas. City Prosperity Index, CPI. INFONAVIT, SEDATU, ONU HABITAT. Noviembre 2016.
42  Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula.
43  Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula.
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MAPA 2.4 PLANO. ESTRUCTURA VIAL MUNICIPAL Y REGIONAL.

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA RED NACIONAL DE CAMINO RNC 2018, INEGI.

VÍAS PRINCIPALES
El municipio cuenta con vías primarias de primer or-
den regional y metropolitano, lo que le permite estar 
bien comunicada, de sur a norte, y de este a oeste, 
pero el crecimiento urbano sin planeación está satu-
rando las vías primarias (Véase el Mapa 2.4)

Entre los modos de transporte sobresale el Tren tu-
rístico Puebla-Cholula y el Metrobus ruta 1, porque 
implican trasportación pública, de la cual carecen los 
demás municipios metropolitanos. Dentro del siste-
ma vial, destacan las siguientes vialidades:

 » Federal. Puebla-Huajuapan 190, el sitio de re-
gistro (Fraccionamiento Jardines San Carlos) 
arroja la siguiente información: el  tránsito dia-
rio anual año en 2017 de Puebla a Atlixco fue 
de 24 mil 679 vehículos y de Atlixco a Puebla de 
23 mil 175 vehículos44, lo que propicia su satu-
ración en horas pico, además de los constantes 
mantenimientos a la vialidad.

 » Estatal. La Ruta Quetzalcóatl, recta Puebla- 
Cholula, (sitio de registro Villa Futura), arroja 
un aforo de  Cholula a la ciudad de Puebla de 
31 mil 427 vehículos diarios anualmente y a la 
inversa de 32 mil 639  vehículos, diarios anual-
mente, año de 201745,  por lo que es una viali-
dad permanente amenazada por el aumento 
anual de su capacidad de carga que contiene 
el valor más  alto de los aforos en el municipio, 
lo que requiere coordinación metropolitana 
inmediata para su mantenimiento lateral. En 
consecuencia, representa el valor más alto de 
los aforos en el municipio y sobre todo requie-
re coordinación metropolitana para su mante-
nimiento. 

 » Periférico Ecológico. En el año 2014 arrojó un afo-
ro promedio de 25 mil vehículos diarios46, lo cual 
indica problemas graves de congestionamiento y 
mantenimiento complementario lateral y de áreas 
verdes de inversión estatal.

La carretera estatal de cuota de régimen conexionado, 
Atlixcáyotl que conecta a las ciudades de Puebla y Atlix-
co, tiene un aforo de Puebla a Atlixco de 11,749 y a la in-
versa es de 13 mil 981 diarios en el año 201747, lo que hace 
que el territorio sureste del municipio sufra impactos de 
congestionamiento vial sobre que se acentúan cuando 
conecta con el Periférico Ecológico.  

A su vez, derivado del crecimiento urbano en el territo-
rio de San Andrés Cholula, principalmente por los desa-
rrollos La vista Country Club y Lomas de Angelópolis, la 
Vía Atlixcáyotl genera una alta afluencia vehicula que 
dificulta y provoca que el sureste del municipio se vea 
saturado, precisamente donde se encuentra el límite 
territorial en el puente del río Atoyac que lo divide con 
el municipio de Puebla al sur, cuando conecta con el Pe-
riférico Ecológico, lo que genera frecuentes puntos de 
saturación vehicular propiciada por las altas densidades 
de construcción urbana.

Dentro de la red local metropolitana inmediata, la cal-
zada Zavaleta-San Andrés Cholula, vía 14 oriente, cuenta 
con una longitud de 5.83 km. y ejerce una función de enla-
ce metropolitana entre territorios de Puebla y San Andrés 
Cholula. Además, la carretera federal Puebla-Atlixco que 
conecta a San Andrés Cholula vía Avenida Ávila Camacho 
con una longitud de 4.48 km, es versión moderna del vie-
jo camino real a Puebla y opera como opción alternativa 
a la recta Puebla-Cholula siendo generadora de acción 
inmobiliaria intensa que se debe regular.

44  http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGST/Datos-Viales-2018/21_PUE_2018.pdf
45  http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGST/Datos-Viales-2018/21_PUE_2018.pdf
46  http://www.sct.gob.mx/despliega-noticias/article/incrementa-sct-conectividad-en-puebla-con-distribuidores-viales-del-anillo-periferico-ecologico/
47  http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGST/Datos-Viales-2018/21_PUE_2018.pdf
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En cuanto a la red local, es predominante la actual radial hacia su cabecera quien está reci-
biendo una fuerte presión inmobiliaria de las que apenas se salvan las localidades de San Luis 
Tehuiloyocan y San Rafael Comac, pero que requieren de atención. Ellas son: 

 » San Bernardino Tlaxcalancingo-San Andrés Cholula con una longitud de 3.54 km 

 » San Antonio Cacalotepec-San Andrés Cholula con una longitud de 4.00 km

 » San Francisco Acatepec- -San Andrés Cholula, vía Santa María Tonanzintla, longitud 5.6 km 

 » San Francisco Acatepec- San Andrés Cholula, -vía San Rafael Comac-   longitud 3.5 km 

 » San Luis Tehuiloyocan-San Andrés Cholula longitud 4.65 km 

En este contexto, es importante advertir las principales fortalezas, oportunidades, debilidades 
amenzas emparejadas a las problematicas, causas, efectos, medios y fines de la conectividad 
y accesibilidad en el municipio (Véanse las Tablas 2.5 y 2.6).

TABLA 2.5 FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS DE CONECTIVIDAD.

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Municipio metropolitano con  
mejores  indicadores de  co-
municación

Generar conectividad y acce-
sibilidad entre las localidades 
municipales

Localidades municipales no  
intercomunicadas

Pérdida de competitividad y 
cohesión social Municipio me-
tropolitano

Intercomunicación municipal 
de alta relevancia

Política intermunicipal de va-
lor metropolitana

Falta transparencia en la 
gestión urbana en zonas co-
lindantes con los municipios 
vecinos

Pérdida de manejo territorial 
municipal por agentes exter-
nos

Dinámica  en las localidades  
en vialidades primarias

Generar vialidades primarias 
de fácil acceso

Desconexión y accesibilidad 
estrecha en las vialidades pri-
marias

Perdida de accesibilidad in-
terna en las localidades mu-
nicipales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTES 2018.

TABLA 2.6 PROBLEMÁTICA, CAUSAS, EFECTOS, MEDIOS Y FINES DE CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD.

PROBLEMÁTICA CAUSAS EFECTOS MEDIOS FINES

Existe una desco-
nexión entre las prin-
cipales  localidades del 
municipio

Falta de carreteras y 
caminos

Red urbana municipal  
dislocada

Programa de carrete-
ras y caminos intramu-
nicipal

Red carretera munici-
pal comunicada

Las vialidades prima-
rias  de algunas  loca-
lidades no responden 
a la demanda de alto 
trafico

Falta de planeación 
urbana. Carencia de la 
actualización del Pro-
grama de desarrollo 
urbano sustentable de 
San Andrés Cholula

Caos vial, tráfico len-
to, perdida de horas 
hombre

Actualización del Pro-
grama de desarrollo 
urbano sustentable de 
San Andrés Cholula

Vialidades primarias 
que permita la cir-
culación funcional y 
optima

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTES, 2018.

PLANEACIÓN URBANA, EQUILIBRADA Y 
SOSTENIBLE, CON VALOR TERRITORIAL
Se refiere al manejo racional del territorio a través de 
criterios de planeación y gestión, cuyo factor determi-
nante es la infraestructura tratada como generadora de 
valor público en pro del tejido urbano; por lo que, en sí, 
implica la distribución equitativa de bienes y servicios 
públicos a través de una estrategia balanceada de den-
sidades, según los criterios de: vocaciones, aptitudes, 
capacidad de carga y umbrales de demanda. El territo-
rio municipal, experimenta en su latitud oriental una 
persistente hiperurbanización que eleva los niveles de 
densidad poblacional a grados extremos que amenazan 
la dotación de unos servicios, desgastes de infraestruc-
tura, déficit en modos de transporte, o debilidades de 
manejo municipal de algunos servicios comunales. Por 
su parte, la porción occidental que aún conserva valía 
en formas de identidad, muestra déficit en dotación de 
servicios y equipamientos que reclaman ser atendidos 
de inmediato. En cuanto a la porción municipal inter-
media que opera como área de transición, se vive la 
amenaza por el proceso de urbanización que está fuera 
de control desde décadas atrás, principalmente por el 
desarrollo de los asentamientos, lo cual somete a crisis 
al municipio en dotación y el aprovechamiento de servi-
cios (Véase los Mapas 2.5 y 2.6).

Además, porque sesga los patrones de distribución del gasto público en detri-
mento de los más necesitados de políticas públicas, siendo este sitio estratégico 
para la estabilidad territorial, lo cual requiere atención de una política urbana in-
mediata para que opere como área de amortiguamiento y estabilización con pro-
yectos metropolitanos y locales de reconocido valor público. Ésa es su vocación 
territorial.

Sin duda, la cohesión social ha sido también sometida a fuerte impacto por una 
cultura urbana proveniente de relaciones municipales asimétricas, como es la que 
Puebla ha venido ejerciendo sobre San Andrés en términos tan elementales como 
el manejo de sus derechos y aprovechamientos. El contraste entre las supermo-
dernas zonas urbanas y la subordinación radical de las formaciones anteriores 
continúa alterando el tejido social y deja en situación vulnerable a las culturas y 
costumbres autóctonas, según se refleja por ejemplo en la casi desaparición de 
lenguas autóctonas y en las costumbres solidarias que finalmente se fracturan 
ante proyectos urbanos provenientes del exterior. Factor indicativo lo es la dismi-
nución de movilidad ciclista, la formación de corredores de servicio de recreación 
nocturna, inseguridad, lo que contrasta con una naciente y quizá consolidada vo-
cación educativa metropolitana que no termina por derramar beneficios del todo 
en alta cultura hacia la comunidad de origen. Es por último, necesario fortalecer el 
tejido social, o sea, que esté articulado con proyectos urbanos de espacio público 
diseñado a diferentes escalas, desde lo barrial hasta lo metropolitano y siempre 
siguiendo los lineamientos de la Nueva Agenda Urbana, y por tanto, verde, multi-
cultural e incluyente, es decir, sin barreras.
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MAPA 2.5 PRESIÓN INMOBILIARIA.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN INFORMACIÓN SATELITAL DIGITAL GLOBE DE 2017. 

 
MAPA 2.6 CRECIMIENTO URBANO 1980-2018.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA DE INEGI. AÑOS 1980, 1990, 2005, 2010 Y 2018.
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PROCESO URBANO Y 
SISTEMA DE CIUDADES  
Y LOCALIDADES 
El sistema urbano del municipio está conformado por: Ange-
lópolis y la Cabecera Municipal, en segundo orden las localida-
des de San Bernardino Tlaxcalancingo, San Andrés Cholula, San 
Luis Tehuiloyocan, San Rafael Comac, Buenavista, Santa María 
Tonantzintla, San Pedro Tonantzintla, Cacalotepec, Ejido Santa 
Martha Hidalgo y Cuaxandiatla. Todas estas se dinamizan por la 
sinergia del campo bipolar (San Andrés-Angelópolis), pero ofre-
cen oportunidades para un sistema polinuclear más equitativo 
con presencia protagónica de las juntas auxiliares en cuanto a 
inversión pública. 

SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES
El acceso a los servicios municipales básicos es indicador de 
bienestar general. En ese sentido, el índice de la población San 
Andrés Cholula que cuenta con el servicio de agua entubada es 
del 94.96 %, ya sea al interior de la vivienda o fuera de ella pero 
dentro del terreno, el restante carece de dicho servicio48. Es de 
resaltar que existe una cobertura eficiente, sin embargo, la pro-
liferación de los nuevos asentamientos desde hace poco más de 
tres décadas, ha incrementado la profundidad a la que podemos 
acceder al importante líquido.

Respecto a plantas de tratamiento de aguas residuales, en el 
municipio existen siete de tratamiento secundario49, de régimen 
privado (tratamiento biológico de la materia orgánica disuelta 
presente en el agua residual, transformándola en sólidos sus-
pendidos que se eliminan más fácilmente) con una capacidad 
instalada de 6.2 litros por segundo y que en el año 2016 tuvo un 
volumen tratado anual de 0.196 millones de metros cúbicos50. 

Comparte con el municipio de Puebla una planta de tratamiento 
de aguas residuales primario de régimen público, falta mejorar 
la cultura sobre el manejo del ciclo del agua.

La relación entre consumo domiciliario de agua potable y alcan-
tarillado es un indicador de habitabilidad digna. Al respecto la 
cobertura municipal de la población en el servicio de alcantari-
llado es del 98.61 %51, lo cual muestra cobertura alta y señala un 
área de oportunidad en la innovación para el buen manejo de las 
aguas residuales como política sanitaria.

Hablando de equipamientos, el municipio carece de un mercado 
municipal como lugar de referencia propio, sus habitantes com-
pran productos en San Pedro Cholula, la ciudad de Puebla y en 
pequeños comercios de las juntas auxiliares que subsanan este 
servicio; en la actualidad es infuncional para la vida cotidiana y 
además inconveniente porque representa fugas de recursos; aun 
cuando existen centros comerciales en diferentes lugares del 
municipio no reinvierten productivamente en el territorio. En tér-
minos precisos: la derrama se filtra a otros territorios y disminuye 
el potencial de nuestro capital territorial.

Entre otros indicadores de habitabilidad y calidad de vida des-
tacan los de salud y educación. Servicios médicos. Según INEGI, 
de la población total del municipio, el 73.27% está afiliado a ser-
vicios de salud. El municipio cuenta con 9 unidades públicas de 
las cuales siete atienden consulta externa y dos son de atención 
hospitalaria, de estos son, un general y otro de especialidades 
cercano al casco de San Andrés.52

Relativo al promedio educativo de la población de San Andrés 
Cholula, esta es de once años, arriba de la media estatal. Sin 
duda, en este rubro se manifiestan las fortalezas mayores del 
municipio respecto de su vocación educativa a nivel metropolita-
no. Si bien es cierto que el equipamiento educativo del municipio 
ofrece una cobertura amplia desde preescolar hasta posgrado, 
el municipio resalta de entre los de la zona metropolitana, por 
albergar a la mayor cantidad de universidades, algunas con un 
gran reconocimiento en el país y Latinoamérica.

De los Institutos de estudios superiores, uno 
es público, el Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica- de amplio prestigio inter-
nacional y ocho privados de prestigio, interna-
cional, nacional y regional. 

Por lo cual el municipio de distingue por su vo-
cación educativa, si bien hace falta que estas 
instituciones derramen esfuerzos de servicio 
comunitario hacia los ciudadanos tales como: 
ampliar la cobertura arbórea en los campos, ins-
talar pozos de absorción para reinyectar el agua 
en sus plazas públicas, dedicar servicio social a 
través de casas de cultura en las comunidades y, 

TABLA 2.8 FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS DE HABITABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA.

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS

Existencia de diversos patrones de asenta-
mientos urbanos

Generar espacio público que genere 
cohesión social

No existe cohesión social  municipal Pérdida de identidad local

Mantiene el control del desarrollo urbano 
que amenaza a tierras agrícolas o hitos cul-
turales

Actualización de carta urbana de usos 
de suelo

Cambio de usos de suelo agrícola a urbano 
por falta de carta urbana para proteger suelo 
de valor cultural

Pérdida significativa de suelo de valor 
cultural y agrícola por suelo urbano de 
alto mercantil

Potencial de habitabilidad metropolitana Política de servicios municipales com-
pletos

Localidades urbanas  sin el total de los servi-
cios municipales

Pérdida de habitabilidad

Áreas públicas continuas Política de parques urbanos con árbo-
les endógenos

Falta de áreas verdes Parques urbanos sin identidad local

Planeación urbana con visión metropoli-
tana

Planeación coordinada entre los tres 
niveles de gobierno

Programación urbana a destiempo confor-
me al desarrollo metropolitano

Planeación urbana impuesta por pla-
nes y programas exógenos

FUENTES: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA.

TABLA 2.9 PROBLEMÁTICA, CAUSAS, EFECTOS, MEDIOS Y FINES DE HABITABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA.

PROBLEMÁTICA CAUSAS EFECTOS MEDIOS FINES

Patrones urbanos discordantes Falta actualizar el Programa de 
desarrollo urbano sustentable 
de San Andrés Cholula

Crecimiento urbano desordena-
do, sin trazas continuas.

Actualizar el Programa de de-
sarrollo urbano sustentable de 
San Andrés Cholula

Ser un municipio metropolitano 
competitivo

Falta de áreas verdes Falta actualizar el Programa de 
desarrollo urbano sustentable 
de San Andrés Cholula

Localidades sin parques y jar-
dines  apropiados para su po-
blación

Actualizar el Programa de de-
sarrollo urbano sustentable de 
San Andrés Cholula

Aumentar el número de metros 
cuadrados por habitante de 
área verde.

Carencia al 100% de servicios 
públicos en el municipio,

Falta de conciencia ciudadana 
de tener agua potable y drenaje

Efectos dañinos sobre la salud 
de los habitantes por tomar 
agua de pozo sin tratar

Programa de tratamiento de 
agua de pozo para consumo 
humano

Mejor salud de los habitantes de 
San Andrés Cholula. Aumentar 
la cobertura municipal en sus 
servicios

FUENTES: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA.

48  INEGI. Encuesta Intercensal 2015.
49  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (México). Anuario estadístico y geográfico de Puebla 2017 / Instituto Nacional de Estadística y Geografía. -- México: INEGI, c2017.
50  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (México). Anuario estadístico y geográfico de Puebla 2016 / Instituto Nacional de Estadística y Geografía. -- México: INEGI, c2016.
51  INEGI. Encuesta Intercensal 2015.
52  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (México). Anuario estadístico y geográfico de Puebla 2016 / Instituto Nacional de Estadística y Geografía. -- México: INEGI, c2016.

sobre todo, establecer sistema de becas para beneficio de la comuni-
dad destacada en conocimientos. 

En otro orden de ideas y continuando con el equipamiento, la cabece-
ra municipal y las juntas auxiliares cuentan con sus parques y jardines 
funcionales. Aunque en el territorio san andreseño, aún existe una 
gran extensión de campo, esta no está enfocada a promover la con-
vivencia comunitaria, por lo que hace falta identificar espacio apto 
para ello. Aunado a ello, dicho espacio, se rezaga por falta de servicios 
modernos como son: internet gratuito, bancas ergonómicas, pozos de 
absorción en puntos de desnivel apropiados, banquetas con carriles 
diferenciados y botes de basura en lugares estratégicos, los cuales 
incentivan y generan encuentros mas cómodos entre los pobladores 
(Véanse las Tablas 2.8 y 2.9)



2
MUNICIPIO CON 
SUSTENTABILIDAD, 
PLANIFICACIÓN 
URBANA TERRITORIAL 
E INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL
OBJETIVO GENERAL .
Aprovechar oportunidades abiertas por el desarrollo metropolitano para lograr ser un municipio 
con desarrollo sustentable, competitivo, inclusivo, habitable y con defensa a la cohesión social de 
la población originaria con equilibrio territorial y desarrollo urbano acorde con los compromisos 
establecidos en la Nueva Agenda Urbana.

ESTRATEGIA GENERAL
Regular el desarrollo urbano en relación con el capital territorial del municipio con manejo inte-
gral del suelo y del ciclo del agua, en relación con lo local, urbano y metropolitano; así como de la 
jerarquización de redes inteligentes de movilidad, vinculantes con las vocaciones del territorio y 
del mitigamiento responsable ante el cambio climático.
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07
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

SOSTENIBILIDAD 
DEL MEDIO 
AMBIENTE CON 
DESARROLLO 
Y VALOR LOCAL
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Cuidar que el crecimiento urbano no deteriore los recursos y el patri-
monio ambiental y social del municipio, reorientando la acción muni-
cipal y participación ciudadana al establecimiento de ordenamientos 
para el aprovechamiento sustentable de los recursos de acuerdo con 
tradiciones y costumbres locales.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Alinear el desarrollo municipal a los criterios sustentables de la Nueva 
agenda Urbana y los planes y programas vigentes de territorio y desa-
rrollo sostenible, que aporte valor al patrimonio cultural y ambiental 
de los pueblos y sea articulador del tejido social.

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 5

ACCIONES 
FUNCIONALES

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 11

MÓDULO 5

METAS

3

4

4

1

6

APARTADO 
DESARROLLO

DESARROLLO 
URBANO RESILIENTE

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:
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01 07

03 09

05

02 08

04 10

06

Diseñar con diversos sectores de la sociedad y los 
diferentes niveles de gobierno, dentro de un ejer-
cicio de planeación participativa, una propuesta 
que permita mitigar la contaminación de afluen-
tes que cruzan el municipio de San Andrés Cholula. 

Realizar, en colaboración con los sectores público, 
privado y social, un inventario de elementos geo-
gráficos, fuentes y equipamientos de infraestruc-
tura municipales, para contar con un registro y va-
lorar su estado actual. 

Ejecutar monitoreos y mediciones periódicas al 
agua de los pozos, para obtener muestreos de can-
tidad y calidad a efecto de garantizar la prestación 
del servicio de agua potable en condiciones de sa-
nidad. 

Implementar, en colaboración con los sectores pri-
vado y académico, la primera red de bebederos es-
colares para proporcionar a la población estudian-
til agua en condiciones óptimas de potabilización. 

Implementar, en colaboración con los gobiernos 
federal y estatal, un esquema de captación de 
aguas pluviales en zonas aptas para ello. 

Diseñar, en colaboración con los gobiernos federal 
y estatal, así como con los sectores privado, social y 
académico, un esquema de tratamiento a las aguas 
servidas de viviendas e industrias para su reutiliza-
ción, así como su disposición final a los afluentes.

Implementar con sectores de la sociedad civil y 
en colaboración con dependencias y entidades de 
los diferentes niveles de gobierno, un plan de con-
cientización sobre el aprovechamiento sustenta-
ble de los recursos naturales.

Efectuar, en colaboración con los gobiernos federal 
y estatal, así como con la participación del sector 
privado, la construcción de plantas de tratamiento 
afines a la demanda del municipio, que permitan 
devolver aguas limpias al medio ambiente.

Promover y gestionar con municipios de la zona 
metropolitana de Puebla, el Consejo de Cuenca 
del Río Balsas, la Comisión Nacional del Agua (CO-
NAGUA) y el Comité Estatal de Agua y Saneamien-
to (CEASPUE), el manejo integral del agua con 
visión de cuenca y la vigilancia de descargas al río 
Atoyac y afluentes intermunicipales. 

Desarrollar un esquema innovador de sistematiza-
ción, control, clasificación y automatización de los 
procedimientos de registro, atención y seguimien-
to para la prestación de los servicios de agua pota-
ble, drenaje y alcantarillado.

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  7

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  7
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204

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGI
TRANSVERSAL

OBJETIVO
TRANSVERSAL 5

ACCIONES 
FUNCIONALES

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 11

MÓDULO 4

METAS

2

5

4

2

4

APARTADO 
DESARROLLO

PLANIFICACIÓN  
Y GESTIÓN DEL  

DESARROLLO 

08
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y 
CONECTIVIDAD
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR
Mejorar las condiciones de infraestructura, equipamiento y conec-
tividad de nuestros asentamientos humanos, mediante el recono-
cimiento de los modos de urbanización moderno y tradicional, sin 
detrimento de la identidad, para el desarrollo sustentable de las 
comunidades.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Diversificar las redes de conectividad con los municipios adyacen-
tes y del tejido vial entre juntas auxiliares con enfoque de calidad 
del espacio público de barrio, privilegiando las formas amigables 
de movilidad tradicional, con criterios de accesibilidad universal y 
transitabilidad.

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:
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01 04

02 05

03

Ejecutar con recursos de la federación o propios, un esquema de mo-
dernización de la estructura vial del municipio, con enfoque metro-
politano para mejorar la movilidad y conectividad. 

Fortalecer e incrementar el espacio público y equipamientos exis-
tente para proporcionar una atención adecuada de servicios y con-
diciones óptimas para el desenvolvimiento de actividades de la po-
blación sanandreseña.

Mejorar la cobertura de servicios básicos en las juntas auxiliares del 
municipio. 

Garantizar atención responsable y prestación eficiente, eficaz y efec-
tiva de los servicios públicos municipales.

Implementar en colaboración con los gobiernos federal y estatal, un 
Programa Institucional de Manejo Integral de los Residuos Sólidos.

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 8

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 8
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208

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 5

ACCIONES 
FUNCIONALES

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 11

MÓDULO 3

METAS

1

8

7

3

8

APARTADO 
DESARROLLO

GOBERNANZA
URBANA

09
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

PLANEACIÓN 
URBANA, 
EQUILIBRADA Y 
SOSTENIBLE, CON 
VALOR TERRITORIAL
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Mejorar las condiciones de vida de nuestras localidades rurales y 
urbanas, acercando los bienes y servicios del municipio, en pro de 
un desarrollo local equilibrado y justo.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Innovar soluciones de espacio público, multicultural y verde, sem-
brando proyectos urbanos y metropolitano, estabilizadores de la 
expansión, sobre todo en la faja intermedia del territorio, donde 
aún se puede lograr que los impactos externos sean difusores de 
bienestar general.

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:
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01 07

03 09

05 11

02 08

04 10

06

Actualizar con los lineamientos oficiales vigen-
tes el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable de San Andrés Cholula, para la reo-
rientación de políticas de control del crecimiento 
urbano, en el marco de la Nueva Agenda Urbana. 

Establecer una estrategia de esparcimiento y re-
creación en materia de movilidad y disfrute del 
espacio público.

Impulsar la creación de instrumentos normativos 
de planeación urbana que permitan la funciona-
lidad de usos de suelo en los polígonos de zona 
arqueológica y de monumentos con su entorno.

Gestionar, un acuerdo con universidades ubica-
das en el territorio municipal y el sector privado 
la creación de un banco de germoplasma para 
salvaguardar las especies nativas del municipio.

Promover la difusión de la carta urbana actuali-
zada del municipio, para su consulta amigable a 
través de medios electrónicos, dentro de un es-
quema de libre acceso a la información y trans-
parente. 

Coadyuvar al monitoreo del estado de calidad del 
aire en las zonas de mayor afluencia vehicular 
del municipio, que permita la implementación 
de acciones positivas en materia de emisión de 
contaminantes a la atmósfera para la salud de la 
población,

Elaborar una normativa municipal para la ela-
boración de proyectos y ejecución de obra pú-
blica, con lineamientos técnicos de diseño e 
imagen urbana que favorezcan al peatón y al 
espacio público. 

Elaborar un Programa de Ordenamiento Ecológi-
co Municipal con las metodologías de la federa-
ción y el estado para contar con lineamientos de 
protección al patrimonio natural.

Diseñar un plan de intervención en el primer cua-
dro del centro histórico de la cabecera municipal 
y comunidades, para mejorar la imagen urbana, 
para el disfrute de sus habitantes y en coordina-
ción con los sectores de la sociedad.

Implementar un esquema de reforestación con 
especies arbóreas, que ayude a establecer un 
ambiente sano con áreas verdes en las zonas de 
mayor densidad poblacional.

Desarrollar una herramienta de planeación que 
contenga directrices en materia de movilidad ur-
bana sustentable.

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 9

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  0 9
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NOMBRE DEL INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA 
MEDICIÓN

RESULTADO

DISPOSICIÓN 
ADECUADA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS

Instituto Nacional de Estadística y 
Geográfica (INEGI).

Número de viviendas que 
destinan de forma adecuada sus 
residuos ( en camiones, basureros 
municipales..,)

A mayor número, mayor es el número 
de viviendas que destinan de forma 
adecuada sus residuos sólidos.

2015 3,6725

DISPONIBILIDAD DE 
ACUÍFEROS

Instituto Mexicano para la Com-
petitividad A.C. (IMCO) a partir de 
información de la Comisión Nacional 
del Agua 
(CONAGUA).

Índice de disponibilidad del agua 
subterránea para el consumo 
humano.

Toma valores, donde 1 es lo más escaso 
y 4 es lo más abundante. Este valor con-
sidera a toda la Zona Metropolitana, 
por lo que es afectado por acciones 
implementadas de varios municipios. 

2016 2.88807962

CONSUMO DE AGUA

Instituto Mexicano para la Com-
petitividad A.C. (IMCO) a partir de 
información de la Comisión Nacional 
del Agua 
(CONAGUA).

Considera los metros cúbicos de 
agua extraídos para el consumo.

Número de metros cúbicos extraídos 
para el consumo. 2016 12,233,000

CALIDAD DEL AGUA 
SUPERFICIAL

Instituto Mexicano para la Com-
petitividad A.C. (IMCO) a partir de 
información de la Comisión Nacional 
del Agua 
(CONAGUA\.

Considera la calidad del agua 
disponible para el consumo.

Toma valores, donde 1 es de menos 
calidad y 5 es de mayor calidad para el 
consumo. Este valor considera a toda 
la Zona Metropolitana, por lo que es 
afectado por acciones implementadas 
de varios municipios. 

2016 2.23333333

SATISFACCIÓN CON EL 
ALUMBRADO PÚBLICO

Instituto Nacional de Estadística y 
Geográfica (INEGI).  
Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental (ENCIG).

En este 
subíndice se miden la satisfac-
ción y percepciones sobre el 
servicio de alumbrado público.

Toma valores entre 1 y 6;  un valor que 
tiende a 1 refleja muy satisfecho y un 
valor que tiende a 6 muy insatisfecho.

2015 3.06.

SATISFACCIÓN CON 
EL ESTADO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
VIAL

Instituto Nacional de Estadística y 
Geográfica (INEGI).  
Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental (ENCIG).

En este 
subíndice se miden la satisfac-
ción y percepciones sobre el 
servicio de alumbrado público.

Toma valores entre 1 y 6;  un valor que 
tiende a 1 refleja muy satisfecho y un 
valor que tiende a 6 muy insatisfecho.

2015 3.55

NÚMERO DE 
VIALIDADES SIN 
RECUBRIMIENTO.

Instituto Nacional de Estadística y 
Geográfica (INEGI).

Mide la disponibilidad, 
estado y funcionamiento de la 
infraestructura vial, para el caso 
de vialidades, que permiten la 
movilidad intraurbana.

Se considera el total de vialidades sin 
el recubrimiento adecuado para la 
movilidad, de un total de vialidades 
analizadas.

2014 4,444

NÚMERO DE 
VIALIDADES SIN 
BANQUETA.

Instituto Nacional de Estadística y 
Geográfica (INEGI).

Mide la disponibilidad, estado 
y funcionamiento de la infraes-
tructura vial, para el caso de 
las banquetas, que permiten la 
movilidad intraurbana.

Se considera el total de vialidades sin 
banqueta que permite la movilidad, de 
un total de vialidades analizadas.

2014 6,030

INDICADORES ESTRATEGICOS
ARQUETIPO (EJE) 2. MUNICIPIO CON SUSTENTABILIDAD, PLANIFICACIÓN  

URBANA TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA SOCIAL

NOMBRE DEL INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA 
MEDICIÓN

RESULTADO

NÚMERO DE 
VIALIDADES SIN 
ALUMBRADO PÚBLICO

Instituto Nacional de Estadística y 
Geográfica (INEGI).

Mide la disponibilidad, 
estado y funcionamiento de la 
infraestructura vial, para el caso 
de vialidades con alumbrado pú-
blico, que permiten la movilidad 
intraurbana.

Se considera el total de vialidades sin 
alumbrado público que permite la 
movilidad, de un total de vialidades 
analizadas.

2014 3,205

CRECIMIENTO DE LA 
MANCHA URBANA

Instituto Nacional de Estadística y 
Geográfica (INEGI).

La tasa promedio de crecimiento 
anual de la superficie urbana.

A mayor promedio, mayor es el cre-
cimiento de la mancha urbana en el 
territorio.

2015 44.2918

ÍNDICE DE 
PROSPERIDAD 
URBANA

ONU HABITAT. 
Índice de ciudades prosperas  (CPI).

Mide e identifica el progreso, for-
talezas y áreas de oportunidad en 
cada una de las seis dimensiones 
de prosperidad (Productividad, 
Infraestructura de Desarrollo, 
Calidad de Vida, Equidad e 
Inclusión Social, Sostenibilidad 
Ambiental, y Gobernanza y 
Legislación Urbana).

Toma valores de 0 a 100, donde 0 es de 
prosperidad débil y 100 es de prosperi-
dad fuerte.

2018 50.57

VIVIENDA 
DURABLE

ONU HABITAT.  
Índice de ciudades prosperas a partir 
de la información de INEGI.

Mide la proporción de viviendas 
durables respecto a las viviendas 
particulares habitadas. Lo que 
garantiza una estructura perma-
nente y adecuada para proteger 
a sus habitantes de condiciones 
climáticas extremas.

A mayor proporción, mayor es el nú-
mero de viviendas que cuentan con 
materiales duraderos en techos, pare-
des y pisos. 

2018 91.25

ESPACIO 
HABITABLE 
SUFICIENTE

ONU HABITAT.  
Índice de ciudades prosperas a partir 
de la información de INEGI.

Mide el espacio vital suficiente en 
las viviendas. Una vivienda pro-
porciona espacio vital suficiente 
para sus miembros si menos de 
cuatro personas comparten el 
mismo cuarto.

Toma valores de 0 a 100, donde 0 es el 
número de viviendas nulo que cuentan 
con espacio vital suficiente para sus 
miembros, si menos de cuatro perso-
nas comparten el mismo cuarto y 100 
el valor óptimo.

2018 100

DENSIDAD 
POBLACIONAL

ONU HABITAT.  
Índice de ciudades prosperas a partir 
de la información de INEGI, CONAPO 
Y ONU HABITAT.

El Índice indica la relación que 
tiene la población dentro del área 
urbana donde vive, resulta de di-
vidir el número de habitantes del 
municipio entre su área urbana 
total. El acelerado crecimiento de 
las ciudades indica que las zonas 
urbanas aumentan más rápido 
que la población.

A menor porcentaje, menor es la den-
sidad poblacional en el municipio y a 
mayor valor, mayor es la densidad de 
población respecto al su área urbana 
actual, lo que indica saturación en la 
demanda de servicios entre otros.

2018 35.11
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1VINCULACIÓN TRANSVERSAL

ARQUETIPO (EJE) 2. MUNICIPIO CON SUSTENTABILIDAD, PLANIFICACIÓN 
URBANA TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA SOCIAL

PROTOTIPO 08. INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y CONECTIVIDAD 

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01
Ejecutar con recursos de la federación o propios, un esquema de 
modernización de la estructura vial del municipio, con enfoque 
metropolitano para mejorar la movilidad y conectividad.

11.2 11 5.3 50 MOVILIDAD

02
Fortalecer e incrementar el espacio público y equipamientos 
existente para proporcionar una atención adecuada de servicios y 
condiciones óptimas para el desenvolvimiento de actividades de 
la población sanandreseña.

11.7 11 5.3 53 DESARROLLO 
URBANO

03 Mejorar la cobertura de servicios básicos en las juntas auxiliares 
del municipio. 11.1 12 5.4 52

AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO

04 Garantizar atención responsable y prestación eficiente, eficaz y 
efectiva de los servicios públicos municipales. 11.1 12 5.4 112

AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO

05
Implementar en colaboración con los gobiernos federal y estatal, 
un Programa Institucional de Manejo Integral de los Residuos 
Sólidos.

11.6 74 RESIDUOS SÓLIDOS

PROTOTIPO 07. SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE CON DESARROLLO Y VALOR LOCAL

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01

Diseñar con diversos sectores de la sociedad y los diferentes 
niveles de gobierno, dentro de un ejercicio de planeación 
participativa, una propuesta que permita mitigar la contami-
nación de afluentes que cruzan el municipio de San Andrés 
Cholula.

6.6 11 71 CUIDADO DEL 
MEDIO AMBIENTE

02
Realizar, en colaboración con los sectores público, privado 
y social, un inventario de elementos geográficos, fuentes y 
equipamientos de infraestructura municipales, para contar 
con un registro y valorar su estado actual.

15.1 120 CALLES

03
Ejecutar monitoreos y mediciones periódicas al agua de los 
pozos, para obtener muestreos de cantidad y calidad a efecto 
de garantizar la prestación del servicio de agua potable en 
condiciones de sanidad.

6.3 12 5.5 73
AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO

04
Implementar, en colaboración con los sectores privado y aca-
démico, la primera red de bebederos escolares para propor-
cionar a la población estudiantil agua en condiciones óptimas 
de potabilización.

6.1 12 120
AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO

05
Implementar, en colaboración con los gobiernos federal y es-
tatal, un esquema de captación de aguas pluviales en zonas 
aptas para ello.

6.a 5.5 119
AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO

06

Diseñar, en colaboración con los gobiernos federal y estatal, 
así como con los sectores privado, social y académico, un es-
quema de tratamiento a las aguas servidas de viviendas e 
industrias para su reutilización, así como su disposición final 
a los afluentes.

6.3 12 5.5 73 AGUAS 
RESIDUALES

07
Implementar con sectores de la sociedad civil y en colabora-
ción con dependencias y entidades de los diferentes niveles 
de gobierno, un plan de concientización sobre el aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales.

4.7 22 5.5 71 CUIDADO DEL 
MEDIO AMBIENTE

08

Efectuar, en colaboración con los gobiernos federal y esta-
tal, así como con la participación del sector privado, la cons-
trucción de plantas de tratamiento afines a la demanda del 
municipio, que permitan devolver aguas limpias al medio 
ambiente.

6.a 5.5 73 AGUAS 
RESIDUALES

09

Promover y gestionar con municipios de la zona metropo-
litana de Puebla, el Consejo de Cuenca del Río Balsas, la Co-
misión Nacional del Agua (CONAGUA) y el Comité Estatal de 
Agua y Saneamiento (CEASPUE), el manejo integral del agua 
con visión de cuenca y la vigilancia de descargas al río Atoyac y 
afluentes intermunicipales.

6.6 119 AGUAS 
RESIDUALES

10
Desarrollar un esquema innovador de sistematización, con-
trol, clasificación y automatización de los procedimientos 
de registro, atención y seguimiento para la prestación de los 
servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado.

6.a 5.5 120
AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO
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PROTOTIPO 09. PLANEACIÓN URBANA, EQUILIBRADA Y SOSTENIBLE, CON VALOR TERRITORIAL

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01

Actualizar con los lineamientos oficiales vigentes el Pro-
grama Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de San 
Andrés Cholula, para la reorientación de políticas de control 
del crecimiento urbano, en el marco de la Nueva Agenda 
Urbana.

11.3 5.4 81 DESARROLLO 
URBANO

02
Elaborar una normativa municipal para la elaboración de 
proyectos y ejecución de obra pública, con lineamientos téc-
nicos de diseño e imagen urbana que favorezcan al peatón y 
al espacio público.

11.4 5.3 44 MOVILIDAD

03
Impulsar la creación de instrumentos normativos de planea-
ción urbana que permitan la funcionalidad de usos de suelo 
en los polígonos de zona arqueológica y de monumentos 
con su entorno. 

11.4 81 PLANEACIÓN 

04
Diseñar un plan de intervención en el primer cuadro del cen-
tro histórico de la cabecera municipal y comunidades, para 
mejorar la imagen urbana, para el disfrute de sus habitantes 
y en coordinación con los sectores de la sociedad.

11.4 125 DESARROLLO 
URBANO

05
Promover la difusión de la carta urbana actualizada del 
municipio, para su consulta amigable a través de medios 
electrónicos, dentro de un esquema de libre acceso a la in-
formación y transparente.

156 DESARROLLO 
URBANO

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

06 Desarrollar una herramienta de planeación que contenga 
directrices en materia de movilidad urbana sustentable. 11.2 5.3 50 PLANEACIÓN 

07 Establecer una estrategia de esparcimiento y recreación en 
materia de movilidad y disfrute del espacio público. 11.7 11 5.4 53 MOVILIDAD

08
Elaborar un Programa de Ordenamiento Ecológico Mu-
nicipal con las metodologías de la federación y el estado 
para contar con lineamientos de protección al patrimonio 
natural.

15.1 65 ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO

09
Gestionar, un acuerdo con universidades ubicadas en el te-
rritorio municipal y el sector privado la creación de un banco 
de germoplasma para salvaguardar las especies nativas del 
municipio.

15.4 71
CUIDADO 
DEL MEDIO 
AMBIENTE

10
Implementar un esquema de reforestación con especies ar-
bóreas, que ayude a establecer un ambiente sano con áreas 
verdes en las zonas de mayor densidad poblacional.

15.2 11 5.5 71 FORESTAL

11

Coadyuvar al monitoreo del estado de calidad del aire en las 
zonas de mayor afluencia vehicular del municipio, que per-
mita la implementación de acciones positivas en materia de 
emisión de contaminantes a la atmósfera para la salud de la 
población. 

11.6 11 5.5 65 CALIDAD DEL 
AIRE
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MUNICIPIO 
TRANSFORMADO 
ECONÓMICAMENTE

3



A R Q U E T I P O  3

DIAGNÓSTICO

INTRODUCCIÓN

La política de desarrollo económico imperante a nivel mun-
dial se ha orientado en las últimas décadas al incremento 
de la producción de bienes y servicios, esto con la finalidad 
de obtener una mayor plusvalía durante el proceso de co-
mercialización, impactando de manera positiva en la ma-

cro y microeconomía de los países y los territorios locales.

Sin embargo, las naciones principalmente en vías de desarrollo no 
han logrado fortalecer sus sectores económicos de manera equi-
parable con los países primermundistas, por lo que a lo largo del 
paso del tiempo se han originado profundas asimetrías sociales y 
económicas, reflejándose en el limitado acceso en algunos de los 
casos a los servicios de salud, calidad en la educación, carencias en 
las viviendas e imposibilidad de saciar las necesidades básicas de 
la población como lo son la alimentación y el empleo digno, pro-
duciendo el incremento de las zonas de marginación y pobreza a 
nivel mundial.

Bajo este contexto, es importante señalar que, tanto el desarrollo 
económico como el social, así como el político y cultural guardan 
una estrecha relación con la visión establecida por cada uno de los 
gobiernos nacionales y subnacionales.

 En cuanto a la política económica de México en las últimas 
siete décadas, es posible observar la implementación de tres 
diferentes modelos, el primero de ellos denominado “Desa-
rrollo Estabilizador”, mismo que se orientó a la promoción 
de la industrialización del territorio nacional entre los años 
de 1940 a 1970, trayendo consigo la generación de fuentes 
formales de empleo y el incremento del poder adquisitivo 
de la población, puesto que el Producto Interno Bruto (PIB) 
del país crecía a una tasa del 3% promedio anual53.

Asimismo, este modelo propició la disminución de la de-
pendencia de la venta y exportación de productos primarios 
como los agropecuarios, mineros y de petróleo, por mencio-
nar algunos, además de que el entorno macroeconómico en 
este momento demandaba del incremento de la producción 
y exportación de las mercancías en comento a fin de poder 
obtener los mismos ingresos. Sin duda estas tres décadas 
trajeron consigo un importante desarrollo al interior del 
país, con lo que fue posible incrementar la urbanización y 
ampliar los servicios de salud, educación, electrificación, 
agua potable, etc.

A partir de la década de los años 70 se estableció el modelo 
económico denominado “Desarrollo Compartido”, mismo 
que se mantuvo sin modificaciones relevantes en la política 
comercial, salarial, agropecuaria y de fomento a la inversión 
extranjera, y transformó de manera radical la política fiscal 
y monetaria, con el propósito de que el eje de la inversión 
nacional lo ejerciera el sector público a fin de ampliar y mo-
dernizar la infraestructura productiva existente en el país. 

A pesar de ello, es importante mencionar que, si bien el 
gasto público fue el motor del crecimiento económico, los 
mayores ingresos públicos provenientes del petróleo y de 
la recaudación generada por el crecimiento económico del 
país fueron insuficientes para financiar su expansión, en ra-
zón de ello se empleó una política monetaria expansiva y se 
contrataron importantes montos de deuda pública externa, 
como forma de financiar los crecientes y elevados niveles de 
déficit fiscal alcanzados a lo largo del periodo55.

53  Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal, https://www.redalyc.org/html/413/41303703/
54  Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal, https://www.redalyc.org/html/413/41303703/ 
55  Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal, https://www.redalyc.org/html/413/41303703/
56   Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal, https://www.redalyc.org/html/413/41303703/
57  Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal, https://www.redalyc.org/html/413/41303703/

Como un tercer momento se implementó el modelo económico 
“Neoliberal”, mismo que sentó las bases para que el mercado obtu-
viera un papel preponderante en la asignación de recursos, así como 
para incrementar la participación de los agentes privados en la toma 
de decisiones económicas, al tiempo de unirse a la creciente integra-
ción económica mundial, con el propósito de mejorar la eficiencia y 
competitividad de la planta productiva nacional56.

Del mismo modo, se definieron dos vertientes que se complemen-
tarían entre sí y sobre las cuales se actuaría en forma simultánea, 
siendo estas: a) la estabilización macroeconómica y b) la moder-
nización de la economía nacional, elementos que generaron un 
rompimiento drástico con la política de protección comercial, de 
control de tipo de cambio, de excesiva regulación a la inversión ex-
tranjera, de salarios y de precios agropecuarios (Véase la Gráfica 3.1)57. 
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GRÁFICA 3.1 PRODUCTO INTERNO BRUTO DE 1961 A 2017, MÉXICO

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial

58  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, PIB y Cuentas Nacionales. 

A lo largo de los últimos 56 años, el país consiguió un crecimiento 
promedio de 3.93%, no obstante, esto no ha sido sinónimo del for-
talecimiento de manera integral de los sectores productivos, por 
el contrario, en últimos años ha sido posible observar la desvincu-
lación entre las cadenas productivas, lo que ha traído consigo el 
incremento en los niveles de pobreza y marginación, depreciación 
de los salarios y del poder adquisitivo de los ciudadanos, disminu-
ción de las fuentes formales de empleo, incremento de la ocupa-
ción informal, altos niveles de migración, por mencionar algunas. 

Del año 2003 al 2017 el sector con mayor peso en la economía 
mexicana ha sido el sector terciario, obteniendo un crecimien-
to promedio de 62.28%, seguido de las actividades secundarias 
con 34.37% y, finalmente, las actividades primarias con apenas el 
3.35% (véase la gráfica 3.2)58.

 
GRÁFICA 3.2 PRODUCTO INTERNO BRUTO POR ACTIVIDAD ECONÓMICA DE 
2003 A 2017, MÉXICO

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, PIB y Cuentas Nacionales
*R: Cifras revisadas.

*P: Cifras preliminares.

GRÁFICA 3.3 PRODUCTO INTERNO BRUTO DE 2003 A 2017, PUEBLA

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, PIB y Cuentas Nacionales
*R: Cifras revisadas.

*P: Cifras preliminares.

Asimismo, los Indicadores de Bienestar para el Estado de Puebla, elabo-
rados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI), revelan que en la entidad se vive un bajo nivel de bienestar 
socioeconómico a pesar de que la economía es relativamente grande 
en comparación con el contexto nacional; tan solo por lo que refiere a la 
medición de Gini del ingreso disponible de los hogares per cápita, Puebla 
ocupa la posición número 32, es decir, el último lugar nacional; de igual 
forma, la Tasa de condiciones críticas de ocupación, posiciona a Puebla en 
el lugar 30 de 32, por lo que se puede observar que una amplia población 
labora más de 35 a 48 horas semanales pero sus ingresos son inferiores a 
dos salarios mínimos60.

En cuanto a la Tasa de informalidad laboral, el estado se posiciona en el lu-
gar 28 de 32, puesto que el 71.95% de la Población Económicamente Activa 
(PEA) Ocupada se emplea en actividades laborales vulnerables, es decir, 
que no cuentan con las prestaciones que el marco legal aplicable contem-
pla, debido a la naturaleza de su fuente de trabajo.61

Por su parte, el municipio de San Andrés Cholula se encuentra localizado 
al oeste del estado de Puebla y pertenece a la Zona Metropolitana de Pue-
bla-Tlaxcala (ZMPT). Y, gracias a su adhesión, ha alcanzado un importante 
desarrollo económico, así como la dinamización de sus cadenas producti-
vas, posicionándose como uno de los principales motores de crecimiento 

59  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, PIB y Cuentas Nacionales.
60  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) e Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Indicadores de Bienestar por entidad federativa, http://

www.beta.inegi.org.mx/app/bienestar/?ag=21
61  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) e Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Indicadores de Bienestar por entidad federativa, http://

www.beta.inegi.org.mx/app/bienestar/?ag=21

A nivel local, la inercia de las políticas económicas establecidas 
por el Gobierno Federal orilló a las entidades federativas a adop-
tar similares mecanismos de producción, sin embargo, no todos 
los estados fueron capaces de desarrollar la misma cantidad de 
infraestructura productiva; es por ello que las entidades princi-
palmente del norte del territorio nacional han alcanzado un ma-
yor dinamismo económico, debido a que en sus espacios geográ-
ficos concentran importantes industrias de la transformación de 
materias primas. 

En este sentido, es importante mencionar que el desarrollo eco-
nómico se asocia de manera directa a la sofisticación de la es-
tructura y las capacidades productivas disponibles en el territo-
rio. En las últimas dos décadas, los gobiernos subnacionales han 
apostado por la implementación de una política económica local 
propia, con el objetivo de alcanzar un crecimiento sostenido que 
permita mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Por lo que refiere al estado de Puebla, este ha apostado por 
el incremento de las capacidades de la Población Económi-
camente Activa a través de procesos de aprendizaje y adies-
tramiento, aunado a la modernización de los procesos de 
producción de las actividades económicas que se practican 
en el territorio estatal, sumado a la réplica de proyectos exi-
tosos a nivel nacional e internacional.

A pesar de los esfuerzos antes mencionado, la entidad no ha lo-
grado la transformación de su estructura productiva, debido a 
que existe una alta dependencia de los ingresos generados por 
parte de la industria automotriz, siendo este el motor de creci-
miento económico de la entidad en las últimas décadas. Muestra 
de lo anterior ha sido el debilitamiento principalmente del sector 
primario en la entidad, aunque el turismo ha sido un pilar funda-
mental para vigorizar el sector terciario.  

Del año 2003 a 2017, Puebla ha alcanzado un crecimiento del 
PIB promedio anual de 3.26%, colocándose como la décima 
entidad con mayor aportación al Producto Interno Bruto nacio-
nal en el periodo antes citado, siendo los años 2012, 2017, 2013 
y 2011 los que registraron mayor crecimiento, caso contrario de 
los años 2004, 2003, 2009 y 2005, puesto que se registró un de-
cremento en la dinámica económica local (véase la gráfica 3.3)59. 
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de la entidad poblana, al concentrar una amplia cantidad de uni-
dades económicas, atraer inversiones y proyectos detonadores de 
impacto local y regional, y también por ser uno de los principales 
destinos turísticos, siendo un referente no solo a nivel local, sino 
también internacional. 

Es importante señalar que, históricamente, San Andrés Cholula 
guarda una estrecha relación con el sector agropecuario, esto como 
resultado de ser una de las actividades de subsistencia practicadas 
desde hace cientos de años, hecho que permitió acumular un am-
plio conocimiento ancestral de las civilizaciones establecidas en el 
territorio municipal por ser el primer pueblo que se estableció en el 
Valle del Atoyac y después se dividió en dos secciones: San Andrés y 
San Pedro. No obstante, con el pasar de los años y la reducción de la 
asimetría entre el campo y la ciudad, trayendo consigo la urbaniza-
ción, las tierras cultivables se han reducido de forma importante, al 
tiempo que la visión cortoplacista de las administraciones munici-
pales no ha apostado por la reconversión productiva que permita a 
los pequeños productores incrementar sus ingresos.

Por otra parte, el crecimiento del sector pecuario ha sido frenado 
como resultado de la falta de un rastro municipal, sumado a la nula 
coordinación intermunicipal que promueva el sacrificio de ganado 
con irrestricto apego a las normas de sanidad pertinentes, por lo 
que la exposición de la población al contagio de diversas enferme-
dades ha crecido gradualmente con el pasar de los años.

Por lo que refiere a la industria, las manufacturas son las principa-
les fuentes de empleo del sector secundario en el Municipio, desta-
cando la fabricación de muebles, textiles, construcción y herrería. 
Mientras que el sector terciario se ha visto fortalecido gracias a la 
importante práctica del turismo y el desarrollo de productos que 
incentiven el incremento de visitas de nacionales y extranjeros, así 
como su estadía promedio. 

Se debe destacar que, el turismo ha logrado impulsar una siner-
gia entre los sectores productivos, sin embargo, es necesario im-
plementar mecanismos de planeación económica que permitan 
optimizar el encadenamiento productivo con visión en el media-
no y largo plazo, así como con una perspectiva que me permita 
aprovechar de mejor manera la pertenencia a la zona metropo-
litana de Puebla-Tlaxcala; con el objetivo de incrementar la co-

62  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Intercensal 2015.
63  INEGI, Encuesta Intercensal 2015.
64  INEGI, Encuesta Intercensal 2015.

mercialización de productos locales, al tiempo de sumar esfuerzos 
y voluntades con los diferentes actores sociales que convergen en el 
territorio municipal.

Sin duda, implementar los mecanismos para el establecimiento de un 
modelo de economía social, es un reto que debe afrontar el Gobierno 
Municipal, iniciando con la vinculación orgánica entre lo social y lo 
económico, con el objetivo de que el crecimiento tenga una función 
social, y que el desarrollo sea un factor fundamental de crecimiento 
económico, con lo que será posible incrementar los niveles de bien-
estar de los sanandreseños, brindándoles igualdad de oportunidades 
de inclusión en el progreso material, económico y social, reduciendo 
de manera significativa las zonas de atención prioritaria y de pobreza.

De igual forma, se debe apostar por la creación de economías de es-
cala, con las cuales se logrará dar respuesta a las demandas de los 
mercados locales, regionales, nacionales e internacionales, incre-
mentando los ingresos de los productores locales, efecto que incidirá 
en el aumento de las fuentes formales de empleo y la distribución de 
la riqueza de manera equitativa. 

POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 
ACTIVA
Se entiende por Población Económicamente Activa (PEA) al conjunto 
de ciudadanos que cuentan con la edad prevista por el marco legal 
aplicativo (15 años en México) para emplearse en alguna actividad 
enfocada a la producción de bienes y servicios, con la finalidad de que 
se les provea de una remuneración, o, en su caso, lo que se encuen-
tran en la búsqueda de una ocupación. Dentro de estas estadísticas 
se excluye a los pensionados y jubilados, amas de casa, estudiantes y 
menores de edad.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el año 2015 
registró en el estado de Puebla un total de 4 millones 735 mil 922 ha-
bitantes en edad de trabajar, de estos, el 51.78% era población econó-
micamente no activa, mientras que el 47.87% se consideraba activa. 
Por lo que refiere a este último sector, el 96.34% de los ciudadanos 
se encontraban ocupados y tan solo el 3.66% buscaba un empleo.62 

Ahora bien, la distribución de la población ocupada por sexo muestra 
que un total de un millón 448 mil 30 hombres realizaban alguna acti-
vidad productiva, en tanto que 64 mil 115 buscaban un empleo; en el 
caso de las mujeres, 736 mil 320 contaban con una ocupación y 18 mil 
803 eran desempleadas (véase la gráfica 3.4).63

 
GRÁFICA 3.4 POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA, DISTRIBUCIÓN POR 
OCUPACIÓN Y SEXO

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Encuesta Intercensal 2015

A nivel municipal, San Andrés Cholula de 2010 a 2015 incrementó en 
46.37% su población en edad de trabajar, pasando de 75 mil 445 a 110 
mil 430, esto evidencia dos escenarios: el primero de ellos es inercial 
y responde al crecimiento demográfico natural de las ciudades, y el 
segundo pone de manifiesto la dinámica económica que se ha expe-
rimentado en los últimos años. 

De igual manera, la población económicamente no activa aumentó 
en 57.25%, puesto que en el año 2010 se contabilizaron a un total de 
33 mil 336 ciudadanos y en 2015 se registraron 52 mil 421.64

En cuanto a la PEA ocupada, esta se acrecentó al pasar de 41 mil 829 
a 57 mil 876 entre 2010 y 2015, cifra que representa un crecimiento 
del 38.36%. De las estadísticas antes mencionadas, los habitantes 
que contaban con un empleo formal pasaron de 40 mil 679 a 56 mil 
418 en el periodo en comento, mientras que los ciudadanos desem-
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pleados incrementaron en 26.82%, reflejando la incapacidad de las admi-
nistraciones municipales de generar empleos formales a la par del creci-
miento poblacional.65

Asimismo, la distribución de la PEA activa por sexo muestra la tendencia que 
se experimenta a nivel nacional y estatal respecto a que existe una mayor 
cantidad de mujeres que se integran al mercado laboral, muestra de ello es 
que de 2010 a 2015 se incrementó el total de mujeres en edad de trabajar en 
43.02%, mientras que los hombres aumentaron en 35.71%.

En este mismo contexto, las mujeres ocupadas pasaron de 14 mil 888 a 21 mil 
247 y las que se encontraban en búsqueda de un empleo incrementaron en 
56.36%. Por su parte, los varones que contaban con un empleo incrementa-
ron en el mismo periodo de 25 mil 791 a 35 mil 174, mientras que los desem-
pleados incrementaron en 14.20% (véase la gráfica 3.5). 66

GRÁFICA 3.5 POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR CONDICIÓN DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA Y SEXO. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Características Económicas 2010 y 2015

alguna actividad económica de manera asalariada se en-
sanchó en 51.32%, reflejado en que un total de 13 mil 143 
ciudadanos percibían una remuneración por las activida-
des realizadas.

Del mismo modo, la OIT señala que una de las caracterís-
ticas del empleo decente es que la remuneración econó-
mica que perciben los trabajadores les permita vivir con 
dignidad, es decir que, una menor cantidad de emplea-
dos reciban salarios por debajo de la línea de bienestar. 
Una tendencia que se ha experimentado a nivel mundial 
posterior a la crisis financiera en la que han estado inmer-
sos los mercados, ha sido la depreciación de los salarios, 
reduciendo el poder adquisitivo de las familias. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social (CONEVAL) registró entre los años 2008 y 
2014 un crecimiento promedio del 2.78% de la población, 
cuyos ingresos se encontraban por debajo de la línea de 
bienestar, a excepción del año 2016 donde los resultados 
muestran una reducción de este sector poblacional de 
3.64%. Se entiende por la línea de bienestar al precio de 
la canasta básica y la población que puede acceder a ella, 
poniendo de manifiesto que, por seis años consecutivos, 
en la entidad una menor cantidad de ciudadanos podían 
acceder a productos básicos de alimentación (véase la 
gráfica 3.6).68

GRÁFICA 3.7 DISTRIBUCIÓN DE LOS SALARIOS MÍNIMOS 2010-2015, SAN ANDRÉS CHOLULA

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Características Económicas 2010 y 2015

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), define 
al empleo decente como aquél que es productivo para 
hombres y mujeres en condiciones de libertad, equidad, 
seguridad y dignidad humana. Asimismo, este concepto 
lleva implícito cuatro objetivos estratégicos: los derechos 
en el trabajo, las oportunidades de empleo, la protección 
y el diálogo social. Cada uno de estos objetivos desarrolla 
una función para la consecución de fines más amplios: la 
inclusión social, la erradicación de la pobreza, el fortaleci-
miento de la democracia, el desarrollo integral y la reali-
zación personal.67

En cuanto a la erradicación de la pobreza, el empleo es 
uno de los principales factores que incide en la dismi-
nución de las carencias que impiden el desarrollo pleno 
de la sociedad, al ser el salario el principal aportador del 
progreso económico y material, puesto que permite a 
los ciudadanos acceder a los servicios de salud, educa-
ción, servicios públicos, vivienda digna, alimentación, 
por mencionar algunos, que en conjunto garantizan los 
derechos fundamentales de los que todos los habitantes 
deben de gozar. 

Por lo que refiere al estado de Puebla, gracias a la dinámi-
ca económica experimentada en los últimos años, se han 
creado nuevas fuentes formales de empleo, ejemplo de 
ello es que entre 2010 y 2015 la población no asalariada 
-entendiendo a este grupo como los que se encuentran 
en edad de trabajar, pero su actividad económica la rea-
lizan en un negocio, empresa, establecimiento o predio 
agrícola y que, por consecuencia, no reciben una remu-
neración económica de manera formal- se redujo en 
12.26%, pasando de 738 mil 936 a 648 mil 307; en cuanto a 
los ciudadanos asalariados, en el mismo periodo se regis-
tró un aumento de 14.99%, es decir que 197 mil 335 traba-
jadores ingresaron al esquema de la formalidad laboral, 
gozando de los derechos que la ley prevé.

Es importante señalar que en el municipio de San Andrés 
Cholula se experimentó un resultado inverso en compa-
ración con la entidad, esto como resultado del incremen-
to demográfico, muestra de ello es que la población no 
asalariada aumentó en 43.33%, pasando de 11 mil 904 
a 17 mil 62, mientras que los ciudadanos que realizaban 

GRÁFICA 3.6 POBLACIÓN POR DEBAJO DE LA LÍNEA DE BIENESTAR 2008-2016, PUEBLA

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)

A nivel municipal, San Andrés Cholula redujo entre 2010 
y 2015 en 18.48% la población cuyos ingresos eran in-
feriores a la línea de bienestar, por lo que más de 15 mil 
habitantes contaban con la oportunidad de acceder a la 
canasta básica, acción que se encuentra correlacionada 
con la disminución de los ciudadanos que se hallaban en 
algún grado de pobreza.69

Ahora bien, por lo que respecta al ingreso obtenido por 
el trabajo realizado, el INEGI muestra una tendencia po-
sitiva entre 2010 y 2015 en cuanto a la evolución del incre-
mento en la retribución de salarios mínimos se refiere, 

puesto que el sector poblacional que recibía hasta 1 salario mínimo se 
redujo en 43.28%, caso similar de los ciudadanos que obtenían como 
remuneración más de 1 salario mínimo hasta 2 salarios mínimos, con-
trayéndose en 22.58%, finalmente, los empleados que percibían más 
de 2 salarios mínimos se incrementó en 14.26% (véase la gráfica 3.7).70 

En este tenor, es importante hacer alusión que si bien ningún nivel 
de gobierno es responsable de manera directa de la generación de 
empleos, sí es un actor fundamental en la generación de las condi-
ciones que contribuyan al incremento de la apertura de empresas, la 

65  INEGI, Encuesta Intercensal 2015.
66  INEGI, Encuesta Intercensal 2015.
67  Organización Internacional del Trabajo (OIT), http://www.oit.org/global/topics/decent-work/lang--es/index.htm
68  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2016.aspx
69  CONEVAL, https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Pobreza-municipal.aspx
70  INEGI, Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, Encuesta Intercensal 2015
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71  INEGI, PIB y Cuentas Nacionales, 2017

atracción de inversiones y proyectos detonadores; así como del impulso de 
mecanismos que incidan en el aumento de la competitividad del territorio, 
al tiempo de vigilar el cumplimiento de los derechos laborales, crear esque-
mas de vinculación laboral entre los oferentes y los contratantes, etc; que en 
conjunto, coadyuvan a mejorar las condiciones laborales de los ciudadanos, 
entre ellas se considera el incremento de los salarios, elemento indispensa-
ble para reducir la población que se inserta en la economía informal.

Por lo anterior, el Gobierno Municipal debe de redoblar los esfuerzos para fo-
mentar la creación de fuentes formales de empleo bien remuneradas, acción 
que debe de incluir la suma de esfuerzos y voluntades de todos los sectores 
sociales que convergen en el territorio municipal, así como con los diferentes 
niveles de Gobierno, puesto que para generar mayor progreso y bienestar, se 
debe de situar a los habitantes como el centro de atención, a fin de alcanzar 
mayores niveles de prosperidad en el mediano plazo. 

ACTIVIDADES PRIMARIAS
Las actividades primarias históricamente tienen un gran arraigo en el desa-
rrollo y crecimiento de las civilizaciones, al ser practicadas como una forma 
de subsistencia y. posteriormente, como un medio de comercialización de 
insumos y productos derivados de la caza, recolección y pesca.  

Con el pasar de los siglos y la evolución de las sociedades, los procesos de 
producción y extracción de materias primas se transformaron, incremen-
tando el número de actividades practicadas para la obtención de alimen-
tos, dando paso a la apicultura, acuicultura, minería, silvicultura y explo-
tación forestal, además de la agricultura, ganadería y pesca. Igualmente, 
se logró una articulación entre el sector primario y la industria, siendo esta 
última el proceso de transformación de las materias primas para la produc-
ción de bienes o mercancías. 

La transformación de la sociedad trajo consigo la diversificación de las ne-
cesidades para el desarrollo pleno, y ello ocasiono cambios trascendentales 
en los procesos de producción y en los modelos económicos, por lo cual, se 
dio prioridad a los procesos de industrialización y la producción de bienes y 
servicios, por lo que, durante los últimos 50 años el valor de la producción de 
las actividades primarias se ha reducido de manera importante, a excepción 
de aquellos países en vías de desarrollo, donde los procesos de agricultura, 
crianza de ganado y extracción de minerales siguen siendo la principal acti-
vidad económica ante la falta infraestructura que les permita modificar sus 
sectores productivos.

Bajo este contexto, la reconversión productiva abre nuevas posi-
bilidades de comercialización e incremento de la plusvalía de los 
productos al sembrar y cosechar aquellos granos, frutas, verduras 
y legumbres de mayor precio. No obstante, Puebla entre 2003 y 
2017 apenas alcanzó un crecimiento de 4.42% promedio, colocán-
dose como la octava entidad con mayor aportación al PIB nacional 
en este periodo (véanse la tabla 3.1 y la gráfica 3.8).71

TABLA 3.1 APORTACIÓN AL PIB NACIONAL POR ENTIDAD FEDERATIVA EN 
VALORES CONSTANTES, 2003-2017

POSICIÓN ESTADO
APORTACIÓN 

AL PIB NACIONAL  
(MILLONES DE PESOS)

1 Jalisco 826,122

2 Veracruz de Ignacio de la Llave 579,527

3 Michoacán de Ocampo 578,399

4 Sinaloa 554,650

5 Sonora 432,832

6 Chihuahua 401,818

7 Guanajuato 338,668

8 Puebla 319,473

9 Chiapas 303,286

10 México 299,764

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Cuentas Nacionales, 2017

GRÁFICA 3.8 APORTACIÓN AL PIB ESTATAL EN VALORES CONSTANTES  
2003-2017, PUEBLA (MILLONES DE PESOS). 

 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Cuentas Nacionales, 2017
*R: Cifras revisadas

*P: Cifras preliminares

Las últimas administraciones federales no han te-
nido una visión clara referente al desarrollo e im-
pulso del sector agropecuario, muestra de ello ha 
sido el debilitamiento de las cadenas productivas, 
así como de la reducción de las tierras cultivables 
y con ello el número de ciudadanos inmersos en la 
ocupación de actividades a fines a este sector. Pue-
bla entre 2010 y 2015 redujo en 12.64% el total de la 
PEA ocupada en el sector primario, lo que sin duda 
impactó de manera negativa en el crecimiento del 
Producto Interno Bruto Estatal de las actividades 
en comento.

La entidad en las últimas administraciones estata-
les ha incrementado los esfuerzos por implemen-
tar procesos de reconversión productiva, aprove-
chando el potencial biológico con el que cuenta el 
territorio, además de que permite a los pequeños 
productores hacer frente a la demanda de los 
mercados y el entorno económico, esto porque en 
los últimos años algunos de los productos que se 
cultivan y cosechan en la diversas regiones de la 
entidad, han sufrido un proceso de depreciación, 
disminuyendo los ingresos de las familias rurales.
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Si bien en cierto que los ingresos del sector primario han mantenido 
casi una misma tendencia, es importante mencionar que la expan-
sión económica de los sectores secundario y principalmente terciario 
han originado la disminución de la competitividad del campo pobla-
no. Sin embargo, cifras del Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), muestran que entre 1980 y 2017, la superficie culti-
vable en la entidad se incrementó en 8.16%, mientras que la superfi-
cie cosechada aumentó en 6.55%.

 En cuanto a las hectáreas de cosechas siniestradas, estas se acrecen-
taron en 36.35%, finalmente es importante señalar que, la producción 
obtenida se incrementó en 293.90% (véase la gráfica 3.9).72

GRÁFICA 3.9 PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 1980-2017, PUEBLA (TONELADAS)

 

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta

Por lo que refiere al sector pecuario en el mismo 
periodo, el SIAP registra importantes rendimientos 
tanto en la producción como en el valor de las mer-
cancías de origen animal, tan solo la producción de 
carne (se considera a bovinos, porcino, ovino, capri-
no, ave y guajolote) así como huevo para plato y cera 
de abeja, se incrementó en 397.46% y las ganancias 
obtenidas aumentaron en 351,267.56%. En cuanto 
a la producción de leche (se considera de bovino y 
caprino) y miel de abeja, la producción se acrecentó 
en 55.50% y las ganancias reportaron incrementos 
por 112,928.71% (véase la gráfica 3.10).73

GRÁFICA 3.10 PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 1980-2017, PUEBLA

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta
*Considera la producción en toneladas

**Considera la producción en miles de litros

A pesar de que la entidad no tiene colindancia 
con las costas del pacífico o del golfo de México, 
las características propias del territorio y los man-
tos acuíferos, permiten la realización de activi-
dades de acuacultura; en tal virtud, entre 2011 y 
2017 las especies reproducidas se han aumenta-
do pasando de tan solo dos (mojarra y trucha) a 
cinco (bagre, carpa, langosta, mojarra y trucha), 
entre estos periodos la producción incrementó en 
30.81%, a la par que las ganancias, mismas que se 
acrecentaron en 131.35% (véase la gráfica 3.11).74

GRÁFICA 3.11 PRODUCCIÓN ACUÍCOLA 2011-2017, PUEBLA (TONELADAS)

 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta

72  Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON-NG).

73  SIAP, SIACON-NG.
74  Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON-NG).
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¿QUÉ ES EL  
PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO?
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Finalmente, es posible observar que, en conjunto, el sector 
agropecuario en la entidad ha tenido un crecimiento cons-
tante en los últimos 37 años, y sin duda la producción agríco-
la es la que le deja mayores ingresos a los pequeños produc-
tores y por ende, a la entidad; no obstante, es indispensable 
continuar con los esfuerzos de mecanización y tecnificación 
a lo largo y ancho del territorio (véase la gráfica 3.12).75

GRÁFICA 3.12 VALOR DE LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 1980-2017, PUEBLA (MILES DE PESOS)

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta

GRÁFICA 3.13 PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 2003-2017, SAN ANDRÉS CHOLULA

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta

TABLA 3.2 VALOR DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 2003-
2017, SAN ANDRÉS CHOLULA (MILES DE PESOS)

PRODUCTO VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN

% DEL 
TOTAL DEL 

VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN

Maíz grano 135,219.42 47.96

Cebolla 23,711.74 8.41

Frijol 18,774.63 6.66

Gladiola (gruesa) 17,221.22 6.11

Haba verde 13,778.82 4.89

Coliflor 12,800.94 4.54

Calabacita 11,574.95 4.11

Col (repollo) 8,046.55 2.85

Ejote 7,449.27 2.64

Betabel 6,056.50 2.15

Chile verde 5,455.66 1.93

Chícharo 4,027.09 1.43

Maíz forrajero en 
verde

3,336.89 1.18

Cilantro 2,928.49 1.04

Zempoalxochitl 2,568.79 0.91

Nube 1,697.57 0.60

Brócoli 1,614.25 0.57

Lechuga 1,313.29 0.47

Espinaca 1,173.37 0.42

Acelga 941.83 0.33

Arvejón 842.17 0.30

Amaranto 821.88 0.29

Rábano 512.08 0.18

Ebo (janamargo 
o veza)

87.00 0.03

Total 281,954.40 100.00

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información 
Agroalimentaria de Consulta

La diversificación de los productos agrícolas entre 2003 y 2017 se ha incre-
mentado, pasando de 16 a 22, sin embargo, 7 de ellos son los que concentran 
la mayor cantidad de rentabilidad, poniendo de manifiesto los nulos esfuer-
zos por el impulso de la reconversión productiva al interior del Municipio. 

Por lo anterior, es imprescindible vigorizar los esquemas de atención al cam-
po de San Andrés Cholula, puesto que la superficie cultivable con el pasar de 
los años ha disminuido, y como medida de apoyo a los pequeños productores 
se debe de promover la siembra y cosecha de granos, frutas, verduras y le-
gumbres que generen mayores ingresos (véase la tabla 3.2).

75  SIAP, SIACON-NG.
76  SIAP, SIACON-NG.

En el municipio de San Andrés Cholula el sector primario ha 
perdido con el paso del tiempo su potencialidad y su articu-
lación económica, como resultado en un primer momento 
de la relación campo-ciudad, lo que ha traído consigo la ur-
banización del territorio municipal, reduciendo de manera 
significativa las tierras cultivables, y en un segundo momen-
to se observa el robustecimiento de los sectores secundario y 
terciario, principalmente de la industria de la construcción, 

de servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
intangibles, así como de los servicios educativos y servicios 
financieros y de seguros.

En este contexto, el INEGI registró entre 2010 y 2015, un des-
censo de la población ocupada en el sector agropecuario 
de 37.10%, es decir que, mil 860 sanandreseños dejaron de 
realizar actividades relacionadas con el campo, la crianza y 
sacrificio de ganado. En consecuencia, cifras del SIAP mues-
tran que, tanto la superficie cultivable como la cosechada en 
el municipio se redujo en 401 hectáreas, representando una 
disminución de 26.24% entre 2003 y 2017, no obstante, se 
debe mencionar que en este mismo periodo la producción 
de agrícola se incrementó un 52.72% a la par que los ingre-
sos del sector, mismos que registraron un incremento del 
132.36% (véase la gráfica 3.13).76

Como se mencionó con anterioridad, tan solo el maíz grano, cebolla, frijol, 
gladiola (gruesa), haba verde, coliflor y calabacita en conjunto concentran el 
82.67% del total del valor de la producción en los últimos 15 años. 

Por otra parte, apostar por el incremento de la mecanización del campo a nivel 
municipal es una alternativa eficaz para incrementar la productividad y ren-
tabilidad del sector primario, puesto que la implementación de tecnología en 
los procesos productivos es crucial para atender la demanda de los mercados 
locales y regionales, además de que permite reducir los factores que compro-
meten la capacidad de los pequeños productores de cultivar.
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Añadir a lo anterior que, la mecanización contribuye a la 
sostenibilidad de la actividad agrícola, puesto que el in-
cremento de la producción de suministros no comprome-
te al entorno natural, además de que fortalece de manera 
significativa las cadenas de valor y el sistema alimentario 
(véase el esquema 3.1),

ESQUEMA 3.1 MECANIZACIÓN AGRÍCOLA

 

Fuente: Elaboración propia

En San Andrés Cholula entre los años de 2011 y 2016 se ha 
incrementado en 6.46% la mecanización de la superficie 
cultivable, lo que ha ido de la mano con el robustecimien-
to de la producción agrícola. En el mismo orden de idea, 
el incremento de la siembra con riego de la superficie me-
canizada en el mismo periodo, se aumentó en 21.46% en 
comparación con la siembra de temporal, misma que se 
acrecentó en 20.78% (véanse las tablas 3.3 y 3.4).77

TABLA 3.3  SUPERFICIE MECANIZADA 
SUPERFICIE SEMBRADA

AÑO TOTAL MECANIZADA NO 
MECANIZADA

2011 1,766 1,477 289

2012 1,801 1,507 294

2013 1,848 1,772 76

2014 1,564 1,486 78

2015 1,879 1,794 85

2016 1,880 1,794 86

Fuente: Elaboración propia con información de los Cuadros Tabulares, 2011-2016

TABLA 3.4 SUPERFICIE MECANIZADA, TIPO DE CULTIVO

SUPERFICIE MECANIZADA

AÑO RIEGO TEMPORAL TOTAL

2011 274 1,203 1,477

2012 292 1,216 1,507

2013 333 1,439 1,772

2014 205 1,281 1,486

2015 341 1,453 1,794

2016 341 1,453 1,794

 
Fuente: Elaboración propia con información de los Cuadros Tabulares, 2011-2016 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE 
LOS CUADROS TABULARES, 2011-2016

Finalmente, es importante señalar que el Municipio cuenta con 
un importante atraso en materia de asistencia técnica, hecho 
que se correlaciona con el lento proceso de reconversión pro-
ductiva que se ha experimentado en las tierras cultivables, y que 
además, ha frenado el desarrollo del campo, muestra de ello es 
que entre 2011 y 2016 la superficie sembrada con tecnificación 
disminuyó en 80%, del mismo modo, al cierre de 2016, las tierras 
cultivadas con procesos de capacitación apenas representaron el 
3.20% (véase la tabla 3.5)78

 
TABLA 3.5 SUPERFICIE SEMBRADA CON ASISTENCIA TÉCNICA

SUPERFICIE SEMBRADA

AÑO TOTAL
CON 

ASISTENCIA 
TÉCNICA

SIN 
ASISTENCIA 

TÉCNICA

2011 1,766 300 1,466

2012 1,801 357 1,444

2013 1,848 60 1,788

2014 1,564 61 1,503

2015 1,879 62 1,817

2016 1,880 60 1,820

Fuente: Elaboración propia con información de los Cuadros Tabulares, 2011-2016

En cuanto al sector pecuario se refiere, Puebla cuenta en 
todo el territorio estatal con apenas 18 centros de sacrificio, 
siendo 13 de estos de carácter municipal y 5 con certificación 
tipo TIF, concentrando el 6.7% de la infraestructura nacional 
existente. Los principales productos pecuarios que se pro-
cesan en la entidad son el huevo para plato, carne en canal 
de porcino, carne en canal de ave, leche de bovino y carne en 
canal de bovino, que en conjunto en 2018 obtuvieron ganan-
cias mayores a los 26 millones de pesos.79

San Andrés Cholula no cuenta con un rastro municipal, 
hecho que ha orillado a productores pecuarios a realizar el 
sacrificio de cabezas de ganado en los traspatios de las vi-
viendas, poniendo en riesgo la salud de los consumidores, 

al ser evidente que no se cumple con las mínimas medidas de 
higiene. Los principales productos cárnicos que se consumen 
en el municipio derivan del cerdo y la res.

Si bien es cierto que la falta de infraestructura ha tenido un 
detrimento en la crianza y sacrificio de animales de consumo 
humano, San Andrés Cholula no cuenta con un sector pecuario 
vigoroso, no obstante, sí es responsabilidad de la Administra-
ción Municipal garantizar la sanidad e innocuidad de los ali-
mentos que se consumen en el territorio local, por lo cual es 
indispensable generar convenios de colaboración de carácter 
intermunicipal para hacer uso de los rastros existentes, así 
como de implementar campañas de concientización que re-
duzcan el sacrificio de cabezas de ganado de traspatio.

77  SIAP, Cuadros Tabulares, 2011-2016

78  SIAP, Cuadros Tabulares, 2011-2016
79  SIAP, Infografía Agroalimentaria,2018
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Entre los años 2006 y 2017 tres son los prin-
cipales productos pecuarios que se procesan 
en el municipio, siendo estos: bovino-leche, 
porcino-carne y bovino-carne, mismos que 
concentran el 91.15% del total del valor de la 
producción estimada en 615 millones de pe-
sos, mientras que los 9 productos restantes 
apenas captaron ganancias por más de 59 
millones de pesos (véase la tabla 3.6).80

MAPA 3.1 UNIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR PRIMARIO, SAN ANDRÉS CHOLULA

 

Fuente: Elaboración propia con información del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas
80  SIAP, SIACON-NG.

TABLA 3.6 PRODUCCIÓN PECUARIA 2006-2017

PRODUCTO/
ESPECIE

PRODUCCIÓN TOTAL PRECIO 
PROMEDIO

VALOR DE LA PRODUCCIÓN

(TONELADAS O MILES DE LITROS) (MILES DE PESOS)

Bovino-Leche 65,936.36 6.12 435,772.37

Porcino-Carne 3,863.18 29.39 124,048.59

Bovino-Carne 1,539.27 32.80 55,124.47

Ave-Carne 904.05 24.51 24,088.00

Ave-Huevo plato 787.22 15.14 12,990.69

Ovino-Carne 228.68 45.38 11,277.21

Guajolote-Carne 95.03 45.52 4,704.02

Abeja-Miel 125.89 33.56 4,625.51

Caprino-Carne 27.89 41.10 1,250.30

Abeja-Cera 7.29 52.64 420.47

Caprino-Leche 37.17 6.27 267.52

Ovino-Lana 16.51 3.24 62.41

Total 73,568.54 N/A 674,631.56

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta

GRÁFICA 3.14 VALOR TOTAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y PECUARIA 2010-2017 
(MILES DE PESOS)

Fuente: Elaboración propia con información del SIAP

La actividad agropecuaria no es ampliamen-
te practicada en el Municipio, empero, esta 
es la que obtiene mayores rendimientos de 
las actividades primarias en comparación 
del sector agrícola, ejemplo de lo anterior es 
que entre 2006 y 2017 los ingresos captados 
por la producción de alimentaos de origen 
animal duplican las ganancias de la siembra 
y cosecha agrícola (véanse la gráfica 3.14 y el 
mapa 2.1)
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SECTOR  
SECUNDARIO
 
El sector secundario se compone por las actividades eco-
nómicas orientadas a la transformación de las materias 
primas en productos de consumo, o en su caso, de bie-
nes manufacturados que requieren de diversos procesos 
tanto industriales como artesanales, derivados del sector 
primario, ya sea para el procesamiento de alimentos o la 
transformación de productos de origen animal.

En Puebla, el sector secundario es el segundo en concen-
trar la mayor cantidad de PEA ocupada; como resultado 
de su dinamización al interior de la entidad, tan solo 
entre 2010 y 2015 se registró un incremento de 6.81% de 
ciudadanos que realizaban alguna actividad industrial o 
manufacturera.81 No obstante, esto no ha guardado una 
relación directa con el incremento de la contribución de 
este sector al Producto Interno Bruto Estatal, ya que en los 
últimos 15 años su aportación promedio anual ha sido de 
33.85%. (véase la gráfica 3.15)82

 
GRÁFICA 3.15 PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
SECUNDARIAS AL PIB ESTATAL 2003-2017, VALORES CONSTANTES, PUEBLA

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales
*R: Cifras revisadas

*P: Cifras preliminares

Es preciso mencionar que la entidad ha formado parte de 
la tendencia nacional, en la que las actividades secunda-
rias han reducido su aportación al PIB Nacional; a pesar 
de ello, se ha mantenido como el doceavo estado con 
mayor contribución al Producto Interno Bruto. Dentro de 
los subsectores secundarios sobresalen por su importan-
cia y aportación al crecimiento económico de la entidad, 
la fabricación de maquinaria y equipo; fabricación de 
equipo de computación, comunicación, medición y de 
otros equipos, componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y equipo 
de generación de energía eléctrica; fabricación de equi-
po de transporte, el sector de la construcción, la industria 
alimentaria, las industrias metálicas básicas; fabricación 
de productos metálicos, y la fabricación de productos 
derivados del petróleo y del carbón; Industria química; 
Industria del plástico y del hule (véase la gráfica 3.16).83

GRÁFICA 3.16 PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LOS SUBSECTORES DE LAS ACTIVIDADES SECUNDARIAS AL PIB ESTATAL 2003-2017, 
VALORES CONSTANTES, PUEBLA

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Cuentas Nacionales
*R: Cifras revisadas

*P: Cifras preliminares

Las actividades secundarias en Puebla en los últimos 5 
años han logrado fortalecer y articular las cadenas de 
producción y comercialización, como resultado de la lle-
gada de importantes proyectos detonadores de carácter 
regional, como lo ha sido la instalación de Audi, y más re-
cientemente la Secretaría de la Defensa Nacional con la 
industria Militar, y la Secretaría de la Marina con la crea-
ción de una base de operaciones especiales.

A nivel local, la adhesión de San Andrés Cholula a 
la Zona Metropolitana de Puebla-Tlaxcala ha traí-
do importantes resultados en materia económica, 
permitiéndole captar una importante cantidad 
de proyectos detonadores, así como de desarrollo 
inmobiliario, con lo que se ha vigorizado el sector 
de la construcción, logrando un encadenamiento 
productivo al interior del municipio. 

Sin duda, la transformación del espacio territorial ha generado grandes ven-
tajas para San Andrés Cholula, aunque es importante mencionar que la re-
ducción de la relación campo-ciudad ha generado un detrimento de las acti-
vidades primarias; no obstante, el sector secundario se ha visto fortalecido de 
manera trascendente, muestra de ello es que entre 2010 y 2015 la Población 
Económicamente Activa Ocupada se incrementó en 21.90%, es decir que más 
de 2 mil 500 trabajadores se empleaban en la reaparición de alguna activi-
dad de este sector.84

81  INEGI, Encuesta Nacional de Población y Vivienda 2010, Encuesta Intercensal 2015.
82  INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales, 2017
83  INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales, 2017
84  INEGI, Encuesta Nacional de Población y Vivienda 2010, Encuesta Intercensal 2015.
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El INEGI, a través de los Censos Económicos, muestra 
que entre los años 2004 y 2014 el número de unidades 
económicas establecidas en el territorio municipal se 
incrementó un 218.55%, pasando de mil 526 a 4 mil 861, 
lo que es sinónimo del fortalecimiento de las cadenas de 
producción y de la dinámica económica, generando una 
importante cantidad de fuentes formales de empleo. 

Por su parte, las micro, pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la realización de actividades del sector se-
cundario representan el 12.57% del total de las existentes, 
además de que, en el periodo antes citado, se incremen-
taron en 131.44% las unidades económicas de este sector 
(véase la gráfica 3.17).85 

GRÁFICA 3.17 UNIDADES ECONÓMICAS SECTOR SECUNDARIO 2004-2014, SAN ANDRÉS 
CHOLULA

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de los Censos Económicos 2004, 2009 y 2014

Añadir a lo anterior que, del total del personal 
ocupado en 2014 en el ramo de la construc-
ción, el 90% era dependiente de la razón, en-
tendiendo a este sector como aquél que com-
prende al personal contratado directamente 
por la empresa ya sea de planta o eventual, y 
que trabajó para el establecimiento sujeto a 
su dirección y control, cubriendo como mí-
nimo una tercera parte de la jornada laboral 
del mismo. Mientras que de la industria ali-
mentaria el 86.68% era dependiente de la 
razón social.89

Finalmente, se debe destacar que la remuneración de los trabajado-
res del sector de la construcción en 10 años, aumentó de un millón 
200 mil a 42 millones 400 mil pesos, efecto que se relaciona con el 
importante crecimiento de la producción bruta total, así como del va-
lor agregado censal bruto, elementos que entre 2004 y 2014 se acre-
centaron en 1,192.88% y 1,300.76% respectivamente.90

Ahora bien, los ingresos de los trabajadores de la industria manufac-
turera entre 2004 y 2014 se incrementó de 167 millones a 301 millones 
de pesos, asimismo, la producción bruta total en el mismo periodo 
tuvo un crecimiento de 396.06%, mientras que el valor agregado cen-
sal bruto se acrecentó un 57.37% (véanse la tabla 3.7 y el mapa 3.2).91

En cuanto a la distribución de los establecimientos del 
sector secundario, al cierre de 2014 el 4.42% se agrupaba 
en el sector de la construcción, mientras que el 95.58% se 
relacionaba con la industria manufacturera.86

Por lo que refiere al sector de la construcción, este cuenta 
con un total de 27 unidades económicas, siendo 11 de tra-
bajos especializados para la construcción, 10 de edifica-
ción y 6 de construcción de obras de ingeniería civil; mien-
tras que el sector de la industria manufacturera agrupa a 
un total de 584 establecimientos, entre los que destacan 
204 de la industria alimentaria, 134 de fabricación de pro-
ductos metálicos, 52 de fabricación de muebles, colcho-
nes y persianas, 46 para la fabricación de productos a base 
de minerales no metálicos y 42 de la madera.87

Entre 2004 y 2014, la población que se empleaba en acti-
vidades relacionadas con la construcción, se incrementó 
de 45 a 563, por su parte, los trabajadores de la industria 
manufacturera se acrecentaron de 259 a 4 mil 655, hecho 
que marca una importante correlación entre la puesta en 
marcha de nuevas micro, pequeñas y medianas empre-
sas con la creación de fuentes formales de empleo (véase 
la gráfica 3.18).88

GRÁFICA 3.18 RELACIÓN DE UNIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN E 
INDUSTRIA MANUFACTURERA CON EL PERSONAL OCUPADO 2004, 2009 Y 2014, SAN ANDRÉS 
CHOLULA

 

Fuente: Elaboración propia con información de los Censos Económicos 2004, 2009 y 2014
85  INEGI, Censo Económico 2014.
86  INEGI, Censo Económico 2014. 
87  INEGI, Censos Económicos 2004, 2009, 2014.
88  INEGI, Censos Económicos 2004, 2009, 2014.
89  INEGI, Censo Económico 2014.
90  INEGI, Censos Económicos 2004, 2009, 2014.
91  INEGI, Censos Económicos 2004, 2009, 2014.

TABLA 3.7 CRECIMIENTO DE LAS REMUNERACIONES, VALOR DE LA PRODUCCIÓN BRUTA TOTAL Y VALOR AGREGADO CENSAL BRUTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 2004-2014, SAN ANDRÉS CHOLULA

SECTOR AÑO TOTAL DE REMUNERACIONES 
(MILLONES DE PESOS)

PRODUCCIÓN BRUTA TOTAL 
(MILLONES DE PESOS)

VALOR AGREGADO CENSAL 
BRUTO (MILLONES DE PESOS)

Construcción

2004 1.20 22.14 8.16

2009 16.10 280.15 127.83

Tasa de Crecimiento 
2004-2009

1,246.15% 1,165.51% 1,466.54%

2014 42.47 286.20 114.30

Tasa de Crecimiento 
2009-2014

163.78% 2.16% -10.58%

Industrias 
manufactureras

2004 167.21 1,147.32 404.82

2009 174.01 1,686.46 611.38

Tasa de Crecimiento 
2004-2009

4.07% 46.99% 51.02%

2014 301.19 5,691 637.05

Tasa de Crecimiento 
2009-2014

73.09% 237.48% 4.20%

Fuente: Elaboración propia con información de los Censos Económicos 2004, 2009 y 2014
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MAPA 3.2 UNIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR SECUNDARIO, SAN ANDRÉS CHOLULA

Fuente: Elaboración propia con información del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas

 
GRÁFICA 3.19 PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LOS SUBSECTORES DE LAS ACTIVIDADES 
TERCIARIAS AL PIB ESTATAL 2003-2017, VALORES CONSTANTES, PUEBLA

 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Cuentas Nacionales
*R: Cifras revisadas

*P: Cifras preliminares

SECTOR TERCIARIO

92  INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales, 2017
93  INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales, 2017
94  INEGI, Encuesta Nacional de Población y Vivienda 2010, Encuesta Intercensal 2015.

Por lo que refiere a los subsectores terciarios, las activi-
dades como los servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles; comercio al por menor; 
transportes, correos y almacenamiento; servicios edu-
cativos y comercio al por mayor, son las actividades que 
registran mayor crecimiento en los últimos 15 años, y que 
favorecieron a que la entidad se situara en la séptima po-
sición como el estado que más aporta al PIB Nacional en 
lo referente a este sector.93

El sector terciario tiene como principal actividad la prove-
eduría de bienes y servicios para la atención de las prin-
cipales demandas y necesidades de la población, carac-
terística que marca una diferencia importante respecto 
a los sectores primario y secundario, al no dedicarse a la 
extracción de materia prima ni a su transformación. 

En este sentido, las actividades terciarias en la mayoría 
de los casos son el último eslabón de la cadena produc-
tiva, ya que a través de la comercialización permite a los 
ciudadanos la adquisición de bienes y servicios que in-
crementan su calidad de vida. Entre los subsectores que 
destacan, se encuentra el financiero, turismo, hotelería, 
transporte, servicios privados de salud y educación, por 
mencionar algunos, y que en conjunto permiten la dina-
mización económica de los territorios, al fortalecerse el 
mercado de oferta y demanda.

Sin duda alguna el sector terciario es el que cuenta con 
mayor crecimiento y consolidación en el territorio del es-
tado de Puebla, tan solo entre los años 2003 y 2017 su cre-
cimiento promedio ha sido de 61.77%, lo que evidencia un 
fortalecimiento muy por encima de las actividades prima-
rias y secundarias, no obstante, es importante mencionar 
que ambos sectores han contribuido de manera funda-
mental en la consolidación de las actividades terciarias al 
lograr el encadenamiento productivo para dar respuestas 
a las demandas de los mercados locales, regionales, nacio-
nales e internacionales (véase la gráfica 3.19).92

Uno de los principales resultados positivos que ha generado el ro-
bustecimiento de las actividades terciarias, ha sido el incremento del 
nivel de empleabilidad, muestra de ello es que entre 2010 y 2015 la 
Población Económicamente Activa Ocupada se incrementó en 9.28%, 
al pasar de un millón 67 mil 562 trabajadores a un millón 166 mil 647.94
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A nivel municipal, San Andrés Cholula experimenta una tendencia si-
milar a la entidad, al contar con un mayor desarrollo del sector tercia-
rio, el censo económico 2014 muestra que, de las 4 mil 861 unidades 
económicas existentes en el territorio, 4 mil 250, es decir, el 87.43% 
practicaban alguna actividad para la prestación de algún tipo de bien 
o servicio.95

Las principales actividades económicas que se registraron fueron: 
comercio al por menor; otros servicios excepto actividades guber-
namentales; servicios de alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas; comercio al por mayor, y servicios de salud y de 
asistencia social. Cabe resaltar que entre 2004 y 2014 aumentaron 
en 236.77% las micro, pequeñas y medianas empresas de este sector, 
poniendo de manifiesto que el desarrollo inmobiliario, así como la 
obtención de la denominación como pueblo mágico han producido 
un efecto positivo en la dinámica económica local.96

En este mismo orden de ideas, el número de empleados ocupados en 
la realización de actividades derivadas del sector terciario se elevó de 
manera significativa, al pasar en solo diez años de 5 mil 761 a 21 mil 
81 trabajadores, de los cuales, el 80.12% eran dependientes de la ra-
zón social. Las principales actividades que agrupan al sector ocupado 
son el comercio al por menor, servicios educativos y servicios de alo-
jamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas (véase la 
gráfica 3.20).97

GRÁFICA 3.20 INCREMENTO DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS Y DEL PERSONAL 
OCUPADO DE 2004 A 2014, SAN ANDRÉS CHOLULA

Fuente: Elaboración propia con información de los Censos Económicos 2004, 2009 y 2014

MAPA 3.3 UNIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR TERCIARIO, SAN ANDRÉS CHOLULA

 
Fuente: Elaboración propia con información del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas

 
GRÁFICA 3.21 COMPORTAMIENTO DE LAS REMUNERACIONES, PRODUCCIÓN 
Y VALOR AGREGADO CENSAL BRUTO DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS DEL 
SECTOR TERCIARIO 2004-2014, SAN ANDRÉS CHOLULA.

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de los Censos Económicos 2004, 2009 y 2014

Los ingresos representan el sustento que permite a las familias y a 
los trabajadores acceder a mejores condiciones de vida, al aportar al 
progreso material y social. Bajo este contexto, entre los años 2004 y 
2014 la remuneración de los empleados del sector terciario se incre-
mentó en más de 100%, al transitar de 528 a mil 57 millones de pesos, 
siendo las actividades de servicios educativos, comercio al por menor 
y comercio al por mayor los que generan mayores niveles de ingreso 
para el personal ocupado.98

Lo antes mencionado se logró como consecuencia del incremento 
del valor de la producción bruta total, así como del valor agregado 
censal bruto, elementos que incrementaron sus ingresos en 279.59% 
y 265.76% respectivamente. Así, es posible vislumbrar que el sector 
terciario es el que le ha permitido obtener una mayor dinámica eco-
nómica a San Andrés Cholula, creándose nuevos corredores de co-
mercialización dentro y fuera del municipio, teniendo una incidencia 
favorable en el encadenamiento de productos a nivel local y regional 
(véanse la gráfica 3.21 y el mapa 3.3).99

95  INEGI, Censo Económico 2014
96  INEGI, Censos Económicos 2004 y 2014.
97  INEGI, Censos Económicos 2004 y 2014. 
98  INEGI, Censos Económicos 2004 y 2014.
99  INEGI, Censos Económicos 2004 y 2014.
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COMPETITIVIDAD
La apertura de los mercados comerciales a nivel internacional ha repre-
sentado un paradigma para las economías nacionales y locales, puesto 
que el incremento de la competitividad de los sectores económicos a 
través del fortalecimiento de la innovación, tecnificación, adopción y 
desarrollo de tecnologías de la información han sido un pilar funda-
mental para dar respuesta a las demandas de los mercados, y sin duda, 
es claro que la competitividad y el crecimiento económico son factores 
que deben de interconectarse y no impulsarse de manera aislada. 

Por lo anterior, generar estrategias que incidan en la transformación y 
adaptación de las economías en concordancia con el convulso compor-
tamiento de los mercados internacionales, debe de ser una prioridad 
para todo Gobierno, a fin de lograr la inserción de empresas y sectores 
productivos específicos al mercado mundial de manera eficiente, ofer-
tando productos de calidad, con precios justos, y que a su vez generen 
fuentes formales de empleo en favor de las familias de los trabajadores.

El Instituto Alemán de Política del Desarrollo considera a la competi-
tividad sistémica como el elemento base para integrar a la sociedad, 
no solo en reformas económicas sino también en el proyecto de trans-
formación de esta, por medio de 4 principales componentes:

 » Microeconómico;

 » Mesoeconómico;

 » Macroeconómico;

 » Metaeconómico.100

Por lo que refiere al componente microeconómico, este se enfoca al 
mejoramiento continuo de la operatividad de las empresas y de las 
cadenas de producción para incrementar la plusvalía por la elabora-
ción y comercialización de bienes y servicios, a través de la generación 
de cuatro factores primordiales: eficiencia en costos, calidad, diversi-
dad de productos y capacidad de respuesta. En este sentido, las em-
presas se ven obligadas en mejorar su organización de producción, 
innovación de productos y el ensanchamiento de las cadenas de valor.

En cuanto a la reorganización de la producción, las empresas deben 
acortar los tiempos de fabricación a través de la adopción de herra-
mientas tecnológicas, con las cuales sea posible responder con rapi-
dez y calidad a las demandas de los clientes, además de aminorar el 

costo de manufacturación. Ahora bien, la innovación de los productos 
hace referencia a que las unidades económicas deben reforzar las ca-
denas de producción de los insumos que los distinguen, al tiempo de 
crear nuevos productos de comercialización, factores que favorecen 
en la generación de dos escenarios positivos: el primero de ellos les 
permite posicionarse como un proveedor directo de determinadas 
actividades económicas por su excelencia, y el segundo, crea áreas de 
oportunidad para insertarse en nuevos mercados. 

Finalmente, el fortalecimiento de las cadenas de producción hace refe-
rencia a la combinación de los esfuerzos de innovación y organización 
empresarial, para la creación de clústers, por medio de los cuales es 
factible incrementar las posibilidades de competir con mayores opor-
tunidades en los mercados nacionales e internacionales. Añadir a lo 

anterior que, es indispensable la suma de los sectores público, privado, 
social y la academia, a fin de establecer mecanismos de mejorar conti-
nua, enfocados al desarrollo tecnológico, financiero, de formación del 
capital humano, planea de exportación, por mencionar alguno.101

El componente mesoeconómico señala que la innovación, así como 
el desarrollo y la acumulación de conocimientos son factores que 
deben de ir de la mano, con el objetivo de superar el paradigma tra-
dicional de producción y comercialización de bienes y servicios, al 
lograr establecer redes de colaboración inter empresarial (clústers), 
alianzas estratégicas con instituciones académicas y asociaciones 
civiles, además del impulso de los diferentes niveles de Gobierno 
para poner en marcha políticas enfocadas al fortalecimiento de los 
mercados de oferta y demanda.

100  La competitividad sistémica: Elemento fundamental de desarrollo regional y local, http://www.umar.mx/revistas/29/competitividad.pdf 
101  La competitividad sistémica: Elemento fundamental de desarrollo regional y local, http://www.umar.mx/revistas/29/competitividad.pdf

En este contexto, es imprescindible establecer esquemas de 
colaboración de manera tripartita, en las que interactúen la 
sociedad civil, los empresarios y el Gobierno, para el estable-
cimiento de proyectos orientados a la formación de estruc-
turas y la articulación de procesos de aprendizaje según las 
particularidades de los territorios, potencializando las ven-
tajas competitivas y comparativas. Sumar a lo antes men-
cionado que, este componente apuesta por la planeación 
para el desarrollo económico, en el que se toma en cuenta 
la infraestructura económica existente (carreteras, puertos 
marítimos, aeropuertos, parques industriales, telecomuni-
caciones, servicios básicos, etc), al tiempo de detectar áreas 
de oportunidad para la construcción de equipamiento que 
dinamice las actividades productivas.
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Del mismo modo, la interacción de instituciones académicas en 
este nivel de la competitividad sistémica, favorece a la creación 
de planes selectivos y activos para incrementar la presencia de 
productos locales en los mercados regionales, nacionales e inter-
nacionales en el mediano y largo plazo, al tiempo de orientar a 
los productores sobre decisiones crediticias, inversiones y desa-
rrollo de investigación.102

El nivel macroeconómico se orienta al robustecimiento de 
la dinámica económica a nivel local y regional, proceso en 
el que se considera el desarrollo de nuevas capacidades y 
estrategias para insertar con éxito al mercado internacional 
productos locales, así como la creación de modelos de adap-
tabilidad para afrontar el comportamiento del comercio 
mundial, ya que en la actualidad la globalización ha obliga-
do a los productores a comercializar sus servicios y mercan-
cías en un determinado tipo de cambio (prevaleciendo en la 
mayoría de los casos el dólar estadounidense), lo que induce 
a la sobreevaluación de los producto comercializados, origi-
nando déficits en las balanzas de pagos como resultado de 
los bajos niveles de comercialización.

También, el componente macroeconómico analiza las áreas de 
oportunidad, así como los elementos que obstaculizan la llega-
da de inversiones a los territorios locales, como lo son los altos 
niveles inflacionarios, las elevadas tasas crediticias, los tiempos y 
costos para la apertura de empresas, especialización de la pobla-
ción ocupada, por mencionar algunas, que, si no son atendidas 
con una visión integral, frenan de manera trascendental el creci-
miento económico territorial.

Por último, el componente metaeconómico se aboca al análisis 
de la capacidad de producción de los agentes locales, regionales 
y nacionales, con el propósito de establecer nuevos mecanismos 
que favorezcan el desarrollo económico con una visión integral, 
en la que se incluye también el aspecto social, evitando la polari-
zación, es decir, que se le brinda a todos los ciudadanos igualdad 
de oportunidades para alcanzar el bienestar económico y social.

Además, se instauran estructuras socioeconómicas en las que 
participan los diversos actores que convergen en el territorio 
municipal, logrando articular los intereses con las áreas de 
oportunidad, satisfaciendo los requerimientos tecnológicos, or-

ganizativos, sociales, ambientales, así como los retos que presentan 
los diferentes niveles de mercado a través del consenso, mismo que 
permite establecer un mismo rumbo para lograr la transformación 
del territorio, atendiendo las demandas y necesidades presentes y 
futuras que puedan ser un impedimento para el fortalecimiento de 
la dinámica económica, con apoyo del Estado, la iniciativa privada, 
organizaciones sociales y el sector académico.103

Hoy en día, San Andrés Cholula cuenta con las capacidades óptimas 
para implementar y detonar el modelo de competitividad sistémica, 
con el objetivo de brindar mejores condiciones de vida a los habitan-
tes en el corto, mediano y largo plazo. Por lo que orientar esfuerzos 
para el robustecimiento de los niveles microeconómico, mesoeconó-
mico, macroeconómico y metaeconómico debe de ser una prioridad 
para la presente administración.

En la actualidad, las exportaciones de bienes y servicios producen 
efectos positivos en las balanzas comerciales de los países, así como 
de los Gobiernos subnacionales; del mismo modo, fomentan el for-
talecimiento y creación de economías de escala, ya que al incremen-
tarse la demanda de bienes y servicios para su comercialización, este 
se multiplica en productos e ingresos económicos, generando una 
mayor plusvalía para los empresarios y que a su vez se ve retribuida 
en el aumento de los salarios de los trabajadores, y en la ampliación 
de fuentes formales de empleo.

Bajo este contexto, es importante señalar que las exportaciones co-
adyuvan a la diversificación de los mercados internos, al tiempo de 
acelerar el crecimiento del Producto Interno Bruto de manera cons-
tante. De igual manera, fomenta el fortalecimiento de las ventajas 
comparativas y competitivas, al lograr aprovechar de la mejor manera 
posible la infraestructura económica existente, con lo cual es posible 
incrementar la producción y disminuir los costos unitarios, volviendo 
a las empresas locales altamente competitivas y rentables, impulsan-
do el desarrollo económico territorial.

La competencia actual de los mercados exige a las empresas incre-
mentar su capital de inversión ya sea nacional o extranjero, con la 
finalidad de contar con mayores niveles de producción de bienes y 
servicios, siendo indispensable fortalecer las capacidades adminis-
trativas y de recursos humanos, puesto que es primordial contar con 
personal altamente capacitado y especializado en cada uno de los 
procesos industriales.

La exportación es una actividad de mediano y largo plazo que 
exige una adecuada planeación de los recursos, sin embargo, 
esta, no existe cuando las empresas atraviesan por un período 
de crisis. Por ello, es preciso generar las condiciones que optimi-
cen la capacidad de diseño, programación, producción, comuni-
cación, mejora de los empaques, envíos, administración, entre 
otras, conforme a los requerimientos del mercado internacio-
nal.

Alguno de los errores más comunes al momento de exportar 
son la falta de evaluación de la capacidad de internacionaliza-
ción, no considerar aspectos de las diferencias culturales, des-
conocimiento del comportamiento de los mercados, selección 
errada del socio comercial, nulo conocimiento de las barreras 
en los países importadores y en el exportador, no efectuar la 
investigación, registro y monitoreo de la marca, elaboración 
de contratos sin considerar la legislación y la práctica del país 
extranjero, extrema diversificación de los mercados, falta de co-
nocimiento de las normas de defensa del consumidor, no contar 
con una estructura adecuada para gerenciar la exportación y fal-
ta de presencia en el mercado.

Considerando lo antes citado, el municipio de San Andrés Cho-
lula dispone de diversos elementos para el establecimiento de 
una agenda común de trabajo con empresas locales, pequeños 
productores, universidades, asociaciones civiles y las diversas 
áreas del Gobierno Municipal, con el firme objetivo de estable-
cer un marco de actuación común que oriente esfuerzos para la 
ampliación de los niveles de competitividad y productividad, y 
que esto, se vea reflejado en el incremento de la comercializa-
ción de productos locales en mercados regionales, nacionales e 
internacionales.

Entre los años 2004 y 2014 el Municipio registró ingresos por 
180 millones de dólares como resultado de las exportaciones 
efectuadas, no obstante, es importante indicar que el compor-
tamiento de la comercialización de productos fuera del país, 
a nivel local no ha contado con un comportamiento favorable, 
puesto que el año 2014 es en el que se reportan mayores ingre-
sos por esta actividad con 23 millones de dólares, mientras que 
en el año 2009 se registró la menor venta de productos al extran-
jero con apenas 10.1 millones de dólares (véase la gráfica 3.22).104

 
 
GRÁFICA 3.22 INGRESOS POR EXPORTACIÓN 2004-2014, SAN ANDRÉS 
CHOLULA

 
Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Complejidad Económica.

 

102  La competitividad sistémica: Elemento fundamental de desarrollo regional y local, http://www.umar.mx/revistas/29/competitividad.pdf
103  La competitividad sistémica: Elemento fundamental de desarrollo regional y local, http://www.umar.mx/revistas/29/competitividad.pdf
104  Secretaría de Economía, Atlas de Complejidad Económica 2004-2014 
105  Secretaría de Economía, Atlas de Complejidad Económica 2004-2014

Dentro de los productos que destacan por su importancia 
de comercialización en los últimos diez años, se encuen-
tran los textiles y muebles; piedra y vidrio; maquinaria; 
químicos y plásticos; electrónicos; vegetales, alimentos y 
madera; minerales; partes de vehículos; y metales. Em-
pero, la diversificación de la demanda de los mercados ha 
hecho que en el periodo antes mencionado mercancías 
como los textiles y muebles hayan disminuido de ma-
nera gradual su comercialización, trayendo consigo una 
disminución en los ingresos de los productores, mientras 
que, la maquinaria; vegetales, alimentos y madera; y los 
químicos y plásticos han elevado su apreciación. 105
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Ahora bien, por lo que respecta a los países a los que se exportan las mer-
cancías locales, los principales consumidores se encuentran en Norte Amé-
rica, seguido por Europa, Sudamérica, Centroamérica, Asía, el Caribe, África 
y Oceanía. Tan solo en el año 2014 del total de los ingresos por la comerciali-
zación de productos al extranjero, el 71.74% provenía de Norte América y el 
10.7% de países europeos (véase la gráfica 3.23).106

GRÁFICA 3.23 EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS 2004-2014 POR CONTINENTE DE DESTINO, SAN 
ANDRÉS CHOLULA

 

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Complejidad Económica.

Bajo esta directriz inercial de comercialización de mercancías hacia el extran-
jero, San Andrés Cholula debe de establecer mecanismos que le permitan 
atender mercados en tendencia creciente, como lo es Centro América, el Ca-
ribe y Sudamérica, esto con el objetivo de ensanchar los procesos industriales 
en el Municipio, incitando a la instalación y/o creación de micro, pequeñas y 
medianas empresas, en las que se empleen los sanandreseños, brindándo-
les la mismas oportunidades de mejorar su calidad de vida, al contar con un 
empleo productivo y bien remunerado. En cuanto a la importación de mer-
cancías, el Municipio registra una tendencia al alza, en 2004 se contabilizó la 
compra de productos extranjeros por un monto de 15.6 millones de dólares, 
y en 2014 esta cifra se incrementó en mil 307%, al pasar a 219.6 millones de 
dólares. Lo anterior genera efectos negativos en la economía local, al incre-
mentarse el consumo y la demanda externa, debilitando las cadenas de pro-
ducción y comercialización a nivel local y regional, lo que orilla a las empresas 
establecidas a reducir la plantilla de empleados, al tiempo de inhibir la crea-
ción de nuevas micro, pequeñas y medianas empresas.107

GRÁFICA 3.24 IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS 2004-2014 POR CONTINENTE DE ORIGEN, SAN ANDRÉS 
CHOLULA

Fuente: Elaboración propia con información del Atlas de Complejidad Económica.

Sin duda, la adquisición de mercancías extranjeras 
es un acontecimiento que ha repercutido de manera 
perjudicial en las balanzas comerciales del país y de 
los estados, por lo que redoblar esfuerzos para con-
solidar las políticas económicas y comerciales orien-
tadas a la recuperación del modelo de sustitución de 
importaciones, debe ser una prioridad para los tres 
niveles de Gobierno. Con lo anterior, será posible 
incrementar la producción nacional y fortalecer los 
procesos de industrialización, para que esto permi-
ta de manera gradual disminuir la dependencia de 
productos extranjeros, con el objetivo de estabilizar 
las balanzas comerciales y de pagos, elementos que 
contribuirán de manera natural al progreso de la 
economía mexicana, a través del robustecimiento 
del mercado interno.

Una de las principales vertientes que se debe de impulsar para 
reducir la importación de productos es el fomento a la innova-
ción y modernización de los procesos productivos para vigorizar 
los sectores económicos, con lo cual es posible incrementar las 
ventajas comparativas y competitivas de los territorios locales. 
Por ello, es primordial que todos los niveles de Gobierno incre-
menten la inversión en la especialización del capital humano, así 
como en el desarrollo tecnológico, con el firme objetivo de esti-
mular a los productores locales en la adopción de nuevas herra-
mientas que les permitan incrementar y mejorar la elaboración y 
prestación de bienes y servicios. 

106  La competitividad sistémica: Elemento fundamental de desarrollo regional y local, http://www.umar.mx/revistas/29/competitividad.pdf 
107  La competitividad sistémica: Elemento fundamental de desarrollo regional y local, http://www.umar.mx/revistas/29/competitividad.pdf
108  La competitividad sistémica: Elemento fundamental de desarrollo regional y local, http://www.umar.mx/revistas/29/competitividad.pdf 

Entre 2004 y 2014 las principales mercancías que se han importa-
do en San Andrés Cholula han sido químicos y plásticos; maqui-
naria; textiles y muebles; vegetales, alimentos y madera; y mine-
rales, siendo los principales países proveedores los originarios de 
Norte América y Europa, seguidos por Asia y Oceanía, muestra 
de lo anterior es que en 2014 el 51.41% de las importaciones pro-
venían de Norte América y el 38.98% de Europa, con 112.9 y 85.6 
millones de dólares respectivamente (véase la gráfica 3.24).108

En la actualidad, el capital humano es uno de los princi-
pales factores que incide en el incremento de las cade-
nas de valor de los sectores económicos, a través del im-
pulso de la economía del conocimiento, elemento que 
añade mayor dinamismo a las actividades productivas, 
puesto que se hace uso intensivo de la información, la 
tecnología y el conocimiento en la creación de valor. Es 
decir que, la modernización tecnológica y la innovación 
son los motores que hacen posible la expansión de los 
horizontes de las actividades económicas locales. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE) señala que, el concepto de economía 
basada en el conocimiento engloba simultáneamente 
varios elementos que soportan y dan origen a la nueva 
dinámica económica, siendo estos cinco grandes fun-
damentos o componentes que están inherentemente 
vinculados y relacionados con el surgimiento y el desa-
rrollo de una economía del conocimiento en una región, 
en un país o en una ciudad. 
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Es posible hablar de una economía del conocimiento en 
aquellos lugares donde están presentes y se conjugan los 
siguientes elementos: 

 » Un capital humano calificado y un uso intensivo del 
conocimiento en la producción

 » Cierto grado de atractivo internacional, un buen nivel 
de competitividad y una clara orientación hacia el ex-
terior

 » Un marco institucional y un capital social que favorez-
can la certidumbre y la confianza entre los agentes, y 
que disminuyan los costos de transacción de las activi-
dades económicas

 » Uno o varios sistemas de innovación en conjunción 
con una buena capacidad emprendedora

 » Una adecuada y expandida infraestructura de infor-
mación, comunicación y tecnología.109

La existencia conjunta en mayor o menor grado de cada uno 
de estos componentes acerca o aleja a una región en parti-
cular a la nueva dinámica económica y determina en cierto 

grado su desempeño actual. Es importante aludir que una po-
blación bien educada y poseedora de diferentes habilidades es 
esencial para la creación, adquisición, diseminación y utilización 
del conocimiento en la producción. Entre mayor sea el capital 
humano (entendido como los conocimientos y habilidades que 
cada persona posee y que puede aportar al proceso productivo) 
mayor será la productividad y por ende mayor será el crecimiento 
económico.

Actualmente, se ha concluido que el capital humano es uno de 
los principales determinantes del desempeño económico de los 
territorios, por lo que la existencia de alumnos en los diferentes 
niveles educativos junto con su grado de escolaridad, generan 
efectos positivos en el crecimiento económico. En este sentido, 
establecer una vinculación entre los sectores público, privado y 
académico es imprescindible para contar no solo con calidad en 
el sistema educativo, sino que también provoque efectos positi-
vos en las cadenas de valor y proveeduría. Igualmente, se entien-
de que un mayor número de personas con educación técnica, 
media-superior o superior en ingeniería y áreas científicas hacen 
relativamente más fácil la innovación y adopción tecnológica en 
los procesos productivos.

No basta la presencia de un alto capital humano en una re-
gión para que se desarrolle una economía del conocimien-
to. Las personas deben utilizar y aplicar el conocimiento 
en la producción de bienes y servicios, mismos que bajo 
la nueva dinámica económica son intangibles. Ejemplo 
de ello es que, el conocimiento en la nueva economía es 
utilizado en un sin fin de actividades que pueden ir desde 
mejorar los insumos y productos agropecuarios en el sec-
tor primario, generar mejores técnicas de producción en la 
industria, producir mejores ideas de negocio hasta llevar a 
cabo sofisticados movimientos financieros. 

Así, es posible aseverar que uno de los principales distinti-
vos de la nueva economía es la aplicación del conocimien-
to para producir bienes y servicios, o inclusive para generar 
insumos y nuevos conocimientos que serán utilizados en la 
producción, generando un mayor valor agregado, gracias 
a la intensidad de las ideas y la especialización de la clase 
trabajadora.

Durante el ciclo escolar 2017-2018 la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES) contabilizó en el municipio de San Andrés Cho-
lula un total de diez universidades, entre las que destacan 
el campus de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP), Fundación Universidad de las Américas, 
Puebla (UDLAP), la Universidad Anáhuac y la Universidad 
Iberoamericana – Puebla, por mencionar algunas; se debe 
destacar que entre el ciclo escolar 2013-2014 y el antes re-
ferido, el número de instituciones de educación superior 
paso de 7 a 10, lo que representa un incremento de alum-
nos matriculados así como de egresados.110

Actualmente, las instituciones residentes en el Municipio 
ofertan un total de 168 diferentes programas de estudio, 
entre los que destacan ingenierías y licenciaturas, siendo 
las de mayor demanda las licenciaturas en derecho, ar-
quitectura, mercadotecnia, administración de empresas y 
administración de negocios internacionales con más de 4 
mil 300 alumnos, cifra que representa el 21.91% del total 
de estudiantes con matricula del ciclo escolar 2017-2018 
(véase la gráfica 3.25).111

Por lo que refiere a la matricula de estudiantes, entre los 
ciclos escolares de 2013-2014 y 2017-2018 esta se incre-
mentó en 48.70%, al pasar de 13 mil 325 a 19 mil 814, fac-
tor que en el mediano plazo ha coadyuvado a elevar los 
niveles de especialización de las nuevas generaciones de 
trabajadores del Municipio, favoreciendo a la tecnifica-
ción de los procesos productivos, así como al desarrollo y 
adopción de nuevas tecnologías, con el propósito de opti-
mizar la rentabilidad de las actividades económicas, con 
lo que es posible mejorar los niveles de competitividad.112

GRÁFICA 3.25 MATRICULA DE ESTUDIANTES POR CARRERA 
UNIVERSITARIA, SAN ANDRÉS CHOLULA

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Asociación Nacional de Universidades e Institu-
ciones de Educación Superior, ciclo escolar 2017-2018

109  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), http://iberodetiasibei.fica.unsl.edu.ar/bibliografia/DeTI-1-EconomiaInnovacion.pdf
110  Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), Anuarios Estadísticos de Educación Superior 2013-2014 a 2017-2018

  111  ANUIES, ciclo escolar 2017-2018
112  ANUIES, Anuarios Estadísticos de Educación Superior 2013-2014 a 2017-2018
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Ahora bien, la distribución de la matrícula de alumnos 
por sexo en los últimos cinco periodos escolares demues-
tra que existe una mayor cantidad de mujeres que acce-
den al nivel superior de educación, esto se refleja en el in-
cremento de 6 mil 959 a 10 mil 307 estudiantes, mientras 
que los hombres pasaron de 6 mil 366 a 9 mil 507 en el 
mismo periodo (véase la gráfica 3.26).113

Por otra parte, el número de alumnos egresados entre los ciclos esco-
lares 2013-2014 y 2017-2018 se incrementó en 21.51%, al pasar de 795 
alumnos a 966, resultado que guarda concordancia con el incremento 
de escuelas de educación superior en el municipio. Asimismo, el por-
centaje de mujeres egresadas en este mismo periodo se acrecentó en 
34.44%, mientras que el de los hombres se amplió en 45.96% (véase 
la gráfica 3.27).115

GRÁFICA 3.26 DISTRIBUCIÓN DE LA MATRICULA ESTUDIANTIL POR 
SEXO Y CICLO ESCOLAR, SAN ANDRÉS CHOLULA

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior

Las principales carreras en las que se inscribieron las mu-
jeres en el ciclo escolar 2017-2018 fueron arquitectura, 
mercadotecnia, derecho, psicología y relaciones interna-
cionales, tan solo estas cinco licenciaturas concentraron 
el 26.65% del total de alumnas. Por su parte, las carreras 
con mayor demanda por parte de los hombres fueron 
arquitectura, derecho, administración de empresas, in-
geniería en mecatrónica y administración de negocios 
internacionales, las cuales que concentraron al 31.13% del 
total de la población estudiantil varonil.114 GRÁFICA 3.27 DISTRIBUCIÓN DE ESTUDIANTES EGRESADOS POR SEXO Y CICLO 

ESCOLAR, SAN ANDRÉS CHOLULA

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), a través de su 
estudio denominado Índice de Competitividad Urbana señala que en 
el municipio de San Andrés Cholula se cuenta con dos universidades 
de calidad en el Top 300 de Latino América. Entre los indicadores que 
evalúa son: la reputación académica, la reputación de empleadores, 
número de alumnos por profesor, artículos de investigación por pro-
fesores, red internacional de investigación, el personal con doctorado, 
impacto en web y citas por artículos de investigación.116

Asimismo, el IMCO contabilizó un total de tres centros de investigación y 936 
profesores registrados en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), ele-
mentos que en conjunto han favorecido al incremento de la solicitud de pa-
tentes al pasar de 22 en 2008 a 84 en el año 2016. Sin duda, el desarrollo tecno-
lógico y de investigación enfocado al sector económico beneficia de manera 
importante a las actividades que se practican en el Municipio, permitiendo el 
fortalecimiento de las cadenas productivas. 117

En cuanto a la atracción de inversiones y proyectos detonadores en el Munici-
pio, es posible observar un importante crecimiento de la Inversión Extrajera 
Directa captada entre 2008 y 2016, la cual se expandió en 102.13% pasando de 
489 a 989 millones de dólares en dicho periodo.

 Lo antes mencionado ha favorecido a que una importante cantidad de em-
presarios locales y extranjeros volteen a ver a San Andrés como un espacio 
idóneo para la realización de inversiones, sin embargo, aún quedan muchos 
esfuerzos por hacer y áreas de oportunidad por atender, muestra de ello es 
que al cierre del año 2016 el Doing Business reportó dentro del indicador de 
esfuerzos de mejora regulatoria, apenas un avance 2.2 puntos, siendo 5 la me-
jor calificación; este escenario inhibe proyectos detonadores, al ser un amplio 
tiempo de espera así como de trámites los necesarios para poder realizar ne-
gocios (véase la gráfica 3.28).118

GRÁFICA 3.28 INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (MILLONES DE 
DÓLARES), SAN ANDRÉS CHOLULA

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Mexicano para la Competitividad

113 ANUIES, Anuarios Estadísticos de Educación Superior 2013-2014 a 2017-2018
114  ANUIES, ciclo escolar 2017-2018
115  ANUIES, Anuarios Estadísticos de Educación Superior 2013-2014 a 2017-2018
116  Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), Índice de Competitividad Urbana http://imco.org.mx/indices/califica-a-tu-alcalde/
117  IMCO, Índice de Competitividad Urbana http://imco.org.mx/indices/califica-a-tu-alcalde/
118  IMCO, Índice de Competitividad Urbana http://imco.org.mx/indices/califica-a-tu-alcalde/
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TURISMO
 
En la actualidad el turismo es considerado como una de las actividades 
económicas más dinámicas y de rápido crecimiento a nivel nacional y 
mundial; y para lograr su desarrollo y consolidación es necesario sumar 
la participación de los actores sociales que convergen en el territorio de 
la toma de decisiones afines a este sector, con propósito de establecer 
proyectos de gran alcance. 

La práctica creciente de esta actividad se ha convertido en uno de los sec-
tores clave para las economías estatales y locales; al ser en muchos casos 
la principal fuente de ingresos y generadora de empleos. En los últimos 
años, Puebla ha promovido fuertemente el turismo, al tiempo de explo-
tar las ventajas comparativas y competitivas con las que cuenta, como 
lo son las excelentes condiciones naturales, paisajísticas y el patrimonio 
histórico-cultural, que la ubicaban en una posición privilegiada como 
destino turístico de talla nacional e internacional (véase el esquema 3.2).

 
ESQUEMA 3.2 ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO

 

Fuente: Elaboración propia

La actividad turística permite lograr el encadenamiento 
productivo de los sectores primario, secundario y tercia-
rio, a través de la preparación de alimentos con productos 
sembrados y cosechados en el campo poblano, el de-
sarrollo de infraestructura, los servicios de alojamiento 
y transporte, por mencionar algunos, con los cuales es 
posible atender las demandas turísticas y acrecentar la 
llegada de visitantes, así como incrementar su estadía 
promedio. 

Por ello, el impulso de esta actividad constituye una de 
las formas más eficientes que tienen los estados para 
alcanzar un nivel de crecimiento económico acelerado y 
sostenido. Al presente, el turismo ha experimentado un 
continuo crecimiento y una profunda diversificación, por 
lo que se ha convertido en uno de los sectores económi-
cos que crecen con mayor rapidez, volviéndose un motor 
clave del progreso económico.

Puebla se ubica en la parte central del país y tiene por vecinos a los 
estados de México, Tlaxcala, Hidalgo, Veracruz, Oaxaca, Guerrero y 
Morelos. En la edad media la región estuvo poblada por toltecas, chi-
chimecas y olmecas-xicalancas, hacia el siglo X llegaron grupos como 
los nahuas, y para el siglo XV los mexicas. La conquista española dejó 
sentir su influencia al fundar la ciudad barroca de Puebla de los Ánge-
les, así como de localidades circunvecinas a esta. A la fecha, la entidad 
cuenta con 9 pueblos mágicos: Cuetzalan, Zacatlán de las Manzanas, 
Pahuatlán, Chignahuapan, Cholula, Tlatlauquitepec, Xicotepec, At-
lixco y Huauchinango, gracias a esto se coloca en el primer lugar a ni-
vel nacional con más pueblos mágicos, compitiendo con el Estado de 
México, que al igual cuenta con 9 en su lista.

El desarrollo turístico en el estado ha beneficiado a los diversos secto-
res poblacionales, no obstante, uno de los principales retos a los que 
se enfrentan tanto el Gobierno del Estado como los municipios, es el 
desarrollo de una mayor cantidad de infraestructura que permita la 

llegada y comodidad de los visitantes. De igual manera, el fortale-
cimiento e innovación de los productos ofertados debe de ser una 
prioridad para ambos niveles de Gobierno. 

Una de las principales ventajas con las que cuenta la entidad es que 
es poseedora de una amplia infraestructura hotelera que permite 
la comodidad de los visitantes nacionales e internacionales. Al cie-
rre del año 2018 se registraron mil 111 hoteles con 28 mil 87 habita-
ciones, de los cuales la ciudad de Puebla concentraba el 27% del 
total de los hoteles y el 45.34% de los cuartos existentes.119

Se observa que a partir del año 2012 hasta 2018, la ocupación ho-
telera en el estado ha mantenido una tendencia positiva, excep-
tuando los años 2015 y 2016, en los que se registra un ligero retro-
ceso, empero, esto no ha sido un impedimento para posicionar a la 
entidad como uno de los principales destinos turísticos (Véase la 
gráfica 3.29).120

119  Secretaría de Cultura y Turismo, Gobierno del Estado de Puebla, http://culturayturismo.puebla.gob.mx/estadisticas/estadisticas-turisticas
120  Secretaría de Turismo, Datartur, https://www.datatur.sectur.gob.mx:81/Reportes/ReportesFiltros.aspx
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GRÁFICA 3.29 CUARTOS OCUPADOS 2012-2018, PUEBLA

 
 

Fuente: Elaboración propia con información de Datatur

 
Gracias al amplio legado histórico y cultural, en el que destaca el albergar 
una de las diez ciudades mexicanas con declaratoria de “Ciudad Patrimonio 
de la Humanidad” por parte de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura la (UNESCO), sumado a la realización de 
diversos eventos culturales, así como a la difusión y promoción del patrimonio 
existente, el estado de Puebla se ha consolidado como un destino idóneo a 
visitar. Muestra de ello es que, entre 2012 y 2018 la afluencia de visitantes se 
incrementó en 118.57%, pasando de 2 millones 854 mil 943 a 6 millones 240 
mil 233 (véase la tabla 3.8). 121

GRÁFICA 3.30 DERRAMA ECONÓMICA DEL SECTOR TURISMO 2017-
2018, PUEBLA

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Cultura y Turismo, Gobierno 
del Estado de Puebla

 
 
San Andrés Cholula, con el paso de los años, se ha consolida-
do como uno de los principales destinos turísticos al interior 
de la entidad, esto como resultado de ser poseedor de un 
vasto patrimonio histórico y cultural, que representa un im-
portante legado para las presentes y futuras generaciones, y 
sin duda, vigoriza el sentido de identidad y pertenencia de 
sus habitantes.

En el año 2012, los municipios de San Andrés y San Pe-
dro Cholula obtuvieron de manera conjunta la deno-
minación como Pueblo Mágico, lo anterior por albergar 
localidades al interior de su territorio que cuentan con 
atributos simbólicos, leyendas, historia, hechos tras-
cendentes, cotidianidad, magia que emana en cada 
una de sus manifestaciones socio-cultural es, y que sig-
nifican una gran oportunidad para el aprovechamiento 
turístico. Asimismo, el Programa de Pueblos Mágicos, 
contribuye a revalorar a un conjunto de poblaciones del 
país que siempre han esta do en el imaginario colectivo 
de la nación y que representan alternativas frescas y di-
ferentes para los visitantes nacionales y extranjeros. 123

Es importante destacar que,  Cholula fue fundada por grupos toltecas que fueron 
exiliados de Tula cerca del año 500 a.C., lo que la convierte en una de las poblaciones 
vivas más antiguas de América. Posterior a ello, el arribo de españoles forjó una im-
portante transculturación, que a la fecha se aprecia a través del patrimonio tangible 
e intangible existente, elementos primordiales que han contribuido a consolidar a 
ambos municipios como un referente turístico de talla nacional e internacional. 124

de los Remedios. Además, cuenta con un conjunto de pinturas 
murales que son reconocidas como de las más importantes en 
Mesoamérica: Los Bebedores y Los Chapulines. Cronología: 650 
a. C. a 1521 d. C. Ubicación cronológica principal: Clásico, 200 a 
800 d. C.125 Respecto al número de visitantes recibidos en la zona 
arqueológica de Cholula, el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia (INAH) registró una afluencia de 423 mil 214 turistas 
entre 2007 y 2018, cifra que posiciona a este recinto como uno de 
los diez más visitados en todo el país (véase la gráfica 3.31).126

TABLA 3.8 AFLUENCIA DE VISITANTES 2012-2018, PUEBLA

AÑO 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

MILLONES DE PERSONAS 2,854,943 3,436,313 3,508,823 3,735,518 4,237,702 5,398,433 6,240 ,233

Fuente: Elaboración propia con información de Datatur

En cuanto a la derrama económica producida por el turismo, haciendo 
un comparativo entre los años 2017 y 2018 los ingresos incrementaron 
7.50%, al pasar de 13 mil 748 millones a 14 mil 779 millones de pesos, lo 
que significa que el consumo de bienes y servicios producidos en la en-
tidad ha mantenido una tendencia positiva, vigorizando las cadenas de 
valor de los municipios con vocación turística, así como de los circunve-
cinos. Sin duda, el turismo, en la actualidad, representa un área de opor-
tunidad para reducir los niveles de marginación y pobreza, por medio 
de la generación de fuentes formales de empleo y el incremento en la 
producción de productos a fines a esta actividad (véase la gráfica 3.30).122 

121  Secretaría de Turismo, Datartur, https://www.datatur.sectur.gob.mx:81/Reportes/ReportesFiltros.aspx
122  Secretaría de Cultura y Turismo, Gobierno del Estado de Puebla, http://culturayturismo.puebla.gob.mx/estadisticas/estadisticas-turisticas
123  Datatur, http://www.datatur.sectur.gob.mx/Pueblos%20Magicos/PueblosMagicosIni.aspx
124  Datatur, http://www.datatur.sectur.gob.mx/Pueblos%20Magicos/PueblosMagicosIni.aspx
125  Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), https://inah.gob.mx/zonas/12-zona-arqueologica-de-cholula
126  Sistema Institucional Estadística de Visitantes, INAH, https://www.estadisticas.inah.gob.mx/

En cuanto a los atractivos turísticos existentes, destacan 
por su belleza e importancia la ciudad prehispánica de 
Cholula, que se remonta por lo menos al Preclásico Tar-
dío, pero es hasta el Clásico que la ciudad toma impor-
tancia al formar parte de la red comercial de Teotihuacán 
hacia el sureste, región de donde provenía la cerámica 
anaranjada delgada, de gran importancia comercial en 
esa época.  Según algunos autores, la población que en 
ese entonces habitaba Cholula y gran parte del territo-
rio que dominaba, era portadora de la cultura Ñuiñe, 
originaria del suroeste de Puebla y noreste de Oaxaca en 
lo que ahora se conoce como región Mixteca. Después 
del declive Teotihuacano es probable que Cholula haya 
sido repoblada por gente proveniente del Golfo y Olme-
cas-Xicalancas, pero sin llegar a tener la importancia que 
como ciudad tenía durante el Clásico. Posteriormente, los 
Toltecas conquistaron el territorio y lo dominaron, con 
lo que la ciudad vivió un nuevo auge hasta la llegada de 
los Mexicas, que convirtieron a Cholula en su tributario 
y aliado en contra de los Tlaxcaltecas. La importancia de 
la ciudad de Cholula radica principalmente en lo estraté-
gico de su ubicación como nodo importante en las redes 
comerciales mesoamericanas y en la pluralidad cultural 
que su población tuvo a lo largo del tiempo. 

La Gran Pirámide de Cholula, dedicada a Tláloc, es la de 
mayor superficie en Mesoamérica (450 metros por lado), 
su construcción aprovechó una elevación natural para ir 
sobreponiendo construcciones en diferentes etapas a lo 
largo del tiempo y en cuya parte más alta los españoles 
construyeron una iglesia en honor de Nuestra Señora 

 
GRÁFICA 3.31 NÚMERO DE VISITANTES A LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE CHOLULA

 
 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema Institucional Estadística de Visitantes

Otra de las bellezas arquitectónicas existentes es la iglesia de 
Santa María Tonantzintla, templo que data del siglo XVI y su 
construcción es de estilo barroco. Su nombre tiene origen en el 
idioma náhuatl, y quiere decir “lugar de nuestra madrecita”. En la 
cultura prehispánica, Tonantzin es uno de los nombres de la dio-
sa del maíz y está asociada a la protección de los hombres.
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La interpretación de su interior es una advocación al 
cielo de María, se pueden observar ángeles morenos 
y frutas mexicanas como son papayas e incluso chi-
les, y objetos como penachos y atuendos de caballe-
ro águila. Otra versión explica que es la representa-
ción de uno de los cielos prehispánicos, “el Tlalocan”, 
su construcción sufrió cuatro etapas importantes, 
una de las cuales hizo que la torre quedara dentro 
del templo, característica particular del recinto.

El objetivo de su creación era la evangelización de los 
grupos nativos, y en noviembre de 1933 fue declara-
da monumento histórico.127

En otro orden de ideas, algunas de las principales 
festividades que se celebran en el municipio de San 
Andrés son el viernes santo, día en el que se elaboran 
adornos hechos con aserrín teñido de varios colores, 
brillantina, flores y diversas plantas. En esta fecha se 
realiza la procesión del vía crucis en los pasillos de las 
iglesias y en algunas calles del centro.

Otra de las fechas conmemorativas en el Munici-
pio es la celebración de la santísima Virgen de los 
Remedios, la cual es llevada hacia la parroquia de 
San Pedro Cholula, donde permanece por cerca de 
treinta días, cada gremio y familia dona una misa 
en acción de gracias. Al término de estas activida-
des la Virgen retorna a su santuario.

Asimismo, se realizan algunas ferias a lo largo del año 
como lo es la del nopal en la localidad de San Bernar-
dino Tlaxcalancigo, la feria del queso, que se lleva a 
cabo afuera de la Parroquia de Santa María Tonant-
zintla, así como la fiesta patronal del apóstol San An-
drés, misma que es organizada por los vecinos del mu-
nicipio y está representada por una comisión que se le 
nombra “fiscal del pueblo”, dentro de la celebración se 
instalan juegos mecánicos, puestos gastronómicos, se 
realizan eventos deportivos, peleas de gallos, carrera 
de caballos y la quema de juegos pirotécnicos.128

GRÁFICA 3.32 NÚMERO DE CUARTOS DISPONIBLES Y OCUPACIÓN HOTELERA 2016, 2017 Y 
2018, SAN ANDRÉS CHOLULA

Fuente: Elaboración propia con información de Datatur

Cholula es el turista ejecutivo o de paso, es decir 
que, en su mayoría no se quedan a pernoctar en las 
instalaciones existentes, lo que sin duda disminu-
ye de manera importante la derrama económica, 
al aminorar el umbral de elaboración y prestación 
de bienes y servicios.131

Finalmente, la derrama económica muestra una 
tendencia positiva entre 2010 y 2017*, alcanzan-
do un crecimiento de 120%, ya que los ingresos 
transitaron de 206 millones a más de 454 millones 
de pesos en el periodo antes referido. Sin duda, el 
sector terciario con actividades como el turismo 
ha favorecido a la creación de fuentes formales de 
empleo, además de vigorizar las cadenas de valor 
y de producción con visión local y regional (véase 
la gráfica 3.33).132

GRÁFICA 3.33 DERRAMA ECONÓMICA DEL SECTOR TURISMO, 2001-2017

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Cultura y Turismo.

Uno de los elementos que demuestra el nulo impulso a la diversificación e 
innovación en los productos turísticos dentro del territorio municipal es el 
escaso incremento de la estadía promedio de los visitantes, ya que en el año 
2016 se contaba con un promedio de 1.64 días, para 2017 este se redujo a 1.6 
días y finalmente, en 2018 se registra un crecimiento significativo al pasar a 
1.68 días. Por lo anterior, generar esquemas de atracción y diversificación del 
turismo representa una importarte área de oportunidad para la Administra-
ción municipal, con el objetivo de explotar de manera sustentable el patri-
monio tangible e intangible y los recursos naturales con los que se cuenta, 
y con ello, ensanchar la derrama económica, al tiempo de hacer posible la 
generación de fuentes formales de empleo para los sanandreseños.130

La llegada de turistas ha logrado un crecimiento sostenido entre 2016 y 2018, 
al registrase un incremento de visitantes de 85.59%, pasando de 130 mil 716 a 
242 mil 596, esto refleja que el principal perfil de los visitantes a San Andrés 

Sin duda, elementos como los antes descritos, han favorecido a que el sector 
turístico del Municipio se haya fortalecido de manera importante, ejemplo 
de ello ha sido la ampliación de la infraestructura hotelera, que en el año 
2016 se contabilizara con un total de 357 cuartos de hospedaje, cifra que au-
mento en 68.90%, al pasar a 603 habitaciones. Ahora bien, la ocupación ho-
telera guarda una correlación directa con el incremento de habitaciones que, 
al incrementarse su utilización en los últimos tres años, pasó de 65 mil 752 a 
116 mil 76, observándose un crecimiento del 76.53% (véase la gráfica 3.32).129

127  Santa María Tonantzintla como Patrimonio Cultural de la Humanidad, http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lar/sanchez_m_n/capitulo3.pdf
128  www.puebla.travel/es
129  Datatur, https://www.datatur.sectur.gob.mx:81/Reportes/Menu.aspx
130  Datatur, https://www.datatur.sectur.gob.mx:81/Reportes/Menu.aspx
131  Datatur, https://www.datatur.sectur.gob.mx:81/Reportes/Menu.aspx * La derrama económica considera a San Andrés y San Pedro Cholula 
132  Secretaría de Cultura y Turismo, Gobierno del Estado de Puebla, https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio



3
MUNICIPIO
TRANSFORMADO
ECONÓMICAMENTE

OBJETIVO GENERAL
Contar con un desarrollo económico sostenido y equitativo, que incremente la cali-
dad de vida de los habitantes y fomente la creación de fuentes formales de empleo.

ESTRATEGIA GENERAL
Fortalecer los sectores productivos del Municipio por medio de su tecnificación, 
capacitación, innovación, modernización, atracción de inversiones y de proyectos 
detonadores, que posicionen a San Andrés Cholula como un motor de crecimiento 
económico a nivel regional.
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10
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

ENCADENAMIENTO 
DE LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS 
(PROGRAMA)

(PROGRAMA)
OBJETIVO PARTICULAR

Incrementar la rentabilidad de las actividades productivas practica-
das al interior del Municipio, para distribuir de manera equitativa la 
riqueza y aportar al progreso material y económico de los habitantes. 

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Impulsar la modernización y tecnificación de los sectores productivos, 
para generar cadenas de valor y comercialización de pequeña y gran 
escala, aumentando los ingresos de los productores locales.

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 3

ACCIONES 
FUNCIONALES

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 8

MÓDULO 7

METAS

1

7

6

2

7

APARTADO 
PROTECCIÓN

PROSPERIDAD URBANA 
SOSTENIBLE E INCLUSIVA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:
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01 07

03 09

05

02 08

04

06

Implementar mecanismos que permitan la mo-
dernización y tecnificación del sector agropecua-
rio, en coordinación con los Gobiernos Federal y 
Estatal. 

 Fomentar el agrupamiento de agricultores y gana-
deros, así como fortalecer los lazos de colaboración 
con las asociaciones ya existentes, para incremen-
tar la productividad y comercialización de produc-
tos locales. 

Facilitar en coordinación con los sectores público y 
privado el aseguramiento de cosechas y unidades 
animal. 

Impulsar la practica del sector acuícola en el muni-
cipio a través de la modernización, capacitación y 
entrega de equipamiento. 

Promover la creación de mecanismos de coordi-
nación intermunicipal para la construcción de un 
rastro y/o en su caso, modernizar uno establecido, 
a fin de disminuir el sacrificio de ganado en condi-
ciones insalubres.

Fomentar la investigación y tecnificación del siste-
ma agropecuario.

Poner en marcha el Programa de Canastas Verdes, 
a través de la entrega de productos agrícolas loca-
les que garanticen la seguridad alimentaria de las 
familias sanandreseñas.

Poner en marcha estrategias de posicionamiento, 
comercialización y de fomento del consumo de produc-
tos agropecuarios locales.

Promover la modernización de la infraestructura eco-
nómica para la comercialización de bienes, servicios y 
productos locales, así como construir nuevos espacios, 
en coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal y 
grupos locatarios.

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 0

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 0
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OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSAL

OBJETIVO
TRANSVERSAL 3

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 8

MÓDULO 7

METAS

1

3

3

2

5

APARTADO 
PROTECCIÓN

PROSPERIDAD 
URBANA SOSTENIBLE 

E INCLUSIVA

11
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

EMPRENDEDURISMO 
Y EMPLEO
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR
Fomentar el establecimiento de micro, pequeñas y medianas em-
presas en el Municipio, que incidan en la creación de fuentes for-
males de empleo. 

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Fortalecer la cultura emprendedora, así como contar con mecanis-
mos que influyan positivamente en la creación, desarrollo y conso-
lidación de las micro, pequeñas y medianas empresas en favor del 
robustecimiento del ecosistema emprendedor.

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

ACCIONES 
FUNCIONALES



270 271

ARQUET IPO  3 .  MUN IC IP IO  TRANSFORMADO ECONÓMICA ME NTE

R
E

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

C
IÓ

N
 Y

 A
C

T
U

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 P
L

A
N

 M
U

N
IC

IP
A

L
 D

E
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 2

0
18

-2
0

2
1

01 04

02 05

0603

Optimizar e incrementar los mecanismos de vinculación laboral en 
coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal, así como con el sec-
tor privado. 

Establecer esquemas de vinculación que impulsen la empleabilidad 
de jóvenes recién egresados, así como de grupos vulnerables.

Realizar Ferias de Empleo con Valor al interior del territorio munici-
pal, en coordinación con el Gobierno del Estado y empresas locales. 

Promover la capacitación y certificación del capital humano con el 
que cuenta el Municipio, para incrementar la competitividad e inno-
vación en los procesos productivos.

Fomentar el establecimiento y desarrollo de micro, pequeñas y me-
dianas empresas. 

Promover la realización de encuentros de negocios entre las micro, 
pequeñas y medianas empresas existentes en el Municipio, con com-
pañías de talla nacional e internacional, a fin incrementar la comer-
cialización de productos locales. 

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 1

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 1
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272

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 3

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 9

MÓDULO 7

METAS

0

4

3

1

5

APARTADO 
PROTECCIÓN

12
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

INCREMENTO DE 
LA COMPETITIVIDAD 
PARA LA ATRACCIÓN 
DE INVERSIONES  
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Incrementar la llegada de inversiones y de proyectos detonadores 
para la modernización de los sectores productivos y la creación de 
fuentes formales de empleo.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Consolidar y difundir las ventajas competitivas y comparativas con 
las que cuenta San Andrés Cholula, que permitan atraer mayores 
inversiones productivas, así como generar sinergias de colabora-
ción con los diferentes sectores de la sociedad que convergen en 
el territorio municipal. 

PROSPERIDAD 
URBANA SOSTENIBLE 

E INCLUSIVA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

ACCIONES 
FUNCIONALES
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01 05

03 07

02 06

04 08

 Sentar las bases para la implementación del mo-
delo de tetra hélice que incida en el incremento 
de la competitividad y las capacidades producti-
vas del municipio. 

Desarrollar y hacer uso de herramientas tecnoló-
gicas que promuevan las ventajas competitivas y 
comparativas, así como de las actividades econó-
micas del Municipio para incrementar la llegada 
de inversiones. 

Fortalecer las cadenas de valor y producción a tra-
vés del impulso de la economía del conocimiento. 

Crear en coordinación con las instancias compe-
tentes, un programa de mejora regulatoria para 
la simplificación de trámites y servicios.

Promover la creación y asesoría para la imple-
mentación de planes de negocio en favor de pro-
ductores locales. 

Establecer relaciones comerciales y de intercam-
bio de conocimientos en favor del incrementó de 
la dinámica económica del Municipio. 

Implementar mecanismos de atención empresa-
rial, enfocados a informar, asesorar y facilitar la 
llegada de inversiones nacionales e internaciona-
les, así como de proyectos detonadores.

Promover al Municipio como sede de encuentros, 
convenciones y reuniones de índole económica. 

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 2

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 2
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OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 3

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 8

MÓDULO 7

METAS

2

2

1

1

2

APARTADO 
DESARROLLO

13
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

PROSPERIDAD 
URBANA SOSTENIBLE 

E INCLUSIVA

DESARROLLO 
TURÍSTICO  
(PROGRAMA)

(PROGRAMA)
OBJETIVO PARTICULAR

Consolidar a San Andrés Cholula como un destino turístico predilec-
to a nivel nacional e internacional por su gran patrimonio tangible e 
intangible.  

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Implementar mecanismos que aseguren el aprovechamiento susten-
table del patrimonio existente en el municipio, además de desarrollar 
nuevos productos y atractivos turísticos que incidan en el incremento 
de la afluencia de visitantes. 

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

ACCIONES 
FUNCIONALES
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04

Realizar campañas y actividades permanentes 
de difusión del patrimonio histórico y cultural del 
Municipio para incrementar la llegada y estadía 
de visitantes. 

Promover a San Andrés Cholula como sede de 
eventos nacionales e internacionales como en-
cuentros, convenciones y reuniones.

Crear un programa enfocado a la creación y diver-
sificación de los productos turísticos que oferta el 
Municipio. 

Implementar acciones para dar cumplimiento a 
los lineamientos de incorporación y permanencia 
del Programa Pueblos Mágicos. 

Efectuar actividades turísticas con visión inter-
municipal.

Crear el programa de turismo sustentable, con 
apoyo de los Gobiernos Federal y Estatal, así 
como con el sector privado. 

Promover la modernización, capacitación y certi-
ficación constante del sector turístico del Munici-
pio. 

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 3

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 3
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NOMBRE DEL INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA 
MEDICIÓN RESULTADO

POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 
ACTIVA

Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía (INEGI)

Población que, según la normatividad 
aplicable, tiene la edad suficiente para 
realizar alguna actividad productiva, 
obteniendo por ello una remuneración

Población que cuenta con la edad para 
trabajar independientemente si se en-
cuentran realizando o no, una actividad 
productiva.

2015 110,430

POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 
ACTIVA (OCUPADA)

Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía (INEGI)

Población en edad de trabajar que reali-
za alguna actividad productiva y recibe 
por ello un salario

Resulta de la división de la población 
que realiza una actividad productiva y 
obtiene una remuneración, entre el to-
tal de la población en edad de trabajar.

2015 97%

POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 
ACTIVA 
(DESOCUPADA)

Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía (INEGI)

Población en edad de trabajar que se 
encuentra en búsqueda de un empleo

Se obtiene de la división de la población 
se encuentra en búsqueda de una activi-
dad productiva que le permita acceder 
a una remuneración, entre el total de la 
población en edad de trabajar.

2015 36.2

SUPERFICIE 
COSECHADA

Servicio de 
Información 
Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP)

Espacio territorial utilizado para siem-
bra y cosecha de productivos agrícolas

Considera el área o superficie de la cual 
se obtiene la producción de determina-
dos cultivos.

2017
1,350.30 

(Ha)

VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA

Servicio de 
Información 
Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP)

Representa los ingresos que obtuvieron 
los productores agrícolas

Considera el valor de los productos obte-
nidos de la siembra y cosecha de alimen-
tos agrícolas, sin considerar si son de de-
manda intermedia o de demanda final.

2017
35,705.26 
(Miles de 

pesos)

SUPERFICIE 
MECANIZADA

Secretaría de 
Agricultura y 
Desarrollo Rural 
(SAGARPA)

Refiere al uso de maquinaria y equipo 
agrícola para incrementar la siembra y 
cosecha de productos 

Se obtiene de la división de la superficie 
que fue sembrada con el uso de herra-
mientas agrícolas, entre el total de la 
superficie cultivable.

2016 1,794

VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN 
PECUARIA

Secretaría de 
Agricultura y 
Desarrollo Rural 
(SAGARPA)

Representa los ingresos que obtuvieron 
los productores pecuarios

Es el valor real de los productos alimen-
ticios de origen animal sin considerar si 
son de demanda intermedia o de de-
manda final.

2017
60569.93 
(Miles de 

pesos)

CUARTOS 
OCUPADOS

Secretaría de Turismo 
Federal (SECTUR)

Registra el total de cuartos que fueron 
ocupados

Considera el número de habitaciones 
existentes en el Municipio y las veces 
que fueron utilizadas por turistas para 
pernoctar durante un año.

2018 116,076

INDICADORES ESTRATEGICOS
ARQUETIPO (EJE) 3. MUNICIPIO TRANSFORMADO ECONOMICAMENTE 

NOMBRE DEL INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA 
MEDICIÓN RESULTADO

LLEGADA DE TURISTAS Secretaría de Turismo 
Federal (SECTUR)

Registra el total de visitantes al Muni-
cipio

Cuantifica el número de turistas nacio-
nales y extranjeros que arribaron al Mu-
nicipio durante un año

2018 242,596

PORCENTAJE  
DE OCUPACIÓN

Secretaría de Turismo 
Federal (SECTUR)

Indica la proporción de ocupación que 
se registra en los establecimientos de 
hospedaje. 

Se obtiene dividiendo el total de cuartos 
ocupados entre los cuartos disponibles 
durante un año.

2018 52.82%

ESTADÍA PROMEDIO Secretaría de Turismo 
Federal (SECTUR)

Representa la permanencia de una per-
sona en algún lugar, durante un tiempo 
determinado y por diversas causas, ya 
sean laborales o turísticas

Se obtiene de la división del total de 
visitantes registrados y las noches que 
pernoctaron en los diversos estableci-
mientos de hospedaje del Municipio 
durante un año.

2018 1.68%

NÚMERO  
DE UNIDADES 
ECONÓMICAS

Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía 
(INEGI)

Son las unidades económicas que se 
dedican principalmente a un tipo de 
actividad de manera permanente, 
combinando acciones y recursos bajo 
el control de una sola entidad propieta-
ria o controladora, para llevar a cabo la 
producción de bienes y servicios, sea con 
fines mercantiles o no.

Cuantifica a los establecimientos que 
tienen como finalidad la realización de 
alguna actividad económica de manera 
formal.

2014 4,861

PRODUCCIÓN 
BRUTA TOTAL DE 
LAS UNIDADES 
ECONÓMICAS

Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía 
(INEGI)

Registra los ingresos de las unidades 
económicas

Contabiliza los ingresos obtenidos por 
las unidades económicas indistinta-
mente de su actividad desempeñada

2014
11,258.268 

(Millones de 
pesos)

EXPORTACIONES  
DE MERCANCÍAS

Secretaría de 
Economía

(SE)

Es el conjunto de mercancías o géneros 
que se producen y exportan

Considera el total de las mercancías ex-
portadas a otros países y contabiliza los 
ingresos obtenidos por su venta.

2014
23 

(Millones de 
dólares)

INVERSIÓN 
EXTRANJERA 
DIRECTA NETA

Instituto 
Mexicano para la 
Competitividad 
(IMCO)

Considera inversiones o reinversiones

Refleja el total de capital extranjero cap-
tado por el Municipio a través de nuevas 
inversiones o reinversiones en prome-
dio, durante los últimos 3 años

2016
989 

(Millones de 
dólares)
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ARQUETIPO (EJE) 3. MUNICIPIO TRANSFORMADO ECONOMICAMENTE 

PROTOTIPO 11. EMPRENDEDURISMO Y EMPLEO 

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01
Optimizar e incrementar los mecanismos de vinculación laboral 
en coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal, así como con 
el sector privado.

8.5 3.1 57 EMPLEO

02 Establecer esquemas de vinculación que impulsen la empleabili-
dad de jóvenes recién egresados, así como de grupos vulnerables. 8.6 19 3.1 57 EMPLEO

03
Realizar Ferias de Empleo con Valor al interior del territorio mu-
nicipal, en coordinación con el Gobierno del Estado y empresas 
locales.

8.5 EMPLEO

04
Promover la capacitación y certificación del capital humano con 
el que cuenta el Municipio, para incrementar la competitividad e 
innovación en los procesos productivos.

4.4 3.1 56 CAPACITACIÓN

05 Fomentar el establecimiento y desarrollo de micro, pequeñas y 
medianas empresas. 8.3 3.3 133 COMERCIO Y 

SERVICIOS

06
Promover la realización de encuentros de negocios entre las 
micro, pequeñas y medianas empresas existentes en el Mu-
nicipio, con compañías de talla nacional e internacional, a fin 
incrementar la comercialización de productos locales. 

9.3 3.3 COMERCIO Y 
SERVICIOS

PROTOTIPO 10. ENCADENAMIENTO DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01
Implementar mecanismos que permitan la modernización y 
tecnificación del sector agropecuario, en coordinación con los 
Gobiernos Federal y Estatal.

2.a 3.4 137 AGRICULTURA

02
Fomentar el agrupamiento de agricultores y ganaderos, así 
como fortalecer los lazos de colaboración con las asociaciones 
ya existentes, para incrementar la productividad y comercia-
lización de productos locales.

2.3 3.4 AGRICULTURA

03 Facilitar en coordinación con los sectores público y privado el 
aseguramiento de cosechas y unidades animal. 11.5 144 AGRICULTURA

04
Impulsar la práctica del sector acuícola en el municipio a 
través de la modernización, capacitación y entrega de equi-
pamiento.

2.3 3.4 60 PESCA

05
Promover la creación de mecanismos de coordinación inter-
municipal para la construcción de un rastro y/o en su caso, 
modernizar uno establecido, a fin de disminuir el sacrificio de 
ganado en condiciones insalubres.

2.5 126 GANADERÍA

06 Fomentar la investigación y tecnificación del sistema agro-
pecuario. 9.1 3.4 AGRICULTURA

07
Poner en marcha el Programa de Canastas Verdes, a través 
de la entrega de productos agrícolas locales que garanticen la 
seguridad alimentaria de las familias sanandreseñas. 

2.1 3 123 GRUPOS 
VULNERABLES

08
Poner en marcha estrategias de posicionamiento, comercia-
lización y de fomento del consumo de productos agropecua-
rios locales. 

8.9 3.3 40 COMERCIO Y 
SERVICIOS

09
Promover la modernización de la infraestructura económica 
para la comercialización de bienes, servicios y productos loca-
les, así como construir nuevos espacios, en coordinación con 
los Gobiernos Federal y Estatal y grupos locatarios. 

9.1 3.3 53 MERCADOS 
PÚBLICOS
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PROTOTIPO 12. INCREMENTO DE LA COMPETITIVIDAD PARA LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01
Sentar las bases para la implementación del modelo de te-
tra hélice que incida en el incremento de la competitividad 
y las capacidades productivas del municipio.

8.2 133 COMERCIO Y 
SERVICIOS

02 Promover la creación y asesoría para la implementación de 
planes de negocio en favor de productores locales. 8.3 3.3 COMERCIO Y 

SERVICIOS

03 Fortalecer las cadenas de valor y producción a través del im-
pulso de la economía del conocimiento. 9.3 3.3 56 COMERCIO Y 

SERVICIOS

04
Implementar mecanismos de atención empresarial, enfoca-
dos a informar, asesorar y facilitar la llegada de inversiones 
nacionales e internacionales, así como de proyectos deto-
nadores.

9.1 94 COMERCIO Y 
SERVICIOS

05
Desarrollar y hacer uso de herramientas tecnológicas que 
promuevan las ventajas competitivas y comparativas, así 
como de las actividades económicas del Municipio para in-
crementar la llegada de inversiones. 

9.2 150 COMERCIO Y 
SERVICIOS

06
Establecer relaciones comerciales y de intercambio de co-
nocimientos en favor del incrementó de la dinámica eco-
nómica del Municipio.

9.2 150 COMERCIO Y 
SERVICIOS

07
Crear en coordinación con las instancias competentes, un 
programa de mejora regulatoria para la simplificación de 
trámites y servicios.

9.3 3.3 ESTRUCTURA

08 Promover al Municipio como sede de encuentros, conven-
ciones y reuniones de índole económica.

TURISMO

PROTOTIPO 13. DESARROLLO TURÍSTICO  

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01
Realizar campañas y actividades permanentes de difusión 
del patrimonio histórico y cultural del Municipio para incre-
mentar la llegada y estadía de visitantes.

11.4 22 25 TURISMO 

02 Efectuar actividades turísticas con visión intermunicipal. 8.9 TURISMO

03 Crear un programa enfocado a la creación y diversificación 
de los productos turísticos que oferta el Municipio. 8.9 TURISMO

04 Promover la modernización, capacitación y certificación 
constante del sector turístico del Municipio. 8.9 3.2 TURISMO

05
Promover a San Andrés Cholula como sede de eventos na-
cionales e internacionales como encuentros, convenciones 
y reuniones.

TURISMO

06 Crear el programa de turismo sustentable, con apoyo de los 
Gobiernos Federal y Estatal, así como con el sector privado. 8.9 125 TURISMO

07
Implementar acciones para dar cumplimiento a los linea-
mientos de incorporación y permanencia del Programa 
Pueblos Mágicos.

11.4 24 124 TURISMO
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MUNICIPIO CON PAZ 
Y TRANQUILIDAD

4



A R Q U E T I P O  4

DIAGNÓSTICO

INTRODUCCIÓN

Los sanandreseños y en general los poblanos y mexicanos, 
han vivido en un estado de inseguridad e indefensión en 
las últimas décadas, con estrategias de seguridad que 
solo han dejado a su paso víctimas, percepción de violen-
cia e intranquilidad. La seguridad ciudadana se desen-

tendió por completo, que en consecuencia dejaron desconfianza 
en los cuerpos policiales y en general a las autoridades.

Sin embargo, aún se puede reconstruir el tejido social que permi-
ta corregir esas fallas estructurales en las familias, en las comuni-
dades, en la sociedad, pero ello se logrará además de la voluntad 
política con el apoyo de los empresarios, instituciones educativas 
de todos los niveles y asociaciones; con la ciudadanía en general.

La paz no se consigue con medidas coercitivas, no se puede enfren-
tar la violencia con la violencia, es necesario generar entornos ha-
bitables, en los que se camine y disfrute del espacio público sin el 
temor de ser víctima de algún hecho ilícito. 

Un municipio seguro y en paz, también contribuye a contar con un 
municipio con crecimiento económico, como hasta ahora se man-
tenido, contribuye a que los estudiantes y turistas que transitan por 
el municipio, ya sea de forma esporádica o continua reconozcan a 
San Andrés como un entorno habitable, seguro, en paz.

De la mano, con las políticas federales que concentran su 
esfuerzo en la protección y seguridad ciudadana en un 
menor tiempo, las estrategias municipales tienen como 
base fundamental la colaboración con los habitantes. Re-
gresar la paz y tranquilidad en un menor tiempo posible 
es una tarea compleja pero que se ha decidido afrontar 
en el mediano plazo.

Construir paz y confianza, derivado de sucesos 
que dejaron intranquilidad y resentimiento 
contra la autoridad no es fácil, sin embargo, la 
articulación de diversas estrategias fomentará 
que los mismos sanandreseños evalúen de for-
ma correcta a la presente administración. 
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GRÁFICA 4.2 PORCENTAJE DE DELITOS POR RUBRO, COMETIDOS EN 2018

Fuente: SESNSP, 2019

133  Rivas Rodríguez Francisco Javier, La consolidación de los registros y estadísticas delictivas en México. El caso del instrumento de Registro Clasificación y reporte de 
los delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México 2018; 

SEGURIDAD
En el estado, la tasa de prevalencia delictiva por cada 100 mil habitantes, 
en el año 2017, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública 2018 (ENVIPE) del Instituto Nacio-
nal de Geografía y Estadística, fue de 31 834 delitos por encima de esta-
dos como Chiapas (véase cuadro 4.1).

GRÁFICA 4.1 INCIDENCIA DELICTIVA EN SAN ANDRÉS CHOLULA (2015-2018) 

Fuente: SESNSP, 2019

CUADRO 4.2 CLASIFICACIÓN DE LOS  
DELITOS DE ACUERDO CON EL SESNSP

La vida y la 
integridad corporal

Homicidio
Lesiones
Feminicidio
Aborto
Otros delitos que atentan contra la vida y la in-
tegridad corporal

Libertad personal
Secuestro
Rapto
Otros delitos sexuales

La libertad y la 
seguridad sexual

Abuso sexual
Acoso sexual
Hostigamiento
Violación
Incesto
Otros delitos que atentan contra la libertad y la 
seguridad sexual

El patrimonio

Robo
Fraude
Abuso de confianza
Extorsión
Daño a la propiedad
Despojo
Otros delitos contra el patrimonio

La familia

Violencia familiar
Violencia de género en todas sus modalidades 
distinta a la Violencia familiar
Incumplimiento de obligaciones de asistencia 
familiar
Otros delitos contra la familia

La Sociedad
Corrupción de menores
Trata de personas
Otros delitos contra la sociedad

Otros bienes 
jurídicos afectados 
(del fuero común)

Narcomenudeo
Amenazas
Allanamiento de morada
Evasión de presos
Falsedad
Falsificación
Contra el medio ambiente
Delitos cometidos por servidores públicos
Electorales
Otros delitos del Fuero Común

Fuente: SESNSP, 2019

 
 
CUADRO 4.1 TASA DE PREVALENCIA DELICTIVA POR ENTIDAD 
FEDERATIVA POR CADA CIEN MIL HABITANTES PUEBLA, SEGÚN 
TIPO DE DELITO 2017

 DELITO TASA DE 
PREVALENCIA

Robo o asalto en calle o transporte público  9 654

Robo total o parcial de vehículo  9 028

Extorsión  7 062

Robo en casa habitación  6 933

Fraude  2 974

Amenazas verbales  2 728

Otros delitos distintos a los anteriores  1 306

Lesiones  1 216

Robo en forma distinta a las anteriores  1 028

total 31 834

INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2018 
(ENVIPE).

Los delitos del orden común, que son los delitos que más afectan a los 
ciudadanos, el sistema Nacional de Coordinación de Seguridad Pública, 
con la metodología modificada que entró en vigor en mayo de 2015133, 
registró en el municipio de San Andrés Cholula una disminución de 32% 
de 2015 a 2016, de 2016 a 2017 una disminución de 18.8 % de los delitos 
totales. Sin embargo, en 2018 nuevamente aumento el número de de-
litos registrados en un 23.3% respecto al año inmediato anterior (véase 
gráfica 4.1).

Asimismo, el Secretariado clasifica a los delitos en siete grandes rubros: 
la vida y la integridad corporal, libertad personal, la libertad y la seguri-
dad sexual, el patrimonio, la familia, y la sociedad cada uno integra di-
versos tipos de delito (véase cuadro 4.2).

Por lo anterior, es necesario realizar el análisis de los ru-
bros que más molestan a la sociedad sanandreseña: al 
patrimonio, la familia y otros bienes jurídicos afectados 
(del fuero común). Por lo que hace al patrimonio, el ma-
yor porcentaje de delitos presentados fue de robo con un 
78.6% del total de los delitos en este rubro, y representa 
el 51% del total de los delitos cometidos en 2018. Le sigue, 
en el rubro, el fraude con 14.9%.

De los robos cometidos, los que más frecuentemente se 
cometieron, fue el robo de vehículo automotor, a negocio 
y a casa habitación.

De estos, para el año 2018, el mayor porcentaje de delitos 
cometidos en San Andrés fue en el rubro del patrimonio 
con un 64.9%, en segundo y tercer lugar delitos contra 
otros bienes y la familia, cada uno con 11.4% y 11.0% res-
pectivamente (véase gráfica 4.2).

Se observa una congruencia con lo sucedido en el todo el 
territorio estatal, pues las cifras mencionadas de la en-
cuesta de Nacional de Victimización referida ubican al 
robo o asalto en calle o transporte público en primer lugar.

GRÁFICA 4.3 VIOLENCIA FAMILIAR 2015-2018

 

Fuente: SESNSP, 2019

Por lo anterior, es importante implementar nuevas estrategias de vigilancia e 
inteligencia policial que inhiban el delito; pero también la concientización de 
los ciudadanos para disminuir los hechos delictivos.

En la aplicación de las estrategias de vigilancia, es necesario tener en conside-
ración el equipamiento en materia educativa, comercial y de servicios, pues 
estas zonas son las más propensas en la ocurrencia de delitos (véase mapa 
4.1 y 4.2).

En cuanto a la familia, es importante destacar que el delito que más se come-
te es violencia familiar, mismo que ha ido en aumento desde 2015, al pasar en 
este año de 168 hechos a 231 en 2018, es decir 37.5% más. Este, es el hecho ilí-
cito que más se cometió en 2018 con 11% después del robo (véase gráfica 4.3).
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MAPA 4.1 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA SUPERIOR

 
 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI

MAPA 4.2 INFRAESTRUCTURA COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI
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Por su parte, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
(INAFED), realizo el cálculo con base en INEGI, Censo Nacional de Gobiernos Mu-
nicipales y Delegacionales 2013 (con datos de 2012), de Policías Operativos por 
cada 100 mil y por cada mil habitantes a Nivel Municipal (véase cuadro 4.3).

CUADRO 4.3 PERSONAL DE SEGURIDAD Y OPERATIVOS, 2013

ESTADO MUNICIPIO PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

TOTAL*

POLICÍAS OPERATIVOS 
POR CADA 100 MIL 

HABITANTES**

Puebla San Andrés Cholula 200 183.6

Fuente: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), 2013
* Incluye policías y personal administrativo

** Excluye personal administrativo

Es preciso señalar que el número de cuerpos policiales no cubre al total de la po-
blación, pues además de que el personal ha disminuido de forma constante, los 
controles de confianza con los que se tiene que cumplir son estrictos, pues es así 
la forma en cómo se acredita la confiabilidad y responsabilidad de los elementos 
en su actuar policial.

Adicionalmente, deben contarse con perfiles técnicos y prácticos, con policías cer-
canos y confiables y sobre todo que mantengan respeto a los derechos humanos.

Se cuenta con un complejo de Seguridad Pública y Tránsito ubicado en camino 
a Cuayantla, en el cuál se encuentra personal de la Secretaría de Seguridad y se 
desarrollan las actividades de inteligencia y policiales que se ven traducidas en la 
persecución del delito y la prevención de conductas antisociales.

El Subsidio para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN) fue reestructurado, 
cambiando de denominación a partir del año 2016 en Subsidio para el fortaleci-
miento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG), mismo que 
deviene de los subsidios y convenios con el orden federal. El Objetivo del Subsidio 
es apoyar el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a 
municipios (que denomina Beneficiarios) mediante la profesionalización, la cer-
tificación y el equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de 
seguridad pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraes-
tructura de las instituciones de seguridad pública y a la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia, en alineación con los Programas con Prioridad Nacional 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública134.

En los años 2016, 2018 y 2019 se consideraron 
a 12 municipios del Estado de Puebla, tan solo 
en 2017 se consideraron a 9; en estos ejercicios 
se contempló a San Andrés, empero es de des-
tacar que los municipios beneficiarios, también 
deben aportar de forma comprobable cierta 
cantidad; el apoyo federal para la seguridad ha 
ayudado a solventar una serie de apoyos o en 
su caso Programas de Prioridad Nacional para 
mejorar la seguridad, los montos han oscilado 
entre los 10 y 11 millones (véase gráfica 4.4).

 

 
GRÁFICA 4.4 SUBSIDIO FORTASEG, SAN ANDRÉS 2016-2019

 

Fuente: Diario Oficial de la Federación, 2016, 2017, 2018 y 2019135

En la distribución del FORTASEG 2019, San Andrés ocupó 
el número 7 en orden de importancia, por encima de San 
Martín Texmelucan y San Pedro Cholula. Para la selección 
de los municipios, se toman en cuenta características 
como población, Capacidad Policial, Fortalecimiento de 
Capacidades Institucionales, Tamaño del problema y el 
Criterio de Transición.

En seguridad vial en el 2017 se tuvieron 528 acci-
dentes de tránsito siendo la colisión con vehículo 
automotor el más común; sin embargo, mientras el 
índice de accidentes en el estado incrementó en un 
5.01%, en San Andrés Cholula hubo incremento del 
7.95% respecto al 2016. De acuerdo con el INEGI, en 
2017, se registraron 61,451 vehículos automotores en 
circulación.

134 Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en 
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019. Diario Oficial de la Federación, 15 de febrero de 2019

135 Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordi-
nada la función de seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016. Diario Oficial de la Federación, 20 de enero de 2016.

Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en 
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2017. Diario Oficial de la Federación, 25 de enero de 2017.

Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en 
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2018. Diario Oficial de la Federación, 25 de enero de 2018.

Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en 
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019. Diario Oficial de la Federación, 15 de febrero de 2019
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LEGALIDAD, CERTEZA 
JURÍDICA E IDENTIDAD

segmentaron al municipio, empero, en lo particular, en las 
localidades de San Bernardino, San Antonio Cacalotepec, 
San Francisco Acatepec, Santa María Tonantzintla, San Ra-
fael Comac y San Luis Tehuiloyocan, continuo el arraigo ha-
cía sus tradiciones, costumbres e identidad.

La Gran Pirámide de Cholula (con la base más grande 
del mundo) y la gran cantidad de monumentos religio-
sos, teniendo como principal icono a la Virgen de los Re-
medios, son características innegables de San Andrés, 
de Puebla y de México; son sitios reconocidos a nivel in-
ternacional por su belleza arquitectónica e idoneidad, 
situación que atrae una gran cantidad de turistas.

Incluso, las tradiciones y patrimonio Cholulteca se han visto 
violentadas, sin que pase desapercibido por los pobladores. 
Fue a partir del año 2014, que el anuncio del Gobierno Esta-
tal de la construcción un megaproyecto turístico denomina-
do “Plaza de las Siete Culturas” y/o “Parque Intermunicipal” 
alrededor de la pirámide y que consideraba la expropiación 
de este sitio y sus alrededores, que muchos ciudadanos y 
especialistas en cultura y patrimonio, arqueólogos, medio 
ambientalistas, activistas e historiadores rechazaron el 
proyecto y promovieron la defensa del patrimonio con una 
identidad de más de 3000 años de historia. 

Derivado de lo anterior, y por la falta de apoyo por parte de 
las autoridades municipales, se desarrollaron protestas en 
contra del proyecto, que consideraron actividades cultura-
les y artísticas realizadas de forma pacífica. La defensa de 
la tierra y el patrimonio permeo en distintos lugares, tanto 
regionales como internacionales.

Algunos grupos organizados que surgieron a raíz del suceso 
fueron Cholula Viva y Digna (Ciudadanos Unidos), Circulo 
de Defensa y Frente Municipal Cholulteca; que obtuvieron 
reconocimiento y apoyo de las comunidades circundantes 
a la pirámide y de otras luchas sociales que en su momento 
protestaban por otras razones, en el país.

Por su parte la confianza de los ciudadanos en la existen-
cia y correcta aplicación del ordenamiento jurídico que, 
por un lado, permite el actuar de las autoridades y por el 
otro, regulan las relaciones de los sanandreseños con la 
comunidad.

En el Cholula clásico, gran parte de la población, se dedi-
caba a la agricultura, otros tantos a los oficios más impor-
tantes después de la llegada de los españoles que eran 
el tejido y la alfarería136. Hoy en día, podemos encontrar 
actividades de agricultura, en la cabecera del municipio, 
de población que continúa cultivando en grandes porcio-
nes de tierra. 

Entre los siglos VI y VII tanto Teotihuacán como Cholula 
perdieron gran parte de sus respectivas poblaciones y al 
mismo tiempo137 el abandono de sus centro cívicos-ce-
remoniales, el saqueo de sus edificios y la destrucción 
de sus monumentos. Es de destacar que en esta etapa 
histórica los cholultecas se encontraban inmersos en un 
proceso de descomposición en el marco de problemas 
político-religiosos, así como una crisis de autoridad y un 
serio deterioro económico.

La identidad de los sanandreseños sobre la de otros mu-
nicipios se encuentra por un lado asentada en las tradi-
ciones indígenas y por el otro en las tradiciones religiosas 
que trajeron consigo la conquista española. Sin embargo, 
la riqueza de ambas dualidades es la que los habitantes 
originarios conciben como sus orígenes, sin importar 
quien o quienes tuvieran más poder de las elites religio-
sas o de los pueblos originarios. Tan es así que en algunos 
casos se rigen por usos y costumbres de las comunidades.

Por décadas el municipio de San Andrés se encontró arti-
culado, con cohesión social e identidad que lo unía como 
municipio, sin embargo, la llegada de grandes fraccio-
namientos inmobiliarios e infraestructura vial como la 
federal Atlixco, el Periférico Ecológico y la Vía Atlixcayotl, 

Este suceso no solo puso en el escenario mundial a San 
Andrés, si no que unió al pueblo Cholulteca (San Andrés 
y San Pedro) para defender sus orígenes y su presente in-
mediato.

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) a través del Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Delegacionales 2017, en el rubro de Justicia 
Municipal, brinda los siguientes datos de procedimientos 
administrativos iniciados, de los cuales el 85.5% fueron 
puestos a disposición por parte de la Policía Municipal 
(véase gráfica 4.5).

GRÁFICA 4.5 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INICIADOS, 2017.

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales, INEGI, 2017

CUADRO 4.4 FORMA DE COMISIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
INFRACCIONES

RUBRO CANTIDAD

Forma de comisión
Intencional 1150

No Intencional 0

Calificación de la 
Infracción

Grave 691

No Grave 459

Elementos para la 
comisión

Con arma de fuego 0

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales, INEGI, 2017

Del total de las infracciones cometidas, se determinó que 
existió intención; el 60% se calificaron como infracciones 
graves (véase cuadro 4.4).

Las infracciones determinadas como consecuencia de las 
faltas administrativas, derivaron en su mayoría en arresto 
con un 46.24%, seguido de multas con 21.15%, 18.35% de 
trabajo comunitario y amonestación con 14.27% (véase 
gráfica 4.6). GRÁFICA 4.6 INFRACCIONES DETERMINADAS

 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales, INEGI, 2017

136 Plunket Nagoda, Patricia y Uruñuela Ladrón de Guevara, Gabriela; Cholula; Fondo de Cultura Económica, el Colegio de México; Pág. 145; México 2018.
137 Ibíd, Pág. 161
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En cuanto a las características propias de los 
infractores, al realizar el análisis conducente 
se encontró que gran cantidad había con-
sumido sustancias que afectaron su salud o 
estado físico, como drogas o alcohol, seguido 
de conducir vehículos en estado de ebriedad 
o bajo el influjo de una sustancia que provocó 
dependencia (véase cuadro 4.5).

Cabe mencionar que según lo señala el Anua-
rio Estadístico y Geográfico del Estado de 
Puebla, 2018, señala que el Municipio de San 
Andrés Cholula cuenta con 7 Agencias del Mi-
nisterio Público del Fuero Común. 

 
CUADRO 4.5 INFRACTORES EN PROCEDIMIENTOS

RUBRO CANTIDAD

Consumo y/o suministro de sustancias que alteran la salud y estado físico 
de las personas y sus repercusiones

1150

Conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias 
que provoquen dependencia

643

Molestar a las personas en estado de ebriedad o bajo el influjo de estu-
pefacientes

377

Introducirse en lugares públicos sin autorización 136

Consumir bebidas alcohólicas en lugares públicos 82

Azuzar a cualquier animal para que ataque 64

Asumir comportamientos que menosprecien la dignidad de las personas 64

Realizar manifestaciones o bloqueos 54

Consumir sustancias que provoquen dependencia en lugares públicos 48

Impedir el actuar de cualquier autoridad en ejercicio de su deber 29

Desorden en la convivencia social 27

Portar o utilizar objetos que entrañen peligro de causar daño 27

Inducir a cualquier persona a ejercer la mendicidad 26

Daño a las cosas (en contra de la propiedad privada o de dominio público) 18

Causar afectación a bienes de propiedad particular 9

Vender o portar objetos que inciten a la violencia a menores de edad 
Sostener relaciones sexuales o realizar actos exhibicionistas

8

Desperdiciar y/o contaminar el agua 8

Otras infracciones relacionadas con el daño a las cosas (en contra de la 
propiedad privada o de dominio público)

5

Producir afectación al suelo de la vía pública 4

Tirar y/o quemar basura en lugares no autorizados 4

Mantener terrenos o inmuebles inhabitados con plagas, basura o malezas 
que afecten a los miembros de la comunidad

3

Disparar armas de fuego 3

Formar parte de grupos que causen molestias 1

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales, INEGI, 2017
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¿QUÉ ES EL  
PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO?
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

GOBERNABILIDAD 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
La gobernabilidad es la capacidad técnica y política de 
un gobierno y sus funcionarios para dar solución a las de-
mandas de los habitantes.

Las decisiones de los integrantes del gobierno traen con-
sigo una relación de causa y efecto entre las acciones y los 
resultados finales, de acuerdo a sus creencias la efectivi-
dad de las acciones que implementen. Ello repercute en 
la calidad de vida de las personas. Sin embargo, las deci-
siones deben tomarse de forma racional con base en los 
valores del gobierno y en el bienestar de la colectividad. 
Fundamentalmente sin afectar la estabilidad del muni-
cipio, valorando las decisiones y el beneficio más amplio.

En materia de gobernabilidad es importante tener per-
fectamente identificados a los actores, los recursos y los 
objetivos. En el municipio de San Andrés, los actores fun-
damentales y por los cuales nace el gobierno, son los ha-
bitantes cuyo beneficio debe verse en cada una de las ac-
ciones gubernamentales, que de acuerdo al último censo 
de población son 137 mil 290 habitantes138. Enseguida y 
por la importancia del municipio como polo turístico y 
educativo, se encuentran los visitantes y estudiantes. Los 
visitantes en el sentido amplio pueden ser los turistas o 
población flotante.

Asimismo, las universidades y actores económicos que 
confluyen en los corredores educativos y de comercios, 
sin olvidar a la parte inmobiliaria.

Además, los representantes de los municipios conurba-
dos con quienes se busca entrelazar una relación de res-
peto y cordialidad, pues como región es importante no 
depender de la capital del estado.

México a nivel nacional ocupa el cuarto lugar del 
Índice Global de Impunidad con 69.21 puntos, en el 
continente americano es el más alto, por otro lado, 
Croacia es el país con menor índice con 36.01 puntos. 
En este contexto, la impunidad es un problema que 
está en todos los estados y municipios inmersos en 
ello, Puebla, es uno de los estados con impunidad, a 
la alza con +6.4 puntos.139

Por otro lado, es necesario conjuntar esfuerzos 
con las autoridades auxiliares de San Bernardino 
Tlaxcalancingo, San Antonio Cacalotepec, San 
Francisco Acatepec, Santa María Tonantzintla, 
San Rafael Comac y San Luis Tehuiloyocan, pues 
ellos representan a las comunidades, ofrecen 
respuesta inmediata y sobre todo representan 
iconos de identidad y reconocimiento particular 
que debe conservarse.

Sin embargo, tampoco se trata de desatender las colonias que conforman el 
municipio, refiriéndose específicamente a la Emiliano Zapata, Lázaro Cárde-
nas, Concepción Guadalupe y Concepción la Cruz; además de la atención a los 
desarrollos inmobiliarios y prestadores de servicios asentados en el Territorio.

Contar con el apoyo y participación de los ciudadanos es indispensable 
para lograr gobernabilidad en el municipio. Gobernar con intereses co-
lectivos y no particulares es una premisa de la presente administración 
por lo que es importante considerar la voz de la colectividad.

138 INEGI Encuesta Intercensal 2015
139 https://www.udlap.mx/igimex/assets/files/2018/igimex2018_ESP.pdf
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PROTECCIÓN CIVIL
 
En todos los territorios, existen zonas vulnerables en las 
que se pueden presentar desastres naturales 

Además de lo anterior existen los posibles riesgos an-
trópicos, es decir causados por el humano, los cuales no 
siempre son con el objetivo de hacer daño, podrían no ser 
conscientes de su actuar.

Por lo anterior, las autoridades deben contar con planes 
de contingencia y personal dedicado a prevenir, mitigar 
y atender contingencias de cualquier tipo, además de 
colaborar en la reconstrucción, pues una obligación del 
Estado es brindar seguridad, en este caso física, a la po-
blación.

De igual forma, los ciudadanos, ya sea de forma organi-
zada o no, pueden participar en estas labores, pues no 
siempre la autoridad cuenta con la capacidad instalada 
en caso de emergencias mayores, también participa en la 
concientización y prevención de desastres.

San Andrés Cholula se encuentra en la Cordillera 
Neovolcánica o Eje Volcánico Transversal, con una 
cercanía de aproximadamente 6 kilómetros en línea 
recta al volcán Popocatépetl.

El Volcán Popocatépetl es el segundo volcán más alto de 
México, en general ha tenido una actividad pacífica sin 
embargo en épocas clásicas 1347 y 1919 tuvo actividades 
importantes. En la época contemporánea, fue a partir de 
julio de 1994 que ha tenido una actividad intensa, con la 
constante caída de ceniza, explosiones volcánicas y pe-
queños tremores producto del movimiento de las capas 
tectónicas, tiene alerta a tres estados que lo rodean: Pue-
bla, Estado de México y Morelos.

Desde entonces como volcán activo ha emitido ceniza 
volcánica eventualmente, sin que ello resulte de un gran 
riesgo.

En materia de sismicidad, México se encuentra en una zona de alta 
sismicidad en la que convergen 5 placas tectónicas, razón por la cual 
es frecuente la ocurrencia de sismos, el Sismológico Nacional ha re-
portado hasta 40 sismos diarios. El municipio de San Andrés se en-
cuentra en la Zona sísmica B, intermedia, en la que se desarrollan 
sismos poco frecuentes; sin embargo, ello no implica que los sismos 
de gran magnitud que proviene de la zona D, provoquen daños al 
municipio.

Muestra de lo anterior fue que en septiembre de 2017 se presentó un 
sismo de magnitud 7.1 grados en escala richter, con epicentro entre los 
estados de Puebla, Morelos y Guerrero; del cual resultaron dañados 
diversos inmuebles educativos, históricos, religiosos y habitacionales.

En cuanto a inundaciones destaca que la zona de la Pirámide de Cho-
lula es una recarga natural de acuífero, por un lado El Rio Atoyac y por 
el otro los escurrimientos de los volcanes, alimentan las necesidades 
de los poblados, como agua de riego para el consumo humano y para 

los animales de la zona, tan es así que una gran cantidad de vivien-
das, incluso instituciones educativas del nivel básico en Cholula aún 
utilizan el agua de pozo que cavan en sus propiedades, gracias a los 
mantos acuíferos que rodean la zona. 

Sin embargo, la zona es lacustre, existen registros de inundaciones 
pues los escurrimientos se inclinan precisamente hacia San Andrés 
directamente al Atoyac, desde la Malinche y la sierra nevada del 
popo Itzá. Y aunque el suelo es noble y permea bien el agua, los 
nuevos desarrollos inmobiliarios, han obstruido cauces naturales y 
por eso se han inundado diferentes sectores, un ejemplo de ello es 
Lomas de Angelópolis. 

Para detener lo anterior, san Andrés y San Pedro Cholula, han cons-
truido algunos colectores como el Atlaco, adicionalmente se reali-
zan desazolves continuos y más en época de lluvia. Empero hay que 
estar alerta ante la subida de agua de los afluentes para evitar ries-
gos graves.

En la presente administración se atenderán las causas que origi-
nan la inseguridad; la paz y la tranquilidad, pues ello, son frutos 
de la justicia que se vive en el municipio. La familia es la mejor 
institución de seguridad social que existe en el país, por ello se 
deberán enfocar los esfuerzos para prevenir conductas delictivas, 
aunado a estrategias con las instituciones de bienestar social.

Un grupo específico que hay que atender, son los jóvenes, en los 
cuales haya que invertir no solo para su desarrollo integral, sino 
para que exista, en un futuro inmediato, paz y tranquilidad, la 
prevención de conductas antisociales, es, una manera distinta de 
garantizar la seguridad pública.

De igual forma, se procurará la consolidación de las institu-
ciones y el personal encargado de la seguridad, de brindar 
certeza jurídica y legalidad para ofrecer un mejor servicio, 
un trato con estricto apego a los derechos humanos, cercano 
a los sanandreseños, con principios y valores.



4
MUNICIPIO  
CON PAZ Y  
TRANQUILIDAD
OBJETIVO GENERAL .
Salvaguardar la vida e integridad de las personas fomentando entornos tranquilos y habitables, 
con garantía de pleno respeto a sus derechos, en los que los ciudadanos participen con la autori-
dad para mantener un clima de paz.

ESTRATEGIA GENERAL
Fortalecer las instancias encargadas de brindar seguridad, gobernabilidad, protección civil y cer-
teza jurídica e inculcando a los servidores públicos los principios y valores que posicionan a la 
persona como el centro de la acción gubernamental y la política.
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OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 6

ACCIONES 
FUNCIONALES 

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 16

MÓDULO 1

METAS

1

3

3

1

1

APARTADO 
PROTECCIÓN

MEDIOS DE APLICACIÓN

14
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

LEGALIDAD
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Ofrecer en cada acto municipal el estricto apego a la normati-
vidad fortaleciendo el estado de Derecho para la tranquilidad 
de los sanandreseños.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Implementar mecanismos de vigilancia y observancia a los 
procedimientos, normatividad y actos de las autoridades mu-
nicipales que garanticen el respeto a los derechos humanos, 
individuales y colectivos.
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01 07

03 09

11

10

05

02 08

04

06

Emitir opiniones jurídicas respecto a los actos de 
las dependencias y de la presidencia municipal. 

Atender los requerimientos de autoridades ju-
diciales y administrativas en representación del 
ayuntamiento.

Crear la unidad de gestoría jurídica popular 
para ofrecer trámites y asesoría a la población 
vulnerable. 

Atender situaciones de conflicto que los ciudada-
nos requieran a través de acciones de conciliación. 

Sustanciar las demandas arbitrales entre con-
dóminos, mesas directivas y comités de admi-
nistración. 

Sustanciar los recursos que se susciten derivados 
de alguna inconformidad por determinaciones del 
Ayuntamiento hasta su total resolución. 

Brindar atención a los requerimientos en materia 
contenciosa y de amparo que le soliciten las ins-
tancias competentes. 

Generar vínculos con organizaciones de la sociedad 
civil e instituciones educativas para ofrecer certeza 
jurídica y legalidad a los sanandreseños. 

Atender los requerimientos en materia de Dere-
chos humanos que realizan las instituciones com-
petentes.

Gestionar trámites notariales y administrativos 
ante las instituciones competentes para contar 
con certeza en el Ayuntamiento. 

Implementar jornadas de asesorías que ofrezcan 
certeza jurídica a la población respecto a constitu-
ción de calles. 

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 4

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 4
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OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 5

ACCIONES 
FUNCIONALES 

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 16

MÓDULO 1

METAS

2

4

4

5

7

APARTADO 
PROTECCIÓN

PLANIFICACIÓN  
Y GESTIÓN DEL 

DESARROLLO

15
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CON VALOR
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR
Fomentar entornos tranquilos y habitables para que los habi-
tantes y visitantes se sientan seguros en San Andrés Cholula y 
su zona conurbada.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Implementar acciones de prevención, vigilancia y respuesta 
inmediata con apoyo de inteligencia policial e infraestructu-
ra tecnológica, en un esquema de corresponsabilidad con la 
ciudadanía.
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ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 5

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 5

01 07

03 09

05 11 12

02 08

04 10

06

Implementar programas de capacitación, pro-
fesionalización y certificación de los cuerpos de 
seguridad que contribuyan a formar elementos 
con valores. 

Colaborar con los Gobiernos Estatal y Federal en 
acciones que fortalezcan la actuación del munici-
pio en materia de seguridad. 

Incentivar a los cuerpos policiales a través de un 
programa de estímulos y reconocimientos a la la-
bor de seguridad. 

Implementar programas especiales de atención 
en materia de seguridad y vialidad. 

Realizar operativos de seguridad y vialidad de 
forma continua, en todo el municipio y de forma 
coordinada con otras instancias. 

Realizar campañas de prevención y autocuidado 
en coordinación con los elementos de seguridad 
vial. 

Implementar acciones de seguridad vial en los 
puntos con mayor afluencia vehicular del muni-
cipio.

Mantener estándares óptimos de confianza de 
los cuerpos policiales con la aplicación de evalua-
ciones de control de confianza

Implementar un programa de infraestructura de 
seguridad pública y vialidad en el municipio. 

Promover grados y ascensos de acuerdo con la je-
rarquización terciaria de los cuerpos policiales a 
través de la Comisión de Honor y Justicia del Ser-
vicio Profesional de Carrera Policial del H. Ayun-
tamiento.

Colaborar con otras instituciones de seguridad 
para fortalecer la coordinación y brindar tranqui-
lidad en la zona conurbada. 

Fortalecer los grupos policiales y de operaciones 
especiales, a través de su equipamiento y capaci-
tación.
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ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 5

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 5

19

22

25

20

23

Implementar acciones especializa-
das de prevención de la violencia fa-
miliar y de género en coordinación 
con otras instituciones públicas y 
privadas. 

Implementar estrategias policiales, 
de monitoreo, patrullaje, respuesta 
inmediata y otras que prevengan el 
delito y atiendan las emergencias. 

Gestionar programas específicos de 
seguridad ante las instancias esta-
tales y federales. 

Efectuar procedimientos de res-
puesta inmediata que permitan 
responder a los auxilios solicitados. 

Focalizar acciones de inteligencia 
en zonas con alta incidencia de-
lictiva. 

Implementar un programa de infraes-
tructura tecnológica y capacitación 
especializada que permita la preven-
ción y persecución del delito, así como 
brindar respuesta inmediata.

Fortalecer el Complejo de Seguri-
dad Pública para hacerlo un polo 
estratégico de operaciones. 

21

24

13

15

17

14

16

18

Ejecutar un programa de reordenamiento vial 
para mejorar la movilidad en el municipio. 

Crear redes de seguridad ciudadana que permi-
tan disuadir y solicitar auxilio en caso de la pre-
sencia de una conducta de riesgo o una posible 
victimización. 

Implementar, en coordinación con instituciones 
de educación y el sector privado, acciones de pre-
vención del delito y conductas antisociales. 

Implementar acciones especializadas en preven-
ción y educación vial con instituciones públicas y 
privadas. 

Realizar acciones de prevención de la violencia 
y la delincuencia, conductas antisociales, en co-
rresponsabilidad con la ciudadanía. 

Brindar acompañamiento y atención integral a 
las víctimas de delito y conductas de riesgo
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OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 2

ACCIONES 
FUNCIONALES 

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 16

MÓDULO 1

METAS

2

1

4

1

3

APARTADO 
PROTECCIÓN

MEDIOS DE APLICACIÓN

16
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

CERTEZA 
JURÍDICA 
E IDENTIDAD 
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Garantizar un clima de confianza en la autoridad y valores cí-
vicos en los ciudadanos que en su conjunto fomenten la paz 
y gobernabilidad en el municipio.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Fortalecer las instancias municipales que brindan certeza ju-
rídica, ofrecen asesoría y promueven los derechos de las per-
sonas, con énfasis en los grupos históricamente marginados.
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ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 6

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 6

01 07

03 09

05

02 08

04 10

06

Emprender, en el marco de los principios y valo-
res que distinguen a la administración municipal, 
una estrategia general para garantizar certeza ju-
rídica en el municipio de San Andrés Cholula. 

Actualizar el Sistema de Información del Estado 
Civil de las personas. 

Gestionar, con eficacia y sentido humano, la en-
trega de constancias a la población sanandrese-
ña. 

Modernizar, con apego a los lineamientos gene-
rales en materia de organización, conservación y 
administración archivística, las instalaciones del 
Archivo Municipal. 

Impulsar, en coordinación con la Contraloría Mu-
nicipal, el establecimiento del modelo estructu-
ral para la organización y funcionamiento de la 
administración pública local. 

Implementar un programa de fortalecimiento a 
los Juzgados Municipales. 

Fortalecer el Registro Civil de las Personas a fin de 
brindar certeza a los sanandreseños. 

Realizar, en coordinación con la oficina de Presi-
dencia, mesas estratégicas de trabajo con el cuer-
po edilicio. 

Desarrollar, en coordinación con la secretaría 
de Servicios Públicos, un sistema digital para la 
identificación, registro y validación de espacios 
en Panteones Municipales. 

Dar seguimiento a las sesiones de Cabildo y a los 
acuerdos que se deriven de éste. 
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320

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 5

ACCIONES 
FUNCIONALES 

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 16

MÓDULO 1

METAS

1

5

5

5

3

APARTADO 
PARTICIPACIÓN

MEDIOS DEAPLICACIÓN

17
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

GOBERNABILIDAD 
Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Fortalecer los canales de comunicación y de acción entre los 
ciudadanos, las autoridades auxiliares y el gobierno munici-
pal para hacerlos corresponsables en las acciones guberna-
mentales. 

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Implementar mecanismos de dialogo, participación y solu-
ción de conflictos en distintos rubros de la administración y 
focalizados por sector, principalmente con el social, acadé-
mico y privado.
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ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 7

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 7

01 07

03 09

05 11 12

02 08

04 10

06

Fomentar la participación de la ciudadanía en la 
conformación de consejos de participación ciuda-
dana con representantes de colonias. 

Promover esquemas de Atención ciudadana para 
la canalización de demandas de los ciudadanos. 

Coordinar acciones permanentes con los presi-
dentes auxiliares, para ofrecer mayor beneficio a 
los habitantes. 

Realizar recorridos en juntas auxiliares, barrios y 
colonias con los representantes de estas, para de-
tectar sus necesidades más apremiantes. 

Colaborar con las diferentes unidades adminis-
trativas en la promoción de participación ciuda-
dana en distintos programas de la administra-
ción. 

Implementar esquemas de diálogo continuo con 
grupos sociales que demandan la resolución de 
sus problemas. 

Generar redes de comunicación con autoridades 
de los municipios conurbados para dar solucio-
nes a las demandas de los ciudadanos. 

Realizar Jornadas con Valor en juntas auxiliares, 
barrios y colonias en las que se ofrezcan servicios 
en beneficio de la población. 

Crear una red de comunicación interdependen-
cias que permita ofrecer respuestas en tiempo y 
forma a los sanandreseños. 

Establecer esquemas de fortalecimiento a la vida 
democrática del municipio. 

Implementar acciones conjuntas con el Gobierno 
Estatal y Gobierno Federal para el bienestar de 
los sanandreseños.

Implementar mecanismos de participación en 
los que los ciudadanos colaboren en la toma de 
decisiones, ejecución de acciones y vigilancia. 
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ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 7

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 7

13 19

15 21

17

14 20

16

18

Llevar a cabo mesas de diálogo con el sector pú-
blico, grupos organizados e instituciones acadé-
micas para dar trámite y resolución a sus deman-
das. 

Efectuar un diagnóstico y aplicación de simplifi-
cación administrativa en el área de giros comer-
ciales. 

Coordinar a las unidades jurídicas de las secreta-
rías para gestionar acciones jurídicas, políticas y 
sociales que afecten la gobernabilidad en el mu-
nicipio

Realizar la supervisión y vigilancia de eventos es-
peciales y espectáculos para contener al comercio 
informal y en su caso regularizar al comercio se-
mifijo. 

Fortalecer a los Guardias Ciudadanos para que 
auxilien a la sociedad en labores preventivas de 
seguridad comunitarias.

Atender asuntos legales, políticos y sociales de 
impacto que pudieran afectar la gobernabilidad 
en el municipio. 

Gestionar en coordinación con el sector privado 
acciones que promuevan el aumento de comer-
cios en el municipio.

Implementar un programa de actualización de 
normatividad municipal que promueva la paz 
social en el municipio y que fomente la confianza 
con la ciudadanía. 

Implementar un programa integral de Giros Co-
merciales que abarque acciones articuladas de 
regularización, supervisión, empadronamiento 
y actualización de giros comerciales, así como 
incentivos. 
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OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 5

ACCIONES 
FUNCIONALES 

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 11

MÓDULO 3

METAS

1

1

1

1

3

APARTADO 
PROTECCIÓN

DESARROLLO  
URBANO RESILIENTE

18
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

PROTECCIÓN 
INTEGRAL  
(PROGRAMA)

OBJETIVO PARTICULAR

Proteger y salvaguardar la vida y el patrimonio de la ciuda-
danía ante las posibles contingencias a las que se expone el 
municipio por sus condiciones geográficas y por las acciones 
humanas.

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Implementar acciones de planeación, prevención y reacción 
articuladas entre la autoridad encargada de la protección y 
la ciudadanía informada.  
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ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 8

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 8

07

10

13 14

08

11

Coordinar los trabajos de logística 
para la entrega de apoyos en caso 
de desastres naturales o riesgos an-
tropogénicos en los que se ponga en 
riesgo la vida de las personas o su 
patrimonio. 

Difundir la información que gene-
ran los sistemas de monitoreo para 
mantener alerta a la población. 

Coordinarse con el gobierno del Es-
tado y la federación en materia de 
protección civil. 

Promover la integración de un fon-
do municipal para la prevención y 
atención de desastres. 

Participar en los sistemas de moni-
toreo y alerta ante una posible con-
tingencia. 

Realizar operativos de revisión de 
inmuebles para prevenir posibles 
riesgos. 

Inspeccionar que comercios de bienes 
y servicios, instituciones educativas y 
obras cuenten con programas inter-
nos de protección civil. 

Ofrecer cursos de capacitación y au-
toprotección en distintos temas de 
protección civil dirigidos a ciudada-
nos y servidores públicos. 

09

12

01

03

05

02

04

06

Actualizar el Programa Municipal de Protección 
Civil de San Andrés Cholula. 

Difundir programas y medidas de protección civil 
en escuelas, comercios y lugares públicos. 

Emitir dictámenes de riesgo, vulnerabilidad, 
asentamientos humanos y zonas de alto riesgo.

Instalar y dar seguimiento a los acuerdos del Con-
sejo Municipal de Protección Civil. 

Atender servicios de emergencias y primeros au-
xilios solicitados por la población. 

Realizar un plan integral de inspección en comer-
cios, escuelas, obras, anuncios espectaculares y 
eventos especiales como medida preventiva. 
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INDICADORES ESTRATEGICOS
ARQUETIPO (EJE) 4. MUNICIPIO CON PAZ Y TRANQUILIDAD

NOMBRE DEL 
INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA  

MEDICIÓN RESULTADO

INCIDENCIA 
DELICTIVA

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

Refiere a la presunta 
ocurrencia de delitos 
registrados en 
averiguaciones previas 
iniciadas o carpetas de 
investigación, reportadas 
por las Procuradurías de 
Justicia y Fiscalías Generales 
de las entidades federativas

Suma el número total de delitos ocurridos registrados en 
averiguaciones previas iniciadas o carpetas de investigación, 
reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías Gene-
rales de las entidades federativas

2018 2127

DELITOS QUE 
AFECTAN EL 
PATRIMONIO

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

Agrupa delito como robo 
fraude, abuso de confianza, 
extorsión, daño a la 
propiedad, despojo y otros 
delitos contra el patrimonio

Suma los delitos por bien jurídico afectado, por tipo de delito, 
subtipo de delito (forma de comisión) y modalidad (forma 
de acción o elementos de comisión), durante el periodo de 
enero a diciembre

2018 965

DELITOS QUE 
AFECTAN A LA 
FAMILIA

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

Agrupa delitos como 
violencia familiar, violencia 
de genero en todas sus 
modalidades distintas a 
la violencia y otros delitos 
contra la familia

Suma los delitos por bien jurídico afectado, por tipo de delito, 
subtipo de delito (forma de comisión) y modalidad (forma 
de acción o elementos de comisión), durante el periodo de 
enero a diciembre

2018 235

DELITOS QUE 
AFECTAN A 
LIBERTAD Y LA 
SEGURIDAD 
SEXUAL

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

Refiere a la ocurrencia de 
delitos de abuso sexual, 
acoso sexual, hostigamiento, 
violación, incesto y otros 
delitos que atentan contra la 
libertad y seguridad sexual

Suma los delitos por bien jurídico afectado, por tipo de delito, 
subtipo de delito (forma de comisión) y modalidad (forma 
de acción o elementos de comisión), durante el periodo de 
enero a diciembre

2018 65

DELITOS QUE 
AFECTAN A LA 
SOCIEDAD

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

Refiere a la ocurrencia de 
delitos como corrupción de 
menores, trata de personas 
y otros delitos que afectan a 
la sociedad

Suma los delitos por bien jurídico afectado, por tipo de delito, 
subtipo de delito (forma de comisión) y modalidad (forma 
de acción o elementos de comisión), durante el periodo de 
enero a diciembre

2018 91

NOMBRE DEL 
INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA  

MEDICIÓN RESULTADO

DELITOS QUE 
AFECTAN LA VIDA 
Y LA INTEGRIDAD 
CORPORAL

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

Refiere la  ocurrencia 
de delitos de homicidio, 
lesiones, feminicidio, aborto, 
y otros delitos que afectan 
a la vida y la integridad 
corporal

Suma los delitos por bien jurídico afectado, por tipo de delito, 
subtipo de delito (forma de comisión) y modalidad (forma 
de acción o elementos de comisión), durante el periodo de 
enero a diciembre

2018 91

DELITOS QUE 
AFECTAN 
LA LIBERTAD 
PERSONAL

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

Refiere la libertad 
ocurrencia de delitos como 
corrupción de menores, 
trata de personas y otros 
delitos que afectan la 
libertad personal

Suma los delitos por bien jurídico afectado, por tipo de delito, 
subtipo de delito (forma de comisión) y modalidad (forma 
de acción o elementos de comisión), durante el periodo de 
enero a diciembre

2018 23

POLICÍAS 
OPERATIVOS POR 
CADA 100 MIL 
HABITANTES

INEGI
Personal destinado a 
funciones de seguridad 
pública municipal

Se calcula con la cantidad de policías operativos (excluyendo 
al personal administrativo) por cada 100 mil habitantes. 2017 183.6

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO INEGI

número de accidentes de 
tránsito terrestre registrados 
por los gobiernos municipales

Suma los accidentes viales por tipo y causa registrados en el 
municipio y reportados por este 2017 1395

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
INICIADOS

INEGI

Infracciones registradas 
en los procedimientos 
administrativos 
determinados por el juez 
cívico u oficial calificador 
en los que se determinó 
sanción (Infracciones),

Suma todos los procedimientos administrativos valorados 
y resueltos por el Juez Cívico u Oficial Calificador,  determi-
nando así  una resolución fundada y motivada sobre la res-
ponsabilidad o no del infractor, teniendo como resultado si 
es el caso, algún acuerdo de conciliación o la imposición de 
una sanción con motivo de la comisión de infracción, entre 
las cuales se encuentran un arresto administrativo (el cual no 
deberá exceder más de 36 horas), penas pecuniarias (multas), 
trabajo comunitario o alguna medida de apremio ( amones-
tación o apercibimiento, entre otras).

2017 1295
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PROTOTIPO 15. SEGURIDAD PÚBLICA CON VALOR 

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01
Implementar programas de capacitación, profesionalización y 
certificación de los cuerpos de seguridad que contribuyan a for-
mar elementos con valores. 

16.11 6.7 CAPACITACIÓN

02 Mantener estándares óptimos de confianza de los cuerpos poli-
ciales con la aplicación de evaluaciones de control de confianza. 16.11 CAPACITACIÓN

03 Incentivar a los cuerpos policiales a través de un programa de 
estímulos y reconocimientos a la labor de seguridad. 16.11 CAPACITACIÓN

04
Promover grados y ascensos de acuerdo con la jerarquización 
terciaria de los cuerpos policiales a través de la Comisión de Ho-
nor y Justicia del Servicio Profesional de Carrera Policial del H. 
Ayuntamiento. 

16.11 CAPACITACIÓN

05 Realizar operativos de seguridad y vialidad de forma continua, 
en todo el municipio y de forma coordinada con otras instancias. 16.4 15 103 MOVILIDAD

06 Fortalecer los grupos policiales y de operaciones especiales, a 
través de su equipamiento y capacitación. 16.1 6.7 103 CAPACITACIÓN

07 Colaborar con los Gobiernos Estatal y Federal en acciones que 
fortalezcan la actuación del municipio en materia de seguridad. 16.1 15 5.1 103 CAPACITACIÓN

08 Implementar un programa de infraestructura de seguridad pú-
blica y vialidad en el municipio. 11.2 5.3 103 MOVILIDAD

09 Implementar programas especiales de atención en materia de 
seguridad y vialidad. 15 5.3 103 MOVILIDAD

10 Colaborar con otras instituciones de seguridad para fortalecer 
la coordinación y brindar tranquilidad en la zona conurbada. 16.1 15 5.1 103 CAPACITACIÓN

11 Realizar campañas de prevención y autocuidado en coordina-
ción con los elementos de seguridad vial. 3.6 5.1 113 MOVILIDAD

12 Implementar acciones de seguridad vial en los puntos con ma-
yor afluencia vehicular del municipio. 11.2 5.3 113 MOVILIDAD

13 Ejecutar un programa de reordenamiento vial para mejorar la 
movilidad en el municipio. 11.2 5.3 98 MOVILIDAD

PROTOTIPO 14. LEGALIDAD

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Emitir opiniones jurídicas respecto a los actos de las de-
pendencias y de la presidencia municipal. 47 ESTRUCTURA

02 Atender los requerimientos de autoridades judiciales y 
administrativas en representación del ayuntamiento. 16.3 ESTRUCTURA

03 Crear la unidad de gestoría jurídica popular para ofrecer 
trámites y asesoría a la población vulnerable. 16.3 47 GRUPOS 

VULNERABLES

04 Atender situaciones de conflicto que los ciudadanos re-
quieran a través de acciones de conciliación. 16.3 6.7 ESTRUCTURA

05 Sustanciar las demandas arbitrales entre condóminos, 
mesas directivas y comités de administración. 16.3 ESTRUCTURA

06
Sustanciar los recursos que se susciten derivados de algu-
na inconformidad por determinaciones del Ayuntamiento 
hasta su total resolución. 

16.3 ESTRUCTURA

07
Brindar atención a los requerimientos en materia conten-
ciosa y de amparo que le soliciten las instancias compe-
tentes. 

16.3 ESTRUCTURA

08
Generar vínculos con organizaciones de la sociedad civil 
e instituciones educativas para ofrecer certeza jurídica y 
legalidad a los sanandreseños. 

16.3 21 148 DERECHOS 
HUMANOS

09 Atender los requerimientos en materia de Derechos hu-
manos que realizan las instituciones competentes. 16.3 DERECHOS 

HUMANOS

10 Implementar jornadas de asesorías que ofrezcan certeza 
jurídica a la población respecto a constitución de calles. 16.3 98 DERECHOS 

HUMANOS

11
Gestionar trámites notariales y administrativos ante las 
instituciones competentes para contar con certeza en el 
Ayuntamiento.

47 ESTRUCTURA
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PROTOTIPO 16. CERTEZA JURÍDICA E IDENTIDAD

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01
Emprender, en el marco de los principios y valores que distin-
guen a la administración municipal, una estrategia general 
para garantizar certeza jurídica en el municipio de San Andrés 
Cholula. 

16.3 20 2.5 ESTRUCTURA

02 Implementar un programa de fortalecimiento a los Juzgados 
Municipales. 16.3 20 2.5 ESTRUCTURA

03 Gestionar, con eficacia y sentido humano, la entrega de constan-
cias a la población sanandreseña. 

DERECHOS 
HUMANOS

04 Realizar, en coordinación con la oficina de Presidencia, mesas 
estratégicas de trabajo con el cuerpo edilicio. 

ESTRUCTURA

05
Impulsar, en coordinación con la Contraloría Municipal, el esta-
blecimiento del modelo estructural para la organización y fun-
cionamiento de la administración pública local. 

16.6 CONTROL INTERNO

06 Dar seguimiento a las sesiones de Cabildo y a los acuerdos que 
se deriven de éste. 

CONTROL INTERNO

07 Actualizar el Sistema de Información del Estado Civil de las 
personas.

ESTRUCTURA

08 Fortalecer el Registro Civil de las Personas a fin de brindar cer-
teza a los sanandreseños. 16.9 14 ESTRUCTURA

09
Modernizar, con apego a los lineamientos generales en mate-
ria de organización, conservación y administración archivísti-
ca, las instalaciones del Archivo Municipal. 

ESTRUCTURA

10
Desarrollar, en coordinación con la secretaría de Servicios Pú-
blicos, un sistema digital para la identificación, registro y vali-
dación de espacios en Panteones Municipales.

98 PANTEONES

PROTOTIPO 15. SEGURIDAD PÚBLICA CON VALOR 

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

14 Implementar acciones especializadas en prevención y educa-
ción vial con instituciones públicas y privadas. 3.6 5.3 113 MOVILIDAD

15
Crear redes de seguridad ciudadana que permitan disuadir y so-
licitar auxilio en caso de la presencia de una conducta de riesgo 
o una posible victimización. 

16.1 15 5.1 ESTRUCTURA

16
Realizar acciones de prevención de la violencia y la delincuen-
cia, conductas antisociales, en corresponsabilidad con la ciuda-
danía. 

16.1 15 5.1 103 ESTRUCTURA

17
Implementar, en coordinación con instituciones de educación y 
el sector privado, acciones de prevención del delito y conductas 
antisociales. 

4.7 15 5.1 103 ESTRUCTURA

18 Brindar acompañamiento y atención integral a las víctimas de 
delito y conductas de riesgo. 16 5.1 ESTRUCTURA

19
Implementar acciones especializadas de prevención de la vio-
lencia familiar y de género en coordinación con otras institu-
ciones públicas y privadas. 

5.2 15 2.2 103 IGUALDAD DE 
GÉNERO

20 Efectuar procedimientos de respuesta inmediata que permi-
tan responder a los auxilios solicitados. 16 2.3 ESTRUCTURA

21
Implementar un programa de infraestructura tecnológica y 
capacitación especializada que permita la prevención y perse-
cución del delito, así como brindar respuesta inmediata. 

16.1 2.3 103 CAPACITACIÓN

22
Implementar estrategias policiales, de monitoreo, patrullaje, 
respuesta inmediata y otras que prevengan el delito y atien-
dan las emergencias. 

16.1 5.1 103 ESTRUCTURA

23 Focalizar acciones de inteligencia en zonas con alta incidencia 
delictiva. 16.4 103 ESTRUCTURA

24 Fortalecer el Complejo de Seguridad Pública para hacerlo un 
polo estratégico de operaciones. 16.4 103 ESTRUCTURA

25 Gestionar programas específicos de seguridad ante las instan-
cias estatales y federales. 16.4 103 ESTRUCTURA
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PROTOTIPO 18. PROTECCIÓN CIVIL

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Actualizar el Programa Municipal de Protección Civil de San 
Andrés Cholula. 5.2 144 PROTECCIÓN CIVIL

02 Instalar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Municipal 
de Protección Civil. 

PROTECCIÓN CIVIL

03 Difundir programas y medidas de protección civil en escuelas, 
comercios y lugares públicos. 17 5.2 144 PROTECCIÓN CIVIL

04 Atender servicios de emergencias y primeros auxilios solicita-
dos por la población. 17 PROTECCIÓN CIVIL

05 Emitir dictámenes de riesgo, vulnerabilidad, asentamientos 
humanos y zonas de alto riesgo. 11.5 17 144 PROTECCIÓN CIVIL

06
Realizar un plan integral de inspección en comercios, escuelas, 
obras, anuncios espectaculares y eventos especiales como me-
dida preventiva. 

17 144 PROTECCIÓN CIVIL

07
Coordinar los trabajos de logística para la entrega de apoyos 
en caso de desastres naturales o riesgos antropogénicos en los 
que se ponga en riesgo la vida de las personas o su patrimonio. 

1.5 17 5.2 144 PROTECCIÓN CIVIL

08 Participar en los sistemas de monitoreo y alerta ante una po-
sible contingencia. 13.1 5.2 144 PROTECCIÓN CIVIL

09
Inspeccionar que comercios de bienes y servicios, instituciones 
educativas y obras cuenten con programas internos de protec-
ción civil.

11.5 17 144 PROTECCIÓN CIVIL

10 Difundir la información que generan los sistemas de monito-
reo para mantener alerta a la población. 13.1 17 5.2 144 PROTECCIÓN CIVIL

11 Realizar operativos de revisión de inmuebles para prevenir 
posibles riesgos. 17 144 PROTECCIÓN CIVIL

12
Ofrecer cursos de capacitación y autoprotección en distintos 
temas de protección civil dirigidos a ciudadanos y servidores 
públicos. 

13.1 5.2 144 PROTECCIÓN CIVIL

13 Coordinarse con el gobierno del Estado y la federación en ma-
teria de protección civil. 11.5 144 PROTECCIÓN CIVIL

14 Promover la integración de un fondo municipal para la preven-
ción y atención de desastres. 13.1 144 PROTECCIÓN CIVIL

PROTOTIPO 17. GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Fomentar la participación de la ciudadanía en la conformación de consejos de par-
ticipación ciudadana con representantes de colonias. 16.7 1.3 148 GRUPOS 

VULNERABLES

02 Realizar Jornadas con Valor en juntas auxiliares, barrios y colonias en las que se 
ofrezcan servicios en beneficio de la población. 21 27 GRUPOS 

VULNERABLES

03 Coordinar acciones permanentes con los presidentes auxiliares, para ofrecer ma-
yor beneficio a los habitantes. 27 ESTRUCTURA

04 Establecer esquemas de fortalecimiento a la vida democrática del municipio. 16.7 1.2 DERECHOS 
HUMANOS

05 Colaborar con las diferentes unidades administrativas en la promoción de partici-
pación ciudadana en distintos programas de la administración. 16.7 41 ESTRUCTURA

06 Implementar mecanismos de participación en los que los ciudadanos colaboren 
en la toma de decisiones, ejecución de acciones y vigilancia. 16.7 21 1.3 41 CONTROL INTERNO

07 Promover esquemas de Atención ciudadana para la canalización de demandas de 
los ciudadanos. 21 2.5 27 GRUPOS 

VULNERABLES

08 Crear una red de comunicación interdependencias que permita ofrecer respues-
tas en tiempo y forma a los sanandreseños. 2.3 ESTRUCTURA

09 Realizar recorridos en juntas auxiliares, barrios y colonias con los representantes 
de estas, para detectar sus necesidades más apremiantes. 27 GRUPOS 

VULNERABLES

10 Implementar acciones conjuntas con el Gobierno Estatal y Gobierno Federal para 
el bienestar de los sanandreseños. 27 GRUPOS 

VULNERABLES

11 Implementar esquemas de diálogo continuo con grupos sociales que demandan 
la resolución de sus problemas. 16.7 21 1.3 148 GRUPOS 

VULNERABLES

12 Generar redes de comunicación con autoridades de los municipios conurbados 
para dar soluciones a las demandas de los ciudadanos. 148 ESTRUCTURA

13 Llevar a cabo mesas de diálogo con el sector público, grupos organizados e institu-
ciones académicas para dar trámite y resolución a sus demandas. 16.7 21 1.3 148 GRUPOS 

VULNERABLES

14 Atender asuntos legales, políticos y sociales de impacto que pudieran afectar la 
gobernabilidad en el municipio. 16.3 ESTRUCTURA

15 Coordinar a las unidades jurídicas de las secretarías para gestionar acciones jurí-
dicas, políticas y sociales que afecten la gobernabilidad en el municipio. 16.3 ESTRUCTURA

16 Implementar un programa de actualización de normatividad municipal que pro-
mueva la paz social en el municipio y que fomente la confianza con la ciudadanía. 

ESTRUCTURA

17 Fortalecer a los Guardias Ciudadanos para que auxilien a la sociedad en labores 
preventivas de seguridad comunitarias. 5.1 103 DERECHOS 

HUMANOS

18
Implementar un programa integral de Giros Comerciales que abarque acciones 
articuladas de regularización, supervisión, empadronamiento y actualización de 
giros comerciales, así como incentivos. 

58 COMERCIO Y 
SERVICIOS

19 Efectuar un diagnóstico y aplicación de simplificación administrativa en el área 
de giros comerciales. 58 COMERCIO Y 

SERVICIOS

20 Gestionar en coordinación con el sector privado acciones que promuevan el au-
mento de comercios en el municipio. 8.3 58 COMERCIO Y 

SERVICIOS

21 Realizar la supervisión y vigilancia de eventos especiales y espectáculos para con-
tener al comercio informal y en su caso regularizar al comercio semifijo. 

COMERCIO Y 
SERVICIOS
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MUNICIPIO CON 
ORDEN, CONTROL 
Y RESULTADOS

5



A R Q U E T I P O  5

DIAGNÓSTICO

 
INTRODUCCIÓN

El sector público y privado está enfrentado un proceso de 
cambio, que postula métodos burocráticos a servicios de 
calidad —que éste último se ha convertido en el valor ad-
ministrativo de cualquier institución— y que es principio 
de toda organización. La calidad ha dado un giro a los pro-

cesos tradicionales, incluyendo cambios en todas sus dimensiones. 
Para ello, Luis Aguilar Villanueva hace énfasis en 4 enfoques que 
han sido centrales para este tema (Véase el esquema 5.1).

El primer ellos, hace posible obtener utilidades marcando énfasis 
en la eficiencia económica de las operaciones y el equilibrio riguro-
so de las finanzas públicas. De igual forma, el segundo enfoque, el 
producto pasa a ser un componente integrado del servicio y la pro-
ductividad elevándolo a la dimensión de la competitividad por la 
calidad de los productos.

El tercer planteamiento ha desplazado su atención hacia fortalecer 
las capacidades de los servidores, tanto públicos como privados, 
hacia la calidad intelectual, técnica y moral de las personas. Por tal 
motivo, la calidad es, en su raíz, la cualidad del ser humano, dentro 
y fuera de la organización. Asimismo, en el cuarto y último enfoque, 
debe centrar su atención en la calidad de los servicios más que en 
las utilidades de corto plazo, concentrándose en las necesidades y 
aspiraciones del ciudadano.

ESQUEMA 5.1 EL VALOR/LA CALIDAD

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA GOBERNANZA Y GESTIÓN PÚBLICA DE LUIS F. AGUILAR VILLANUEVA.

Por lo ya expuesto, es de suma importancia que el 
Ayuntamiento de San Andrés Cholula pondere a la ca-
lidad com acompañante de las estrategias, generales 
y particulares, a efecto de que la planeación trascien-
da sus fronteras, dejando un legado de Gobierno de 
calidad para los sanandreseños, con el único objetivo 
de crear valor público para toda la población y comba-
tir la corrupción.

En efecto, mejorar continuamente la corresponden-
cia de los atributos y funciones de los bienes y servi-
cios que otorga una institución pública con las nece-
sidades de los ciudadanos, es la argumento que debe 
tener una Gestión de Calidad.
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Ante el reto de la adopción y consolidación de la calidad, es impor-
tante mencionar que, en el Ayuntamiento de San Andrés Cholula, 
por su condición de territorio conurbado con los municipios de San 
Pedro Cholula, Puebla, Ocoyucan y San Gregorio Atzompa, registra 
una alta demanda de bienes y servicios públicos que condiciona las 
capacidades de operación del Gobierno Municipal, cuya atención 
no se ve retribuida con una mayor captación de recursos propios.

Por lo anterior, se han presentado avances significativos, pero no 
suficientes, en el tema de buen gobierno, transparente e innova-
dor; por tal motivo, una prioridad compartida por los 3 niveles de 
gobierno, radica en fortalecer la cultura de rendición de cuentas y la 
práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, susten-
tada en un desempeño eficiente y honesto de los recursos públicos.

Por tanto, los objetivos marcados conducen a 
lograr que el Gobierno de San Andrés Cholula 
actúe con base en resultado y sujeción a evalua-
ción del Desempeño, con el fin de que el aparato 
administrativo posibilite el establecimiento de 
mecanismos claros para la asignación presu-
puestal, el manejo de los recursos públicos, la 
estabilidad financiera y el control en el quehacer 
gubernamental.

En este orden de ideas, el análisis de los compo-
nentes de las finanzas públicas es fundamental 
para la asignación y presupuestación de los re-
cursos públicos (Véase el Esquema 5.2).

ESQUEMA 5.2 ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

FINANZAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES
 
Con información del Presupuesto de Egresos de la Federación, los 
recursos públicos son de todos los mexicanos porque provienen 
de los ingresos que se obtienen por la explotación de los recursos 
naturales del país, de los impuestos que la sociedad tributa al Go-
bierno y de la prestación de bienes y servicios de las dependen-
cias, organismos públicos y empresas paraestatales.

La generación de ingresos es uno de los temas más importantes 
de cualquier gobierno, ya que de la suficiencia de éstos depen-
de el financiamiento de las políticas y los proyectos públicos 
necesarios para el desarrollo de cualquier sociedad. En efecto, la 
recaudación de los ingresos totales en la Hacienda Pública Muni-
cipal de San Andrés Cholula, de 2015 a 2017, ha representado un 
crecimiento nominal de 31 puntos porcentuales, pasando de 558 
millones 35 mil pesos a 805 millones 650 mil pesos, respectiva-
mente (Véanse la Tabla 5.1 y la Gráfica 5.1).

TABLA 5.1 COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017 (PESOS)

  2015 2016 2017 CRECIMIENTO 
NOMINAL

Total de Ingresos 558,035,495.20 730,450,014.63 805,649,914.87 31%

Ingresos de Gestión 308,539,809.30 357,820,929.07 439,021,595.64 30%

  Impuestos 160,294,919.77 190,242,724.39 207,083,610.00 23%

  Derechos 123,212,656.34 137,641,876.88 166,534,125.74 26%

  Productos 4,093,142.00 6,382,877.00 4,719,585.00 13.27%

  Aprovechamientos 20,939,091.19 23,553,450.80 60,684,274.90 65%

Participaciones y Aportaciones 248,247,139.65 369,918,117.49 359,672,783.72 31%

  Participaciones y Aportaciones 248,247,139.65 369,918,117.49 359,672,783.72 31%

Otros Ingresos y Beneficios 1,248,546.25 2,710,968.07 6,955,535.51 82.05%

  Ingresos Financieros 1,248,546.25 2,710,968.07 6,955,535.51 82.05%

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.

GRÁFICA 5.1 INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO DE  
SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017. (MILLONES DE PESOS)

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.
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GRÁFICA 5.3 INGRESOS DE GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 
DE 2015 A 2017 (MILLONES DE PESOS)

 
 
 
 
 
 
 

F  
  UENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017. 

GRÁFICA 5.2 COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, 2017 (PORCENTAJE)

 
 

 

  FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2017.

En lo que refiere a la composición de los Ingresos Tota-
les, con datos de la Cuenta Pública del Honorable Ayun-
tamiento del Municipio de San Andrés Cholula 2017, el 
54.49% de la recaudación fue de orden propio o Ingresos 
de Gestión, el 44.64% refiere a las Participaciones y Apor-
taciones, y solo el 0.86% corresponde a Otros Ingresos y 
Beneficios (Véase la Gráfica 5.2).

Con información del Instituto Nacional para el Federa-
lismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), un gobierno 
municipal tiene, por Ley y reglamentos, la posibilidad de 
elevar su presupuesto municipal a partir de generar más 
ingresos locales que pueden o deben estar previstos en 
la Normatividad Estatal. Los Ingresos de Gestión o pro-
pios tuvieron un crecimiento nominal, de 2015 a 2017, del 
30%, pasando de 308 millones 540 mil pesos a 439 millo-
nes 22 mil pesos, respectivamente (Véase la Gráfica 5.3).

GRÁFICA 5.5 COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN DEL  
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 2017 (PORCENTAJE)

 

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2017.

Es importante tomar en consideración que los Ingresos de Gestión o 
propios pueden variar en cada una de las entidades federativas. Los 
rubros con los que normalmente se pueden desarrollar estrategias 
consistente para la generación de recursos propios son los Impues-
tos, Derechos, Productos y Aprovechamientos. En 2017, los Ingresos 
de Gestión del municipio de San Andrés Cholula representaron un 
47.17% para los Impuestos, 37.93% para los Derechos, 13.82% para los 
Aprovechamientos, y 1.08% para los Productos (Véase la Gráfica 5.5).

De esta manera, el rubro más destacado de los Ingresos de Gestión 
fue el de los Impuestos, que de 2015 a 2017 reflejo un incremento no-
minal de 23 puntos porcentuales, pasando de 160 millones 295 mil 
pesos a 207 millones 84 mil pesos (Véase la Gráfica 5.6).

GRÁFICA 5.6 INGRESOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017 (MILLONES DE PESOS)

 

 

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.

En lo que respecta a la recaudación por Derechos, el Ayuntamiento de 
San Andrés Cholula obtuvo un crecimiento nominal de 26%, de 2015 
a 2017, pasando de 123 millones 213 mil pesos a 166 millones 534 mil 
pesos (Véase la Gráfica 5.7). 

GRÁFICA 5.7 INGRESOS POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017 (MILLONES DE PESOS)

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.

GRÁFICA 5.4 ÍNDICE DE AUTONOMÍA FISCAL DEL MUNICIPIO  
DE SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017

 

  FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.

Por lo tanto, el Índice de Autonomía Fiscal Municipal —que resulta de 
medir la relación de los Ingresos de Gestión o propios con los Ingresos 
Totales Municipales— de 2015 a 2017, se ha mantenido entre el 55% y 
el 54% en estos 3 ejercicios fiscales.  (Véase la Gráfica 5.4).
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GRÁFICA 5.8 INGRESOS POR CONCEPTO DE PRODUCTOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017 (MILLONES DE PESOS)

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2016, 2017 Y 2018.

GRÁFICA 5.9 INGRESOS POR CONCEPTO DE APROVECHAMIENTOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017 (MILLONES DE PESOS)

 
 
 
 

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.

De esta manera, según el INAFED, el impuesto local o recursos pro-
pios pueden convertirse en un elemento legitimador y aglutinador 
entre el Gobierno y la ciudadanía, sobre todo, si logran acordar y de-
sarrollar, corresponsablemente, las iniciativas que puedan generar 
beneficios directos hacia la misma población.

Por otra parte, con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), las Participaciones y Aportaciones son un mecanismo 
presupuestario diseñado para transferir a los Estados y los Munici-
pios recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta 
y atender demandas de Gobierno en los rubros de educación, salud, 
infraestructura básica, fortalecimiento financiero y seguridad públi-
ca, programas alimenticios y de asistencia social, e infraestructura 
educativa. 

Con tales recursos, la Federación apoya a los gobiernos locales para 
atender las necesidades de su población, además de que, busca for-
talecer los presupuestos de las entidades federativas y las regiones 
que la conforman. En este sentido, el Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula ha reflejado una tendencia creciente en rubros ya mencio-
nados, sumando 248 millones 247 mil 140 pesos para el ejercicio 
fiscal 2015; y para 2017, un total de 359 millones 672 mil 784 pesos 
(Véase la Gráfica 5. 10).

 
GRÁFICA 5.10 INGRESOS POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017 
(MILLONES DE PESOS)

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.

Entonces, los recursos públicos son siempre limita-
dos y no son suficientes para atender todas las ne-
cesidades y demandas de un país, de una entidad o 
de un municipio en el corto plazo. Esto obliga a de-
cidir —con planeación— en qué se debe invertir los 
recursos de acuerdo con las necesidades de la pobla-
ción. En este sentido, el Presupuesto forma parte de 
la programación y estrategia económica del ejercicio 
fiscal correspondiente. Premisa fundamental en el 
tema de los recursos públicos.

Por lo anterior, el objetivo es la satisfacción de las 
necesidades de sus ciudadanos. El problema radica 
en que los recursos productivos son limitados, frente 
al carácter ilimitado de las necesidades que hay que 
satisfacer. En este sentido, el comportamiento de los 
Egresos Totales del Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula han mostrado una tendencia al alza de 2015 
a 2017, pasando de 456 millones 435 mil 930 pesos 
a 788 millones 453 mil 146 pesos, respectivamente 
(Véanse la Tabla 5.2 y la Gráfica 5.11).

En lo que respecta al ejercicio fiscal 2017, la compo-
sición de los Gastos y Otras Perdidas en el municipio 
de San Andrés Cholula, del total de gastos que fue-
ron 788 millones 453 mil 146 pesos, el 65.13% se des-
tinaron al funcionamiento, resultando ser aquellos 
recursos que se utilizan para financiar gastos de con-
sumo y que tienen que ver con gastos recurrentes, 
en otras palabras, resulta ser los gastos de operación 
(Véase la Gráfica 5.12).

GRÁFICA 5.11. EGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017 
(MILLONES DE PESOS)

  FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.

 
 
GRÁFICA 5.12 COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS Y OTRAS PERDIDAS DEL MUNICIPIO DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, 2017 (PORCENTAJE)

 

F  UENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2017.

Por su parte, los Productos crecieron en esos mismos años, en térmi-
nos nominales, 13.27%, pasando de 4 millones 93 mil pesos a 4 mi-
llones 720 mil pesos (Véase la Gráfica 5.8). Finalmente, por los Apro-
vechamientos crecieron nominalmente 65% en el mismo periodo, 
pasando de 20 millones 939 mil pesos a 60 millones 684 mil pesos 
(Véase la Gráfica 5.9).
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Por lo anterior, en 2017 los Gastos de Funcionamiento del Ayunta-
miento sanandreseño se compuso por Servicios generales, Servicios 
personales, y Materiales y suministros, representando 49.36, 32.91 y 
17.74 puntos porcentuales, respectivamente (Véase la Gráfica 5.13).

GRÁFICA 5.13. COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 2017 (PORCENTAJE)

 

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2017.

 
En lo que respecta al rubro de Inversión Pública, de 2015 a 2017, este 
gasto mostro una tendencia al alza pasando de 9.36% a 20.69%, res-
pectivamente (Véase la Gráfica 5.14). Esta inversión se dio con la fina-
lidad de atender las necesidades más apremiantes de la población, 
sin embargo, no es suficiente; se requiere eficientizar las políticas del 
gasto para obtener mayores resultados en favor de las familias sanan-
dreseñas.

 
GRÁFICA 5.14. PORCENTAJE DE INVERSIÓN PÚBLICA EN RELACIÓN CON EL 
TOTAL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017

 

 

 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2017.

TABLA 5.2 COMPORTAMIENTO DE LOS EGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA DE 2015 A 2017 (PESOS)  

2015 2016 2017 DIFERENCIA NOMINAL

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 456.435,930.51 544,638,984.59 788,453,145.63 332,017,215.12 42.11%

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 299,991,509.50 394,285,080.58 513,533,113.71 213,541,604.21 41.58%

SERVICIOS PERSONALES 118,403,006.39 146,355,771.51 168,981,640.94 50,578,634.55 29.93%

MATERIALES Y SUMINISTROS 61,718,443.71 73,485,285.31 91,098,615.93 29,371,172.22 32.24%

SERVICIOS GENERALES 119,870,059.40 174,444,023.76 253,461,856.84 133,591,797.44 52.71%

TRASFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 113,737,952.16 99,042,854.40 57,004,754.72 -56,733,197.44 -99.52%

TRASFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO

14,023,184.61 7,347,532.21 5,674,364.56 -8,348,820.05 -147.13%

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 39,885,528.85 46,063,130.75 0.00 -39,885,528.85 0.00%

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 14,142,416.02 1,926,481.37 1,586,384.84 -12,556,031.18 -791.49%

AYUDAS SOCIALES 45,686,822.68 43,705,710.07 49,244,005.32 3,557,182.64 7.22%

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 
CONTRATOS ANÁLOGOS

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

DONATIVOS 0.00 0.00 500,00.00 500,000.00 100.00%

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 32,976,561.64 32,976,561.64 100%

PARTICIPACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

CONVENIOS 0.00 0.00 32,976,561.64 32,976,561.64 0.00%

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 0.00 18,888,337.64 21,776,525.66 21,776,525.66 100%

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIORES, 
OBSOLENCIAS Y AMORTIZACIONES

0.00 18,888,337.64 21,776,525.66 21,776,525.66 100%

PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

DISMINUCIONES DE INVENTARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR 
PÉRDIDA O DETERIORO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

OTROS GASTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00%

INVERSIÓN PÚBLICA 42,706,468.85 32,422,711.97 163,162,189.90 120,455,721.05 73.83%

INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE 42,706,468.85 32,422,711.97 163,162,189.90 120,455,721.05 73.83%

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO Y DESAHORRO) 101,599,564.69 185,811,030.04 17,196,769.24 -84,402,795.45 -490.81%

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA 2015, 2016 Y 2017.

Los resultados antes presentados, con información de las 
Cuentas Públicas del Ayuntamiento de San Andrés Cholula, 
permiten medir por diversos organismos las acciones del 
quehacer gubernamental, a través de indicadores estraté-
gicos que son insumos del Índice de Viabilidad Financiera 
Municipal (IVFM):

 » Indicador General de Ingresos Municipales;

 » Indicador de Eficiencia Administrativa Municipal;

 » Indicador de Equilibrio Financiero Municipal; e,

 » Indicador de Endeudamiento Municipal;

Con datos de la consultora Aregional, el IVFM es un instru-
mento diseñado para evaluar las prácticas seguidas por los 
gobiernos municipales en la administración de sus finanzas 
públicas. Por tanto, este índice integra de forma resumida in-
formación sobre los principales indicadores sobre la genera-
ción de ingresos propios en los ayuntamientos de la muestra, 
así como sobre su capacidad de endeudamiento y control del 
gasto operativo. El propósito principal, es conocer que tan 
competentes son las alcaldías analizadas para enfrentar las 
adversidades que se presenten en su entorno económico, ta-
les como una reducción en sus ingresos de libre disposición 
y etiquetados.

El primero al que se hace referencia el índice, el Indicador 
General de Ingresos Municipales, evaluando la capacidad del 
ayuntamiento para estructurar los recursos monetarios que 
percibe, a través de la tesorería, por el cobro de los conceptos 
establecidos en la Ley de Ingresos que le corresponda.

Esta situación merece especial atención, debido a que estos 
ayuntamientos son pilares en la economía de sus respecti-
vas entidades. Los resultados, son un foco de alerta sobre las 
dificultades que tienen los municipios seleccionados en su 
generación de ingresos propios, motivo por el cual, se debe 
fortalecer los niveles recaudatorios, aplicando políticas que 
incentiven la cobranza de sus impuestos, con el fin de que 
alcancen una mayor autonomía financiera e independencia 
del Poder Ejecutivo estatal al que pertenezcan.
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Por lo anterior, destacan los municipios de San Pedro Garza García, Nuevo León; Bahía de 
Banderas, Nayarit; Corregidora, Querétaro; Querétaro, Querétaro; Huixquilucan, Estado de 
México; y Los Cabos, Baja California Sur; con 85.5, 67, 64.7, 64.4, 63.1 y 60.3 puntos de los 100 
posibles, respectivamente; lo que representa para los citados un alto nivel de autonomía fi-
nanciera. Por lo que respecta al Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla; Benito Juárez, 
Quintana Roo; Monterrey, Nuevo León; y Zapopan, Jalisco; recaudan más del 40.0 por ciento 
de sus ingresos propios en impuestos. Sin embargo, su autonomía financiera no es muy eleva-
da, ya que en promedio dependen en más del 50.0 por ciento de las transferencias Federales y 
Estatales para el complemento de sus ingresos totales (Véase la Gráfica 5.15).

 
 
GRÁFICA 5.15 INDICADOR GENERAL DE INGRESOS MUNICIPALES, 2018 (PUNTOS)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE AREGIONAL.

Además, los municipios de Mexicali, Baja California; Colima, Colima; León, Guanajuato; La 
Paz, Baja California Sur; y Acapulco, Guerrero; se posicionaron en los últimos lugares de esta 
categoría con puntuaciones inferiores a la media del total de los municipios analizados, que 
fue entre los 25 y 30 puntos de los 100 disponibles.

El segundo de ellos, el Indicador de Eficiencia Administrativa Municipal 2018, reflejan que 
solo 11 de una muestra de 61 municipios a nivel nacional, registraron buen control y eficiencia 
en la administración de sus gastos operativos. En contraste, 30 alcaldías indicaron muy poco 
control en la administración de sus gastos operativos, vulnerando su flexibilidad financiera.

Dicho indicador, permite constatar que los ayuntamientos de Corregidora, Querétaro; San 
Andrés Cholula, Puebla; Saltillo, Coahuila; y Huixquilucan, Estado de México; ocupan los 4 
primeros lugares del indicador antes mencionado, con calificaciones de 90.1, 87.2, 82.1 y 79.1 
puntos de los 100 posibles, respectivamente. Sus puntuaciones reflejan que las administra-
ciones de estos municipios tuvieron un buen control en el manejo de sus gastos operacionales 
durante el año analizado. En contraste, los municipios de Colima, Colima; Mexicali, Baja Cali-
fornia; y La Paz, Baja California Sur; se posicionaron en los últimos lugares con puntuaciones 
de 16, 10 y 6.4, respectivamente, muy por debajo del promedio de la muestra que fue de 50.3 
puntos (véase la gráfica 5.16).

 
GRÁFICA 5.16  INDICADOR DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (IEAM), 2018 (PUNTUACIÓN)

NOTA: SOLO SE CONSIDERARON LOS MUNICIPIOS CON LOS RESULTADOS MÁS ALTOS Y MÁS BAJOS.
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE AREGIONAL Y CON BASE EN LAS CUENTAS PÚBLICAS, INFORMES FINANCIEROS DE LOS MUNICIPIOS Y DE LA 

SHCP, ASÍ COMO CON INFORMACIÓN FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2017.
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¿QUÉ ES EL  
PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO?
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

En relación con el Indicador de Equilibrio Financiero Mu-
nicipal, es un instrumento clave de política económica 
que los gobiernos tienen para implementar medidas de 
estabilización, distribución y coordinación de la econo-
mía en su conjunto, haciendo énfasis en las prioridades 
y en los recursos que estos destinan para hacer frente a 
las demandas de la población en materia de generación 
de empleos, distribución del ingreso y servicios de seguri-
dad social, entre otros.

Por lo tanto, en el indicador ya mencionado, lo municipios 
que sobre salen con las puntuaciones más altas son San 
Pedro Garza García, Nuevo León; Querétaro, Querétaro; 
Huixquilucan, Estado de México; Corregidora, Querétaro; 
San Andrés Cholula, Puebla; y Los Cabos, Baja California 
Sur; con 89.3, 77.7, 75.5, 68.1, 64.9 y 63.5 puntos de los 100 
posibles (Véase la Gráfica 5.17).

 Por lo anterior, las elevadas calificaciones que obtuvieron los 
municipios en esta categoría, se deben a 3 factores principales: 

 » Su deuda es moderada o nula con respecto tanto a sus 
gastos totales como a sus ingresos fiscales ordinarios;

 » La contención y disminución de su deuda en los años 
analizados; y, 

 » El bajo costo de servicio de la deuda con respecto a sus 
ingresos propios.

En ese sentido, el endeudamiento de los municipios selec-
cionados representó solo el 2.3% de sus ingresos fiscales or-
dinarios, en promedio para el año evaluado, mientras que el 
servicio de la deuda de éstos representa menos del 1% de sus 
ingresos propios. Asimismo, se destaca que 47 de los 61 mu-
nicipios analizados redujeron considerablemente su deuda 
real en el año 2017, respecto a su saldo en 2016. Además, de 
los seleccionados para el indicador ya señalado, 8 ayunta-
mientos no registraron saldo de deuda de largo plazo en 2017 
y otros 8, incrementaron su deuda.

GRÁFICA 5.17  INDICADOR DE EQUILIBRIO FINANCIERO (IEFM), 2018 (PUNTUACIÓN)

 

 

NOTA: SE INCLUYEN LOS MUNICIPIOS CON LOS RESULTADOS MÁS ALTOS Y MÁS BAJOS.
 FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE AREGIONAL Y CON BASE EN LAS CUENTAS PÚBLICAS, INFORMES 

FINANCIEROS DE LOS MUNICIPIOS Y DE LA SHCP, CON INFORMACIÓN FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2017.

Finalmente, por lo que se refiere a las obli-
gaciones financieras de los municipios, el 
Indicador de Endeudamiento Municipal 
2018, debe señalarse que la tasa de creci-
miento anual de la Deuda Real del grupo 
demuestra de los ayuntamientos, entre los 
ejercicios fiscales 2016 y 2017, fue negativa 
en -52.4 puntos porcentuales, lo que mues-
tra, en promedio, que la deuda de estas al-
caldías tuvo una disminución considerable.

En este análisis, destacan los municipios de Pachuca de 
Soto, Hidalgo; Querétaro, Querétaro; Tlaxcala, Tlaxca-
la; Tuxtepec, Oaxaca; Zamora, Michoacán; San Andrés 
Cholula, Puebla; y Saltillo, Coahuila; ocupando el primer 
lugar al obtener 100 de los 100 puntos posibles y Campe-
che, Campeche; y Toluca, Estado de México; obtuvieron el 
segundo y tercer lugar con 99.0 y 90.1 puntos, respectiva-
mente. Este resultado, debido a que no tuvieron deuda 
directa y contingente, de acuerdo a lo reportado por la 
SHCP, así como no reportan servicio, ni carga financiera 
alguna por concepto de endeudamiento, que pudiera 
afectar su desempeño financiero municipal (Véase la 
Gráfica 5.18). Los municipios que se posicionaron en la ca-
tegoría alta del IEM, ostentan una puntuación superior a 
la media de la muestra analizada que fue de 74.4 puntos.

GRÁFICA 5.18 INDICADOR DE ENDEUDAMIENTO MUNICIPAL (IEM), 2018 (PUNTUACIÓN)

 
 

NOTA: SE CONSIDERARON LOS MUNICIPIOS CON LOS RESULTADOS MÁS ALTOS Y MÁS BAJOS.
 FUENTE: AREGIONAL, CON BASE EN LAS CUENTAS PÚBLICAS, INFORMES FINANCIEROS DE LOS MUNICIPIOS Y DE LA SHCP, 

CON INFORMACIÓN FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2017.

Por otra parte, para atender la demanda ciudadana de elevar la calidad y dispo-
nibilidad de la información pública gubernamental, de acuerdo con el Instituto 
Mexicano para la Competitividad (IMCO), se generó el Índice de Información Pre-
supuestal Municipal (IIPM) que evalúa la calidad de la información presupuestal 
de una muestra representativa de 453 municipios de México. Además, mide la 
calidad de la información presupuestal y fomenta las buenas prácticas contables 
en los municipios, con el propósito de eliminar las condiciones de opacidad y veri-
ficar el cumplimiento de la contabilidad gubernamental.

Por lo tanto, IIPM evaluó en Puebla a 27 municipios poblanos, de los cuales 22 
cumplen con el 100% que son Acajete, Amozoc, Atlixco, Coronango, Cuautlancin-
go, Chiautzingo, Chignahuapan, Domingo Arenas, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, 
Ocoyucan, Pahuatlán, Puebla, San Andrés Cholula, San Felipe Teotlalcingo, San 
Gregorio Atzompa, San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, San Salvador el 
Verde, Tepatlaxco de Hidalgo, Teziutlán y Tlaltenango (Véase el Mapa 5.1).
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MAPA 5.1 CASOS DE ÉXITO EN EL ESTADO DE PUEBLA EN EL ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL MUNICIPAL (IIPM), 2017
 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON INFORMACIÓN DEL IMCO.

GESTIÓN PARA  
RESULTADOS
 
Los principios de transparencia, rendición de cuentas y 
administración pública con legalidad y eficacia deben ser 
considerados como pilares fundamentales de las gestiones 
gubernamentales. Por tal motivo, los recursos que dispon-
gan, tanto la federación, como los estados y los municipios, 
se administrarán con efectividad, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer las demandas de la población.

Asimismo, los resultados del ejercicio de dichos recursos 
deberán ser evaluados por organismos que establezcan, 
respectivamente, la Federación y las entidades federativas, 
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se 
asignen en los referentes presupuestos en los términos 
que le corresponda140.

De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), la planificación orientada a resultados constituye 
una herramienta de apoyo para organizar la acción fu-
tura, al definir cuáles son los objetivos de los Gobiernos 
y qué pasos son necesarios para lograrlos. Asimismo, da 
cuenta de la importancia de la planificación en la gestión 
para resultados en el desarrollo y enfatiza su significado 
en los gobiernos, de manera que contribuya a develar la 
relevancia de las regiones, las provincias y las ciudades en 
el escenario nacional.

Por lo anterior, con información de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), la Gestión para Resultados (GpR) 
se constituye como una propuesta de cultura organizativa, 
directiva y de gestión, cuyo propósito es mostrar opciones de 
actuación para los servidores públicos, mediante herramien-
tas prácticas para la planeación estratégica, la programación 
y ejecución presupuestaria con especial énfasis en los resul-
tados.

Para avanzar en la institucionalización de la GpR, es necesa-
rio establecer el Presupuesto basado en Resultados (PbR); si 
consideramos la GpR como un modelo de cultura organiza-
cional, entonces podemos ubicar al PbR como una dimensión 
sustantiva y prioritaria del proceso de resultados enfocado al 
cumplimiento de objetivos y metas del ejercicio del gasto.

Es por ello que, el PbR es un componente de la GpR que con-
siste en un conjunto de actividades y herramientas, que per-
mite apoyar las decisiones presupuestarias en información 
que, sistemáticamente, incorpora consideraciones sobre los 
resultados del ejercicio de los recursos públicos y que motiva 
a las instituciones públicas a lograrlos, con el objeto de me-
jorar la calidad del gasto, así como la mejora de los bienes y 
servicios públicos, al promover la transparencia y rendición 
de cuentas (Véase el Esquema 5.3).

ESQUEMA 5.3 PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL PBR

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA SHCP.

140  Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Bajo este tenor, los gobiernos de las entidades federativas han 
realizado esfuerzos cada vez mayores para impulsar de mane-
ra coordinada con sus municipios, la implantación gradual de 
sus respectivas iniciativas del PbR y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño (SED). Entre las acciones que demuestran este 
interés, se encuentran su activa participación en las tareas de 
formación y construcción de las capacidades administrativas ne-
cesarias para la evaluación y seguimiento del gasto, así como las 
actividades que han desarrollado en materia de sensibilización y 
capacitación en temas de GpR (Véase el Esquema 5.4).

En el caso de entidades federativas, comparando 
2016 y 2017, el promedio nacional se incrementa 
en más de 3 puntos, al pasar de 60.1 a 65.3; asi-
mismo, de 2017 a 2018 el promedio nacional se 
incrementó 12.3 puntos, para llegar a 77.7. Para 
los municipios, el promedio nacional aumenta 
en 2.4 puntos porcentuales, al pasar de 23.4 a 
26.0 de 2016 a 2017; asimismo, de 2017 a 2018 el 
promedio nacional se incrementa casi 13 puntos, 
para llegar a 38.9 (Véase la Gráfica 5.19).

GRÁFICA 5.19. AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PBR-SED EN ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS DE 2016 A 2018. (PUNTOS)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON CIFRAS DEL INFORME 2018 DEL PBR-SED DE LA SHCP. 

ESQUEMA 5.4. CICLO PRESUPUESTARIO 
 
 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON EL SED DE LA SHCP.

En este sentido, la SHCP en coordinación con las 32 en-
tidades federativas y una muestra de 62 municipios y 2 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, rea-
lizó el diagnóstico que permite conocer el nivel de capa-
cidades existentes en los ámbitos clave de la gestión del 
gasto y del estado en el que se encuentra la implanta-
ción y operación del PbR y del SED en los gobiernos loca-
les. De ahí que, es posible identificar para cada Entidad 
analizada, el grado de variación que ha obtenido entre 
2016 y 2018.
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En lo que refiere a los municipios selecciona-
dos y a las 2 demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, existen ayuntamien-
tos que han incrementado su porcentaje de 
avance significativamente en los ejercicios 
fiscales 2016 a 2018, como son los casos de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas con 54.6 puntos; y 
de San Luis de la Paz y de León, Guanajuato 
con 50.4 y 52.6 puntos, respectivamente; lo 
que manifiesta el interés de estos municipios 
por fortalecer sus capacidades PbR-SED.

Por otro lado, los municipios de Umán, Yuca-
tán; Ometepec, Guerrero; y Comondú, Baja 
California Sur, no han logrado consolidar sus 
capacidades PbR-SED, por lo que es necesa-
rio desarrollar estrategias efectivas que per-
mitan avanzar en esta materia. De manera 
general, los municipios siguen presentando 
rezagos importantes en la implementación 
del PbR-SED. Destaca que de los 44 munici-
pios que en el ejercicio 2018 se encuentran 
en nivel de implementación Bajo, en 7 de 
ellos se observó un retroceso en la valoración 
respecto de los resultados de 2017. Final-
mente, es de reconocer los casos de muni-
cipios como Querétaro, Querétaro; Mérida, 
Yucatán; y Puebla, Puebla, los cuales han 
liderado la clasificación de los municipios 
analizados, presentando avances significati-
vos en la implementación de sus estrategias 
PbR-SED (Véase la Gráfica 5.20), resaltado 
que el Ayuntamiento de San Andrés Cholula 
registra una limitada implementación de ac-
ciones en la materia.

GRÁFICA 5.20. ÍNDICE GENERAL DE AVANCE EN PBR-SED EN  
EL ÁMBITO MUNICIPAL / DTCDMX, 2018 (PORCENTAJE)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON CIFRAS DEL INFORME 2018 DEL PBR-SED DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS

El derecho de acceso a la información pública es una garan-
tía fundamental mediante la que toda persona puede tener 
conocimiento de la información pública gubernamental. 
Dicha garantía, es un medio que facilita la inclusión de los 
ciudadanos en el quehacer gubernamental y proporciona 
información de interés que permite la formulación de críti-
cas sobre el desarrollo de las actividades de las administra-
ciones gubernamentales.

Por tal motivo, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que es una obligación de los 3 niveles 
de gobierno transparentar su información, a través de me-
dios electrónicos, en cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 6, en el cual estipula que toda la información en po-
sesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es de interés público. Asimismo, 
en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad.

La transparencia, al ser un principio de actuación Constitu-
cional, trasciende las leyes de acceso a la información; es 
decir, se encuentra regulada por diversos lineamientos ju-
rídicos en los que se señala a los sujetos obligados a hacer 
de la Administración Pública, una institución transparente. 
Por esta situación, órdenes jurídicos como la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de 
Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Guber-
namental y, recientemente, la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y Municipios, incluyen manda-
tos específicos de publicación de información en materia de 
finanzas públicas, especialmente sobre los ingresos, egresos 
y deuda de los gobiernos.

El derecho de acceso a la información ha dado un giro a par-
tir de las reformas y adiciones a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos de 2014 —con la creación del 
Sistema Nacional de Transparencia—. Este sistema, sienta 
las bases a un nuevo modelo de gestión y acceso a informa-

ción pública y la participación ciudadana en el ejercicio 
del poder público, con el apoyo de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, TIC´S, y que se le llama 
Gobierno Abierto.

Con la cimentación de un Gobierno Abierto, se plan-
tea mejorar los niveles de transparencia y acceso a 
la información mediante la apertura de datos pú-
blicos, con la finalidad de ejercer un control social y 
fomentar la rendición de cuentas. Dichos esfuerzos 
se enmarcan con en el propósito de fortalecer los sis-
temas democráticos, incrementar los niveles de con-
fianza de la ciudadanía en las instituciones políticas, 
potenciar la participación y el compromiso cívico, 
mejorando la calidad, eficacia y eficiencia de los go-
biernos en sus administraciones, bajo los principios 
de equidad, integridad y transparencia.

En este sentido, ejercer lo establecido en la normatividad 
vigente fomenta la participación social en las decisiones 
y en los asuntos públicos. Además, mejora la calidad de 
vida de la sociedad al proporcionarle información veraz 
y oportuna, al asegurar la disponibilidad y confiabilidad 
de la información. En este contexto, la estructura y la ca-
lidad de la información gubernamental es importante en 
la realización de diagnósticos oportunos, profundos e in-
tegrales acerca de la evolución de la función pública y del 
uso de los recursos públicos.

Derivado de lo anterior, diversos organismos se dedican 
a evaluar a las entidades federativas y a sus municipios 
en el desempeño, manejo, administración y ejecución de 
los recursos públicos, así como para conocer las acciones 
realizadas por cada gobierno, tal es el caso de Aregional.

Por lo que respecta a nivel estatal, el Índice de Transpa-
rencia y Disponibilidad de la Información Fiscal de las En-
tidades (ITDIF), es un instrumento estadístico que refleja 
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el nivel de disponibilidad y calidad de la información financiera y fis-
cal generada por los ejecutivos estatales. De ello, 12 de las 32 entida-
des federativas fueron clasificadas en el nivel Alto de Transparencia 
Fiscal, por obtener una puntuación igual o mayor a 85.0 puntos. De 
éstas, 9 lograron ganar posiciones —como Puebla— y en el caso del 
Estado de México, mantuvo el lugar que obtuvo en el año anterior. En 
los casos de Jalisco y Morelos, ambos cayeron 2 posiciones (Véase la 
Tabla 5.3).

TABLA 5.3  ENTIDADES FEDERATIVAS CON NIVEL ALTO DE TRANSPARENCIA 
FISCAL, 2018

POSICIÓN ENTIDAD 
FEDERATIVA PUNTOS

VARIACIÓN RESPECTO 
A 2017

PUNTOS POSICIÓN

1 Estado de México 97.56 -1.2 0

Puebla 97.56 0.33 1

2 Querétaro 95.96 0.67 2

3 Jalisco 92.35 -6.41 -2

Yucatán 92.35 2 2

4 Quintana Roo 92.16 9.62 9

5 Sinaloa 91 27.53 23

6 Tamaulipas 90.98 5.96 6

7 San Luis Potosí 89.34 0.84 1

8 Sonora 86.58 9.25 10

9 Morelos 85.34 -3.75 -2

10 Colima 85.28 -0.62 1

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE AREGIONAL. 

En lo que refiere al ámbito municipal, en materia de transparencia y 
acceso a la información, el Ayuntamiento de San Andrés Cholula ha 
sido evaluado por diversos organismos externos, los cuales se pueden 
dividir en dos grupos: los que evalúan el nivel de cumplimiento de la 
ley y los que observan facetas y niveles de transparencia más allá de 
lo que establece la norma.

De esta forma, el Índice de Transparencia y Disponibilidad de la In-
formación Fiscal de los Municipios (ITDIFM) es un instrumento de 
medición documental y estadístico, con un alto contenido analítico 
en indicadores. Como parte de la medición del ITDIF-M 2018 se eva-
luaron como criterios de calidad de los documentos, los formatos 
emitidos en cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las En-
tidades Federativas y los Municipios, así como los criterios emitidos 

ESQUEMA 5.5 ESTRUCTURA DEL ITDIF-M 2018

FUENTE: AREGIONAL.

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera 
(Véase el Esquema 5.5).

Bajo los principios de máxima publicidad y gratui-
dad de la información antes señalados, en el levan-
tamiento de datos para la integración del ITDIF-M, 
se seleccionó una muestra conformada por 60 mu-
nicipios de 31 estados del país, con la finalidad de 
evaluar los correspondientes portales antes de los 
cambios de administración municipal.

En la evaluación, los ayuntamientos se encuentran 
clasificados en niveles de transparencia fiscal Alta, 
Media y Baja. En el nivel Alto de transparencia fiscal, 
representado en color verde, se agrupan aquellas 
circunscripciones que obtuvieron puntuaciones su-
periores a los 75 puntos; en el nivel Medio de color 
amarillo, se localizan las alcaldías con puntuaciones 
mayores o igual a 60 y menores de 75 puntos; final-
mente, en color rojo se engloban los municipios con 
nivel Bajo de transparencia fiscal que obtuvieron 
puntuaciones por debajo de 60 puntos. En el resulta-
do 2018, la mayor concentración de circunscripciones 
continúa siendo en el grupo de transparencia fiscal 
baja, resaltando que, además el número en dicho 
grupo incrementó a 38 ayuntamientos en la presen-
te evaluación, es decir, el 63% del total. En el nivel 
medio se posicionaron 14 alcaldías representando 
el 23% del total y en el nivel alto de transparencia 
fiscal se colocaron únicamente el 13 por ciento del 
total evaluado, que fueron sólo 8 municipios (Véa-
se la Gráfica 5.21). En la muestra de municipios del 
país, el Ayuntamiento de San Andrés Cholula refleja 
una Transparencia Fiscal Baja con una calificación 
de 48.33 puntos de los 100 posibles, colocándose en 
la circunscripción número 22 menos transparente 
de los 60 seleccionados, 8.19 puntos por debajo del 
promedio municipal. Esto ha reflejado la falta de 
compromiso de las administraciones anteriores por 
transparentar su información fiscal.

GRÁFICA 21. ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN FISCAL DE LOS 
MUNICIPIOS, 2018. (PUNTUACIÓN EN ESCALA DE 0 – 100)

 
 

 

FUENTE: AREGIONAL.
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MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL
 

GRAFICA 5.22 RANKING NORMATIVO DE MEJORA REGULATORIA, 2013. 
CALIFICACIÓN

NOTA: LAS CATEGORÍAS DE LOS ESTADOS SE DETERMINARON DE ACUERDO A SU RELACIÓN RESPECTO A LA MEDIA. 
EL ESTADO TIENE UN VALOR “ALTO” SI SE ENCUENTRA MÁS ALLÁ DEL PROMEDIO + MEDIA DESVIACIÓN ESTÁNDAR. 

TIENE UN VALOR “MEDIO” SI SE ENCUENTRA ENTRE EL PROMEDIO Y EL PROMEDIO + MEDIA DESVIACIÓN ESTÁNDAR. 
TIENE UN VALOR BAJO SI SE ENCUENTRA ENTRE EL PROMEDIO – MEDIA DESVIACIÓN ESTÁNDAR Y EL PROMEDIO. 

FINALMENTE, TIENE UN VALOR MÍNIMO SI SE ENCUENTRA POR DEBAJO DEL PROMEDIO – MEDIA DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR. LAS CATEGORÍAS, POR LO TANTO, MUESTRAN UN ANÁLISIS RELATIVO

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON DAROS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO.

141  Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, https://www.gob.mx/conamer/acciones-y-programas/que-es-la-mejora-regulatoria (Consultada el 2 de abril de 2019).
142  Centro de Investigación para el Desarrollo. (2013). Reglas del juego, Ranking Estatal en Mejora Regulatoria, http://www.cidac.org/esp/uploads/1/Ranking_estatal_en_me-

jora_regulatoria.pdf.

Una administración gubernamental de vanguardia im-
plica contar con estructuras organizadas, que permitan 
conocer los procesos de las áreas administrativas gu-
bernamentales y puedan otorgar servicios de calidad de 
acuerdo con sus facultades y atribuciones. Por tal motivo, 
la mejora continua de la acción gubernamental en un pro-
ceso colaborativo que sienta las bases para el desarrollo 
de planes, programas, proyectos y políticas dirigidas a la 
atención de la ciudadanía. Es importante mencionar que 
la mejora regulatoria es una política pública que consiste 
en la generación de normas claras, de trámites y servicios 
simplificados, así como de instituciones eficaces para su 
creación y aplicación, que se orienten a obtener el mayor 
valor posible de los recursos disponibles y del óptimo fun-
cionamiento de las actividades comerciales, industriales, 
productivas, de servicios y de desarrollo humano de la so-
ciedad en su conjunto141.

Por lo anterior, el concepto de regulación hace referencia 
al conjunto de los instrumentos por medio de los cuales el 
gobierno condiciona el logro de los fines por parte de los 
ciudadanos al cumplimiento de un requisito solicitado; en 
consecuencia, la Mejora Regulatoria consiste en la modifi-
cación de la regulación vigente con el objetivo de optimi-
zar el desempeño, la efectividad y la calidad legal de las 
formalidades exigidas por las administraciones guberna-
mentales142.

Por lo ya expuesto, en 2013 el Gobierno del Estado de Pue-
bla se ubicó en el top 10 del Ranking Estatal de Mejora Re-
gulatoria, al registrar un alto nivel de cumplimiento en los 
5 indicadores que evaluó el Centro de Investigación para el 
Desarrollo, A. C. (CIDAC), en materia de regulación guber-
namental; por lo que la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE, por sus siglas en inglés) 

y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (COFEMER), 
avalaron el proceso de mejora regulatoria que emprendió el 
Gobierno del Estado de Puebla desde el inicio de su adminis-
tración (Véase la Gráfica 5.22). 

Resultado de ello, la mayor fortaleza de Puebla se encuentra 
en el pilar relativo a adoptar políticas de mejora regulatoria 
al más alto nivel político; además de cumplir satisfactoria-
mente con todos los indicadores. En el estado existe una ley 
especializada, un reglamento de dicha ley, un convenio de 
colaboración con la COFEMER y un manual en materia de 
mejora regulator

En lo que respecta a los ayuntamientos, la Mejora Regula-
toria en los municipios es forzosa para la correcta adminis-
tración, el desarrollo de la competitividad, el impulso de la 
transparencia y mayores beneficios para la sociedad con los 
menores costos posibles. Para ello, en 2014 el Ayuntamiento 
de San Andrés Cholula suscribió el Convenio de Colaboración 
con el Gobierno del Estado de Puebla, donde se estableció la 
capacitación y el acompañamiento técnico en el desarrollo e 
implementación de la Mejora Regulatoria. Cabe señalar que, 
éste se certificó el Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(SARE).

Con la finalidad de incentivar el desarrollo económico de la 
zona metropolitana de Puebla, el Gobierno del Estado dise-
ñó e implementó la Agenda de Mejora Regulatoria para el 
municipio de San Andrés Cholula, la cual, en conjunto con la 
Agenda diseñada para Puebla capital, fomenta el desarrollo 
de la política de mejora regulatoria bajo el principio de máxi-
ma eficacia. Además, en el año 2015 el Ayuntamiento sanan-
dreseño implementó el Consejo de Mejora Regulatoria con 
el fin de contar con un Órgano Consultivo para la promoción, 
análisis, deliberación, e impulso de regulaciones eficientes.



5
MUNICIPIO CON 
ORDEN, CONTROL 
Y RENDIMIENTO
OBJETIVO GENERAL
Establecer los cimientos de una administración sujeta a mecanismos de control y or-
den interno que permitan, actuar de forma responsable y con orientación a la obten-
ción de resultados, hacer un uso responsable de los recursos público y evaluar el des-
empeño gubernamental que, en un contexto de transparencia y rendición de cuentas, 
rechace la corrupción y discrecionalidad. 

ESTRATEGIA GENERAL
Desarrollar el primer modelo local de Control Interno vinculado a los esquemas meto-
dológicos de la Presupuestación basada en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño que permita tener un funcionamiento ordenado y con apego a la legalidad 
del cuerpo administrativo, así como los elementos para transparentar y rendir cuentas 
del actuar gubernamental.
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19
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

HACIENDA 
PÚBLICA 
MUNICIPAL 
(PROGRAMA)

(PROGRAMA)
OBJETIVO PARTICULAR

Garantizar sanidad y fortaleza de las finanzas públicas locales, así 
como el uso responsable, honesto y transparente de los recursos pú-
blicos, en apego irrestricto a los postulados en materia de disciplina 
financiera y austeridad republicana. 

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Incrementar las fuentes de financiamiento local en compañía de un 
nuevo esquema de análisis, administración y gestión del territorio, a 
la par de distribuir de manera eficiente, eficaz y efectiva el presupues-
to público en función de los objetivos establecidos y los resultados 
comprometidos. 

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 6

ACCIONES 
FUNCIONALES

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 16

MÓDULO 2

METAS

0 

3

7

2

2

APARTADO 
PARTICIPACIÓN

MEDIOS DE APLICACIÓN

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:
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01 10

04 13

07 1608 1709

02 11

05 14

Fortalecer, en coordinación con la Se-
cretaría de la Contraloría, el Modelo de 
Gestión por Resultados y la adopción de 
los esquemas metodológicos del Presu-
puesto basado en Resultados y el Siste-
ma de Evaluación del Desempeño (PbR-
SED), a efecto de garantizar la alineación 
de los recursos públicos con las necesida-
des del Gobierno Municipal.

Atender de manera integral las soli-
citudes de entes fiscalizadores.  

Desarrollar y poner a disposición de 
la ciudadanía esquemas de solución 
en materia de pagos, con énfasis en 
la vertiente electrónica. 

Promover la entrega de estímulos 
y apoyos a los funcionarios munici-
pales.

Promover en colaboración con el co-
legio de notarios del estado de Pue-
bla, esquemas de pago puntual por 
concepto de Traslado de Dominio. 

Realizar acciones de mantenimien-
to preventivo y correctivo para el 
parque vehicular propiedad de la 
administración pública municipal. 

Informar, en el marco de la transpa-
rencia y apertura gubernamental, 
el análisis del comportamiento y 
estado de la operación financiera 
del municipio, a los órganos locales 
y fiscalizadores.

Efectuar con apego a la legalidad y 
trasparencia, procesos de adjudica-
ción para la adquisición de bienes y 
servicios necesarios en el funciona-
miento de la administración pública 
municipal. 

Efectuar los pagos de impuestos y 
transferencias de recursos para el 
cumplimiento de obligaciones fi-
nancieras. 

Desarrollar, en coordinación con to-
das las áreas gubernamentales de la 
administración local y la participación 
de la sociedad e iniciativa privada, un 
nuevo sistema para la administración 
y gestión del territorio que permita ho-
mologar procesos catastrales, otorgar 
certidumbre al ciudadano respecto a su 
espacio e incrementar los ingresos pro-
pios del Gobierno. 

Administrar de manera responsa-
ble los recursos humanos de la ad-
ministración pública local. 

Administrar con eficacia y trans-
parencia los ingresos y egresos 
del Gobierno local. 

Gestionar de forma eficiente los 
recursos materiales y servicios 
generales que garanticen el cum-
plimiento de las actividades por 
parte de las dependencias de la 
administración municipal. 

Implementar esquemas de informa-
ción, participación, corresponsabili-
dad e incentivo para el pago de contri-
buciones por parte de los ciudadanos 
que permitan incrementar los ingre-
sos municipales.

Garantizar esquemas de capacitación 
y profesionalización permanente 
para los funcionarios públicos muni-
cipales.

Gestionar en tiempo y forma los 
pagos correspondientes al trabajo 
desarrollado por las áreas guber-
namentales de la administración 
pública local.

Instaurar el programa integral para 
la gestionar, administrar y otorgar 
mantenimiento a los bienes mue-
bles e inmuebles de la administra-
ción pública local.

03 12

06 15

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 9

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  1 9
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PROTOTIPO  DE GESTIÓN

CONTROL, 
RESPONSABILIDAD 
Y ORDEN 
ADMINISTRATIVO 
(PROGRAMA)

(PROGRAMA)
OBJETIVO PARTICULAR

Forjar una administración pública municipal ordenada, responsable 
y controlada, que garantice el correcto funcionamiento del aparato 
institucional, previniendo y combatiendo la corrupción, a efecto de 
proporcionar bienes y servicios con calidad. 

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Desarrollar el Sistema de Integridad en la Gestión Pública Municipal 
que permita prevenir y combatir la corrupción e instaure en el cuer-
po administrativo, esquemas de orden, control interno, rendición de 
cuentas, transparencia y fortalecimiento institucional, verificación y 
evaluación del desempeño, así como canales institucionales para de-
nunciar y atender quejas de la ciudadanía.

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 6

ACCIONES 
FUNCIONALES

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 16

MÓDULO 8

METAS

1 

6

5

3

3

APARTADO 
PARTICIPACIÓN

GOBERNANZA URBANA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:
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01 07

03 09

1105

02 08

04 10

1206

Instaurar el esquema institucional que establezca 
canales para la recepción y atención a quejas y de-
nuncias presentadas por parte los ciudadanos. 

Implementar el esquema de Control Interno 
que regule el funcionamiento del cuerpo admi-
nistrativo. 

Coordinar en apego a la legalidad, honestidad y con 
objeto de garantizar el adecuado funcionamiento 
de la administración pública local, los procesos de 
entrega-recepción, así como la integración y pre-
sentación de las declaraciones de situación patri-
monial de las y los servidores públicos municipales. 

Participar con las dependencias de la administra-
ción pública municipal, en el seguimiento, verifica-
ción y evaluación de acciones operativas de impac-
to en la cotidianeidad del ciudadano.

Estructurar el modelo integral de auditoría, inspec-
ción, supervisión, revisión, pruebas de laborato-
rio y verificación a la obra pública efectuada en el 
municipio, así como a la prestación de servicios en 
materias urbana, social y ambiental, con objeto de 
prevenir actos de corrupción.

Establecer mecanismos de vigilancia y auditoria 
en el manejo de recursos humanos, materiales y 
financieros al interior de la administración pública 
local, de acuerdo con lo establecido en las leyes de 
disciplina financiera, presupuesto público y armo-
nización contable. 

Investigar, sustanciar y resolver, en el ámbito de 
competencia, los procedimientos en materia de 
responsabilidades administrativas de los servido-
res públicos del gobierno municipal.

Establecer los lineamientos para la integración de 
la estructura normativa, orgánica y administrativa 
del Gobierno municipal. 

Estructurar los parámetros de planeación y eva-
luación estratégica del desempeño municipal, en 
cuanto a la atención y cumplimiento del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo.

Impulsar acciones de mejora y adopción de nuevas 
prácticas en materia de gestión pública y fortaleci-
miento institucional del aparato administrativo. 

Desarrollar esquemas institucionales de contra-
loría social para la evaluación y verificación de las 
acciones gubernamentales. 

Establecer, de acuerdo con la normatividad del 
CONAC, parámetros para la publicación de infor-
mación financiera y contable en apego a los orde-
namientos de armonización contable.

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  2 0

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  2 0
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374

21
PROTOTIPO  DE GESTIÓN

GESTIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA 
(PROGRAMA)

(PROGRAMA)
OBJETIVO PARTICULAR

Garantizar la atención a las demandas, necesidades y compromisos 
establecidos con la población, así como la socialización y comunica-
ción de las acciones emprendidas y los resultados alcanzados por la 
administración. 

ESTRATEGIA PARTICULAR 

Diseñar, instaurar e institucionalizar el esquema de coordinación, 
cooperación y comunicación de actuación gubernamental, que en el 
marco de la gobernanza considere fundamentalmente la participa-
ción del cuerpo edilicio, la oficina de la presidencia y representantes 
de los sectores sociales.

OBJETIVOS

COMPROMISOS

TEMAS

ESTRATEGIAS
TRANSVERSALES

OBJETIVO
TRANSVERSAL 6

ACCIONES 
FUNCIONALES 

CONDICIONANTES 
TRANSVERSALES

El prototipo se vincula a través  
de los siguientes elementos: 

OBJETIVO 16

MÓDULO 1

METAS

3

4

3

4

3

APARTADO 
PARTICIPACIÓN

GOBERNANZA URBANA

Las Acciones Funcionales del Prototipo 
atienden las condicionantes transversales 
de la siguiente manera:
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01 07

03 09

1105

02 08

04 10

1206

Celebrar mesas estratégicas de seguimiento a la 
atención de los compromisos gubernamentales 
con la población.  

Emprender acciones estratégicas de orientación 
a la actuación gubernamental para la obtención 
de resultados tangibles en la calidad de vida de la 
población, de acuerdo con el plan municipal de de-
sarrollo. 

Establecer en el marco de la gobernanza, mecanis-
mos de vinculación, participación y cocreación con 
la población.

Atender con eficiacia las indicaciones y acciones de 
alta dirección gubernamental para el beneficio de 
la población. 

Coordinar la presentación de resultados obtenidos 
en la atención del Plan Municipal de Desarrollo, en 
el marco de la rendición de cuentas. 

Gestionar el modelo institucional de información 
y comunicación gubernamental para informar las 
acciones en favor de la ciudadanía. 

Diseñar y poner en funcionamiento, esquemas 
digitales de innovación e interacción con la ciu-
dadanía. 

Brindar atención, soporte y asesoría en materia 
de innovación e infraestructura tecnológica para 
el correcto desempeño de las actividades guber-
namentales. 

Garantizar la actualización de información en la 
pagina web del Gobierno Local. 

Impulsar la atención en tiempo real de consultas 
respecto a acceso a la información pública. 

Atender en tiempo y forma las solicitudes de infor-
mación y establecer mecanismos que garanticen 
el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública. 

Promover convenios de colaboración con repre-
sentantes de los sectores público, privado, social y 
académico, para la difusión de información pública, 
capacitación en materia de acceso a información 
pública y formación de la cultura de transparencia.

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  2 1

ACCIONES FUNCIONALES 
P R O T O T I P O  2 1
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NOMBRE DEL 
INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA 

MEDICIÓN RESULTADO

ÍNDICE DE 
INFORMACIÓN 
PRESUPUESTAL 
MUNICIPAL 

Instituto 
Mexicano para la 
Competi¬tividad 
(IMCO) 

Calidad de la información presupuestal 
del municipio que permita verificar el 
cumplimiento de la contabilidad guber-
namental

Evalúa a través de medición a diversas variables, la cali-
dad de la información presupuestal del municipio

2017

100%

(1er Lugar 
Estatal)

GUÍA CONSULTIVA 
DE DESEMPEÑO 
MUNICIPAL

Instituto Nacional 
para el Federalismo 
y el Desarrollo 
Municipal (INAFED)

Presenta una estructura de 8 módulos 
que integran diversos temas e indica-
dores, mediante los cuales se establece 
una referencia para que los municipios 
puedan fortalecer sus capacidades ins-
titucionales

Establecer una serie de indicadores de Gestión y Desem-
peño que permite obtener una puntuación para deter-
minar los siguientes parámetros: Óptimo (Igual a 4) En 
Proceso (Entre 1 y 3) Rezago (Igual a O) 

2018
Año Base de 

Aplicación

ÍNDICE DE 
VIABILIDAD 
FINANCIERA 
MUNICIPAL 
(INDICADOR 
GENERAL DE 
INGRESOS 
MUNICIPALES)

Consultora 
Aregional

Agrupa Indicadores para evaluar las 
prácticas seguidas por los Gobiernos 
Locales en la Administración de sus Fi-
nanzas Públicas.

Indicadores General de Ingresos Municipales: evalua la 
capacidad del ayuntamiento para estructurar los recur-
sos monetarios que percibe, a través de la tesorería, por el 
cobro de los conceptos establecidos en la Ley de Ingresos 
que le corresponda.

2018 49,5 

ÍNDICE DE 
VIABILIDAD 
FINANCIERA 
MUNICIPAL 
(INDICADOR 
DE EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA)

Consultora 
Aregional

Agrupa Indicadores para evaluar las 
prácticas seguidas por los Gobiernos 
Locales en la Administración de sus Fi-
nanzas Públicas.

Indicador de Eficiencia Administrativa: permite registrar 
un buen control y eficiencia en la administración de sus 
gastos operativos.

2018 87.2 

ÍNDICE DE 
VIABILIDAD 
FINANCIERA 
MUNICIPAL 
(INDICADOR 
DE EQUILIBRIO 
FINANCIERO)

Consultora 
Aregional

Agrupa Indicadores para evaluar las 
prácticas seguidas por los Gobiernos 
Locales en la Administración de sus Fi-
nanzas Públicas.

Indicador de Equilibrio Financiero: evalúa la capacidad 
para implementar medidas de estabilización, distri-
bución y coordinación de la economía en su conjunto, 
haciendo énfasis en las prioridades y en los recursos que 
estos destinan para hacer frente a las demandas de la 
población en materia de generación de empleos, distri-
bución del ingreso y servicios de seguridad social, entre 
otros.

2018 64.9

ÍNDICE DE 
VIABILIDAD 
FINANCIERA 
MUNICIPAL 
(INDICADOR DE 
ENDEUDAMIENTO 
MUNICIPAL)

Consultora 
Aregional

Agrupa Indicadores para evaluar las 
prácticas seguidas por los Gobiernos 
Locales en la Administración de sus Fi-
nanzas Públicas.

Indicador de Endeudamiento Municipal: en materia de 
obligaciones financieras, señala la tasa de crecimiento 
anual de la Deuda Real.

2018 100

ÍNDICE DE 
GOBIERNO 
ELECTRÓNICO

Instituto Nacional 
para el Federalismo 
y el Desarrollo 
Municipal (INAFED)

Determina a el nivel de Gobierno Elec-
trónico con el que se cuenta en la ad-
ministración municipal, considerando 
indicadores referentes al número de 
computadoras, la conexión a internet, 
la información del sitio web, las líneas 
telefónicas y la funcionalidad del portal 
de internet 

El resultado del índice se interpreta como “Nivel de desa-
rrollo en el índice de gobierno electrónico”, estructurado 
en los siguientes rangos:

Entre 0.75 y 0.94 =  Muy alto
Entre 0.56 y 0.75 = Alto
Entre 0.37 y 0.56 = Medio
Entre 0.18 y 0.37 = Bajo
Entre 0.00 y 0.18 = Muy bajo

2016 0.6137

INDICADORES ESTRATEGICOS
ARQUETIPO (EJE) 5. MUNICIPIO TRANSFORMADO ECONOMICAMENTE 

NOMBRE DEL 
INDICADOR QUIEN LO MIDE DESCRIPCIÓN PARÁMETRO DE MEDICIÓN ÚLTIMA 

MEDICIÓN RESULTADO

ÍNDICE DE 
REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL

Instituto Nacional 
para el Federalismo 
y el Desarrollo 
Municipal (INAFED)

Determina el grado de reglamentación 
del gobierno municipal,en función a 
una serie de  reglamentos considerados 
como básicos, mismos que se determi-
nan tomando  como criterio las atribu-
ciones que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) le 
señala a dicho orden de gobierno. 

El resultado se determina con base en la siguiente fórmu-
la= (número de reglamentos básicos con que cuenta el 
municipio / número total de reglamentos básicos) * 100
Los resultados del índice se interpretan como “Grado de 
reglamentación básica municipal”, del siguiente modo:
Mayor o igual a 75% =  ALTO
Mayor o igual a 50% y menor a 75% = MEDIO
Mayor o igual a 25% y menor a 50% = BAJO
Mayor o igual a 0% y menor a 25% = MUY BAJO

*No evalua la calidad de los Reglamentos

2016 (Nivel Alto)

ÍNDICE DE 
PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA 
Y EVALUACIÓN 
MUNICIPAL

Instituto Nacional 
para el Federalismo 
y el Desarrollo 
Municipal (INAFED)

El Índice de planeación estratégica y 
evaluación municipal tiene como pro-
pósito medir el grado en que las ad-
ministraciones públicas municipales 
mexicanas han incorporado elementos 
de planeación estratégica y evaluación 
en su funcionamiento.

Para determinar el índice se le asignó un valor ponderado 
a cada uno de los elementos de planeación estratégica y 
evaluación, en función de su importancia relativa. 

•Misión, visión, objetivos o metas = 25.00
•Programa estratégico u operativo = 21.43
•Indicadores de gestión o resultados definidos = 17.86
• Panel de control y seguimiento de objetivos, metas, in-
dicadores o resultados = 14.29
• Sistema de captación de quejas, sugerencias o reconoci-
mientos de los trámites y servicios =10.71
• Mecanismos para medir la satisfacción de los usuarios 
= 7.14
• Manual o estándares de calidad para la atención de trá-
mites y servicios = 3.57
• Otros = 1.00

Grado en que las administraciones públicas municipales 
han incorporado los diversos elementos de planeación 
estratégica y evaluación, conforme a las siguientes cate-
gorías:

• Pleno cuando se obtuvo un valor igual a 100, lo que su-
pone que el municipio cuenta con todos los elementos de 
planeación estratégica y evaluación.

• Básico cuando se obtuvo un valor superior a 80 y menor 
a 100, lo que supone que el municipio cuenta con los 
elementos fundamentales de planeación estratégica y 
evaluación, pero carece de algún componente accesorio, 
como puede ser el manual de estándares de calidad.

• Incompleto cuando se obtuvo un valor superior a 40 y 
menor a 80, lo que supone que el municipio carece de 
alguno de los cuatro componentes básicos de planeación 
estratégica y evaluación, ya sea misión, visión y objetivos, 
programa estratégico, sistema de indicadores o panel de 
control y seguimiento.

• Fragmentado si se obtuvo un valor superior a 0 y menor 
a 40, lo que supone que el municipio reportó la existencia 
de algún elemento de la planeación estratégica y evalua-
ción, pero cuya existencia aislada es insuficiente.

• Nulo si se obtuvo un valor igual a 0, lo que supone que 
el municipio carece en absoluto de elementos de planea-
ción estratégica y evaluación.

2016 62.50
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ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

10 Atender de manera integral las solicitudes de entes fis-
calizadores.  

CONTROL INTERNO

11 Administrar de manera responsable los recursos humanos 
de la administración pública local. 91 EGRESOS

12 Garantizar esquemas de capacitación y profesionalización 
permanente para los funcionarios públicos municipales. 6.7 CAPACITACIÓN

13 Promover la entrega de estímulos y apoyos a los funciona-
rios municipales. 

CAPACITACIÓN

14
Gestionar de forma eficiente los recursos materiales y 
servicios generales que garanticen el cumplimiento de las 
actividades por parte de las dependencias de la adminis-
tración municipal.

16.6 91 EGRESOS

15
Instaurar el programa integral para la gestionar, adminis-
trar y otorgar mantenimiento a los bienes muebles e in-
muebles de la administración pública local. 

PATRIMONIO

16
Realizar acciones de mantenimiento preventivo y correcti-
vo para el parque vehicular propiedad de la administración 
pública municipal. 

PATRIMONIO

17
Efectuar con apego a la legalidad y trasparencia, procesos 
de adjudicación para la adquisición de bienes y servicios 
necesarios en el funcionamiento de la administración pú-
blica municipal. 

16.6 138 TRANSPARENCIA

PROTOTIPO 19. HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01

Fortalecer, en coordinación con la Secretaría de la Contra-
loría, el Modelo de Gestión por Resultados y la adopción 
de los esquemas metodológicos del Presupuesto basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(PbR-SED), a efecto de garantizar la alineación de los recur-
sos públicos con las necesidades del Gobierno Municipal. 

16.6 6.3 91 CONTROL INTERNO

02

Desarrollar, en coordinación con todas las áreas guberna-
mentales de la administración local y la participación de 
la sociedad e iniciativa privada, un nuevo sistema para la 
administración y gestión del territorio que permita ho-
mologar procesos catastrales, otorgar certidumbre al ciu-
dadano respecto a su espacio e incrementar los ingresos 
propios del Gobierno. 

16.12 134 DESARROLLO URBANO

03
Implementar esquemas de información, participación, co-
rresponsabilidad e incentivo para el pago de contribucio-
nes por parte de los ciudadanos que permitan incrementar 
los ingresos municipales. 

16.6 134 INGRESOS

04
Desarrollar y poner a disposición de la ciudadanía esque-
mas de solución en materia de pagos, con énfasis en la 
vertiente electrónica. 

INGRESOS

05 Administrar con eficacia y transparencia los ingresos y 
egresos del Gobierno local. 16.6 138 EGRESOS

06
Gestionar en tiempo y forma los pagos correspondientes 
al trabajo desarrollado por las áreas gubernamentales de 
la administración pública local. 

16.6 EGRESOS

07
Promover en colaboración con el colegio de notarios del 
estado de Puebla, esquemas de pago puntual por concep-
to de Traslado de Dominio. 

INGRESOS

08
Informar, en el marco de la transparencia y apertura gu-
bernamental, el análisis del comportamiento y estado de 
la operación financiera del municipio, a los órganos locales 
y fiscalizadores. 

16.6 138 TRANSPARENCIA

09 Efectuar los pagos de impuestos y transferencias de recur-
sos para el cumplimiento de obligaciones financieras. 91 EGRESOS
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PROTOTIPO 21. GESTIÓN Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01 Celebrar mesas estratégicas de seguimiento a la atención de los 
compromisos gubernamentales con la población. 6.5 PLANEACIÓN

02
Emprender acciones estratégicas de orientación a la actuación guber-
namental para la obtención de resultados tangibles en la calidad de 
vida de la población, de acuerdo con el plan municipal de desarrollo. 

16.7 6.3 27 PLANEACIÓN

03 Establecer en el marco de la gobernanza, mecanismos de vincula-
ción, participación y cocreación con la población. 16.7 21 1.3 41 PLANEACIÓN

04 Atender con eficiacia las indicaciones y acciones de alta dirección 
gubernamental para el beneficio de la población. 16.7 6.7 PLANEACIÓN

05
Coordinar la presentación de resultados obtenidos en la atención 
del Plan Municipal de Desarrollo, en el marco de la rendición de 
cuentas. 

16.6 TRANSPARENCIA

06 Gestionar el modelo institucional de información y comunicación 
gubernamental para informar las acciones en favor de la ciudadanía. 22 6.3 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

07 Diseñar y poner en funcionamiento, esquemas digitales de innova-
ción e interacción con la ciudadanía. 16.10 23 6.3 160 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

08
Brindar atención, soporte y asesoría en materia de innovación e in-
fraestructura tecnológica para el correcto desempeño de las activi-
dades gubernamentales. 

156 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

09 Garantizar la actualización de información en la pagina web del Go-
bierno Local. 23 156 TRANSPARENCIA

10
Atender en tiempo y forma las solicitudes de información y estable-
cer mecanismos que garanticen el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública.

16.10 6.3 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

11 Impulsar la atención en tiempo real de consultas respecto a acceso a 
la información pública. 16.10 160 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

12
Promover convenios de colaboración con representantes de los sec-
tores público, privado, social y académico, para la difusión de infor-
mación pública, capacitación en materia de acceso a información 
pública y formación de la cultura de transparencia.

16.10 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

PROTOTIPO 20. CONTROL, RESPONSABILIDAD Y ORDEN ADMINISTRATIVO

ACCIONES FUNCIONALES 
(Líneas de Acción) METAS OBJETIVOS

ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES COMPROMISOS TEMÁTICAS

01
Instaurar el esquema institucional que establezca canales para la 
recepción y atención a quejas y denuncias presentadas por parte los 
ciudadanos.

16.7 21 6.5 41 CONTROL INTERNO

02 Implementar el esquema de Control Interno que regule el funciona-
miento del cuerpo administrativo. 16.5 CONTROL INTERNO

03

Coordinar en apego a la legalidad, honestidad y con objeto de ga-
rantizar el adecuado funcionamiento de la administración pública 
local, los procesos de entrega-recepción, así como la integración y 
presentación de las declaraciones de situación patrimonial de las y 
los servidores públicos municipales. 

16.6 CONTROL INTERNO

04
Participar con las dependencias de la administración pública muni-
cipal, en el seguimiento, verificación y evaluación de acciones opera-
tivas de impacto en la cotidianeidad del ciudadano.

16.6 6.3 47 CONTROL INTERNO

05

Estructurar el modelo integral de auditoría, inspección, supervi-
sión, revisión, pruebas de laboratorio y verificación a la obra pública 
efectuada en el municipio, así como a la prestación de servicios en 
materias urbana, social y ambiental, con objeto de prevenir actos de 
corrupción. 

16.5 CONTROL INTERNO

06
Establecer mecanismos de vigilancia y auditoria en el manejo de 
recursos humanos, materiales y financieros al interior de la admi-
nistración pública local, de acuerdo con lo establecido en las leyes de 
disciplina financiera, presupuesto público y armonización contable. 

16.5 CONTROL INTERNO

07
Investigar, sustanciar y resolver, en el ámbito de competencia, los 
procedimientos en materia de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos del gobierno municipal.

16.5 CONTROL INTERNO

08 Establecer los lineamientos para la integración de la estructura nor-
mativa, orgánica y administrativa del Gobierno municipal. 91 ESTRUCTURA

09
Estructurar los parámetros de planeación y evaluación estratégica 
del desempeño municipal, en cuanto a la atención y cumplimiento 
del Plan Municipal de Desarrollo.

16.6 91 PLANEACIÓN

10 Desarrollar esquemas institucionales de contraloría social para la 
evaluación y verificación de las acciones gubernamentales. 16.7 21 1.2 41 ESTRUCTURA

11
Impulsar acciones de mejora y adopción de nuevas prácticas en ma-
teria de gestión pública y fortalecimiento institucional del aparato 
administrativo.

16.6 6.5 91 ESTRUCTURA

12
Establecer, de acuerdo con la normatividad del CONAC, parámetros 
para la publicación de información financiera y contable en apego a 
los ordenamientos de armonización contable.

135 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN
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El esquema metodológico del Sistema de Evaluación al 
Desempeño es un mecanismo presente en la reestruc-
tura y actualización del Plan Municipal de Desarrollo, 
toda vez que éste ha permitido integrar elementos 
fundamentales para diseñar, implementar, desarrollar 
y consolidar una gestión con eficiencia en el manejo de 
los recursos públicos y el logro de los objetivos previstos 
para las acciones emprendidas por el Gobierno en bene-
ficio de la población sanandreseña. 

La incorporación del PbR-SED se cobija por los ordena-
mientos jurídicos en la materia y se asumen como pos-
tulados base en el trabajo de las áreas conformantes del 
Gobierno con objeto de que las acciones emprendidas 
gocen de idoneidad de acuerdo con el contexto admi-
nistrativo existente, así como de calidad en cuanto a 
los productos y servicios ofertados en el corto, mediano 
y largo plazos. Así, la calidad en la actuación guberna-
mental sustentada en los esquemas metodológicos re-
feridos, de manera particular en el SED, permiten que 
contrastar la realidad con los resultados planteados, así 
como valorarlos en función de los indicadores estableci-
dos para su medición. 

De acuerdo con ello, el Plan Municipal de Desarrollo re-
estructurado y actualizado presenta una guía de actua-
ción con orientaciones positivas y de mejora continua 
en la acción de Gobierno, mediante las que considera:

EVALUACIÓN JURÍDICA
» Marco Jurídico, Institucional y Operativo que priva en la administración y 

del cual deberá iniciar el análisis y evaluación del accionar gubernamental, 
considerando que la existencia de elementos normativos representará 
siempre una fortaleza en la institucionalización de la gestión orientada 
a la obtención de resultados.

» En este primer elemento de referencia, el plan en su estructura proporcio-
na la información para identificar la subsistencia de oportunidades para 
mantener y/o actualizar el marco normativo de acuerdo con el cumpli-
miento de los objetivos planteados, destacando la relación funcional con 
las Leyes de planeación, orgánica de la administración pública, de pre-
supuesto y gasto público, contabilidad gubernamental y armonización 
contable.

» La evaluación de la normatividad relacionada con el Plan Municipal de 
Desarrollo permitirá que, a través de su atención con la ejecución de ac-
ciones gubernamentales, se vislumbren debilidades estructurales que 
limitan la coordinación de funciones, así como la capacidad de interlocu-
ción entre los responsables de la conducción gubernamental. 

» En referencia a la normatividad secundaria, el Plan indica la necesidad de 
contar con el Programa Anual de Evaluación, a efecto de que se determi-
ne con claridad los elementos que serán sujetos a valoración, así como los 
participantes en dichas tareas para evitar fragmentar el proceso median-
te el cual se establecen las consideraciones sobre resultados e impactos 
correspondientes en la ejecución de los Programas Presupuestarios y de 
la aplicación de los recursos públicos a éstos. 

» Finalmente, el plan indica que la existencia de Lineamientos del Siste-
ma de Evaluación del Desempeño es fundamental para regular las tareas 
internas en la materia; la evaluación respecto al cumplimiento de ello 
deberá considerar su alcance en las tareas concernientes al Presupuesto 
basado en Resultados. 

EVALUACIÓN 
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EVALUACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA  
» Cumplimiento de Metas establecidas por las áreas 

gubernamentales en función a los objetivos y es-
trategias particulares determinadas en el Plan, de 
acuerdo con sus funciones, obligaciones y visión 
para contribuir con el bienestar de la población, 
considerando que las acciones planteadas se con-
centran en los prototipos de administración (pro-
gramas) organizados en torno a la dimensión de 
desarrollo por atender.

» En este segundo elemento de referencia, el plan en 
su estructura proporciona la información para iden-
tificar la visión de actuación de cada una de las áreas 
que conforman a la Administración Pública Local, 
destacando los objetivos y estrategias particulares 
que cobijan su trabajo, así como el listado de accio-
nes funcionales que representan aquellas labores 
de alto impacto en cuanto a la producción de bienes 
y servicios para la comunidad.

» La evaluación de estos elementos, retoman del Plan 
Municipal de Desarrollo su estructura base de inte-
gración en cuanto al Plan de Acción y a partir de ello, 
permiten identificar el número de temáticas pos-
tuladas como base de la atención a las demandas y 
necesidades de la sociedad en las que se advierte la 
relación funcional con las herramientas disponibles 
para su atención. 

» Con esta información, el Plan permite contar con los 
elementos fundamentales para enlazar la planea-
ción gubernamental con la programación de accio-
nes susceptibles de evaluación.

» La evaluación operativa, considera la integración de 
las Matrices de Indicadores por Resultados (MIR) y 
las Fichas Técnicas de Indicadores (FTI) como funda-
mento metodológico de los Programas Presupues-
tarios. 

» Dentro del nivel de evaluación operativa, los elementos de Propósito, 
Componentes y Actividades retoman del Plan Municipal de Desarro-
llo la información estructural para expresar el resultado directo que 
se logrará en la población objetivo a través del uso de los productos o 
servicios que se entregan, así como los principales insumos utilizados 
para conformarlos.

» En esta etapa de evaluación, la integración de instrumentos que per-
mitan medir el grado de cumplimiento de las metas y objetivos son 
fundamentales, motivo por el cual se evaluaran los avances o retro-
cesos en el cumplimiento de los objetivos y metas de acuerdo con los 
indicadores establecidos en las MIR y FTI en lo que respecta a los pro-
pósitos, componentes y actividades. 

» Los indicadores de gestión son los instrumentos utilizados en esta 
etapa de evaluación, pues éstos permiten verificar, por un lado, el de-
sarrollo de los procesos, considerando los recursos humanos, el finan-
ciamiento, la adquisición de insumos y la operatividad cotidiana de 
las áreas gubernamentales, mientras que, por otro, posibilitan verifi-
car la generación y/o entrega de los bienes y/o servicios a la población. 

» Respecto a las dimensiones de mención que los indicadores de ges-
tión consideraran dentro de la evaluación operativa, se pueden desta-
car:  eficiencia, con la cual se medirá la utilización de los recursos en la 
producción de resultados; calidad, con la cual se miden los atributos 
de los bienes o servicios producidos por las acciones gubernamenta-
les respecto a las normas o referencias externas; y economía, con la 
cual se mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente 
los recursos financieros. 

» Finalmente es importante recordar que, el Plan Municipal de Desarro-

llo Reestructurado y Actualizado, determinó desde su metodología 
de integración y hasta su patrón técnico procedimental, la necesidad 
de que éste fuese tangible y materializado en la programación presu-
puestal, motivo por el cual se hace referencia a su evaluación de carác-
ter operativa a través de las MIR y FTI, así como de manera puntual a 
través de los elementos de propósito, componente y actividades. 

» Cambio y/o estabilidad en la realidad social de acuerdo con 
los objetivos y estrategias generales establecidas por las 
áreas gubernamentales participes de un sector o dimensión 
estratégica de desarrollo, mismas que fueron establecidas 
en torno a una visión compartida y alineada a los principios 
y postulados de la Cuarta Transformación con lo que se hace 
referencia a los Arquetipos de Gestión (Ejes) que permiten 
amalgamar capacidades institucionales y orientales a un 
mismo fin.

» En este tercer elemento de referencia, el plan presenta cinco 
grupos generales de actuación conjunta que potencializa las 
capacidades institucionales y les conduce a la obtención de 
objetivos generales mediante el armado de estrategias de 
igual característica.

» La evaluación de estos elementos considera al igual que en 
la evaluación operativa, la referencia directa a los elementos 
del Plan y su vinculación con las MIR y FTI pero en el nivel su-
perior del Fin. 

» Ante ello, el Plan proporciona dos elementos fundamentales 
de información para que la administración local estructure 
su actuación en función a la contribución que ésta realizará 
en el largo plazo, a la solución de problemas o satisfacción 
de necesidades diagnosticadas en el contexto internacional, 
nacional y/o regional. 

» El primer elemento de información para efectuar evaluación 
estratégica se identifica en los objetivos y estrategias gene-
rales que acompañan a cada Arquetipo de Gestión, con ellos, 
se logra identificar espacios homólogos de reconocimiento y 
actuación para las áreas gubernamentales, así como estruc-
turar en el resumen narrativo el Fin correspondiente a la MIR.

» El segundo elemento se identifica en la incorporación de in-
dicadores de carácter estratégicos que se incorporan al final 
de cada Arquetipo de Gestión, los cuales se destacan por su 
construcción, operatividad y valoración externa a cargo de 
instituciones especializadas en la materia abordada; los in-
dicadores estratégicos de gestión permiten contar con un pa-
rámetro de referencia para establecer, a nivel local, una línea 
de base a la actuación municipal con objeto de mantener o 
mejorar la medición referida. 

» Los indicadores estratégicos permiten verificar la cobertura 
y/o el cambio producido en la población o área de enfoque de 
acuerdo con la relación que se establezca con la ejecución de 
una acción gubernamental; de la misma forma, estos indica-
dores permiten verificar los impactos sociales y económicos 
alcanzados en un esquema de coordinación, correlación y co-
rresponsabilidad en torno a la contribución de un fin mayor.

» La evaluación de carácter estratégico, por tanto, se efectúa 
en dos momentos, uno de forma integral en la valoración de 
los fines integrados a las MIR y FTI, mientras que el segundo, 
se realizará de acuerdo con las mediciones externas que los 
indicadores postulados de acuerdo con temáticas especificas 
expongan, expresen y manifiesten.

» En lo que respecta a la dimensión de medición, la eficacia 
permitirá medir el cumplimiento de los objetivos con infor-
mación clara, precisa e inequívoca, lo que evita ambigüedad 
en su interpretación.
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RECURSOS PRESUPUESTALES

» La operatividad del Plan Municipal de Desarrollo se obser-
vará en la interacción de los Programas Presupuestarios, 
mismos que como hemos mencionado incluirán tanto en su 
MIR como en sus FTI los elementos base en materia de pla-
neación, así como los referentes a la armonización contable 
y aquellos determinados en la normatividad referente al 
presupuesto, gasto público, armonización contable y conta-
bilidad gubernamental. En los programas presupuestarios se 
establecerán los recursos correspondientes para el desempe-
ño de las actividades correspondientes a cada componente, 
propósito y fin, siendo el origen de los recursos aquellos que 
sean analizados, discutidos y aprobados por el Cabildo en 
cada Presupuesto de Egresos para el año correspondiente; 
cabe destacar que la asignación presupuestal para cada área 
conformante de la administración, de acuerdo al programa 
presupuestario que le corresponda, estará en función de los 
resultados logrados.

» El presupuesto utilizado para ejecutar el Plan tiene como 
base los programas presupuestarios, puesto que estos son el 
insumo para la elaboración del Anteproyecto del Presupues-
to de Egresos.

» Los recursos establecidos para cada uno de los programas 
presupuestarios deben, por tanto, orientarse a la atención de 
los objetivos plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo, 
entiendo que tanto las estrategias como las acciones funcio-
nales, responden a la lógica de otorgar soluciones reales y 
tangibles a los problemas públicos diagnosticados.

» La información obtenida de las evaluaciones, es decir, aquella 
valoración del desempeño gubernamental, se determinaran 
los techos financieros que cada área gubernamental tendrá 
a su disposición para la atención del Plan Municipal de De-
sarrollo.

» Es importante señalar que, el presupuesto asignado en cada 
uno de programas presupuestarios con base en la atención 
al Plan Municipal de Desarrollo se deberá ver desagregado 
en cada componente, siendo que la suma de ellos reflejará el 
presupuesto orientado a los propósitos y fines.

» De la misma forma, cabe hacer mención que la suma de los 
todos los programas presupuestarios estructurados con base 
en los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, debe co-
rresponder al Presupuesto de Egresos aprobado por el Cabil-
do.

» Finalmente, si bien el Presupuesto de Egresos puede tener 
modificaciones, los cambios programáticos para la aten-
ción del Plan Municipal de Desarrollo se deberá justificar en 
función a los objetivos cumplidos y las acciones funcionales 
atendidas.

PRESUPUESTO



390

ARQUET IPO  5 .  MUN IC IP IO  CON ORDEN ,  CONTROL  Y  RES ULTA D O


	inicio parte
	Arquetipo 1 (SIn Smart)
	Arquetipo 2 (Sin smart)
	ARQ 3 (Sin smart)
	Arquetipo 4 ( sin smart)
	ARQUETIPO 5 (Sin smart)

